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 acime, asociación española de militares y Guardias civiles con 
discapacidad, declarada de utilidad pública, asume plenamente el 
fin de promover la cultura de defensa como elemento de transmisión 
de los valores, los sacrificios y la aportación a la convivencia de los 
miembros de las fuerzas armadas y de la Guardia civil, con la vista 
siempre puesta en la cidpd que nos marca el camino desde 2008. 
 en ese sentido y como elemento estratégico de su plan de ac-
ción, la entidad programó hace años la celebración de seminarios 
de discapacidad militar en los que, desde diferentes áreas y ámbitos, 
se pudiera trasladar a la ciudadanía y a los poderes públicos la pers-
pectiva de la discapacidad sobrevenida en las fuerzas armadas y en 
la Guardia civil, todo ello sin olvidar la enorme deuda reparadora 
que la sociedad tiene hacía esas personas. 
 organizado una vez más por acime, con el apoyo del madoc 
(mando de adiestramiento y doctrina del ejército de tierra) y el 
cemix (centro mixto universidad de Granada-madoc) y patro-
cinado por el real patronato de la discapacidad y otras entidades 
públicas y privadas, el 1 y 2 de abril del año 2014, se celebró en 
Granada el iv seminario internacional de discapacidad militar «Im-
pacto y grado de implementación de la Convención internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad en el ámbito militar y el derecho 
de reparación».
 este iv seminario, que da continuidad a las anteriores edicio-
nes, ha constituido un avance importantísimo al haber logrado 
proyectarse hacia la sociedad, constituyéndose como un lugar de 
encuentro de personas especialistas en el campo de la defensa, de 
la discapacidad, de la universidad y de otros ámbitos relacionados 
íntimamente con los temas que afectan a estas personas y que han 
sabido trasladar hacia estudiantes universitarios, licenciados, diplo-
mados, postgraduados y miembros de instituciones y organizaciones 
públicas y privadas asistentes la variable de la discapacidad militar.
 la compilación de las ponencias y su publicación en este libro 
de actas del seminario serán medios eficaces de difusión externa 

presentación
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de los últimos avances realizados y las carencias existentes en la ma-
teria, concretándose en un componente fundamental de la acción 
del movimiento asociativo de la discapacidad como es la visibilidad 
de las personas con discapacidad.
 dada la riqueza de los temas tratados y su especial relevancia 
en la actividad profesional y en la vida cotidiana de los militares 
con discapacidad sobrevenida, el lector de esta publicación tiene la 
oportunidad de acercarse y/o profundizar en cada uno de los temas 
señalados y que están en la vanguardia de la reflexión científica y 
social que se realiza sobre las personas que han adquirido una dis-
capacidad en las fuerzas armadas y la Guardia civil. 
 
 andrés medina torres
 Presidente de ACIME
 
 
 



 en octubre del pasado año, a los pocos meses de asumir la Je-
fatura del madoc, tuve la oportunidad de conocer al presidente 
nacional de acime, d. andrés medina torres, acompañado de una 
pequeña delegación de colaboradores, a los que muy gustosamente 
recibí en mi despacho.
 el objeto de dicha visita era dar a conocer los fundamentos, 
razón de ser y las pretensiones de acime. entre los retos inmedia-
tos que planteaba, se encontraba el de organizar en Granada el iv 
seminario internacional sobre discapacidad militar, incidiendo en 
el impacto y grado de implementación de la convención interna-
cional sobre los derechos de la personas con discapacidad en el 
Ámbito militar y el derecho de reparación.
 una vez escuchadas las bases y los objetivos de la asociación, 
el presidente de acime me solicitó la colaboración y el apoyo del 
madoc para, en la medida de lo posible, contribuir a alcanzar las 
metas propuestas. expuso con pasión el proyecto  aportando todo 
tipo de detalles. 
 puedo asegurarles que, al finalizar su exposición, no dudé 
lo más mínimo en prestar todo mi apoyo a tan noble causa, pues 
ningún hombre y militar de bien podía negarse a un proyecto tan 
noble y tan humano.
 las fechas y el tiempo fueron transcurriendo de forma inexo-
rable hasta la presentación oficial de dicho evento en el salón del 
trono de esta antigua capitanía, comprobando en ese momento, 
por la expectación despertada en los medios de comunicación y en 
las autoridades civiles presentes, que todo apuntaba a que dicho 
seminario discurriría por un caminar seguro y firme.
 finalmente, el 1 de abril de 2014, tuvo lugar la inauguración 
del iv seminario internacional sobre discapacidad militar, con la 
presencia en la mesa inaugural de la directora General de personal 
del ministerio de defensa, del rector magnífico de la universidad 
de Granada y de los máximos responsables de igualdad, familia y 
asuntos sociales de la Junta de andalucía y del ayuntamiento de 
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Granada, y todo ello precedido por un mensaje personal de su ma-
jestad el rey felipe vl, entonces alteza real príncipe de asturias. 
 tuve el honor de copresidir esta mesa inaugural y de observar 
con gran satisfacción la presencia masiva de más de 250 personas 
pertenecientes a distintos ámbitos profesionales, destacando la 
asistencia de numerosos universitarios, y en un magnífico auditorio 
especialmente dispuesto para tal fin en el Hotel nazaríes. puedo 
asegurarles que fue muy satisfactorio y reconfortante observar el 
entusiasmo con que el proyecto fue recibido por los allí presentes.
 omitiré toda referencia al contenido de las ponencias y comu-
nicaciones allí expuestas, toda vez que forman parte sustancial de 
este libro, que con satisfacción prologo, sin perjuicio de destacar el 
alto nivel intelectual y práctico de las mismas.
 para finalizar, permítanme que les diga que velar por los de-
rechos y problemas de los militares y Guardias civiles con disca-
pacidad, ocasionada en acto de servicio o con ocasión del mismo, 
merece la cohesión íntegra de las personas con responsabilidad y 
de las instituciones con competencia para resolverlos y apoyarlas. 
 el ministerio de defensa, por ello, se esfuerza en llevar a cabo 
las adaptaciones necesarias en las fuerzas armadas para que estas 
personas, compañeros que han contribuido con una parte impor-
tante de su integridad, física o psíquica a la defensa de la patria en 
el más alto y exacto cumplimiento del deber, tengan el reconoci-
miento, el derecho y la justicia de su compensación y reparación 
íntegra y ello no derivado, que también, del cumplimiento de los 
compromisos internacionales.
 pero merecen algo más, algo de incalculable valor y me refiero, 
como no puede ser de otra forma, al reconocimiento, cariño y so-
lidaridad de todos los componentes de la sociedad, que ni pueden 
ni deben quedar al margen de tan noble causa. es un deber de 
gratitud que tenemos para con ellos y sus familias.

Alfredo Ramírez Fernández
Teniente General. Jefe del MADOC



 la presente publicación es una nueva contribución a la ya 
prestigiosa colección que con el título de Conde de Tendilla refleja 
la intensa colaboración existente entre el mando de adiestramiento 
y doctrina del ejército (madoc) y la universidad de Granada.
 en ella se recogen una serie de aportaciones al encuentro 
que fue celebrado a inicios de abril de 2014 como motivo del IV 
Seminario Internacional de Discapacidad Militar. Impacto y grado de im-
plementación de la CIDPD en el ámbito militar y el derecho de reparación, 
organizado en Granada por la asociación española de militares y 
Guardias civiles con discapacidad (acime), con la colaboración 
del citado madoc y nuestra institución, junto con la de diversas 
universidades y del propio ayuntamiento de la ciudad.
 las universidades se han de caracterizar por su compromiso 
con la realidad que toca vivir y, en el caso que nos ocupa, han de 
defender el principio de accesibilidad universal promoviendo la 
integración de las distintas necesidades de las personas en institu-
ciones que le son propias, en pro de la no separación entre las per-
sonas, sino con la búsqueda de una adecuación para todos mediante 
la adaptación a las necesidades.
 debemos de romper con los modelos aún imperantes que 
nos vienen a decir que son las personas con discapacidad quienes 
deben rehabilitarse o «normalizarse» para poder acceder al goce y 
ejercicio de sus derechos, puesto que es la propia sociedad la que 
debe adaptarse y eliminar las barreras que impiden a las personas 
su inclusión social en igualdad de condiciones que el resto de los 
ciudadanos.
 a tal esfuerzo están llamadas todas las instituciones: en el caso 
particular de las universidades se han implementado los recursos 
necesarios para facilitar el acceso al conocimiento a toda la socie-
dad, tratando de paliar las limitaciones que puedan surgir de la 
discapacidad. también los centros dependientes del ministerio de 
defensa deben ser preparados para garantizar su accesibilidad en 
el marco de los instrumentos normativos ya existentes que garanti-
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zan a todas las personas el ejercicio pleno de los derechos que les 
asisten.
 aun así, sin duda queda mucho por hacer y nuestra imagen 
ha de ser la convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, cumpliendo con la adaptación de la 
normativa española en sus diversos ámbitos a los compromisos exis-
tentes, y que en el caso de nuestras fuerzas armadas está avanzando 
mucho en el reconocimiento de los derechos de los militares con 
una discapacidad sobrevenida, para continuar prestando servicios 
en empleos adaptados dentro de sus unidades. 
 la generosa entrega y tarea de los miembros de nuestras fuer-
zas armadas ha sido en innumerables ocasiones reconocida por la 
propia sociedad. cuando de ella derive la discapacidad, se debe de 
emprender un proceso que garantice el pleno y libre desarrollo de 
las personas en el medio social y comunitario en el que se desen-
vuelve su vida cotidiana y, de manera especial, a aquellas que por 
razones diversas presentan algún tipo de limitación. 
 desde tal premisa, todos tenemos la obligación, para cumplir 
en justicia, de favorecer y garantizar la accesibilidad y la no discri-
minación de cualquier ciudadano, más aún con aquellos que se han 
visto comprometidos por la defensa de los demás.

 Francisco González Lodeiro
 Rector de la Universidad de Granada 







la protección de las personas 
con discapacidad en caso de conflicto 

armado y en situaciones de riesgo

1. Introducción

 la convención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad y su protocolo facultativo fueron aprobados por la asam-
blea General de las naciones unidas el 13 de diciembre de 2006. 
cuenta la convención internacional con un total de 50 artículos 
y al día de hoy son partes en la misma un total de 143 estados. 
 sólo uno de aquellos artículos contiene una referencia explí-
cita a cuestiones militares. se trata del artículo 11, que lleva por 
rúbrica «situaciones de riesgo y emergencias humanitarias» y a 
cuyo tenor, 

los estados parte adoptarán, en virtud de las responsabilidades 
que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en 
concreto el derecho internacional humanitario y el derecho inter-
nacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad y la protección de las personas con 
discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de con-
flicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales 1. 

 
 por su parte, sólo uno de los 143 estados que han ratificado 
hasta ahora la convención internacional ha formulado expresa-
mente una reserva sobre la aplicación de las disposiciones de este 
tratado al ámbito militar. se trata de la reserva formulada por 
el reino unido de Gran bretaña e irlanda del norte, la cual en 
cualquier caso no afecta a la aplicación de este artículo 11, sino 
a la aplicación de las disposiciones de la convención referentes a 

1. cabra de luna, miguel Ángel y bariffi, francisco José, Discapacidad, 
Seguridad Humana y Fuerzas Armadas, boletín del instituto español de estudios 
estratégicos, documento de opinión, 76/2012.

Juan Manuel García Labajo
General Consejero Togado. Asesor Jurídico General de la Defensa
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«trabajo y empleo», contenidas en el artículo 27, principalmente. 
de acuerdo con los términos de la reserva británica, 

el reino unido acepta las disposiciones de la convención, en 
el entendimiento de que ninguna de sus obligaciones relativas a 
la igualdad de trato en los empleos y profesiones se aplicará a la 
admisión o al servicio en ninguna de las fuerzas naval, militar o 
aérea de la corona.

 
 en las páginas que siguen vamos a analizar cómo se articula 
jurídicamente, en el derecho internacional y en nuestro derecho 
interno, esa obligación que tiene el estado y, por ende, las fuer-
zas armadas, que constituyen una de sus instituciones básicas, de 
garantizar la seguridad y la protección de las personas con disca-
pacidad en caso de conflicto armado y en situaciones de riesgo 
colectivo para la población.
 
2. La protección de las normas de Derecho internacional 

humanitario en caso de conflicto armado

 el derecho internacional Humanitario, o derecho de la 
Guerra, como antes se le denominaba, o derecho internacional 
aplicable en los conflictos armados, como también se le conoce 
en nuestros días, está constituido por un conjunto de normas 
jurídicas, de carácter convencional y consuetudinario, que tien-
den en síntesis a proteger la vida y la dignidad de la persona en 
dichas situaciones de conflicto armado, internacional o interno. 
tales normas jurídicas tienen por objeto establecer, de manera 
obligatoria para los contendientes, una forma tal de conducir las 
hostilidades que haga compatible el cumplimiento de su misión 
por parte de las fuerzas empeñadas en combate y el éxito, en 
definitiva, de las operaciones militares, con el trato humano que 
merece la dignidad inherente de la persona, con respecto a los 
combatientes de la parte adversa que hayan quedado fuera de 
combate y con el respeto de la vida e indemnidad de las personas 
de la población civil y de los bienes civiles, que por definición no 
participan en las hostilidades y, por tanto, no pueden ser consi-
derados como objetivos militares ni ser objeto de ataque.
 el núcleo fundamental del derecho internacional Humani-
tario está constituido, en su actual estadio de desarrollo, por los 
cuatro convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949, a saber: i 
convenio, para aliviar la suerte de los Heridos y enfermos de las 
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fuerzas armadas en campaña, ii convenio, para aliviar la suerte 
de los Heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas 
en el mar, iii convenio, sobre trato debido a los prisioneros de 
Guerra y iv convenio, sobre protección de las personas civiles 
en tiempo de guerra; y por los dos protocolos adicionales a los 
convenios de Ginebra, de 8 de junio de 1977, a saber: protocolo 
adicional l, relativo a la protección de las víctimas de los conflic-
tos armados internacionales y protocolo adicional ii, relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 
internacional.
 forman los convenios y los protocolos un vasto cuerpo nor-
mativo, de 560 artículos, de los cuales 15 contienen reglas espe-
cíficas de protección de lo que con la terminología propia de 
la concepción imperante en la época, al final de la ii Guerra 
mundial, se denominaron entonces los «inválidos». al margen de 
esta última cuestión terminológica, la existencia de tales reglas 
específicas pone de relieve el dato fundamental de que el dere-
cho internacional Humanitario fue pionero, hace ya 65 años, en 
la introducción de una «perspectiva de la discapacidad» -como hoy 
diríamos-, al reconocer e incorporar jurídicamente a la regula-
ción de los acontecimientos bélicos la obligación de las partes en 
conflicto de dispensar una especial protección a las personas con 
deficiencias físicas, intelectuales o sensoriales, por la vulnerabili-
dad en que ello les sitúa en el clima de deterioro y desprotección 
social que por desgracia trae consigo el fenómeno de la guerra. 
 las personas especialmente protegidas por estas reglas especí-
ficas son los combatientes que quedan fuera de combate, por cau-
sa, precisamente, de la deficiencia que adquieren a consecuencia 
de su participación en las hostilidades y se hallan en poder de la 
parte adversa; y las personas que son miembros de la población 
civil existente en el teatro de la guerra, afectadas por tales defi-
ciencias. de otra parte, debe advertirse que esta misma «perspectiva 
de la discapacidad» ha seguido después estando presente en los de-
sarrollos más modernos del derecho internacional Humanitario, 
relativos a la limitación de los medios y métodos de combate 2. 

2. suarez del toro rivero, Juan manuel, «la protección especial de las 
personas con discapacidad por el derecho internacional Humanitario», en la 
obra colectiva Hacia un derecho de la discapacidad: estudios en homenaje al profesor 
Rafael de Lorenzo, dirigida por luis cayo pérez bueno, editorial aranzadi, pam-
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2.1. Prisioneros de guerra

 en cuanto aquel primer grupo de personas, los combatientes 
fuera de combate en poder de la parte adversa, el iii convenio 
de Ginebra incorpora unas disposiciones de protección específi-
ca sobre los inválidos, al regular el estatuto de los prisioneros de 
guerra y, en particular, las condiciones del cautiverio al que puede 
lícitamente someterles la parte adversa en cuyo poder caigan, 
con el fin de neutralizarlos como tales combatientes ínterin se 
mantengan las hostilidades activas. tales disposiciones específicas 
afectan al principio del trato humano, al deber de asistencia a los 
prisioneros, al trabajo de los prisioneros y a su liberación durante 
las hostilidades.
 el principio del trato humano se proclama en el artículo 13 
de este iii convenio, cuando se dice en el mismo que «los prisio-
neros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las 
circunstancias» y que «en particular ningún prisionero de guerra 
podrá ser sometido a mutilaciones físicas o a experimentos médi-
cos o científicos». 
 por su parte, el artículo 30 del iiicG, al tratar sobre el deber 
de asistencia los prisioneros internados en los campos que pesa 
sobre la potencia detenedora que los tenga en su poder, deter-
mina que «los prisioneros de guerra (…) cuyo estado necesite 
tratamiento especial (…) habrán de ser admitidos en una unidad 
civil o militar calificada para atenderlos» y que «se darán facilida-
des especiales para la asistencia a los inválidos, en particular a los 
ciegos y para su reeducación en espera de la repatriación». 
 de otro lado, el artículo 49 del iiicG, al regular el trabajo de 
los prisioneros de guerra, alude también de forma implícita a la 
cuestión de la que estamos tratando, cuando se dice en el mismo 
que «la potencia detenedora podrá emplear como trabajadores a 
los prisioneros de guerra físicamente aptos, teniendo en cuenta 
(…) sus aptitudes físicas». 

plona (2009), págs. 1029-1057. también puede consultarse el artículo citado 
en www.cruzroja.es/dih/pdfs/temas/1_1/1_1.pdf . de pedro moro, José luis, 
«la prevención del derecho humanitario y del derecho internacional de los 
derechos humanos sobre las personas con discapacidad», en la obra colectiva 
Derecho y Discapacidad. In Memoriam José Soto García-Camacho, dirigida por rafael 
de lorenzo García, ediciones cinca, madrid (2012), págs. 75-82.
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 finalmente el artículo 110 del iiicG prevé la repatriación di-
recta y la hospitalización en país neutral como causas de termina-
ción del cautiverio, aun durante el desarrollo de las hostilidades, 
de manera que «serán repatriados directamente» aquellos prisio-
neros «cuya aptitud intelectual o física parezca haber sufrido con-
siderable disminución», en tanto que «podrán ser hospitalizados 
en país neutral» aquellos «cuya salud intelectual o física sea vea 
(…) seriamente amenazada por el mantenimiento en cautiverio». 
 tales casos se determinarán conforme a los «acuerdos espe-
ciales entre las partes en conflicto» y a falta de ellos, «de confor-
midad con los principios contenidos en el acuerdo-modelo» sobre 
estas materias que se incorpora como anejo 1 al convenio, donde 
se apela a la amplitud de criterio y a la largueza de espíritu en este 
punto. a fin de examinar a los prisioneros y tomar las decisiones 
convenientes sobre su repatriación u hospitalización, desde el 
comienzo del conflicto se designarán «comisiones médicas mix-
tas», que, según el reglamento que se contiene en el anejo ii del 
convenio, estarán integradas por tres miembros, dos de los cuales 
pertenecerán a un país neutral y serán designados por el comité 
internacional de la cruz roja, actuando uno de ellos como presi-
dente, en tanto que el tercero será designado por la potencia en 
cuyo poder se encuentren los prisioneros. 
 por lo demás, como casos de repatriación directa se contem-
plan en el acuerdo-modelo, entre otros, los de los prisioneros que 
padezcan pérdida de un miembro, parálisis, psicosis y neurosis 
manifiestas, ceguera o sordera completa; y como casos de hospi-
talización en país neutral, también entre otros, los de los prisio-
neros que requieran tratamiento de los órganos locomotores o 
padezcan neurosis originadas por la guerra o el cautiverio.
 

2.2. Miembros de la población civil

 en cuanto a los miembros de la población civil con deficien-
cias físicas, intelectuales o sensoriales, que son la otra categoría de 
personas especialmente protegidas a las que antes nos referimos, el 
iv convenio de Ginebra incorpora también unas disposiciones de 
protección específica sobre los inválidos, al regular la protección 
general de la población civil contra los efectos de las hostilidades y 
al establecer el régimen del internamiento de civiles.
 de entre tales normas específicas que se dictan con respecto 
a los inválidos al regular la protección general de la población 
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civil contra los efectos de las hostilidades, unas son normas de 
protección directa y otras de protección indirecta, según que su 
alcance y significación tuitiva recaiga directamente sobre la propia 
persona del inválido o entrañen una «protección de los protec-
tores», esto es, de los medios materiales y personales establecidos 
para su asistencia.
 las normas de protección directa afectan a la regulación del 
principio general de protección y respeto de la población civil, 
al abrigo en zonas y localidades sanitarias y de seguridad, y a la 
evacuación de zonas sitiadas. así el artículo 16 del ivcG establece 
que, dentro de la población civil, «los inválidos (…) serán objeto 
de protección y de respeto particulares», siendo de señalar a este 
propósito que el artículo 8 a) del protocolo adicional i extiende 
de una manera general todo el régimen protector establecido en 
los convenios para los heridos y enfermos a las «personas que 
puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados médicos inme-
diatos, como los inválidos». por su parte, el artículo 14 del ivcG 
previene que las partes en conflicto podrán concertar acuerdos 
entre sí para el reconocimiento de «zonas y localidades sanitarias 
y de seguridad organizadas de manera que se pueda proteger 
contra los efectos de la guerra a (…) los inválidos». y, finalmente, 
el artículo 17 del ivcG prescribe que «las partes en conflicto ha-
rán lo posible por concertar acuerdos locales para la evacuación, 
desde una zona sitiada o cercada, de (…) los inválidos».
 las normas de protección indirecta afectan a la inmunidad 
de los hospitales civiles y a la inviolabilidad del personal, los trans-
portes y las aeronaves sanitarias. en cuanto a lo primero, dice el 
artículo 18 del ivcG que «en ninguna circunstancia, podrán ser 
objeto de ataque los hospitales civiles organizados para prestar 
asistencia (…) a los inválidos (…); deberán ser siempre respe-
tados y protegidos por las partes en conflicto». por su parte, el 
artículo 20 del ivcG determina que «será respetado y protegido 
el personal (…) de los hospitales civiles, incluido el encargado de 
(…) la asistencia (…) de los inválidos». respecto a los transportes 
sanitarios, establece el artículo 21 del ivcG que «los traslados 
(…) de inválidos (…) efectuados por vía terrestre en convoyes de 
vehículos y en trenes hospitales o por vía marítima, en barcos (…) 
serán respetados y protegidos». y añade, por último, el artículo 22 
del ivcG que «las aeronaves exclusivamente empleadas para el 
traslado (inter alia) de los inválidos (…) no serán atacadas, sino 
que serán respetadas durante los vuelos que efectúen a altitudes, 
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horas y según itinerarios especialmente convenidos, entre todas 
las partes en conflicto».
 al establecer el régimen del internamiento de civiles en 
campos de concentración, que le es dable acordar a la poten-
cia ocupante por «razones imperiosas» de seguridad que hagan 
«absolutamente necesario» acudir a esta medida, se previenen 
también unas normas de protección específica sobre los inválidos, 
que afectan a los subsidios y a los traslados de los internados. así, 
el artículo 98 del ivcG señala que «el importe de los subsidios 
asignados por la potencia de origen será el mismo para cada ca-
tegoría de internados (inválidos…, etc.)». el artículo 127, por su 
parte, determina que «los internados (…) inválidos (…) no serán 
trasladados mientras su estado de salud corra peligro a causa del 
viaje, a no ser que lo requiera imperativamente su seguridad». 
 

2.3. Medios y métodos de combate

 la «perspectiva de la discapacidad» ha seguido después estando 
presente en los desarrollos más modernos del derecho inter-
nacional Humanitario, relativos a la limitación de los medios y 
métodos de combate. así, en la prohibición de la perfidia y en la 
regulación de ciertas armas de efectos indiscriminados.
 el artículo 37 del protocolo adicional i de 1977 sanciona la 
prohibición de la perfidia como método de combate, de manera 
que «queda prohibido -dice el precepto- matar, herir o capturar 
a un adversario valiéndose de medios pérfidos», esto es, de «ac-
tos que apelando a la buena fe de un adversario con intención 
de traicionarla, den a entender a éste que tiene derecho a pro-
tección, o que está obligado a concederla, de conformidad con 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados», como por ejemplo «simular una incapacitación por 
heridas o enfermedad». esta norma prohibitiva entraña, a fin 
de cuentas, una suerte de protección indirecta para las personas 
que verdaderamente sufran tal incapacitación, razón por la cual 
se declara expresamente ilícita a la luz del derecho de la Guerra 
esa utilización fraudulenta y torticera de la condición aparente 
de persona especialmente protegida. 
 de otro lado, la perspectiva de la discapacidad ha aflorado 
también en los últimos años en los instrumentos más recientes 
sobre la regulación restrictiva de determinados medios de comba-
te, constituidos por ciertas armas de efectos indiscriminados. en 
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relación con ellas, se impone internacionalmente a los estados, 
entre otras obligaciones jurídicas, la de prestar asistencia a las 
víctimas que adquieran una discapacidad por efecto de las mis-
mas. son la convención de ottawa sobre minas antipersonal, de 
1997, el protocolo sobre restos explosivos de Guerra, de 2003, y 
la convención de oslo sobre municiones en racimo, de 2008. 
 el primero de estos textos normativos internacionales, la «Con-
vención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción», fue adoptado 
el 18 de septiembre de 1997 en el seno de una conferencia diplo-
mática celebrada en oslo (noruega), si bien la convención se abrió 
posteriormente a la firma en ottawa (canadá) el 3 de diciembre del 
mismo año y es éste -el de «Convención de Ottawa»- el nombre con el 
que se la cita comúnmente. entre otras obligaciones que se señalan 
en la convención, destaca, en lo que ahora nos interesa, la estable-
cida en su artículo 6.3: «cada estado parte que esté en condiciones 
de hacerlo, proporcionará asistencia para el cuidado y rehabilitación 
de víctimas de minas, y su integración social y económica (…)».
 un precepto similar lo encontramos en el v protocolo a la 
«Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados», hecha en nueva york el 10 de octubre de 1980. 
este v protocolo, sobre restos explosivos de Guerra, fue adopta-
do en la reunión de los estados partes en el convención el 28 de 
noviembre de 2003; y su artículo 8.3 determina: «cada alta parte 
contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asis-
tencia para la atención, la rehabilitación y la reintegración social y 
económica de las víctimas de los restos explosivos de guerra (…)».
 finalmente, la «Convención sobre Municiones en Racimo», hecha 
en oslo el 3 de diciembre de 2008, consolida y mejora notable-
mente la protección de las personas con discapacidad en este 
ámbito de la regulación restrictiva de las armas de efectos indis-
criminados. téngase presente que este tratado internacional se 
adopta ya entrada en vigor la convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad de 2006, cuya cita 
expresa, en el preámbulo de la convención de oslo, se introduce 
por primera vez en un texto normativo de derecho internacional 
Humanitario.
 el artículo 5 de la convención sobre municiones en racimo 
define de forma muy detallada los términos de la asistencia a las 
víctimas de estas armas, imponiendo a los estados unas obligacio-
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nes específicas y de carácter absoluto e incondicionado. así, se 
dice en el apartado 1 del precepto que 

cada estado parte, con respecto a las víctimas de la municiones en 
racimo en áreas bajo su jurisdicción o control (…) proporcionará 
adecuadamente asistencia (…), incluida atención médica, rehabi-
litación y apoyo psicológico, además de proveer los medios para 
lograr su inclusión social y económica (…). 

 
 en el apartado 2 se añade que 

en cumplimiento de sus obligaciones (…) cada estado parte 
deberá (…) desarrollar un plan nacional y un presupuesto (…) 
para llevar a cabo estas actividades, con vistas a incorporarlos en 
los marcos y mecanismos nacionales existentes de discapacidad.  

 
3. la protección de las normas de derecho interno en situa-

ciones de emergencias humanitarias y desastres naturales

 Junto a las situaciones de «conflicto armado», se refiere tam-
bién el artículo 11 de la convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad a las «emergencias humanitarias y 
desastres naturales», como supuestos en los que es obligado a los 
estados adoptar «todas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad y protección de las personas con discapacidad». 
 las emergencias humanitarias se caracterizan por el surgimien-
to de fenómenos como el hambre extendida, la propagación de 
enfermedades o los grandes desplazamientos de población, que se 
combinan con un debilitamiento o colapso de las estructuras estata-
les y desembocan en una privación de los elementos indispensables 
para la supervivencia de la población a la que afecten.
 por su parte, los desastres naturales están constituidos por 
eventos o fenómenos del mundo exterior potencialmente peli-
grosos, tales como terremotos, inundaciones, deforestación, con-
taminación ambiental, incendios y otros, cuando se presentan en 
un grado o intensidad tal que superan el límite de la normalidad, 
hasta causar pérdidas materiales elevadas y originar una situación 
en la que la seguridad y la vida de las personas puede peligrar y 
sucumbir masivamente.
 a nadie se le ocultan las dificultades que afrontan en tales 
situaciones las personas «que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales», a las que se refiere el artículo 1 de la 
convención al definir el ámbito subjetivo de la aplicación pasiva 
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de sus preceptos. es claro que las medidas de respuesta adoptadas 
en tales situaciones críticas pueden resultarles a dichas personas, 
si no inaccesibles, sí mucho más dificultosas que al común de los 
afectados, lo que justifica un tratamiento especial con respecto a 
ellas, que las individualice del resto.
 
3.1. Normativa de protección civil

 esto es lo que expresa nuestra vigente ley de protección civil, 
la ley 2/1985, de 21 de enero, tras la modificación parcial ope-
rada en dos de sus preceptos por la ley 26/2011, de 1 de agosto, 
de adaptación normativa a la convención internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 
 concebida la «protección civil», en el preámbulo y en el artí-
culo 1 de la ley como un servicio público para el «estudio y pre-
vención de las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública» y para la «protección y socorro de personas y bienes en 
los casos en que dichas situaciones se produzcan», se han añadi-
do ahora, a raíz de la referida ley de adaptación normativa, dos 
preceptos atinentes a las personas con discapacidad: uno, en el 
propio artículo 1, para establecer que la acción de protección civil 
«tendrá en consideración las especiales características del grupo 
social de las personas con discapacidad»; y otro en el artículo 9, al 
objeto de señalar que los planes de protección civil «establecerán 
en todo caso (…) los criterios para que los procedimientos de 
actuación de los diferentes servicios de intervención garanticen 
la asistencia necesaria a las personas con discapacidad».
 en el ámbito reglamentario, por su parte, el real decreto 
1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la 
convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, ha procedido análogamente a operar las mo-
dificaciones pertinentes en las normas de desarrollo de ley de 
protección civil 3, al objeto de introducir inter alia la previsión 
normativa de unos protocolos de actuación específicos y de unos 

3. real decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma 
básica de protección civil; real decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se 
aprueba el plan básico de emergencia nuclear; real decreto 1564/2010, de 19 de 
noviembre, por el que se aprueba la directriz básica de planificación de protección 
civil ante el riesgo radiológico; y real decreto 1123/2000, de 16 de junio, por el 
que se regula la creación e implantación de unidades de apoyo ante desastres.
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cursos de formación en materias relacionadas con la asistencia a 
las personas con discapacidad.

3.2. Normativa de la Unidad Militar de Emergencias (UME)

 como es sabido, el notorio cambio operado en nuestra concep-
ción estratégica, como en general en el panorama internacional, a 
partir de la década final del pasado siglo, ha cristalizado, dentro de 
la legislación militar positiva española, en la articulación de lo que 
podríamos denominar una concepción expansiva de la política de 
defensa, que ha llevado al legislador de la ley orgánica 5/2005, de 
17 de noviembre, de la defensa nacional, a atribuir a las fuerzas 
armadas una panoplia de nuevas misiones, en el exterior y en el 
interior del territorio nacional, que exceden de las tradicionales de 
defensa militar del propio espacio de soberanía. 
 en lo que ahora interesa, a propósito de las situaciones de 
«emergencias humanitarias y desastres naturales» contempladas 
en el artículo 11 de la convención internacional, que ahora 
estamos analizando, dice el artículo 15.3 de la ley orgánica de 
la defensa nacional que «las fuerzas armadas, junto con las ins-
tituciones del estado y de las administraciones públicas, deben 
preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los su-
puesto de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades 
públicas, conforme a lo establecido en la legislación vigente».
  adelantándose incluso en el tiempo a la promulgación de la 
ley orgánica, el consejo de ministros adoptó en su reunión del 
7 de octubre de 2005, a propuesta del presidente del Gobierno, 
un acuerdo por el que 

se crea la unidad militar de emergencias (ume), que tiene como 
misión la intervención en cualquier lugar del territorio nacional 
(…), para contribuir a la seguridad y bienestar de los ciudadanos 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras 
necesidades públicas 4.

 a tenor de este su acuerdo de creación y de las disposiciones 
dictadas ulteriormente para regular su organización, despliegue, 

4. resolución de 19 d enero de 2006, de la subsecretaría del ministerio de 
la presidencia, por la que se da publicidad al acuerdo del consejo de ministros 
por el que se crea la unidad militar de emergencias (ume), boletín oficial del 
estado, de 28 de enero de 2006, núm. 176.
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encuadramiento y funcionamiento 5, la ume se caracteriza como 
una fuerza conjunta, compuesta por personal y medios de los tres 
ejércitos y de los cuerpos comunes de las fuerzas armadas, que 
actúa conforme a los principios de unidad, disciplina y jerarquía que 
aseguran los niveles de coordinación imprescindibles en este campo, 
que cuenta con capacidad para desplegarse ordenadamente sobre 
el terreno y concentrar medios operativos en poco tiempo y que 
dispone de modo permanente de personal altamente cualificado y 
con adiestramiento específico para intervenir de forma inmediata 
en situaciones de grave emergencia, amortiguando así los efectos de 
estas catástrofes e infundiendo confianza en la población civil.
 conforme a las previsiones contenidas en su protocolo de 
intervención, aprobado por real decreto 1097/2011, de 22 de 
julio, la ume intervendrá a solicitud del ministerio del interior, 
entre otros supuestos, en las situaciones de emergencia declara-
das de interés nacional, en cuyo caso, la dirección y coordinación 
operativa de todas las actuaciones a realizar en la zona siniestrada 
corresponderá al General Jefe de la ume, la cual «deberá ajustar 
su actuación —se añade— a lo establecido en la legislación vigen-
te en materia de protección civil». 
 esto último incluye, en lo que ahora interesa, las previsiones 
legales que antes reseñamos de los artículos 1 y 9 de la vigente 
ley de protección civil, consistentes en tener «en consideración 
las especiales características del grupo social de las personas con 
discapacidad» y en que sus «procedimientos de actuación (…) ga-
ranticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad». 
no estaría de más, sin embargo, para una mejor y más completa 
integración de las disposiciones de la convención internacio-
nal sobre los derechos de las personas con discapacidad en el 
derecho militar interno español, proceder a una modificación 
adaptativa de las disposiciones reguladoras de la ume, al objeto 
de incluir, como se ha hecho en el ámbito de la protección civil, 
la expresa previsión normativa de unos protocolos de actuación 
específicos y de unos cursos de formación en materias relaciona-
das con la asistencia a las personas con discapacidad. 

5. real decreto 416/2006, de 11 de abril, por el que se establece su organiza-
ción y despliegue; orden def/1766/2007, de 13 de junio, por la que se desarrolla 
su encuadramiento, organización y funcionamiento; y orden def/896/2013, de 
16 de mayo, por la que se modifican parcialmente las anteriores disposiciones.



1. Breve repaso a la evolución normativa sobre discapaci-
dad en España

 la legislación española en materia de derechos de las perso-
nas con discapacidad puede considerarse entre las más compren-
sivas y avanzadas en el espacio de la unión europea. no obstante, 
el estado normativo actual es el resultado de una evolución de 
más 30 años en el cual hemos podido ver el progresivo cambio de 
paradigma del «médico o rehabilitador» hacia la incorporación y 
el afianzamiento del «modelo social de discapacidad» 1.
 en 1982 las cortes Generales promulgaron la primera norma 
integral que abordaba específicamente cuestiones de discapaci-
dad, conocida como la lismi (13/1982) 2. esta ley, que clara-
mente adoptó un enfoque de modelo médico, supuso en ese mo-
mento una mejora importante para las personas con discapacidad, 
especialmente en los campos de integración laboral, educación, 
rehabilitación y de beneficios sociales y económicos 3. 
 en 2003 se aprobó una nueva norma integral sobre discapa-
cidad, la liondau (51/2003) 4, que conllevó un cambio sustan-

1.  palacios, agustina (2008), El modelo social de discapacidad. Orígenes, carac-
terización y plasmación en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, cinca, madrid.

2. ley 13/1982, de integración social de los minusválidos: www.boe.es/
boe/dias/1982/04/30/pdfs/a11106-11112.pdf

3. véase: a palacios, «discapacidad, derechos humanos y protección cons-
titucional», en Los Derechos de las personas con discapacidad, Vol. I. Aspectos jurídicos, 
consejo General del poder Judicial, madrid (2007).

4. ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad: www.
boe.es/boe/dias/2003/12/03/pdfs/a43187-43195.pdf)

grado de transversalidad de la convención 
en el derecho militar

Miguel Ángel Cabra de Luna 
Director de los Servicios Jurídicos del CERMI y Director de Relaciones Sociales 

e Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE
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cial en el reconocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad en españa ya que marcó un claro cambio hacia una 
perspectiva de derechos humanos basada en el modelo social de 
discapacidad. 
 en 2008 el estado español ratificó la convención internacio-
nal sobre los derechos de las personas con discapacidad (de aquí 
en adelante, la convención) 5 y comienza entonces un proceso de 
revisión y adaptación necesario para compatibilizar el derecho 
español a las obligaciones internacionales que impone el citado 
tratado internacional. cabe destacar que, previo a todo cambio 
normativo, la fundación once y el cermi promovimos un estu-
dio exhaustivo sobre las necesarias reformas del derecho español 
a la luz de la convención 6.
 consecuentemente en 2011, el Gobierno español promulgó 
dos normas: la ley 26/2011 y el real decreto 1276/2011, ambos 
de adaptación normativa a la convención internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. estas normas inten-
tan ajustar las principales áreas de impacto de la convención en el 
derecho español, aunque queda todavía camino por recorrer, ya 
que lo hacen de forma parcial y en algunos puntos insuficientes.
 por otro lado, y como consecuencia de la gran dispersión de 
normas vigentes en el derecho español en la materia que hacen 
más difícil su efectividad, el pasado mes de diciembre de 2013 el 
consejo de ministros aprobó el real decreto legislativo 1/2013 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. se trata de un real decreto legislativo que unifica en un 
único cuerpo legal las ya citadas ley 13/1982 y la ley 51/2003, 
además de la ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 como señala el prof. rafael de asís, 

5. boe núm. 96, de 21 de abril de 2008, y boe núm. 97, de 22 de abril de 
2008. 

6. http://www.cermi.es/es-es/biblioteca/paginas/inicio.aspx?tsmeidpub=55. 
véase también: cuenca Gómez, p. (ed.) (2010), Estudios sobre el Impacto de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Ordenamiento jurídico 
español, madrid, dykinson.



miguel ángel cabra de luna

– 15 –

el nuevo texto es sin duda un avance en la lucha contra la dis-
criminación de las personas que se encuentran en situación de 
discapacidad. lo más positivo de la ley es el lenguaje de derechos 
que utiliza y su carácter integral. así, se habla, entre otros, del 
derecho a la libre toma de decisiones (art. 6); a la igualdad (arts. 
7 y 63); a la protección de la salud (art. 10); a la educación (art. 
18); a vivir de forma independiente y a participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida (art. 22); al trabajo (art. 35), clasifi-
cando además los tipos de empleo; a unos servicios y prestaciones 
sociales que atiendan con garantías de suficiencia y sostenibilidad 
sus necesidades, dirigidos al desarrollo de su personalidad y su 
inclusión en la comunidad, incrementando su calidad de vida y 
bienestar social (art. 48); a la participación en la vida política y 
en los procesos electorales (art. 53). es de destacar igualmente, 
como se han encargado de recordar algunas de las principales 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad, 
que la ley sistematiza y ordena lo que, en un tema como éste, 
resulta esencial 7.

 
2. La Convención como máxima aspiración de los derechos 

de las personas con discapacidad 

 después de un proceso de cuatro años, el 13 de diciembre 
de 2006 fue adoptada por la asamblea General de la onu la 
convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, la primera convención de derechos humanos del 
siglo xxi (resolución 60/232 de la asamblea General de la onu; 
a/61/611, de 6 de diciembre de 2006). la convención pretende 
provocar un cambio social que asegure a todas las personas con 
discapacidad su plena inclusión en la sociedad, eliminando para 
ello todas las barreras que impiden su participación activa en la 
misma. 
 este instrumento internacional se ha convertido ya en un 
tratado histórico que sitúa la discapacidad en el plano de los 
derechos humanos, y que sirve para dar visibilidad al sector de 
las personas con discapacidad, aproximadamente el 10% de la 
población mundial, en el sistema de protección de las naciones 
unidas y de la sociedad en general.

7. asís roig, r., «unas primeras reflexiones sobre la ley general de dere-
chos de las personas con discapacidad», en Papeles el tiempo de los derechos, núm. 
12 (2013). 
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 el propósito de la convención es «promover, proteger y asegu-
rar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inheren-
te» 8. por tanto, y a través de la aplicación del principio de no dis-
criminación, uno de los objetivos fundamentales de la convención 
es adaptar las normas pertinentes de los tratados de derechos 
humanos existentes al contexto específico de la discapacidad. ello 
significa el establecimiento de los mecanismos para garantizar el 
ejercicio de dichos derechos por parte de las personas con disca-
pacidad sin discriminación y en igualdad de oportunidades que el 
resto de personas 9.
 pero fundamentalmente, la convención ha venido a reafir-
mar y dotar de fuerza jurídica vinculante al modelo social de 
discapacidad. así, el inciso e) de su preámbulo establece que: 
«…la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta 
de la interacción entre las personas con deficiencias y las barre-
ras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás». esta definición responde al modelo social y está 
constituida por la interacción de dos elementos: i) el concepto 
de deficiencia, el cual es parte de la diversidad humana pero 
no lo que determina la discapacidad; y, particularmente, ii) el 
concepto de barrera, que impide o limita el goce de los derechos 
humanos en igualdad de condiciones que los demás. conse-
cuentemente, el modelo que propugna la convención integra 
una dimensión social al reconocer la existencia de barreras en 
la sociedad que limitan o impiden el ejercicio de derechos, a 
diferencia del modelo médico que consideraba a la persona 
con discapacidad como «fuera de lo normal» y por lo cual debía 
rehabilitarse o quedar excluida 10.

8.  artículo 1 de la convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad.

9.  palacios, a. & bariffi, f. (2007), La discapacidad como una cuestión de 
derechos humanos. Una aproximación a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, madrid, cinca. 

10.  palacios a. (2008), El modelo social de discapacidad: orígenes, caracteriza-
ción y plasmación en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, madrid, colección cermi, ediciones cinca.
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 asimismo, y ya en la parte normativa, la convención recoge 
en el  artículo 1 párrafo 2 la definición de persona con disca-
pacidad, que «incluye a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al inter-
actuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás». 
 a todo ello también es preciso integrar la definición de 
discriminación por motivos de discapacidad del artículo 2 de la 
convención, el cual establece que: 

por discriminación por motivos de discapacidad se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad 
que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 

 incluye, pues, este precepto todas las formas de discrimina-
ción, entre ellas, la denegación de ajustes razonables.
 
3. Transversalidad en materia de discapacidad aplicado al 

contexto del derecho militar español

 antes de pasar a examinar como se recoge la discapacidad en 
algunas normas específicas del derecho militar español, es buen 
momento para dedicar unos segundos a recordar al reciente-
mente varias veces homenajeado almirante blas de lezo, oficial 
tuerto, cojo y manco si bien también honorable, valiente y buen 
estratega, que ya en siglo xviii venció a inglaterra, resistiendo 
el ataque de 195 navíos ingleses con apenas 6 barcos. Héroe en-
tonces y héroe en la actualidad reflejo de la capacidad y el valor 
que pueden aportar a nuestra sociedad española las personas con 
discapacidad.
 y ahora sí, una vez situados en el contexto que nos ocupa, 
paso a adentrarme en el análisis de la normativa que nos une. 
para ello, lo primero es preciso tener presente un principio que 
resulta de suma importancia en el ámbito de la discapacidad, que 
es el principio de transversalidad. en nuestro derecho, el texto 
refundido anteriormente citado lo define como: 

…el principio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las 
administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, pro-
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gramas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas 
personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de 
carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación públi-
ca, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de 
las personas con discapacidad…

 
 es decir, no sirve con analizar o abordar los aspectos de la dis-
capacidad de forma autónoma o específica, sino que se requiere 
de una lectura comprensiva y sistemática de toda la legislación y 
de las políticas públicas de nuestro estado. 
 al igual que sucede en tantos otros ámbitos de capital impor-
tancia en la ordenación jurídica social del estado español, como 
podría ser el ámbito del empleo, la salud, la familia, la libertad 
o la integridad personal, la convención supone un cambio de 
mirada y de enfoque respecto del modo de regular el conjunto 
de normas aplicables al contexto militar en nuestro país. 
 como hemos visto ya, la adopción de la convención por parte 
de españa reforzó y amplió la fuerza normativa de la legislación 
vigente respecto de las obligaciones de los poderes públicos de 
garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación y 
promover la accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad. es decir, las fuerzas armadas españolas deben dar cuenta 
de los mandatos jurídicos contenidos en la convención y en el 
texto refundido de ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, en especial respecto del 
respeto del derecho a la igualdad y no discriminación, el derecho 
a la accesibilidad y a los ajustes razonables, el derecho a la habi-
litación y la rehabilitación, y el derecho al empleo, por nombrar 
sólo los más trascendentales. 
 así como han hecho y han servido de ejemplo, en las últimas 
dos décadas logrando incorporar en condiciones de igualdad a 
sus recursos humanos, incorporando a mujeres a unas fuerzas 
armadas que no disponían de condiciones mínimas de acceso 
como baños, residencias, o servicios médicos especializados, o a 
personas con nacionalidad no española, lo que en otros tiempos 
hubiera resultado impensable 11. Quizás el reto actual consista 
en lograr condiciones de acceso similares para las personas con 
discapacidad. la discapacidad requiere de un enfoque similar, 

11.  cfr. art. 6 de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. 
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donde es preciso prever condiciones generales de accesibilidad, 
la realización de ajustes razonables ante casos concretos y la apli-
cación cuando proceda de medidas de acción positiva. es cierto 
que la particularidad de la disciplina y de las condiciones en las 
cuales se llevan a cabo las operaciones militares puede limitar la 
posibilidad de garantizar unas condiciones generales de accesibi-
lidad universal similares a las existentes en otras administraciones 
públicas, pero siempre hay que tener la preocupación por mejo-
rar los ajustes y prejuicios.
 
4. Logros conseguidos

 en este sentido, tanto el ministerio de defensa, como la fun-
dación once y el cermi con la colaboración de acime, vienen 
aunando esfuerzos dentro del convenio marco de colaboración 
que se firmó en el año 2007, y que ha favorecido claros avances 
hasta el punto de concederse en el año 2010 el premio cermi.es 
institucional al ministerio de defensa por su compromiso con las 
personas con discapacidad. 
 prueba, del compromiso de colaboración son actuaciones 
como cursos de formación sobre la convención de la onu; sim-
posios sobre trato e interacción con las personas con discapacidad 
en las oficinas de atención al ciudadano; también realizados 
actualmente por la ume, así como actos especialmente emoti-
vos como las organización de Juras de bandera específicas para 
personas con discapacidad; visitas al museo naval, a la base de 
torrejón... Hay que mencionar también el impulso dado en su 
momento por el ministerio de defensa, respecto de las clausulas 
sociales en la contratación pública, formando parte del foro de 
contratación pública responsable y difundiendo la orden interna 
de comunicación de interés general, la subdirección General de 
contratación de la dirección General de asuntos económicos es-
tablece que el ministerio de defensa no contratará a empresas que 
no cumplan la reserva de empleo para personas con discapacidad, 
siendo el primer ministerio en comprometerse con esta causa.
 el camino ya se ha comenzado a andar, el compromiso es vi-
gente, pero sin ninguna duda tenemos que seguir avanzando. de 
hecho, la prueba de que todo esto es posible es que se está avan-
zando en el reconocimiento de los derechos de los militares con 
una discapacidad sobrevenida para continuar prestando servicios 
en empleos adaptados dentro de sus unidades. sirva de ejemplo la 
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orden ministerial 16/2012, de 14 de marzo, por la que se regula 
la adscripción de personal militar a unidades del ministerio de 
defensa en especiales circunstancias. orden de gran impacto en 
la que todavía hay que mejorar en su eficacia.
 asimismo otra normativa relevante ha sido:

 —El Real Decreto 1370/2009, de 13 de agosto, por el que se modifica 
el Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del 
personal de las Fuerzas Armadas; Orden Ministerial 66/2009, de 
4 de noviembre, por la que se aprueba el protocolo sobre acciones 
de apoyo a los heridos y a las familias de los fallecidos y heridos en 
operaciones fuera del territorio nacional, aunque se ha centrado 
fundamentalmente en los heridos recientes. 

 —El Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional, que 
concede el derecho preferente para ocupar las vacantes 
adecuadas a su condición psicofísica. 

 —La Orden Ministerial 71/2010, de 15 de diciembre, por la que 
se crea la Unidad de apoyo a heridos y familiares de fallecidos y 
heridos en acto de servicio de las Fuerzas Armadas, igualmente 
también centrada en los heridos recientes. 

 —La Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, que establece en su artículo 17, la modifica-
ción de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar sobre el «reordenamiento de los escalafones de las 
escalas auxiliares y del cuerpo auxiliar de especialistas del 
ejército de tierra.» si bien hay que reseñar que es una dis-
posición de la carrera militar implementada con carácter 
restrictivo (lo que ha generado una discriminación negativa 
hacia 20 discapacitados en acto de servicio).

 —Real Decreto 843/2013, de 31 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre y el 
Reglamento de destinos del personal militar profesional aprobado 
por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, que evita una perdi-
da retributiva ocasionada porque el personal que por un 
acto relacionado con el servicio sufra una insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, que obliga a la apertura de un ex-
pediente para determinar tal insuficiencia, pierda el destino 
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que venía ocupando, pasando a pendiente de asignación de 
destino hasta la finalización del mismo.

 
5. Próximos retos

 así, como decíamos, hemos comenzado a caminar pero toda-
vía nos quedan importantes batallas por ganar. cuestiones, que 
deberían acometerse para ir avanzando adecuadamente hacia el 
compromiso adquirido con las personas con discapacidad, pues 
aunque un buen comienzo es la aprobación de normativa de poco 
sirve si no se logra su cumplimiento real y efectivo. 
 en este sentido, es menester subrayar los principales retos y 
cuestiones que el ministerio de defensa debe afrontar:

 —continuar la adaptación de la legislación militar a la Con-
vención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

  por ejemplo cabe reflexionar sobre normas específicas 
del ámbito militar que requieren de una revisión desde la 
óptica del modelo social de discapacidad. en primer lugar 
la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
ya citada. esta norma resulta de vital importancia para el 
acceso y permanencia de personas con discapacidad previa 
o sobrevenida en las fuerzas armadas españolas. aunque 
como norma no contenga disposiciones discriminatorias 
hacia las personas con discapacidad, quizás sí requiera 
de una revisión que permita incluir algunas cláusulas de 
protección. al igual que lo hace respecto de la igualdad de 
género, la ley de la carrera militar debiera recoger dispo-
siciones específicas sobre igualdad y no discriminación de 
personas con discapacidad, ello incluso siendo conscientes 
de que los principios generales contenidos en la normativa 
de cabecera (texto refundido) resultan de plena aplica-
ción en este ámbito. 

  en segundo lugar, el decreto 944/2001, de 3 de agosto, por 
el que se aprueba el reglamento para la determinación de 
la aptitud psicofísica del personal de las fuerzas armadas. 
esta norma regula de forma precisa las evaluaciones perió-
dicas psicofísicas a la cuales se deben someter el personal 
militar español. se trata evidentemente de una norma ne-
cesaria teniendo en cuenta la materia en la cual nos encon-
tramos. no obstante, hay que reconocer que se trata de una 
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norma que no ha sido exhaustivamente revisada desde el 
modelo social de discapacidad, y que adopta por tanto, una 
perspectiva médica, en ocasiones excesivamente rígida, sin 
considerar aspectos fundamentales para las personas con 
discapacidad, como las condiciones generales de accesibi-
lidad, los ajustes razonables, o la noción de habilitación y 
rehabilitación según es entendida por la convención y por 
el texto refundido. 

  un tema que genera cierta preocupación desde la óptica de 
los derechos de las de las personas con discapacidad es la 
discriminación en los ascensos y condiciones de trabajo por 
razón de discapacidad en el ámbito militar. es un tema bien 
resuelto a nivel normativo, si bien siempre hay que hacer 
un esfuerzo por identificar posibles prácticas no deseadas 
con el fin de modificarlas. en principio, hay que tener en 
cuenta que la normativa aplicable sería la ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, cuyos artículos 34 a 43 establecen las 
disposiciones sobre igualdad de trato y no discriminación 
en el trabajo. Hay que señalar que la ley 62/2003, en los 
preceptos antes indicados, es transposición de la directiva 
2000/78/ce, sobre igualdad de trato en el empleo. esta di-
rectiva y, por tanto, la norma de transposición nacional co-
rrespondiente, es también aplicable a las fuerzas armadas. 
no obstante, se reproducen a continuación dos apartados 
de su preámbulo, que tienen un carácter interpretativo de 
la norma comunitaria, que son de interés en este caso:

(18) concretamente, la presente directiva no puede tener el 
efecto de obligar a las fuerzas armadas, como tampoco a los 
servicios de policía, penitenciarios, o de socorro, a contratar 
o mantener en su puesto de trabajo a personas que no tengan 
las capacidades necesarias para desempeñar cuantas funciones 
puedan tener que ejercer en relación con el objetivo legítimo de 
mantener el carácter operativo de dichos servicios.
(19) además, para que los estados miembros puedan seguir man-
teniendo la capacidad de sus fuerzas armadas, podrán optar por 
no aplicar las disposiciones de la presente directiva relativas a la 
discapacidad y a la edad a todas o parte de sus fuerzas armadas. 
los estados miembros que ejerzan esta opción deberán determi-
nar el ámbito de aplicación de esta excepción.
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 en el primero, se condiciona su aplicación a «las capacidades 
necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan tener que 
ejercer». por tanto, debe analizarse en cada caso concreto las 
condiciones y requisitos del puesto y las características de cada 
discapacidad, para cumplir con el principio de igualdad y no dis-
criminación.
 en cuanto al segundo apartado, entendemos que es una op-
ción de exclusión de estas normas que puede adoptar cada esta-
do, que en el caso de españa, que yo conozca, no se ha utilizado.
 pues bien, estas normas vetan tanto la discriminación directa 
como la indirecta. mientras que las discriminaciones directas son 
más evidentes y, por tanto, el recurso a las mismas mucho menos 
numeroso, existen numerosas prácticas, aparentemente neutras, 
que podrían introducir discriminaciones en el ámbito del empleo. 
tal es el caso del establecimiento de determinados procedimientos 
de selección, criterios restrictivos en la valoración de los puestos de 
trabajo o sistemas de rendimiento o promoción profesional. Habrá 
que analizar, en cada caso, si dichas prácticas introducen factores 
de discriminación en relación a las personas con discapacidad. 
 —otro reto sin duda será adoptar las medidas necesarias para 
lograr la efectividad de la normativa aprobada. en esta línea se debería 
abordar la implementación de programas de apoyo y de seguimien-
to de la discapacidad y coordinación de los dispositivos necesarios.
 —Apostar con fuerza por la inclusión: a) dando un empujón al 
cumplimiento de las clausulas sociales en la contratación pública 
que fomente el empleo de personas con discapacidad a través de 
sus proveedores; b) exigiendo el cumplimiento de la cuota del 2% 
a los mismos; c) articulando normativamente planes que favorezcan 
la permanencia en las fas y la G.c. de las personas con una disca-
pacidad sobrevenida y aumentar los apoyos para la transición de 
estas personas a la vida civil; d) además, es relevante destacar que 
la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar remite 
de forma supletoria (art. 5) a la ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público, cuyo artículo 59 establece 
una reserva o cupo no inferior al 7% de personas con discapacidad 
en toda oferta de empleo público, y también requiere a cada ad-
ministración pública adoptar las medidas precisas «para establecer 
las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el 
proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptacio-
nes en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con 
discapacidad».
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 —Fomentar una reforma de la normativa tributaria favorable en 
cuanto a exenciones del irpf y redefinición de los límites ordina-
rios de las pensiones extraordinarias que contribuyan a mejorar 
sus condiciones de vida. así como acordar la suspensión de los 
recortes y minimizar el impacto producido en asistencia y acción 
social.
 —Eliminar la valoración negativa de la discapacidad parcial a 
efectos de evaluaciones, ascensos, destinos, etc.
 Quizás me permito proponer un par de ideas que sirvan de 
base para generar o allanar los cambios necesarios:
 por ejemplo, el artículo 31 de la convención establece la 
obligación de los estados de recopilar datos y estadísticas que les 
permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la con-
vención. Por ello, resultaría de gran valor, impulsar la elaboración de 
estadísticas que reflejen el número de militares y guardias civiles 
con una discapacidad sobrevenida (en situación activa, retirados 
o que causaron baja) o en situación de dependencia y los distintos 
tipos de discapacidad, lesiones, etc. con el fin de implementar 
políticas eficaces dirigidas hacia estas personas en coordinación 
con otras instituciones y entidades públicas y privadas.
 también me parece de suma importancia el promover y finan-
ciar estudios teóricos, aplicados y de campo que permitan contex-
tualizar y aplicar debidamente los principios de accesibilidad universal, 
ajustes razonables y de habilitación y rehabilitación en el contexto de las 
Fuerzas Armadas españolas. así como se han desarrollado normati-
vamente condiciones generales de accesibilidad para la adminis-
tración pública, o para las comunicaciones, o para los edificios y 
entornos construidos, considero necesario que desde las propias 
fuerzas armadas se lleven a cabo estudios y propuestas sobre cómo 
se podría mejorar la accesibilidad universal, cómo implementar 
ajustes razonables o como garantizar adecuadamente el derecho a 
la habilitación y la rehabilitación en el seno de las fuerzas armadas 
españolas. 
 y de manera especial me gustaría destacar el gran valor que 
aportaría a esta labor, el potenciar el reconocimiento en el ámbito 
de la cultura de defensa al papel protagonizado por los heridos 
en el ejercicio de su misión al servicio de nuestro país. sin duda 
reforzaría el vínculo con la sociedad, y la satisfacción y orgullo 
por nuestras fuerzas armadas.
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6. Conclusiones

 para finalizar, podemos concluir que nos encontramos frente 
a un momento histórico de cambio de paradigma respecto del 
abordaje de los derechos de las personas con discapacidad. tam-
bién es posible apreciar como dicho cambio comienza a reflejarse 
en muchas de nuestras normas y políticas de estado. 
 como hemos visto, el derecho militar español es alcanzado 
irremediablemente por dicho cambio de paradigma, y por las 
normas de cabecera que requieren de cambios profundos. parte 
de dicho recorrido se ha comenzado a transitar, y celebro muy 
positivamente que existan espacios de reflexión como éste. 
 pero queda aún mucho por hacer, y soy consciente que desde 
el mismo seno de las fuerzas armadas españolas existen personas 
y organizaciones comprometidas con esta causa y que llevan a 
cabo una labor incansable por generar cambios reales. 
 adicionalmente es posible afirmar en el marco del derecho 
comparado que en la inmensa mayoría de las legislaciones vigen-
tes relativas al derecho militar las nociones de no discriminación 
por motivo de discapacidad, la accesibilidad universal y los ajustes 
razonables no se recogen ni de forma directa en el cuerpo de las 
mismas, ni tampoco se transversalizan mediante aplicación del 
marco normativo específico de protección de los derechos de las 
personas con discapacidad. Queda mucho por hacer pero en las 
fuerzas armadas españolas estamos avanzando, somos innovado-
res y tenemos la oportunidad de ser referentes en este ámbito.
 además la función de las fuerzas armadas está evolucionan-
do, virando de tal forma que la actividad clásica permanece, pero 
hay nuevas actividades propias que dan respuesta a las nuevas 
amenazas y riesgos a las que nos enfrentamos como el mando de 
ciberdefensa; el centro de inteligencia de las fuerzas armadas y 
las actividades de colaboración con las autoridades civiles, donde 
se incluye la unidad militar de emergencia y donde las nuevas 
tecnologías y el uso de drones son ya instrumentos esenciales, 
que apoyan y complementan la puesta en marcha de la nueva 
fuerza conjunta de acción rápida que aporta una mayor fle-
xibilidad, sostenibilidad y eficiencia a su labor. actuaciones de 
apoyo esenciales para las que en muchas ocasiones no será óbice 
la discapacidad, ni sobrevenida, ni congénita. 
 así, nuestras fuerzas armadas, se enfrentan a desafíos como la 
adaptación a un escenario de incertidumbre y cambio constante, 
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y a la promoción e impulso de la cultura de seguridad y defensa. 
seguridad, que sin duda es la base esencial para el desarrollo y 
ejercicio de los derechos humanos, y a la que las personas con dis-
capacidad no solo queremos si no que podemos contribuir. sirva 
de ejemplo el proyecto de cooperación conjunto con la Guardia 
civil que estamos comenzando, en el que las capacidades espe-
ciales de las personas con discapacidad visual y auditiva servirán 
de apoyo en el ejercicio de su labor de investigación. 
 al sector de las personas con discapacidad y a nuestras fuerzas 
armadas nos unen un origen común y grandes valores, ambos 
sabemos bien que para empezar un gran proyecto, hace falta va-
lentía, y para terminarlo, perseverancia, y desde luego no nacimos 
ninguno para rendirnos. por ello, sé que seguiremos avanzando 
todos juntos hasta lograr el éxito de ésta si bien compleja y con 
obstáculos, estoy seguro, que finalmente exitosa misión.



 después de hacer una breve introducción sobre el objetivo 
general del seminario, el moderador, Jesús argumosa, director 
adjunto del Grupo aenea, hizo hincapié en que el objetivo es-
pecífico de este panel debía de profundizar en la filosofía, ética 
y aplicación del derecho de reparación integral.
 así, datuk Hamid ibrahim, presidente de la federación de 
veteranos mundiales (Wvf, en siglas inglesas), expuso que el 
primer objetivo de esta organización internacional no guberna-
mental consiste en promover el bienestar de los veteranos y sus 
familias. organiza seminarios y conferencias con el propósito de 
que la sociedad adquiera mayor conciencia de los temas que están 
afectando a dicho colectivo. 
 también proporciona asesoramiento a los gobiernos y a otras 
organizaciones que están involucradas en la resolución de los 
asuntos de los veteranos en sus respectivos países. todos los años, 
el 21 de septiembre, realizan una «marcha de los veteranos por 
la paz» en conjunción con el día internacional por la paz que 
celebran las naciones unidas.
 como resultado de las diversas conferencias que ha celebrado 
la federación, han sido capaces de redactar un documento titula-
do «Guía sobre los derechos básicos de los veteranos y víctimas 
de las Guerras». su propósito consiste en proporcionar una guía 
para mejorar las condiciones económicas y sociales para el con-
junto de sus integrantes. en su opinión, sus principios deberían 
ser adoptados por los distintos gobiernos.
 en cuanto al presidente de la asociación de discapacitados de 
las fuerzas armadas de portugal, destacó que sus componentes 
están sujetos a regímenes jurídicos divididos, fundamentalmente, 
en los que fueron heridos en las guerras coloniales de angola, 
mozambique y Guinea bissau, y los que adquirieron sus capaci-
dades en acto de servicio.

panel internacional 
sobre derechos de reparación

Jesús Argumosa Pila
Coordinador Área Internacional del Grupo ATENEA 

Seguridad y Defensa
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 en general, la legislación portuguesa trata con una alta rigu-
rosidad y generosidad a los integrantes de la asociación, aunque 
han tenido algunas veces dificultades para que se le reconozcan 
sus derechos básicos junto a los de sus familias. 
 son conscientes de que la grave crisis económica y social 
que está pasando, en estos momentos, tanto la unión europea 
como portugal, afecta también a los excombatientes por lo que 
se hacen solidarios con todo el pueblo portugués en la necesaria 
austeridad.
 según el teniente coronel de la fuerza aérea de estados 
unidos, los temas que afectan a personas con discapacidad son 
cubiertos en tres fases: la primera consiste en la aplicación de 
los estándares médicos militares, seguido por la evaluación del 
sistema de discapacidad para terminar con el pase a la vida civil y 
al sistema de administración de los veteranos. 
 los estándares médicos militares tienen tres cometidos: man-
tener un efectivo y eficiente fuerza militar, proteger al miembro 
militar y proteger el interés del gobierno. el sistema de evaluación 
de la discapacidad pretende proporcionar el servicio necesario de 
discapacidad y un rápido proceso de funcionamiento del mismo. 
por último, la transición hacia la vida civil y a la administración 
de veteranos pretende asistir al miembro el cuidado médico re-
querido, así como proporcionar la educación tanto al miembro 
como a su familia considerando todos los beneficios.
 después de estas tres conferencias, cada una con un distinto 
nivel de aplicación en el campo de las personas con discapacidad 
y, por lo tanto, complementarias, se inició un entretenido e inte-
resante coloquio con la activa participación tanto de la audiencia 
como de los ponentes, tratando distintos temas de las actividades 
de la reparación integral dando lugar, como más relevantes, a las 
siguientes reflexiones que se pueden considerar como las conclu-
siones del panel:

en general, hay una falta de información sobre los derechos de las 
personas con discapacidad así como de los caminos y procedimien-
tos a seguir para que se puedan aplicar los mismos. Junto a estas 
deficiencias, se percibe una absoluta necesidad de comunicación 
para que se regule adecuadamente este proceso.
no existe un asesoramiento apropiado para las personas con 
discapacidad, ya sea a través de otra persona que tenga la misma 
discapacidad o de personal apropiado que le proporcione la ayuda 
y orientación oportuna.
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la próxima creación del instituto internacional de veteranos, 
anunciada por el presidente de la Wvf, junto con la «Guía sobre 
los derechos básicos de los veteranos y víctimas de las Guerras» 
constituyen excelentes referencias para informar a todo el mun-
do de los problemas y necesidades que tienen los veteranos y 
víctimas de las Guerras, donde están incluidas las personas con 
discapacidad.
se ha estimado de gran importancia que las personas que ocupan 
puestos de alta responsabilidad debieran estar concienciadas de la 
situación y necesidades de las personas con discapacidad al objeto 
de que cuando tomen sus decisiones tengan un pleno conocimien-
to de los problemas del colectivo. 
se ha considerado de importancia fundamental la educación de 
las personas con discapacidad como derecho básico de dicho 
colectivo. para ello, es preciso contar con las personas apropiadas 
para desarrollar dicha actividad.
Hubo una gran mayoría de la audiencia que solicitó la posibilidad 
de que en las unidades militares hubiera un centro de acción so-
cial que tuviera, entre otros cometidos, la prestación de servicios a 
las personas con discapacidad para lo que era necesario disponer 
de personal formado y preparado.
como sugerencia mayoritaria dirigida hacia el conocimiento de la 
problemática de las personas con discapacidad, se propuso la ce-
lebración de una semana anual de las personas con discapacidad, 
a la que se podría invitar a los colegios y otros segmentos sociales, 
en la que se informara y explicara el sacrificio que este colectivo 
ha ofrecido a su sociedad, en su compromiso de servicio a españa.
por último, y a manera de epílogo, la propuesta que más destacó a 
lo largo del coloquio, fue la necesidad de que la sociedad tuviera 
conocimiento de este colectivo, de su sacrificio y de su entrega a 
españa y que, de alguna forma, manifestara su reconocimiento por 
su labor callada y abnegada al servicio de los demás. 





panel internacional 
sobre derecho de reparación

 les transmito los fraternales saludos de todos los miembros 
de la federación mundial de veteranos. para aquellos de ustedes 
que quizás no nos conozcan a fondo, me permito explicarles en 
pocas palabras nuestra organización.
 la federación mundial de veteranos es una organización no 
gubernamental internacional de antiguos combatientes, constitui-
da en francia en 1950. se trata de una federación compuesta de 
180 organizaciones de veteranos de 96 países, que representa a 
unos 40 millones de miembros. Gozamos de estatus consultivo en 
la onu desde 1951. en 1987, la onu distinguió a la federación 
mundial de veteranos con el título de «mensajero de la paz».
 nuestro principal objeto es fomentar el bienestar de los 
veteranos y sus familias. al mismo tiempo, como miembros res-
ponsables de la comunidad internacional y como testigos de los 
horrores y las miserias de las guerras, abogamos por la seguridad 
internacional y la paz.
 básicamente, somos un grupo de intercesión. organizamos 
seminarios y conferencias destinados todos a suscitar una ma-
yor concienciación sobre los problemas actuales que afectan al 
bienestar de los veteranos y sus familias, así como acerca de los 
aspectos relacionados con la seguridad y la paz con incidencia en 
la comunidad internacional. 
 también ofrecemos servicios consultivos a aquellos que nece-
sitan nuestros servicios, especialmente Gobiernos y otras organiza-
ciones implicadas en la gestión de los asuntos relacionados con los 
veteranos en sus respectivos países. por añadidura, organizamos 
nuestras conferencias internacionales, en las que abordamos las 
legislaciones relativas a los veteranos y las víctimas de las guerras. 
en dichos eventos se cuenta normalmente con una nutrida repre-
sentación de responsables de la gestión de asuntos relacionados 
con los veteranos.

Datuk Hamid Ibrahim
Presidente de la WVF (World Veterans Federation)



apuntes y reflexiones sobre discapacidad militar

– 32 –

 trabajamos en estrecho contacto con naciones unidas en 
temáticas concernientes a la seguridad internacional y la paz. 
cada año, el 21 de septiembre, celebramos nuestro evento global 
«marcha de veteranos por la paz» en concurrencia con el día 
mundial de la paz de naciones unidas.
 como les he mencionado, a intervalos regulares preparamos 
conferencias internacionales sobre legislación en materia de 
veteranos y víctimas de guerra. como resultado de las mismas, 
pudimos presentar un documento titulado «directrices sobre los 
derechos básicos de los veteranos y las víctimas de guerras».
 la finalidad de dicho documento no es otra que ofrecer unas 
directrices para mejorar las condiciones económicas y sociales de 
los veteranos y las víctimas de guerras. 
 se trata de una herramienta muy importante que se ha con-
vertido en un útil material de referencia. en él se esbozan los 
principios básicos que los Gobiernos y otras organizaciones deben 
adoptar para tratar a personal militar con alguna discapacidad.
 Habida cuenta de la extensión del documento, solicité que se 
distribuyera a todos los participantes antes de mi presentación. 
ahora pasaremos a echarle un vistazo juntos.
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preámbulo

 1. si bien la obligación moral de cuidar de sus veteranos y víctimas 
de guerras ya goza de reconocimiento por parte de las naciones, aún 
no se ha logrado la admisión universal de todas las implicaciones que 
dicha obligación acarrea, ni se han establecido exhaustivamente los 
principios básicos de la atención brindada.
 2. el propósito de este documento, redactado por la federación 
mundial de veteranos, es ofrecer unas directrices para la solución de 
ese problema, relativo a aquellos que han sufrido una discapacidad 
por actos bélicos, en aras de mejorar las condiciones económicas y 
sociales de los veteranos y las víctimas de guerras de todo el mundo.
 3. en él se esbozan los principios básicos que cada Gobierno ha 
de adoptar, así como las disposiciones fundamentales que se deben 
mantener como una obligación social previa.
 4. contiene recomendaciones basadas en las experiencias de las 
asociaciones miembros de la federación mundial de veteranos, así 
como en los debates mantenidos en las conferencias internacionales 
sobre legislación en materia de veteranos y víctimas de Guerras, 
celebradas con la participación de representantes de los Gobiernos y 
de las organizaciones de veteranos de guerra.
 5. dichas recomendaciones tienen también en consideración los 
cambios experimentados en la naturaleza de los conflictos armados: 
las cifras cada vez mayores de víctimas civiles, especialmente mujeres 
y niños, así como los problemas afrontados por los miembros de las 
fuerzas de las naciones unidas para el mantenimiento de la paz. 

artículo 1
Definiciones

 1. las disposiciones expuestas en este documento deberán aplicarse 
a las personas siguientes, denominadas en lo sucesivo «veteranos y 
víctimas de guerras»:
 1.1. todos aquellos que sirvieron en las fuerzas de una nación en 
un conflicto armado y sufrieron una discapacidad en consecuencia.
 1.2. todos aquellos que, en cumplimiento de las órdenes del Go-
bierno, o de un movimiento de resistencia contra la ocupación extran-
jera oficialmente reconocido, sufrieron una discapacidad durante las 
hostilidades u otras acciones encaminadas a proteger o recuperar la 
independencia nacional.
 1.3. todos aquellos que, en su calidad de civiles, sufrieron una dis-
capacidad, siempre que su legislación nacional los reconozca como 
víctimas de guerra.
 1.4. las personas dependientes (viudos, huérfanos, padres) de per-
sonas asesinadas en actos bélicos o fallecidas como consecuencia de 
la discapacidad ocasionada por su servicio al país.
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 2. en el ámbito del artículo 7 siguiente, estas disposiciones se apli-
carán a las personas definidas más adelante como «víctimas civiles 
de guerras» y que, sin haber participado directa o indirectamente en 
conflictos armados, hayan sufrido discapacidades físicas o psicológicas 
como resultado de la contienda o de las circunstancias o las conse-
cuencias de la misma 1.
 3. en el ámbito del artículo 8 siguiente, las disposiciones expuestas 
en el presente documento se aplicarán también a las personas que 
hayan servido en las fuerzas de las naciones unidas para el manteni-
miento de la paz.
 4. en lo relativo a los términos «servicio» y «relacionado con el 
servicio», a efectos de este documento:
 4.1. «servicio» se habrá de interpretar como cualquiera de las fun-
ciones definidas en los apartados 1.1., 1.2. y 3 anteriores.
 4.2. «discapacidad relacionada con el servicio» significa discapaci-
dades, incluidas las físicas o las psicológicas, debidas o resultantes de 
dicho servicio.
 4.3. para las personas definidas en los apartados 1.3. y 2 anteriores, 
estos términos conllevan una discapacidad debida a actos bélicos.
 5. los términos «discapacidad» y «discapacidad mental» engloba-
rán los efectos psicosociales de los conflictos armados y, en particular, 
los trastornos por estrés postraumático (tept). 

artículo 2
Tratamiento médico, indemnización y prioridades

 todos los Gobiernos deberán asegurarse de que sus veteranos y 
víctimas de guerras reciben una proporción adecuada de los recursos 
nacionales. la protección especial otorgada por los Gobiernos a sus 
veteranos y víctimas de guerras deberá garantizar los derechos míni-
mos siguientes, en reconocimiento a su servicio y como compensación 
por la discapacidad sufrida:
 1.  todas las atenciones sanitarias y el tratamiento médico necesa-
rios, con prioridad hospitalaria, deberán ser sufragados directamente 
por los Gobiernos.
 2. el suministro de medicinas, prótesis y órtesis deberán ser sufraga-
dos directamente por los Gobiernos: para aquellos con discapacidades 
locomotoras graves que limiten su movilidad, el suministro de medios 
de transporte susceptibles de permitirles disfrutar de los placeres nor-
males de la vida, y especialmente cuando dicho suministro redunde en 
una mejora de su probabilidad de conseguir o conservar su empleo. 
 3. la impartición de cursos de rehabilitación, educación y forma-
ción continuas para el empleo adecuados para sus capacidades y, en 

1.  anexo 1: «definición de víctimas civiles de guerras».
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razón de su derecho al trabajo, una preferencia garantizada en la 
presentación a vacantes y la conservación de su empleo.
 4.  prioridad y asistencia en los servicios de vivienda, especialmente 
en lo que concierne a la adaptación de la vivienda a su discapacidad 
para disfrutar de una vida normal.
 5. el derecho a una indemnización:
 5.1. se basará en una evaluación médica del grado de discapacidad, 
efectuando una comparación entre su estado como discapacitado y 
el que tendría una persona sana normal, sin tener en cuenta el poder 
adquisitivo en un empleo concreto ni otros factores particulares;
 5.2. se evaluará también teniendo en cuenta el deterioro de su es-
tado debido tanto al tiempo como al avance de la edad.
 6.  derecho a recibir una protección o asistencia adecuadas en for-
ma de prestaciones adicionales destinadas a mitigar sus privaciones y 
dificultades particulares.
 7.  prestaciones durante toda su vida para los siguientes dependientes:
 7.1. el cónyuge;
 7.2. la pareja de hecho;
 7.3. los hijos, en especial en el ámbito de su educación y formación;
 7.4. los padres o la familia de acogida, si su hijo o hija estaban con-
tribuyendo a su mantenimiento económico.
 el importe de las prestaciones deberá ser calculado por cada nación 
a tenor de sus circunstancias específicas.
 

artículo 3
Prestaciones especiales 

 a efectos de satisfacer las necesidades especiales de los veteranos y 
las víctimas de guerras, ocasionadas por su discapacidad relacionada 
con su servicio o con sus efectos, los Gobiernos deberán también 
conceder las prestaciones siguientes, adicionales a la indemnización 
básica:
 1. una prestación especial para la atención y los cuidados persona-
les requeridos por una discapacidad severa (prestación para asistencia 
continua).
 2. una prestación especial si la discapacidad constituye un factor 
primordial para que el interesado no pueda conseguir o mantener su 
puesto de trabajo (prestación por incapacidad laboral).
 3. una prestación especial para aquellos que, en razón de su dis-
capacidad, no puedan reunir las condiciones de elegibilidad para 
las prestaciones de servicios sociales normales del estado, en aras de 
garantizar que la indemnización que reciben por su discapacidad no 
es menor que el nivel mínimo garantizado de prestaciones ofrecidas 
por los servicios sociales gubernamentales.
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artículo 4
Revisión y tributación

 los importes de la indemnización y las prestaciones adicionales 
concedidas a los veteranos y las víctimas de guerras deberán:
 1. ser objeto de una continua revisión al alza, vinculada al ámbito 
general del desarrollo de los programas sociales y la economía del 
país, y de acuerdo con el artículo 11 siguiente;
 2. estar exentos de impuestos y no computarse como rentas de la 
persona.

artículo 5
Progreso científico y cooperación internacional

 1. los beneficios de las investigaciones científicas sobre los efectos 
continuados de la discapacidad relacionada con el servicio y los efec-
tos psicosociales de los conflictos armados se deberán poner a dispo-
sición para el tratamiento de los veteranos y las víctimas de guerras 
de todos los países. dichas investigaciones habrán de fomentarse y 
apoyarse con la mayor de las prioridades.
 2. los Gobiernos deberán tomar medidas para estimular la coope-
ración y la puesta en común de la información y la experiencia en el 
desarrollo y la mejora de las prótesis y las órtesis, por lo que la trans-
misión entre los países de dispositivos de ayuda para los veteranos y 
las víctimas de guerras deberá poderse realizar sin la imposición de 
aranceles o restricciones. 
 

artículo 6
Dependientes

 1. si un veterano o una víctima de guerra fallecen durante actos 
bélicos o como consecuencia de la discapacidad relacionada con el 
servicio, se habrá de pagar una indemnización a los dependientes 
siguientes, que, así, se convertirán también en víctimas de guerra con 
arreglo a la definición del apartado 1.4. del artículo 1 anterior:
 1.1. el viudo o la viuda;
 1.2. la pareja de la persona fallecida, aunque no estuviera casada 
con él o ella, si su mantenimiento económico dependía de él o ella;
 1.3. los huérfanos, es decir, los hijos de una persona que resulte 
asesinada o fallezca como consecuencia de su servicio militar o actos 
bélicos;
 1.4. los padres o la familia de acogida, si el hijo o la hija estaban 
ayudando al  mantenimiento económico de los padres o lo habrían 
hecho de haber sobrevivido.
 2.  si un viudo o una viuda han proporcionado atención y cuidados 
personales durante un largo período de tiempo a su cónyuge, aque-
jado de una discapacidad severa, el Gobierno deberá reconocer este 
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servicio al calcular su indemnización. tal extremo se deberá aplicar a 
los dependientes mencionados en 1.1. y 1.2.
 

artículo 7
Víctimas civiles de guerras

 las víctimas civiles de guerras, definidas en el apartado 2 del artícu-
lo 1 anterior, deberán, como mínimo, ser reintegradas rápidamente 
en sus respectivas comunidades, reuniendo a familias separadas y 
brindando un apoyo adecuado en los ámbitos médico, profesional y 
económico. 
 2. se deberán diseñar programas especiales para las víctimas de gue-
rras menores de edad, teniendo en cuenta sus necesidades específicas.
 3. los organismos especializados de las naciones unidas y otras 
organizaciones y cuerpos internacionales concernientes deberán 
contribuir a este apoyo en sus respectivas esferas de acción. 
 

artículo 8
Fuerzas de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz

 1. las disposiciones expuestas en los artículos de 2 a 6, 10 y 11 de 
este documento se deberán aplicar a aquellas personas que hayan 
servido en las fuerzas de las naciones unidas para el mantenimiento 
de la paz.
 2. Habida cuenta del carácter de la misión que hayan de cumplir 
en el marco de las operaciones de mantenimiento de la paz, los Go-
biernos habrán de proporcionar a estas personas:
 2.1. antes de su despliegue:
 a. una formación adecuada acerca de los aspectos psicológicos de 
dichas operaciones,
 b. información detallada sobre sus obligaciones y responsabilidades 
para con la población civil en virtud de la legislación vigente en mate-
ria de derechos humanos.
 2.2. durante y después de su despliegue: atención y tratamiento 
psicológicos cualificados.

artículo 9
Concesión del estatus de veterano y víctima de guerra

 el reconocimiento del estatus de veterano y víctima de guerra 
deberá responder a un procedimiento imparcial dotado de todas las 
garantías jurídicas 2.

2. anexo 2: «procedimiento para la concesión del título de veterano o víctima de 
guerra».
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artículo 10
Derecho de recurso y organización

 1. los veteranos y las víctimas de guerras deberán tener derecho 
a recurrir ante tribunales independientes u órganos jurisdiccionales 
similares la decisión del Gobierno acerca de sus derechos o cualifica-
ciones. 
 2. los veteranos y las víctimas de guerras deberán gozar siempre 
del derecho a organizarse colectivamente con el fin de salvaguardar 
sus intereses especiales. dichas organizaciones se deberán reconocer 
en su calidad de representantes de intereses bajo la responsabilidad 
directa del Gobierno. los gobiernos deberán establecer comisiones 
especiales para facilitar la legislación o las tareas consultivas acerca de 
los problemas o las necesidades particulares de los veteranos y las víc-
timas de guerras. dichas comisiones deberán incluir entre sus miem-
bros a representantes de las organizaciones encargadas de gestionar 
las necesidades especiales de los veteranos y las víctimas de guerras.
 

artículo 11
Inviolabilidad

 en todas las medidas de política social se deberá mantener el princi-
pio de inviolabilidad de la indemnización a los veteranos y las víctimas 
de guerras. 
 

anexo 1
definición de víctimas civiles de guerras

 a modo de ejemplo, las víctimas civiles de guerras deberán com-
prender a aquellas personas que, sin haber participado directa o 
indirectamente en conflictos armados, hayan sufrido daños físicos o 
psicológicos como consecuencia de:
 actos bélicos de fuerzas amigas o enemigas;
 circunstancias especiales relacionadas con la contienda;
 internamientos en el extranjero, traslados forzosos, deportaciones 
o ser tomado como rehén;
 internamientos por tropas o servicios administrativos de las fuerzas 
enemigas en campos de trabajo o de otra índole;
 acciones violentas de tropas, unidades o miembros individuales de 
fuerzas enemigas, incluidos el asesinato, las lesiones corporales y las 
violaciones y que respondan a circunstancias en las que las víctimas se 
vieron envueltas por motivos ajenos a su voluntad;
 efectos prolongados de los eventos bélicos, como, a título mera-
mente ilustrativo, las víctimas de explosiones de minas y municiones, 
la exposición a productos químicos y radiación y las manifestaciones 
de trastornos por estrés postraumático. 
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anexo 2
concesión del estatus de veterano y víctima de guerra

 1. el procedimiento encaminado al reconocimiento del estatus de 
veterano y víctima de guerra y la concesión de los correspondientes 
derechos se deberá basar en los principios siguientes:
 el principio de igualdad de trato deberá cimentarse en mayor me-
dida en la aplicación de la ley, y no solo en su promulgación. 
 las decisiones relativas a los derechos legales, al amparo de un 
procedimiento establecido por ley, deberán competer a autoridades 
imparciales e independientes, como tribunales.
 se deberá celebrar una vista pública, en la que el solicitante deberá 
contar con la posibilidad de efectuar un alegato oral acerca del resul-
tado de la presentación de su caso (proceso justo).
 las autoridades deberán estar obligadas por ley a tomar su decisión 
en un marco temporal razonable.
 se deberá garantizar la derivación del caso a una instancia superior 
si la autoridad responsable no toma su decisión dentro del marco 
temporal establecido por la ley.
 se deberá dar la posibilidad de recurrir la decisión de la autoridad 
ante una instancia superior (tribunal de apelación) o entablando un 
procedimiento ante un tribunal llamado a pronunciarse al respecto.
 se deberá dar la posibilidad de recurrir la decisión ante un alto 
tribunal (tribunal constitucional) si se alega que esta es incompatible 
con la constitución o que existe un vicio en las disposiciones legales 
en que dicha decisión se fundamenta.
 la cooperación con las organizaciones de veteranos y víctimas de 
guerras en materia de jurisdicción deberá garantizarse mediante su 
representación en los órganos judiciales;
 se deberá garantizar la representación efectiva de dichas asociacio-
nes en el procedimiento.
 2. en relación con todos los estados donde existan veteranos y víc-
timas de guerras, pero donde no se cuente con disposiciones legales 
específicas para ellos (en especial aquellos estados que hayan sufrido 
conflictos internos), se habrán de tomar las medidas siguientes:
 se habrá de velar por concertar una definición universal de los prin-
cipios para la concesión del estatus de veterano y víctima de guerra, 
que pueda ser aplicable por todos los estados.
 las personas interesadas deberán formar organizaciones en aras de 
promover que su estado promulgue leyes o reglamentos que especifi-
quen quién debe ser reconocido como veterano o víctima de guerra.
 una vez entradas en vigor dichas disposiciones, también se deberá deter-
minar el procedimiento para dicho reconocimiento, si es posible por ley.
 durante todas las fases del procedimiento se habrá de garantizar la 
cooperación entre el Gobierno y las personas interesadas, así como sus 
organizaciones.



 en primer lugar quiero agradecer la invitación de acime 
para participar, en nombre de adfa portugal, en esta importante 
conferencia realizada aquí en andalucía, en Granada; palabra ésta 
que, en mi país da nombre a una pieza de material de guerra.
 estoy seguro de que tanto los habitantes de esta maravillosa 
ciudad, como todos los participantes en esta conferencia están 
comprometidos con la construcción de la paz.
 el tema propuesto para hablar de reparación es muy atractivo 
y el sr. presidente se merece otro orador. por ello, con toda mi 
modestia, abordaré este tema, derechos y reparación debidos a 
los militares con discapacidad. naturalmente, hablaré en nombre 
de adfa, asociación nacida el 14 de mayo de 1974, 19 días des-
pués de la revolución del 25 de abril, revolución que restituyó la 
democracia y las libertades civiles.
 esta organización fue creada por jóvenes procedentes del servi-
cio militar obligatorio y de la academia militar llamados a participar 
directamente en una guerra colonial en los territorios de angola, 
mozambique y Guinea bissau, territorios que tras la revolución 
democrática en portugal recuperaron su independencia.
 la república de Guinea bissau proclamó su independencia 
antes de la revolución del 25 de abril, en septiembre de 1973, lo 
que muchos acogimos con gran satisfacción.
 todos los miembros de adfa son personas con discapacidad 
de carácter permanente, cubiertos por distintos regímenes jurídi-
cos que estipulan el tipo de reparación moral y material a la que 
tienen derecho por parte del estado portugués.
 estos regímenes jurídicos se dividen fundamentalmente entre 
los que fueron heridos en la guerra colonial y aquellos con dis-
capacidad adquirida no relacionada directamente con la guerra, 
pero todos ellos sujetos al servicio militar obligatorio.

panel internacional 
sobre derecho de reparación

José Eduardo Gaspar Arruda
Presidente de ADFA (Associação dos Deficientes das Forças Armadas) 

y Presidente del Grupo de trabajo de Europa del Sur de la WVF



apuntes y reflexiones sobre discapacidad militar

– 42 –

 en nuestro caso, el decreto ley 43/76, de 20 de enero, se 
aplica a los que adquirieron su discapacidad en la guerra colonial 
y prevé los siguientes principios:

entre las novedades de este decreto ley cabe destacar que aumen-
tan la ampliación del régimen jurídico de los discapacitados de las 
fuerzas armadas a los casos que, a pesar de no estar relacionados 
con campañas o equivalentes, justifiquen, por sus circunstancias, 
el mismo criterio de calificación; la aplicación del principio de 
actualización de todas las pensiones e subsidios debidos a los dfa, 
siempre que existan modificaciones en los salarios u otros subsi-
dios del activo; la instauración de un subsidio complementario de 
invalidez, en función del porcentaje de incapacidad y del salario 
mínimo en vigor, como compensación por los daños morales y fí-
sicos sufridos; la asignación de una prestación complementaria de 
invalidez, de valor independiente al cargo, con el fin de reducir los 
gastos resultantes de la reconocida necesidad de un acompañante 
y, el permiso de acumulación de las pensiones debidas a los dfa, 
así como de otras remuneraciones que pudieran percibir, hasta el 
límite autorizado por ley.
también se les otorga a todos los dfa un conjunto de derechos 
y prestaciones sociales y económicas, a título asistencial y como 
soporte para unas condiciones sociales y familiares más adecuadas, 
considerando, sin embargo, que los que más afectados deberán 
disfrutar de coberturas más amplias, dada su mayor necesidad.

 para el resto de militares con discapacidad se aplica, por lo 
general, el régimen de los funcionarios públicos, añadiendo para 
el caso de los grandes discapacitados la asignación del subsidio y 
prestación complementarios por invalidez (3.ª persona).
 también, la constitución de la república portuguesa recono-
ce en su artículo 71 (ciudadanos con discapacidad):

1. los ciudadanos con discapacidad física o mental gozan plena-
mente de los derechos y están sujetos a las obligaciones contem-
plados en la constitución, salvo el ejercicio o el cumplimiento de 
aquellos para los cuales se encuentren incapacitados.
el estado se compromete a realizar una política nacional de 
prevención y tratamiento, rehabilitación e integración de ciuda-
danos discapacitados y de apoyo a sus familias, a desarrollar una 
pedagogía que sensibilice a la sociedad en los deberes de respeto 
y solidaridad con ellos y a asumir el gasto del efectivo ejercicio de 
sus derechos, sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los 
padres o tutores.
el estado apoya a las organizaciones de ciudadanos con discapa-
cidad.
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 adfa participa, desde su fundación, en el movimiento aso-
ciativo de personas discapacitadas y que, en portugal, está repre-
sentado por la cnod y aquí en españa por el cermi, a los que 
ahora felicito y si me permiten me gustaría saludar especialmente 
a la once, organización con la que tuve el gusto de trabajar 
como presidente de acapo.
 Gracias a la acción de adfa, creada el 14 de mayo en 1974, 
cobra importancia la afirmación pública realizada el 23 de no-
viembre del mismo año, durante una manifestación en lisboa, 
donde reivindicamos el derecho a la rehabilitación, a la asistencia 
médica y a pensiones dignas.
 adfa retomó, en cierto modo, la lucha que habían desenca-
denado los excombatientes, veteranos de la 1.ª Guerra mundial, 
que obtuvieron su estatuto «código de los inválidos» en 1929, una 
legislación avanzada para la época, concretamente en las áreas del 
cálculo de pensiones, rehabilitación y salud, tales como: 

art. 69. los inválidos de guerra tienen derecho a todos los subsi-
dios y salarios inherentes a sus cargos como si continuasen perte-
neciendo a sus cuerpos o servicios de origen; 
art. 77. las familias de los ciudadanos que fallezcan o hayan falle-
cido en el desempeño del servicio de campaña o si así fuera consi-
derado, con arreglo al código y, las de los individuos que fallezcan 
o hayan fallecido posteriormente a la prestación de dicho servicio, 
tanto los que tengan como los que tuvieran una pensión vitalicia, 
reciben, el mismo día del fallecimiento, únicamente una pensión de 
sangre, que será la correspondiente según el código de pensiones; 
art. 78. todos los inválidos de guerra que sufran lesiones que, por 
su grado o naturaleza, les exijan el uso de aparatos, tanto para ace-
lerar o asegurar su curación o reeducación profesional, como para 
facilitar sus funciones de relación o condiciones de competencia 
en el mercado de trabajo, tienen derecho a sus aparatos adecuados 
cuando así se considere necesario; 
art. 80. los aparatos a los que se refiere el art. 78 y que pueden 
ser de prótesis, de corrección, de fijación, de protección, o sim-
plemente para fines estéticos, son, siempre que sea necesario, 
fabricados individualmente, teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales de cada caso.

 
 sin embargo, este código de los inválidos fue revocado, en 
1937, por la dictadura del estado nuevo, con salazar al poder, y 
en pocos años, miles de veteranos con discapacidad, que habían 
luchado con los aliados en defensa de la libertad y la democracia, 
volvieron a la indigencia y a la exclusión social.
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 por ello, tenemos muy presente la consciencia de la indig-
nidad a la que los veteranos de la 1.ª Guerra mundial fueron 
abocados y que además tuvimos el placer de conocer, a algunos 
de ellos, durante la creación de adfa, en 1971, por lo que hoy, 
luchamos para que no vuelva a suceder lo mismo con los militares 
portugueses con discapacidad procedentes de las guerras colonia-
les de 1961 a 1975.
 sabemos que solo con determinación, lucidez, sentido ético y 
participación en la comunidad podremos garantizar los derechos 
a las reparaciones morales y materiales que nos son debidos, pre-
servando la memoria de los conflictos junto a los políticos y a la 
sociedad en general.
 y fue así como, el 20 de enero de 1976, vimos aprobado el 
decreto-ley núm. 43/76, hoy nuestra bandera.
 durante la primera década, iniciamos nuestro proceso de 
rehabilitación e integración social y profesional, y, en lo que res-
pecta a la organización, fuimos implantándonos a nivel nacional, 
con sede en lisboa y doce delegaciones en el continente y en 
las regiones autónomas de azores y madeira. nos sentimos muy 
orgullosos del trabajo que hemos llevado a cabo, asumiendo el 
derecho al trabajo como pilar fundamental para la inclusión de 
los militares con discapacidad.
 en la segunda década tuvimos la lucidez necesaria para mirar 
más allá y llegamos a la fmac, institución que nos abrió sus puer-
tas, ya que, como ustedes saben, la experiencia, la cooperación y 
la solidaridad internacional de los excombatientes y militares con 
discapacidad son herramientas fundamentales para conquistar 
y garantizar la dignidad y la calidad de vida de aquellos que vol-
vieron de los conflictos armados con alguna discapacidad física, 
sensorial y/o psíquica.
 como fruto de esta cooperación internacional, nuestros 
gobiernos fueron asumiendo y garantizando el derecho a la re-
paración moral y material de los veteranos con discapacidad que 
fueron transmitiendo a sus países las informaciones y experiencias 
que iban siendo validadas en el proceso de rehabilitación de los 
militares con discapacidad.
 en los caminos de la cooperación y la solidaridad, decidimos 
establecer contacto con nuestro antiguo enemigo, organizando, 
en lisboa, bajo el paraguas de la fmac, en mayo de 1990, la 
primera conferencia de antiguos combatientes de portugal, 
angola, mozambique y Guinea bissau, además, con la ayuda 
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del presidente de la república, don mario soares y del primer 
ministro, el señor cavaco silva. esta conferencia fue para todos 
nosotros una muestra inolvidable de la capacidad de amistad 
que es posible construir entre aquellos que, a ambos lados de 
las trincheras, sufrieron los mismos horrores de la guerra. Ésta 
fue una verdadera lección de reconciliación que engrandeció al 
movimiento de combatientes bajo los valores de la paz, la libertad 
y la solidaridad. Hoy, todos somos miembros de la federación 
mundial de antiguos combatientes.
 al estar adheridos a fmac, construimos y reforzamos el de-
recho a la reparación. con esta iniciativa creamos las condiciones 
para relacionarnos con los antiguos combatientes de angola, mo-
zambique y Guinea bissau, que habían servido al ejército colonial 
portugués con nosotros, a quienes también les están reconocidos 
todos los derechos establecidos en el dl 43/76.
 pero no todo está resuelto, todavía existen muchas injusticias 
que tenemos que resolver, por ello, la lucha continua. en un pasa-
do no tan lejano, en 2008, unos dos mil militares con discapacidad 
y nuestras familias, volvimos a las calles y nos manifestamos, ante 
la asamblea de la república, reivindicando la restauración de 
los derechos a la sanidad que nos habían arrebatado y para que 
se atribuyera a nuestras pensiones el carácter de indemnización, 
puesto que consideramos que las reparaciones de «sangre» no 
deben estar sujetas a impuestos.
 esta jornada de lucha dio lugar a que, el día 7 de mayo del 
2009, la unanimidad del parlamento aprobara nuestras peticio-
nes, el mismo día en el que, también por unanimidad, el parla-
mento ratificó el convenio de los derechos de las personas con 
discapacidad.
 nuestra experiencia muestra que los políticos también cam-
bian de opinión.
 a nosotros, como excombatientes y militares con discapaci-
dad, se nos exige cohesión en nuestras acciones y la garantía de 
acceso a los medios de comunicación para que nuestros temas 
formen parte de la agenda política. tenemos que saber definir las 
estrategias y ejercer una presión permanente, en lo que respecta 
a nuestros derechos.
 otro aspecto que no hay que olvidar es la participación cívica 
que implica directamente la representación con las fuerzas polí-
ticas, que es quien debe garantizar los intereses de los excomba-
tientes y discapacitados militares.
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 pretendemos aportar con el apoyo de la fmac, siempre 
patente en las conferencias de legislación, una experiencia enri-
quecida.
 permítanme que les hable de la 6.ª conferencia, que tuvo lu-
gar en lisboa, el 5 de mayo de 1994. en aquel momento, nuestras 
organizaciones y los gobiernos adoptamos distintas recomendacio-
nes que todavía hoy no utilizamos en nuestro favor. es necesario 
actitud, acción y presión.
 no podemos ignorar la situación del mundo actual. y que aquí 
en europa, la crisis económica y social que puso a la orden del día 
la recesión y el déficit, también afecta a los excombatientes.
 durante los últimos 3 años, portugal ha pasado por un apre-
tado programa de austeridad y, solo con gran esfuerzo y un firme 
compromiso por los derechos a la reparación moral y material, 
ha sido posible, hasta ahora, garantizar la calidad de vida.
 para los políticos no hay derechos adquiridos.
 en portugal, adfa mantiene un constructivo dialogo con 
el ministerio de defensa nacional, responsable del proceso de 
rehabilitación e inclusión de los militares con discapacidad. 
 
 



Un hombre que es lo suficientemente bueno para derramar sangre 
por el país también lo es para que después se le brinde un trato justo. 
theodore roosevelt, 26.º presidente de estados unidos.

 

 la temática de la discapacidad entre los militares se abordará 
en tres etapas, comenzando con la aplicación de nuestros estánda-
res médicos militares (mms, por sus siglas en inglés), continuan-
do con el sistema de evaluación de la discapacidad (des, por sus 
siglas en inglés) y finalizando con la transición a la vida civil y el 
sistema de administración de veteranos (va, por sus siglas en 
inglés).
 el propósito de los estándares médicos militares presenta tres 
vertientes: mantener una fuerza militar efectiva y sana, proteger 
a los miembros del ejército y amparar igualmente los intereses 
del Gobierno. la instrucción dod (departamento de defensa, 
por sus siglas en inglés) preponderante es la 1332.38, pero cada 
unidad tiene sus propios requisitos específicos. la fuerza aérea 
tiene las instrucciones 48-123 y 41-210. estas instrucciones son 
directrices para reconocer y evaluar íntegramente a aquellos 
miembros de nuestras unidades que puedan padecer una discapa-
cidad que, a su vez, los incapacite para servir en el ejército. una 
discapacidad no significa necesariamente «no apto para servir», 
por lo que adquiere relevancia evaluar los requisitos del puesto 
del miembro. por ejemplo, los requisitos médicos para los pilotos 
son muy diferentes de los de un soldado de infantería o un mé-
dico. tan pronto se halla una afección que pueda ser constitutiva 
de discapacidad, el caso se deriva al des.
 el sistema de evaluación de la discapacidad (des) está des-
tinado a ofrecer prestaciones por discapacidades relacionadas 
con el servicio militar y facilitar una pronta tramitación de las 

panel internacional 
sobre derecho de reparación

Gabriel Zimmerer
Teniente Coronel. Doctor de las Fuerzas Aéreas Norteamericanas en Europa



apuntes y reflexiones sobre discapacidad militar

– 48 –

mismas. esta evaluación, en la fuerza aérea, da comienzo en las 
instalaciones de tratamiento de militares (mtf, por sus siglas en 
inglés), dirigidas por un experimentado grupo de facultativos, 
que forman el Grupo de trabajo de evaluación de la discapacidad 
(daWG, por sus siglas en inglés). si determinan que la afección 
de un miembro justifica una evaluación más pormenorizada, 
derivan el caso a una Junta central. la Junta central, compuesta 
de expertos médicos y en personal, toma la decisión sobre si el 
miembro del ejército puede continuar con su servicio militar o 
si se le ha de dar de baja. en el segundo de los casos, el miembro 
puede recurrir la decisión. en caso de no presentar dicho recur-
so, se aborda la transición a la vida civil y la administración de 
veteranos (av).
 el miembro continúa en activo hasta concluirse toda la eva-
luación de la va y su determinación de la discapacidad. durante 
este lapso temporal, se asigna un gestor personal al miembro, que 
lo ayuda con toda la atención médica necesaria e informa acerca 
de todas las prestaciones disponibles tanto al miembro como a 
su familia. entre ellas podemos mencionar, a título meramente 
ilustrativo, atención médica, indemnizaciones, rehabilitación, 
servicios educativos/formativos y facilidades laborales. la meta 
no es otra que allanar y suavizar al máximo la dura transición 
del veterano con discapacidad a la vida civil y asegurarse de que 
nuestros veteranos están correctamente informados, mientras se 
les atiende con todos los servicios médicos oportunos.
 le rogamos se remitan a los múltiples sitios web y recursos 
facilitados con anterioridad para una mayor información.



 la convención internacional sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad (cdpd) es un instrumento internacional 
de derechos Humanos aprobado por naciones unidas, ratificado 
por españa en 2008, y destinado a proteger los derechos y la dig-
nidad de las personas con discapacidad.
 la cdpd supone importantes consecuencias para las personas 
con discapacidad, entre las que destaca la protección con base en 
derechos humanos, la concepción social de la discapacidad y, como 
consecuencia, el derecho a la participación social sin discriminación.
 el artículo 31 de la cdpd, dedicado a la «recopilación de 
datos y estadísticas», dispone que «los estados partes recopilarán 
información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investi-
gación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar 
efecto a la presente convención».
 
1. Estadísticas sobre discapacidad en España

 para presentar las fuentes de información sobre discapacidad 
en españa es preciso hacer alusión a algunas características princi-
pales: cantidad, extensión, actualización, formato, disponibilidad 
y diseño.
 comenzando por la cantidad, son muchas y variadas las fuen-
tes disponibles, sobre todo si lo que se pretende es obtener in-
formación acerca de un determinado sector, fase o parte de la 
discapacidad como fenómeno social: educación, empleo, origen/
valoración, salud, etc. relacionada con la cuestión de la cantidad, 
encontramos la de la extensión, ya que si bien existen múltiples 
fuentes a las que es posible acudir, estas casi nunca resultan del 
todo eficaces para analizar una cuestión de forma completa, bien 
porque no la cubren totalmente, bien porque la actualización de 
los datos resulta insuficiente.

recopilación de datos y estadísticas 
sobre discapacidad

Agustín Huete García 
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 como ocurre con otros fenómenos o colectivos, la forma o 
formato en que se presentan los datos sobre discapacidad es en 
sí mismo un factor clave, que influye en su uso. básicamente, es 
preciso distinguir en este punto entre datos de origen estadístico 
y registros usualmente administrativos. el tratamiento de la disca-
pacidad desde la administración pública y los diferentes sistemas 
de apoyo específicamente diseñados para esta población, deter-
mina la creación de múltiples registros de datos, normalmente 
personales, que contienen información útil para su uso en inves-
tigación. aquí aparece claramente otra característica a tener en 
cuenta, como es la de la disponibilidad, ya que el acceso a este tipo 
de registros no siempre es fácil, ni transparente.
 el diseño es, por último, una de las características clave para 
entender, utilizar y analizar información sobre discapacidad en 
españa. tal como se ha tratado ampliamente en diversos artículos 
de este monográfico, la discapacidad es un fenómeno de concep-
tualización compleja y polémica; los efectos de dicha complejidad 
se muestran claramente en la forma en que los datos se recogen y 
se presentan en las diferentes fuentes. algunas de ellas, refieren 
información básicamente sobre cuestiones médicas, que no sirven 
para dar respuesta a cuestiones sobre inclusión, participación 
social, necesidades de apoyo o discriminación. en general, los 
esfuerzos por llegar a paradigmas de definición global de la dis-
capacidad ha determinado el diseño de los registros y estadísticas 
a lo largo del tiempo, cuestión que ha afectado, entre otras, a 
las posibilidades de comparabilidad de los datos desde una pers-
pectiva diacrónica. dicho de otra manera, la discapacidad como 
hecho social adolece de una identificación conceptual estable, lo 
cual determina problemas de medición que a veces son graves, ya 
que no todos los registros y estadísticas, ni a lo largo del tiempo 
ni en ocasiones en el mismo tiempo, denominan con los mismos 
conceptos, y por tanto miden, cosas diferentes o viceversa, miden 
los mismos fenómenos con categorías diferentes.
 
2. La encuesta de discapacidad, autonomía personal y si-

tuaciones de dependencia (edad 2008)

 la edad2008 es la tercera de una serie de estadísticas que 
comenzó en 1986 con la encuesta sobre discapacidades, deficien-
cias y minusvalías (eddm1986) y continuó con la encuesta sobre 
discapacidades, deficiencias y estado de salud (edds1999).
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 la edad2008 ofrece información sobre personas con discapa-
cidad que residen tanto en domicilios familiares (hogares) como 
en centros, para lo cual se han ejecutado dos etapas diferentes en 
el trabajo de campo, realizadas entre noviembre de 2007 y julio 
de 2008. la muestra de la encuesta dirigida a hogares alcanza 
260.000 personas en 96.000 viviendas diferentes; para el caso de 
los centros se ha utilizado una muestra de 800 centros y 11.100 
personas.
 es una de las operaciones estadísticas de mayor despliegue de 
recursos de las que realiza el instituto nacional de estadística. en 
su diseño incorpora un concepto de discapacidad ‘autoatribuida’, 
siguiendo las recomendaciones de la organización mundial de la 
salud. la identificación de la población objeto de estudio por tanto 
se realiza a través de una batería de preguntas que exploran si al-
guna de las personas residentes en el hogar o el centro reconocen 
alguna dificultad para realizar determinadas tareas. esta estrategia 
de identificación de la población, si bien presenta algunas dificul-
tades, tiene la ventaja de que se centra en la actividad diaria de la 
persona y las dificultades a las que hace frente en esa actividad, 
dejando a un lado la valoración de cuestiones médicas que, además 
de complejas para la persona entrevistada y el entrevistador, desvían 
la atención de las cuestiones funcionales, que son, en definitiva, el 
núcleo de interés en términos de discapacidad.
 
3. Otras fuentes de información sobre discapacidad

 la mayoría de las fuentes que detallaremos a continuación 
están disponibles a través de múltiples vías: el organismo promo-
tor, la administración competente, etc. a través de la página web 
del Observatorio Estatal de la Discapacidad, recientemente puesta 
en marcha (www.observatoriodeladiscapacidad.es), es posible 
acceder a información tratada procedente de estas fuentes, datos 
complementarios y enlaces a los datos primarios:

El empleo de las personas con discapacidad, integra datos procedentes 
de la encuesta de población activa (epa) con datos administrativos 
registrados en la base de datos estatal de personas con discapacidad 
(bepd), ofrece datos sobre la fuerza de trabajo (ocupados, parados) 
y de la población ajena al mercado laboral (inactivos) dentro del 
colectivo de las personas con discapacidad. esta operación se ha 
planteado con carácter anual.
El salario de las personas con discapacidad, integra, al igual que la 
anterior, datos procedentes de la encuesta de estructura salarial 
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2010 (ees) con datos administrativos registrados en la base de 
datos estatal de personas con discapacidad (bepd) e investiga la 
distribución de los salarios de los trabajadores que poseen certifi-
cado de discapacidad en función de una gran variedad de variables 
como son el sexo, la ocupación, la antigüedad, el tipo y grado de 
discapacidad o las medidas de fomento del empleo.
Información estadística sobre el Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SAAD). la reciente puesta en marcha del saad 
implica el despliegue de todo un procedimiento de valoración 
(medición) de las situaciones de dependencia, que toma datos 
sobre las personas y su entorno. algunos de estos datos agregados 
están disponibles al público.
Información estadística sobre contratación de personas con discapacidad. 
desde que hace más de 20 años se reconocieran determinados 
recursos y fórmulas de contratación para la promoción de empleo 
en personas con discapacidad, los registros del inem (y de los 
servicios autonómicos de empleo) incluyen información sobre 
contratación de personas con discapacidad en españa.
Estadísticas de la Educación en España. esta publicación anual, que 
ofrece información sobre las enseñanzas no universitarias, recoge, 
con cierto grado de detalle, información sobre alumnos con ne-
cesidades especiales y sobre los centros en que son escolarizados.
Encuesta Nacional de Salud. esta operación estadística, que promueve 
el ministerio de sanidad, incorpora información sobre morbilidad 
percibida, utilización de servicios sanitarios, hábitos de vida y carac-
terísticas sociodemográficas. las cinco oleadas iniciales (entre 1987 
y 2001) fueron realizadas por el centro de investigaciones sociológi-
cas; las oleadas de 2003 y 2006 el encargado fue el instituto nacional 
de estadística. la próxima oleada está prevista para el año 2010.
Registros del Sistema Nacional de Salud. incluyen información sobre 
altas de hospitalización, morbilidad hospitalaria, seguimiento 
epidemiológico, coberturas de vacunación, etc.
Base de Datos Estatal de Personas con Discapacidad. recoge los resulta-
do de un programa de tratamiento informático de la información 
contenida en los expedientes de valoración de la discapacidad, ini-
ciado en el año 1992 por el instituto nacional de servicios sociales 
(actual instituto de mayores y servicios sociales), con el fin de que 
los organismos y entidades que se dedican a la atención de per-
sonas con discapacidad puedan disponer de información acerca 
de las características de los ciudadanos que han sido reconocidos 
como personas con discapacidad por los órganos administrativos 
competentes de todo el estado, desde el principio de la década 
de los 70 hasta la actualidad. la creación de esta base de datos se 
está llevando a cabo mediante el trabajo conjunto del imserso y 
de las comunidades autónomas. recientemente se han publicado 
datos actualizados a 31 de diciembre de 2011.
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Estudio Colaborativo Español de Malformaciones Congénitas. este estu-
dio, que se realiza desde 1976, ha registrado información sobre 
casi dos millones de nacimientos en un centenar de hospitales 
distribuidos por toda españa.
EUROSTAT. la oficina estadística de la unión europea, encabeza 
y promueve diferentes operaciones estadísticas sobre discapacidad 
con información comparativa entre todos los países miembro 
sobre empleo, esperanza de vida libre de discapacidad, salud, 
escolarización, etc.
Encuesta de Población Activa. Módulo sobre Personas con Discapacidad 
del 2.º Trimestre de 2002. en coordinación con eurostat y el res-
to de institutos de estadística de los países miembro de la unión 
europea, está previsto realizar un módulo específico sobre disca-
pacidad en los próximos 24 meses.

 
4. Población con discapacidad en España

 según naciones unidas, al menos el 15% de la población 
mundial, unos 785 millones de personas, se encuentran en situa-
ción de discapacidad, un fenómeno que afecta con más frecuen-
cia e intensidad a personas con bajos ingresos. (onu, 2011). 
 en españa, el número total de personas residentes en hoga-
res que reconocen vivir en situación de discapacidad asciende a 
3.847.900, que unidas a las 269.400 residentes en centros, suman 
algo más de cuatro millones de personas, es decir el 9% de la 
población (ine, 2008).
 según esta misma fuente, la población con discapacidad ocu-
pada en las fuerzas armadas que en el año 2008 se había visto 
obligada a cambiar de ocupación por causa de discapacidad, era 
de 4.558 personas, aunque sólo 318 permanecieron en las fuerzas 
armadas después de dicho cambio.
 
5. Dificultades para la medición estadística de la discapa-

cidad

 en general, las principales limitaciones que se encuentran en las 
estadísticas vienen dadas por la ausencia de cualquier tratamiento 
de las situaciones de discapacidad. es esta una cuestión que requiere 
una atención diferente en cada operación estadística, pero en todo 
caso tomando como referencia las previsiones de la cdpd.
 si bien son escasísimas las referencias que tratan la discapaci-
dad de manera específica, es cierto que en varias operaciones se 
han encontrado conceptos que de manera indirecta se relacionan 
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con situaciones de discapacidad y pueden contribuir a su mejor 
caracterización. 
 resulta conveniente incluir de manera explícita la variable 
discapacidad, para lo cual se precisa delimitar su contenido 
conceptual, según sea pertinente en cada caso, con arreglo a lo 
indicado por la cdpd. a su vez, es conveniente considerar, la par-
ticipación de las propias personas con discapacidad en el diseño 
y difusión de las estadísticas.
 es pertinente distinguir entre aquellas operaciones estadísti-
cas basadas en encuestas y aquellas que se construyen a través de 
registros. para las referencias elaboradas a través de encuestas se 
sugiere que, al constituirse la discapacidad como una circunstan-
cia que se da aproximadamente en el 10% de la población, las 
muestras tengan una magnitud suficiente para recoger adecua-
damente este hecho. dada la presencia transversal de la discapa-
cidad en la sociedad, sería preciso considerar la inclusión de esta 
situación en encuestas continuas tipo panel.
 es importante señalar como cuestión fundamental que cual-
quier proceso de recopilación de información en materia de 
discapacidad debe garantizar la confidencialidad y el respeto a la 
privacidad de las personas con discapacidad. 
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 1. el tema que da contenido al título de la presente ponencia, 
no es otro que la importancia del conocer, lo más aproximado a 
la realidad, la situación en que se encuentran las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad, y que son o han sido miem-
bros de las fuerzas armadas y la Guardia civil, para que, en base 
a este conocimiento se lleve a cabo una acertada elección de las 
decisiones que resulten eficaces en cualquiera de los ámbitos en 
los que se puedan encontrar; y ello, teniendo en cuenta que el 
fin último que pretende la normativa relativa a las personas con 
discapacidad, no es otro, que el favorecer su desenvolvimiento 
dentro de la sociedad en condiciones de igualdad, evitando cual-
quier tipo de discriminación.
 en lo que ahora nos interesa, se concreta en las personas 
con discapacidad que forman parte de las fuerzas armadas y de 
la Guardia civil, teniendo presente que las decisiones que sobre 
este colectivo heterogéneo, pero con el elemento común de pa-
decer una discapacidad, forman parte de la llamada «política de 
personal», y sea mientras permanecen en situación de actividad, 
como para cuando se han terminado su relación de servicios y 
han pasado a la situación de retirados.
 2. al tratar cualquier tema relacionado con las personas con 
discapacidad es habitual, y desgraciadamente necesario, el que se 
inicie haciendo una referencia al derecho a la igualdad, tal como se 
reconoce en múltiples textos internacionales 1 y de manera expresa 

1. existen múltiples tratados internacionales cuyo objeto es la protección 
de los derechos Humanos sobre colectivos sociales específicos, como son las 
mujeres, los niños, los trabajadores… colectivos entre cuyos integrantes se 

la importancia de la recopilación de datos 
y la elaboración de estudios estadisticos respecto 

a las personas con discapacidad miembros 
de las fuerzas armadas y de la guardia civil, 

para una mejor política de personal

José Luis de Pedro Moro
Presidente de la Fundación Tutelar de Extremadura. 

Comandante Asesoría Jurídica Guardia Civil
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en el artículo 14 de la constitución española 2. en este sentido, 
debemos tener presente que la igualdad ante la ley, o la igualdad 
jurídica, no puede fundamentarse en el plano de los hechos pura-
mente empíricos, sino en el de la ética. igualdad quiere decir, ante 
todo y sobre todo, paridad en cuanto al tratamiento de la dignidad 
humana y por lo tanto equivalencia en cuanto a los derechos fun-
damentales se refiere (recasens). sin embargo cuando se trata de 
personas con discapacidad, el derecho a la igualdad se queda, des-
graciadamente y en demasiadas ocasiones, en una mera declaración 
de intenciones, pues al tiempo de hacer efectivos sus derechos se 
ven colocados en una situación material de inferioridad, que les 
dificulta o les impide su pleno disfrute; así sucede ante el acceso al 
trabajo, o en su desarrollo, respecto al acceso a una vivienda digna, 
a la calidad de vida, o incluso a su salud 3…

encuentran, lógicamente, personas con discapacidad. sin embargo, hasta la 
aprobación del convenio, no había un instrumento jurídico internacional de 
carácter global y a la vez específico que recopilara los derechos de las personas 
con discapacidades, en razón de la propia discapacidad. 

recordemos que las personas con discapacidad forman parte de todos los 
colectivos humanos y que son «la minoría más grande del mundo», pues, apro-
ximadamente, el 10% de la población mundial sufre algún tipo de discapacidad, 
esto es, más de 650 millones de personas, según datos de la oms, datos estima-
dos en la lviii asamblea mundial de la salud, informe Disability, including pre-
vention, management and rehabilitation (Ginebra 2005). también: Informe del Grupo 
de Washington sobre estadísticas de discapacidad, reunión de Kampala, 27 de marzo 
de 2007 (xxxviii), consejo económico y social onu, doc. e/cn/3/2007/4. 

para la agencia para el desarrollo internacional de estados unidas (usaid) 
y el instituto roer de toronto (canadá): suponen entre el 15% y 20% de la po-
blación mundial. para u.e. dictamen 2008/c.10/20, Armonización de indicadores de 
discapacidad como instrumento de políticas europeas, (26 septiembre 2007, doue de 
15.01.2008) se estima que supone un 15% de la población de la europa unificada.

2. art. 14. ce: «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevale-
cer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

3. cfr. las citas que se hacen: recasens siches, l., Tratado de Filosofía del 
Derecho, méxico, 1965. [cita recogida de Comentarios a la Constitución, obra co-
lectiva, coord. Garrido falla, f., ed. civitas, madrid, 1985, pág 255]. también 
recasens siches, l., Introducción al estudio del derecho, ed. porrúa, méxico 1974, 
pág. 316, en el capítulo de este libro dedicado a las igualdades y desigualdades 
relevantes para el derecho, señala: «debe haber indiscriminada igualdad entre 
todos los seres humanos, en cuanto a la dignidad humana que corresponde a 
cada persona, y en cuanto a los derechos básicos o fundamentales que se derivan 
como consecuencias o corolarios de esa dignidad». 
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 3. ante este escenario, que desgraciadamente se produce 
en la mayoría de los países que forman parte de la comunidad 
internacional, aprobó en diciembre de 2006, la «Convención In-
ternacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad» 4 (en 
adelante, la convención), en el seno de naciones unidas, con la 
expresa intervención de los colectivos y asociaciones de personas 
con discapacidad. convención en la que, sin reconocer o crear 
nuevos derechos, se recogen de forma sistematizada los ya existen-
tes, bajo la perspectiva de en lo que puedan afectar a las personas 
con discapacidad. en ella se declara que los derechos recopilados 
en su texto deben disfrutarse en igualdad de condiciones, para 
lo cual, los países que la suscribieron deben establecer las bases 
sobre las cuales se adoptarán las políticas sociales necesarias para 
conseguir, desde la diferencia, el logro de la igualdad efectiva. 
 del mismo modo, se hace un reconocimiento formal del cam-
bio en el paradigma de la discapacidad, cambio que se resume en 
la «consideración de la discapacidad como una cuestión de dere-
chos humanos. a partir de dicho enfoque, las políticas ofrecidas 
y las respuestas brindadas a los problemas que enfrentan las per-
sonas con discapacidad pasan a ser pensadas y elaboradas —desde 
y hacia— el respeto de los derechos humanos» (palacios) 5.
 la convención parte del hecho de que la discapacidad está 
motivada por las deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, o incluso varias de ellas a la vez, pero es el resultado 
de la interacción de la persona con su entorno, con su ámbito 
vital, por lo que se manifiesta en la existencia de barreras físicas 

4. el 13 de diciembre de 2006, la asamblea General de naciones unidas, 
reunida en nueva york, aprobó la «Convención Internacional sobre los derechos de 
las personas con discapacidad» y su «Protocolo Facultativo»; quedando abiertos a 
la firma el día 30 de marzo del año siguiente, cuando lo hicieron 81 estados, 
además de la unión europea, lo que representó el mayor número de firmantes 
conseguido jamás por un instrumento de derechos humanos el día de su firma. 
españa ratificó la convención mediante instrumento de fecha 23 de noviembre 
de 2007, publicado en el boe de 21 abril 2008, entrando en vigor el día 3 de 
abril de 2008, al cumplirse el trigésimo día a partir de la fecha del depósito del 
vigésimo instrumento de ratificación de la adhesión (art. 45.2 convención).

5. cfr. palacios a. «i. el cambio de paradigma: la consideración de la disca-
pacidad como una cuestión de derechos humanos», en la obra La discapacidad 
como una cuestión de derechos humanos. 

puede consultarse en: http://www.convenciondiscapacidad.es/publi 
cacionesnew/4libro%20agustina%2odiscapacidad.pdf.
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impedimentos legales o actitudes sociales, las cuales de alguna 
manera afectan a la persona en cuanto a su participación en la 
sociedad en plano de igualdad. es indudable que las personas con 
discapacidad constituyen un sector de población heterogéneo 
pero que tiene en común el que, en alguna medida, precisan de 
una serie de garantías suplementarias «para vivir con plenitud 
de derechos, o para participar en igualdad de condiciones que 
el resto de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del 
país»; y ello, con independencia de que los padecimientos o limi-
taciones lo sean desde el nacimiento o sobrevenidos.
 por todo ello, la propia convención declara como su propósi-
to principal el «promover, proteger y garantizar el pleno disfrute 
de los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad» (art. 1 convención) y en su artículo 3, 
dentro de los que llama principios Generales, establece que éstos 
son:

 a) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía indivi-
dual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, 
y la independencia de las personas;

 b) la no discriminación;
 c) la participación e inclusión plenas y efectivas en la socie-

dad;
 d) el respeto por la la aceptación de las personas con dis-

capacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas;

 e) la igualdad de oportunidades; 
 f) la accesibilidad;
 g) la igualdad entre el hombre y la mujer;
 h) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y 

las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad.

 
 por otra parte, además de ser una declaración de derechos e 
intenciones, y por constituirse como un texto normativo, a dife-
rencia de los anteriores tratados y convenios internacionales que 
de alguna manera estaban relacionados con la discapacidad 6, 

6. por ejemplo: «declaración de los derechos del retrasado mental» 
(1971), «declaración de los derechos de los impedidos» (1975), «principios para 
la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la 



josé luis de pedro moro

– 59 –

obliga a todos los firmantes a «adoptar las medidas legislativas 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivo los derechos reconocidos en la convención» (art 4.1.a 
convención). así, y por ello, los estados partes se comprometen 
tanto a la producción normativa, como a la reforma legislativa 
antidiscriminatoria, cuando resulte necesaria; y a establecer y 
adoptar nuevas prácticas administrativas, concretas y pertinentes, 
encaminadas a promover, proteger y asegurar el respeto a la dig-
nidad inherente a todo ser humano.
 a lo largo del articulado de la convención se desarrolla de-
talladamente tanto el reconocimiento de los concretos derechos, 
como las garantías para hacerlos efectivos, con la pretensión de 
abarcar todos los aspectos de la persona y su entorno.
 4. en este sentido, la repetida convención declara que uno de 
los más importantes instrumentos para una adecuada actuación 
y toma de decisiones es el conocimiento de la realidad y de la 
situación en la que se encuentran los distintos colectivos de per-
sonas con discapacidad; para ello, establece la obligación de los 
estados parte de que recaben lo que llama «datos y estadísticas», 
dedicando a ello el artículo 31 convención (Recopilación de datos 
y estadísticas) en el que establece: 

 1. los estados partes recopilarán información adecuada, in-
cluidos datos estadísticos y de investigación, que les permita 
formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
convención. en el proceso de recopilación y mantenimien-
to de esta información se deberá: 

 a) respetar las garantías legales establecidas, incluida la 
legislación sobre protección de datos, a fin de asegu-
rar la confidencialidad y el respeto de la privacidad 
de las personas con discapacidad; 

 b) cumplir las normas aceptadas internacionalmente 
para proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, así como los principios éticos en la 
recopilación y el uso de estadísticas. 

salud mental» (1991), «normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad» (1993) o la «convención interamericana 
para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad» (1999)...
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 2. la información recopilada de conformidad con el presente 
artículo se desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda 
para evaluar el cumplimiento por los estados partes de sus 
obligaciones conforme a la presente convención, así como 
para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan 
las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

 3. los estados partes asumirán la responsabilidad de difundir 
estas estadísticas y asegurar que sean accesibles para las 
personas con discapacidad y otras personas.

 en el mismo sentido, y a mayor abundamiento de la efectivi-
dad del conocimiento de la realidad social, en el artículo 33 de 
la convención (Aplicación y seguimiento nacionales), se señala que: 

 1. los estados partes, de conformidad con su sistema organi-
zativo, designarán uno o más organismos Gubernamentales 
encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de 
la presente convención y considerarán detenidamente la 
posibilidad de establecer o designar un mecanismo de coor-
dinación para facilitar la adopción de medidas al respecto 
en diferentes sectores y a diferentes niveles. 

 2. los estados partes, de conformidad con sus sistemas jurídi-
cos y administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán 
o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de 
uno o varios mecanismos independientes, para promover, 
proteger y supervisar la aplicación de la presente conven-
ción. cuando designen o establezcan esos mecanismos, los 
estados partes tendrán en cuenta los principios relativos a 
la condición jurídica y el funcionamiento de las institucio-
nes nacionales de protección y promoción de los derechos 
humanos. 

 3. la sociedad civil, y en particular las personas con disca-
pacidad y las organizaciones que las representan, estarán 
integradas y participarán plenamente en todos los niveles 
del proceso de seguimiento.

 de ambos artículos se infiere la necesidad de recopilar, tanto 
a través de estudios estadísticos, como por la directa recogida de 
datos, cuanta información sea apropiada («adecuada») y especiali-
zada («desglosada»), con el fin de mejor «identificar y eliminar las 
barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en 
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el ejercicio de sus derechos». esta información recabada, además, 
de ser evaluada, analizada, debe ser luego difundida, tal como se 
determina, también expresamente, en el referido artículo 31 de 
la convención.
 todo lo antes expuesto justifica que hoy nos encontremos 
aquí.
 5. antes de referirnos a los estudios estadísticos que con 
carácter general se vienen haciendo en españa, y a los que de 
manera más específica realiza el ministerio de defensa dentro de 
su propio ámbito de competencia personal, procede recordar, 
aunque sea en forma de mera referencia, que uno de los efectos 
de la adaptación al derecho patrio de la convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, ha sido la aprobación 
del «Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social» 7, con el que, como se dice en 
su introducción, se crea un nuevo marco legislativo en el que el 
contenido de la convención 

supone la consagración del enfoque de derechos de las personas 
con discapacidad, de modo que considera a las personas con disca-
pacidad como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos 
están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea 
pleno y efectivo.

 con este texto refundido se pretende garantizar 

el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades a través de 
la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad uni-
versal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y 
la vida independiente; así como, la erradicación de toda forma 
de discriminación; todo ello conforme a lo que se dispone en 
los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la constitución española, en la 
convención internacional sobre los derechos de las personas con 

7. real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social (boe 03/12/2013). preámbulo: «esta 
labor de refundición, regularizando, aclarando y armonizando la normativa 
anterior, es el resultado del mandato contenido en la disposición final segunda 
de la ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la convención in-
ternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, en la redacción 
dada por la disposición final Quinta de la ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.»
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discapacidad y en los demás tratados y acuerdos internacionales 
ratificados por españa.

 6. en el preámbulo de la convención, se señala que 

la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras de-
bidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, 

 
 y luego considera, y define, a las personas con discapacidad

como aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

 en el mismo sentido, en el artículo 4 del vigente texto refun-
dido de la ley General de derechos de las personas con discapa-
cidad 8… se establece, que 

son personas con discapacidad aquellas que presentan deficien-
cias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente 
permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan im-
pedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con los demás;

  
señalando, ya con relevancia legal y a todos los efectos, que «ten-
drán la consideración de personas con discapacidad aquellas a 
quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.» añadiendo, seguidamente: 

se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento los pensionistas de la seguridad social 

8. el título del real decreto fue modificado conforme establece el apar-
tado uno del artículo Único del real decreto 1856/2009, de 4 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado 
de discapacidad, y por el que se modifica el real decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre. en la disposición adicional segunda se introduce la actualización 
terminológica y conceptual para su adaptación a lo establecido en la disposición 
adicional octava de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia y 
en la nueva clasificación de la organización mundial de la salud, «clasificación 
internacional de funcionamiento, de la discapacidad y de la salud» (cif-2001).
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que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente 
en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubila-
ción o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad.

 7. esta definición legal de persona con discapacidad es im-
portante, en lo que ahora nos interesa, pues a ella se refieren las 
resoluciones relativas a los expedientes de pérdida de condicio-
nes psicofísicas sobre los miembros de las fuerzas armadas y del 
cuerpo de la Guardia civil. 
 así, respecto a los miembros de las fuerzas armadas la deter-
minación de la aptitud psicofísica se lleva a cabo conforme a lo 
dispuesto en el real decreto 944/2001, de 3 de agosto, en cuyo 
artículo 9, dedicado a las evaluaciones extraordinarias de esta 
naturaleza, se señala que: 

1. cuando un militar profesional esté afectado por alguna de las 
causas reguladas… se procederá a una evaluación extraordinaria 
para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
a efectos de la limitación para ocupar determinados destinos, del 
cambio de especialidad, del pase a retiro o de la resolución del 
compromiso, según corresponda. 
2. en el expediente que se instruya para la evaluación extraordina-
ria constará el dictamen de una de las Juntas médico-periciales de 
la sanidad militar y el informe de una de las Juntas de evaluación 
específica para este tipo de evaluaciones extraordinarias que, con 
carácter permanente, se constituirán en la dirección General de 
personal y en el mando o Jefatura de personal de cada ejército... 

 
 en el artículo 16, dedicado a los dictámenes médicos, se se-
ñala que: 

2. el dictamen médico que, a juicio de la Junta médico-pericial, 
pudiera conllevar una resolución del ministro de defensa de pase 
a retiro o de resolución del compromiso, incluirá el grado de dis-
capacidad dictado de acuerdo con lo dispuesto en el anexo 1 del 
real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, o, en su caso, los cuadros médicos que sean de 
aplicación de acuerdo con el real decreto 771/1999, de 7 de 
mayo, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del 
régimen de clases pasivas del estado a los militares de empleo.
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 respecto a los miembros del cuerpo de la Guardia civil, la 
determinación de la aptitud o no para el servicio por motivos 
psicofísicos se lleva a cabo conforme a lo dispuesto en el real 
decreto 401/2013, de 7 de junio 9, que remite a la aplicación del 
real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, si bien tan solo en lo que respecta a los baremos 
que en el mismo se establecen. así, 

9. el artículo 23 de la ley orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora 
de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia civil, establece que 
los guardias civiles tienen la obligación de someterse a los reconocimientos psi-
cofísicos necesarios para determinar su aptitud para el servicio, remitiéndose al 
desarrollo reglamentario sobre la forma y plazos derivados de esta obligación.

el artículo 51 de la ley 42/1999, de 25 de noviembre, de régimen del 
personal del cuerpo de la Guardia civil, dispone que los guardias civiles serán 
evaluados para determinar, entre otros aspectos, la insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

en el artículo 55.1 se establece que como consecuencia de los reconoci-
mientos médicos o de las pruebas psicológicas y físicas a las que se refiere el 
artículo 49, así como en los supuestos previstos en el artículo 97, ambos de la 
citada ley, se podrá iniciar un expediente para determinar si existe insuficiencia 
de condiciones psicofísicas.

los preceptos anteriores se contemplan en el real decreto 1224/2006, 
de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos del 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil, que en su artículo 7 dispone que las eva-
luaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas tendrán por finalidad comprobar la aptitud para el servicio del inte-
resado, de acuerdo con el cuadro de condiciones psicofísicas correspondiente y, 
en su caso, la limitación para ocupar determinados destinos o su pase a retiro. 
establece, además, que el expediente para determinar si existe insuficiencia de 
condiciones psicofísicas constará el dictamen del órgano pericial competente, 
y que será valorado por la Junta de evaluación específica, o por el consejo su-
perior de la Guardia civil, si afecta a oficiales Generales. referida al cuerpo de 
la Guardia civil, la disposición transitoria primera del real decreto 944/2001, 
de 3 de agosto, por el que se aprueba el reglamento para la determinación de 
la aptitud psicofísica del personal de las fuerzas armadas establece que, hasta la 
aprobación del reglamento a que se refiere el artículo 55.2 de la ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de régimen del personal del cuerpo de la Guardia civil, 
la determinación de la aptitud psicofísica del personal de la Guardia civil con-
tinuará rigiéndose por la normativa anterior, salvo los cuadros de condiciones 
psicofísicas que serán los que se establecen en el anexo del citado reglamento de 
las fuerzas armadas. añade además, la citada disposición, que las Juntas médico-
periciales serán los órganos competentes para emitir los dictámenes médicos.
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… en el artículo 5 del [antes citado] real decreto 1971/1999, … 
se dispone que la valoración de la discapacidad, expresada en por-
centaje, se realizará mediante la aplicación de los baremos que se 
acompañan como anexo 1.a) del mismo. dichos baremos establecen 
normas para la evaluación de las consecuencias de la enfermedad, de 
acuerdo con la definición que de discapacidad realiza la clasificación 
internacional de la organización mundial de la salud (oms) como 
«la restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad, 
en la forma o dentro del margen que se considera normal para un 
ser humano», y en el modelo propuesto por la clasificación inter-
nacional del funcionamiento, de la discapacidad y de la salud (en 
adelante cif) de la oms, fijando asimismo las pautas para la deter-
minación de la discapacidad originada por deficiencias permanentes 
de los distintos órganos, aparatos o sistemas. 

 y ello por 

la flexibilidad y adaptabilidad que permite la determinación de la 
discapacidad mediante el uso de la herramienta del porcentaje, 
según la importancia de la deficiencia y, sobre todo, el grado de 
las limitaciones en la actividad que origina, entendidas como las 
dificultades que un individuo puede tener para realizar activida-
des, comparándolas con la manera, extensión o intensidad en que 
se espera que la realizaría una persona sin esa condición de salud.

 en todo caso, es común a ambos expedientes el que en los 
mismos se haga una declaración expresa y fundamentada del 
grado de discapacidad del interesado conforme se establece en el 
artículo 12.3 del real decreto 944/2001, y en el artículo 9.º del 
real decreto 1971/1999.
 8. sentado lo anterior, y entrando en el tema de la recogida de 
datos y elaboración de estadísticas sobre personas con discapacidad, 
en primer lugar procede que hagamos una pequeña referencia al 
«instituto nacional de estadística (ine)» 10 que, entre sus múltiples 
encuestas, realiza las dedicadas a conocer cuál es la población con 

10. el instituto nacional de estadística es un organismo autónomo de ca-
rácter administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, adscrito 
al ministerio de economía y competitividad a través de la secretaría de estado 
de economía y apoyo a la empresa. se rige, básicamente, por la ley 12/1989, 
de 9 de mayo, de la función estadística pública (lfep), que regula la actividad 
estadística para fines estatales la cual es competencia exclusiva del estado, y por 
el estatuto aprobado por real decreto 508/2001 de 11 de mayo. ver en: http://
www. ine.es/ss/
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discapacidad que reside en españa. se trata de operaciones estadís-
ticas en forma de macro-encuestas que dan respuesta a la deman-
da de esta información por parte, tanto de las administraciones 
públicas, como de otros colectivos o usuarios, y en particular las 
organizaciones no gubernamentales dedicadas al tema. con ellas 
se cubre buena parte de las necesidades de información sobre la 
discapacidad, la dependencia, el envejecimiento de la población y 
el estado de salud de la población residente en españa.
 en los años 1986, 1999 y 2008, se han realizado tres macro-en-
cuestas, bajo las denominaciones: la «encuesta sobre discapacida-
des, deficiencias y minusvalías» (eddm1986), la «encuesta sobre 
discapacidades, deficiencias y estado de salud» (edds1999) y la 
«encuesta de discapacidad, autonomía personal y situaciones de 
dependencia» (edad2008). 
 en esta última (edad2008) se declara que había 3,85 millones 
de personas residentes en hogares españoles que afirmaban tener 
una discapacidad o limitación, lo cual supone una tasa de habitantes 
85,5 por mil. sin embargo, no consta que en el cuestionario pasado 
se haya hecho una diferenciación por profesiones, entre las que figu-
re su pertenencia a las fuerzas armadas o a la Guardia civil, ni que 
de las preguntas que se hicieron en dicha encuesta pueda extraerse 
tal dato ni si quiera por referencia, o por aproximación. 
 9. en cuanto a los estudios y las estadísticas que realiza el 
ministerio de defensa dentro de su propio ámbito, es impor-
tante señalar que la recogida de datos de todo tipo, incluidos 
los relativos a su personal, se lleva a cabo a través de la unidad 
de estadística del órgano central 11, encuadrada en el Área de 
información y ayuda a la decisión de la vicesecretaría General 
técnica, y como órgano de trabajo del secretario General téc-
nico en materia de estadística. esta unidad de estadística tiene 
asignadas, entre otras, la misión de elaborar y desarrollar una 
vez aprobado, el proyecto de «plan estadístico de la defensa» 
(planestadef 12), así como de sus correspondientes «progra-

11. orden def 3989/2008, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el 
reglamento del servicio de estadística del ministerio de defensa.

12. por orden ministerial 75/2012, de 17 de octubre, se aprueba el plan 
estadístico de la defensa 2013-2016. «el artículo 33.a) de la ley 12/1989, de 9 
de mayo, de la función estadística pública, establece que corresponde a los ser-
vicios estadísticos de los departamentos ministeriales la formulación de planes 
estadísticos sectoriales en materias propias de su departamento.
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mas anuales». también es el órgano encargado de proponer los 
programas anuales a la comisión ministerial de estadística del 
ministerio de defensa (cmedef), para su aprobación, de realizar 
las investigaciones, los trabajos e informes estadísticos que se le 
encomienden, y de coordinar, cuando proceda, las actuaciones 
de las unidades de estadística de los ejércitos. 
 10. el vigente «planestadef 2013-2016», ha sido aproba-
do por la orden ministerial 75/2012, de 17 de octubre, y es el 
principal instrumento ordenador de la actividad estadística del 
ministerio de defensa en este cuatrienio. en desarrollo de este 
plan, como antes se dijo, el servicio de estadística del ministerio 
de defensa elabora un «programa anual», que contiene las accio-
nes a ejecutar durante el año de referencia.
 el planestadef se estructura en varios sectores, como son 
los dedicados al: personal, publicaciones y cultura, enseñanza, 
asuntos económicos, Justicia militar e investigación y desarrollo; 
además, involucra a varios organismos en la remisión de los datos 
que son objeto del estudio, como son: la dirección General de 
personal, la inspección General de sanidad, la secretaria General 
técnica, la dirección General de relaciones institucionales de la 
defensa, los ejércitos, la dirección General de reclutamiento y 
enseñanza militar, la dirección General de asuntos económicos, 
y el tribunal militar central y la fiscalía togada.

el artículo 8.2.d) del real decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del ministerio de defensa, asigna a la 
secretaría General técnica la función de planificar y coordinar las actuaciones 
relacionadas con la estadística y la investigación operativa.

el artículo 14.1 de la orden def/3989/2008, de 26 de diciembre, por 
la que se aprueba el reglamento del servicio de estadística del ministerio de 
defensa, establece que el plan estadístico de la defensa (planestadef) será 
aprobado por orden ministerial previo informe de la comisión ministerial de 
estadística del ministerio de defensa (cmedef).

el plan estadístico de la defensa pretende conseguir un alto grado de coor-
dinación con el resto de la producción estadística oficial, desarrollada por los 
órganos pertinentes del sistema estadístico nacional... ...comprende el conjunto 
de operaciones estadísticas que se han de realizar en el próximo cuatrienio por 
el servicio de estadística del ministerio de defensa y que puedan resultar de in-
terés para los diferentes órganos directivos del departamento. estas operaciones 
se presentan clasificadas en sectores atendiendo a la materia tratada y según los 
organismos responsables del origen de los datos.»
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 en cuanto a la sección dedicada a personal, y en el programa 
anual del 2012, aprobado por el pleno de la comisión ministerial 
de estadística del minisdef, en su reunión del día 27 de octubre 
de 2011, se recogen, entre otros, los cuatro estudios a los que nos 
vamos a referir, en tanto que resultan ahora de interés: 

 1.º «Estadística de personal militar de carrera de las FAs. de la 
categorías de Oficial General, Oficial y Suboficial y de personal militar 
de carrera del Cuerpo de la Guardia Civil» 13 (núm. ioe:76044). en 
ella que se recoge con periodicidad anual la información sobre 
el personal militar profesional y Guardia civil, tanto en situación 
de actividad como de reserva correspondiente a un año natural y 
a situación de 31 de diciembre, con el fin de conocer el censo del 
personal militar de carrera, así como los flujos de entrada, salida 
e internos que se producen en este colectivo a lo largo del año 
natural objeto de la estadística. 
 2.º «Estadística de personal militar de Complemento, Militar de Tro-
pa y Marinería y Reservista Voluntario» 14 (núm. ioe:76045). en ella 

13. recoge información distribuida de los tres ejércitos, cuerpos comunes de 
defensa y de la Guardia civil. además contiene un capítulo denominado conjunto 
de las fuerzas armadas donde se agrega la información de los tres ejércitos.

características a medir
–nivel de desagregación: nacional.
-–variables de estudio: individuos, situaciones, flujos externos, distribución 

territorial y por ejércitos. 
–variables de clasificación: empleo, cuerpo, escala, edad, categoría y género.
–unidades: individuos militares de carrera y de la Guardia civil.
periodicidad y tramitación de la información
–periodicidad: anual
–origen de la información: siperdef y dirección General de la Guardia 

civil.
–organismo competente: dirección General de personal y dirección Ge-

neral de la Guardia civil.
–previsión de publicación: finales del segundo semestre.
14. la publicación de esta estadística se inicia en el año 2001, su objetivo 

es conocer el censo del personal militar de complemento, militar de tropa y 
marinería y reservista voluntario, así como los flujos de entrada, salida e internos 
que se producen en este colectivo a lo largo de todo un año natural.

recoge información de los tres ejércitos y cuerpos comunes de las fuerzas 
armadas, sólo en militares de complemento, estando precedida esta informa-
ción por un resumen de lo que se denomina como conjunto de los ejércitos 
donde se agrega la información de todos los colectivos. también para tropa y 
marinería se recoge información conjunta y para los tres ejércitos. por último 
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que se recoge la información sobre estas categorías de personal 
militar, tanto en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencias voluntarias, suspenso y reserva, correspondiente a un 
año natural y la situación a 31 de diciembre, por cada ejército y 
cuerpo común. 
 3.º «Estadística de morbilidad hospitalaria en establecimientos sanita-
rios militares» 15 (núm. ioe:76013). en ella se recoge información 
sobre las características personales y clínicas de cada uno de los 
enfermos, que habiendo sido internados en establecimientos sa-
nitarios militares han sido dados de alta hospitalaria a lo largo de 
un año natural, con el objetivo de conocer la actividad hospitala-
ria de estos establecimientos, así como el tener una descripción 
de la morbilidad hospitalaria básica del colectivo con derecho a 
asistencia en los mismos; complementando, con ello, la informa-
ción ofrecida por la estadística de establecimientos sanitarios 
militares. recoge información de enfermos internados en estable-
cimientos sanitarios del ministerio de defensa, sean trabajadores, 
miembros de las fuerzas de seguridad o civiles, en el momento 
de ser dados de alta hospitalaria. 

recoge información de los reservistas voluntarios teniendo en cuenta sus dife-
rentes tipos.

características a medir
–nivel de desagregación: provincial.
–variables de estudio: individuos, situaciones, distribución territorial y por 

ejércitos y especialidades. 
–variables de clasificación: empleo, cuerpo, escala, edad, categoría y es-

pecialidad.
–unidades: individuos militares profesionales de complemento, reservistas 

voluntarios, individuos militares de tropa y marinería.
15. características a medir
–nivel de desagregación: nacional
–variables de estudio: Hospitalizados, estancias, diagnósticos 
–variables de clasificación: Hospitales y diagnósticos.
–unidades: Hospitalizados dados de alta en un hospital dependiente del 

ministerio de defensa 
periodicidad y tramitación de la información
–periodicidad: anual
–origen de la información: sisandef.
–organismo competente: inspección General de sanidad 
–previsión publicación: finales del 3.º trimestre.
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 4.º »Estadística de accidentes de carácter militar en las FAS» 16 
(núm. ioe:76045). recoge la información sobre los accidentes de 
carácter militar sufridos y su pronóstico final, respecto del perso-
nal militar, de los militares alumnos y de los militares reservistas 
del ministerio de defensa, durante un año a fecha de cierre de 
grabación de datos. su objetivo es conocer las características de 
los accidentes, así como de los afectados. recoge el número de 
los sucesos y de los afectados en los accidentes de carácter militar 
clasificados según el medio donde se produjo.
 11. en todos estos estudios estadísticos y en la recogidas de los 
datos, no consta que se haga mención alguna a la discapacidad 
que pudiera padecer el personal militar dependiente del ministe-
rio de defensa; o lo que es lo mismo, de los estudios estadísticos 
que se están llevando a cabo, no consta de manera expresa cuál 
es el número de personas forman este colectivo y permanecen 
en servicio activo, una vez que les es reconocido un grado de 
discapacidad; ni cuál es el origen de su discapacidad, qué tipo de 
discapacidad y grado poseen.
 en ninguno de estos estudios estadísticos tampoco constan 
datos concretos sobre el personal perteneciente al ministerio de 
defensa con discapacidad sobrevenida y la causa y los motivos que 
llevaron a esta discapacidad, discriminando si éstos se encuentran 
en el servicio activo o en la reserva.
 tan solo pudiera deducirse algún tipo de discapacidad, pero 
de manera referencial, en los estudios estadísticos que el minis-
terio de defensa realiza sobre la morbilidad hospitalaria; pues 
en ellos se recogen las bajas por enfermedad y las causas o los 
motivos por los que se produce el ingreso hospitalario, si bien no 

16. características a medir
–nivel de desagregación: provincial.
–variables de estudio: tipo de suceso, lugar del suceso, situación, causa y 

afectado.
–variables de clasificación: ejército u organismo, colectivo, categoría o 

empleo, lugar lesión.
–unidades: accidentes en las fuerzas armadas. 
periodicidad y tramitación de información 
–periodicidad: anual.
–origen de la información: programa de recogida de información sobre 

la siniestralidad del personal de las fuerzas armadas (prisfas).
–organismo competente: subdirección General de personal militar. 
–previsión publicación: finales del 2.º trimestre.
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se especifican si éstas incapacidades temporales, con el tiempo 
derivan en incapacidades permanentes absolutas o gran invalidez. 
 12. por todo ello, y para finalizar con en este apartado de su-
gerencias, es preciso señalar que sería conveniente incluir en las 
distintas estadísticas que se vienen haciendo dentro del ministerio 
de defensa, una recogida selectiva de datos sobre las discapacida-
des que padecen los miembros de las fuerzas armadas, y sobre las 
personas que por padecer una discapacidad han causado baja en 
las fuerzas armadas y la Guardia civil. con ello, se podrían adop-
tar más acertadas decisiones sobre la clasificación de los destinos y 
condiciones de trabajo de quienes padeciendo una discapacidad 
permanecen en la situación de actividad dentro de las fuerzas 
armadas o la Guardia civil. del mismo modo, también sería de 
extraordinaria utilidad para la adopción de políticas sociales ple-
namente integradoras de quienes han perdido su condición de 
militar y pasan a la situación de retirado.





1. Consideraciones iniciales

 montaigne afirmó que «la conciencia hace que nos descubramos, 
nos denunciemos o nos acusemos y, a falta de testigos, declara contra 
nosotros mismos». sin duda, su grito apremiante nos debería mover 
a actuar siempre conforme al principio ético, faro y guía para cual-
quier ser humano que se honre a sí mismo y a los demás, haciéndose 
preguntas, buscando respuestas y actuando en consecuencia. en 
tales casos, ante el inevitable devenir de incertidumbres, el derecho 
puede actuar como una suerte de tierra firme, siempre que no sea 
manejado, como afirma nuestro tribunal supremo, de espaldas a 
ese fundamento ético, «factor informante y espiritualizador» que 
debe entrar en juego y nunca ser olvidado a la hora de adoptar las 
correspondientes decisiones 1.
 este mismo fundamento ético sustenta los valores enunciados 
en los diversos instrumentos del derecho internacional humani-
tario y del derecho internacional de los derechos humanos, que 
incluyen, entre otros, el respeto por la dignidad, la igualdad y no 
discriminación, y la justicia social. desde esta perspectiva, se han 
elaborado una serie de códigos para ajustar la conducta a tales va-
lores y se ha desarrollado, por decirlo de algún modo, la lente con 
la que mirar todo lo que concierna al colectivo de personas con 

1. Vid. referencia jurisprudencial en redondo Hermida, Álvaro, «la víctima 
del terrorismo: una reflexión jurídica», Diario La Ley, núm. 6807 (2007), ref.ª 
d-226, págs. 945 y ss: sentencia de 18 de junio de 1979 (ar.2943. ponente: martín 
del burgo).

obligación y responsabilidad estatal 
de proteger los derechos humanos 

de los miembros de las fuerzas armadas. 
el derecho de reparación

Irene Muñoz Escandell
Abogada especializada en Derecho Internacional, asesora de diversas entidades 
nacionales e internacionales en materia de derechos humanos y autora del libro 

«Los derechos de las víctimas del terrorismo en el ámbito internacional»
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discapacidad en general y, dentro de éste, a los militares con disca-
pacidad en particular. este enfoque se corresponde con el modelo 
social de discapacidad, considerada ésta como una cuestión de 
derechos humanos que sitúa en la sociedad la responsabilidad 
por las barreras a las que este sector de la población se enfrenta 
y, por tanto, también la obligación de removerlas. a tal efecto, 
como expresa el artículo 4 de la convención de la onu sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, cdpd), los 
estados, celebrando consultas estrechas y colaborando activa-
mente con las organizaciones que representan a este colectivo, 
entre otros aspectos, han de adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes; modificar 
o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas discrimina-
torias; ajustar sus políticas y programas en función de su deber 
de proteger y promover los derechos humanos contenidos en 
este tratado sin restricciones; abstenerse de actos o prácticas que 
sean incompatibles con el mismo; y velar por que las autoridades 
e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en él. de 
este modo, superando el enfoque meramente asistencialista, se 
pone en valor la diversidad de la persona como eje sobre el que 
se habrá de diseñar cualquier medida y sobre el que se redactará 
cualquier norma.
 siguiendo este modelo y mirando a la persona en su singulari-
dad, no se pueden obviar las específicas características de la profe-
sión militar, cuyo ejercicio por sí mismo constituye un factor desenca-
denante de diversas discapacidades como consecuencia, entre otras 
causas, de los efectos de un conflicto armado, de un ataque terrorista 
o de las propias condiciones laborales inherentes al ejercicio de la 
profesión. la asunción personal, consciente y comprometida de 
este riesgo por parte del militar en modo alguno exime al estado 
de su obligación de proteger a quienes ha encomendado la misión 
de velar por el bien común por encima, incluso, de su propia vida 
e integridad personal; más bien al contrario, sitúa la exigencia de la 
responsabilidad pública en una dimensión superior. es decir, nada 
de lo que en este análisis se va a tratar «está incluido en el sueldo». 
de hecho, además de su componente legal, el fundamento de esta 
obligación tiene un elemento ético que se revela en el grado de re-
conocimiento a esa entrega personal, fiel reflejo de los valores o del 
hueco que su ausencia haya dejado en el devenir de la democracia 
en uno u otro estado y que suele tener su traducción en todos los 
aspectos de la vida social. 
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 así, además de la normativa internacional que vincula a los 
estados en esta materia, se apuntarán algunos ejemplos de buenas 
prácticas que nos van a permitir comprobar cómo la presencia de 
los valores mencionados favorece el desarrollo de sistemas que se 
acercan, unos más que otros, a la idea de justicia por la senda de 
los derechos humanos. 

2. Del Derecho internacional humanitario al Derecho 
internacional de los derechos humanos

 pese a que desde 1945 la guerra ya no se asume como un 
modo válido de resolver las controversias entre estados 2, los con-
flictos armados y otras formas de inseguridad, entre las que se 
cuenta el terrorismo, son una constante amenaza para la seguri-
dad nacional e internacional. en ese contexto, el personal de las 
fuerzas armadas y los miembros de las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad han sido siempre víctimas directas de sus indeseables efec-
tos. además, en algunos estados, como españa, el terrorismo no 
solo constituye una amenaza global, sino una lacra que, nacida y 
desarrollada en su propio seno, se ha llevado inmise ricordemente 
las vidas de cientos de ellos; dejando a otros tantos miles con lesio-
nes de carácter permanente que, en muchos casos (la inexplicable 
falta de datos al respecto en nuestro país impide todo intento de 
mayor precisión) han ido caminando progresivamente hacia el 
fatal desenlace por una senda inadvertida, silenciosa, silenciada 
e ignorada. 
 además de estas amenazas para su seguridad, los militares están 
sometidos a múltiples riesgos que se traducen en problemas sobre 
su salud (tanto de tipo físico como psicosocial) y sobre su seguri-
dad, que no sólo se derivan de las intervenciones directas en los 
conflictos armados o de los atentados terroristas, sino también del 
mayor riesgo de sufrir accidentes y toda una serie de enfermedades 
que tienen su causa en sus específicas condiciones laborales. de 
hecho, según un estudio efectuado a instancias del ministerio de 
defensa alemán, en el que compara diferentes sistemas europeos, 
se advierte que, además de la pérdida de la propia vida e integridad 

2. la carta de las naciones unidas incorpora con claridad la ilicitud del 
recurso a la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones internacionales, junto 
con sus excepciones. 
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personal directamente por las causas indicadas, los militares están 
expuestos a otros riesgos como son: el estrés; las enfermedades 
ocupacionales; la humedad; el síndrome de estrés post-traumáti-
co (ptsd); los accidentes debidos a los lugares de ejercitación o 
áreas de despliegue contaminados; la exposición a radiaciones o a 
agentes físicos como el ruido, a largas horas de trabajo durante los 
ejercicios o misiones o a cambios de turnos de noche monótonos 
(deber de guardia); etc. 3 
 estos y otros riesgos a los que está sometido el militar en el 
ejercicio de su profesión y que, entre otras consecuencias, se pue-
den traducir en diferentes formas y grados de discapacidad, cons-
tituyen motivo suficiente para prestarle una atención y protección 
especialmente intensas. llegados a este punto es preciso insistir 
en lo antes apuntado: la asunción por parte de la persona de ese 
riesgo en el ejercicio de su compromiso con el servicio que presta 
y/o las mejores o peores decisiones políticas a la hora de abordar 
un conflicto (nacional o internacional) o de enfocar la lucha con-
tra el terrorismo, no minoran en modo alguno la responsabilidad 
por parte del estado por los daños infligidos. es más, ese ejercicio 
de responsabilidad ha de estar absolutamente al margen de la 
coyuntura política y desarrollarse desde una escrupulosa protec-
ción de los derechos humanos, específi camente orientada a la 
prevención del daño y, en caso de no ser posible, a la reparación 
integral del mismo. esta noción de reparación entronca con los 
principios más elementales de justicia y en cuya aplicación el pa-
pel del estado es esencial, fundamentalmente, para con aquellos 
que le prestan su servicio con total entrega y con una disposición 
personal que va mucho más allá de cualquier empleo público ci-
vil o de cualquier desempeño en el ámbito laboral. por lo tanto, 
haciendo la lectura del principio de igualdad como es debido, a 
la luz del de equidad, entenderemos inmediatamente que no se 
puede tratar igual a lo que es diferente, que la justicia se sostie-

3. Vid. nolte, Georg ed. (2003), European Military Law Sistems, berlin, de 
Gruyter rechtwissenshaften verlags-GmbH. asimismo, es interesante consultar 
los datos obtenidos por la european organisation of military associations (eu-
romil), algunos de los cuales aparecen recogidos en el Manual sobre Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales del Personal de las Fuerzas Armadas, versión 
española de la publicación de la oficina de la osce para las instituciones de-
mocráticas y derechos Humanos (odiHr), varsovia (2008), págs. 227 y 228. 
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ne y sustenta sobre dar a cada uno lo que le corresponde y que 
aplicar a todo el mundo la misma vara de medir puede responder 
a muchas motivaciones; pero ninguna tiene que ver con la idea 
de justicia en el amplio sentido de la palabra, sino más bien con 
síntomas que nos deben alertar de que algo no funciona bien en 
el sistema.
 esta concepción de la responsabilidad estatal derivada de su 
deber de protección de los derechos humanos y enraizada en los 
principios más elementales de justicia, fue adoptada desde sus 
inicios por el conocido como «derecho de Ginebra», en cuyos 
orígenes se encuentran las iniciativas del comerciante y banquero 
suizo Henry dunant desarrolladas a raíz del fuerte impacto que 
produjo en su conciencia la visión del sufrimiento de los soldados 
que agonizaban abandonados a su suerte en el campo de batalla 
de solferino 4. el fruto de este impulso fue la progresiva con-
formación de un cuerpo normativo que, desde una perspectiva 
entonces fundamentalmente asistencialista, paliara en la medida 
de lo posible los indeseables efectos de la guerra a fin de proteger 
a personas y bienes 5. entre sus principios se cuentan el respeto; 
la protección, asistencia adecuada y trato con humanidad sin dis-
criminación alguna en los casos de conflicto armado; y, en última 

4. como se indica en la página web de cruz roja española, es en la segunda 
mitad del siglo xix cuando comienza la codificación internacional de las normas 
de la guerra, considerándose el año 1864 como la fecha de nacimiento del de-
recho internacional Humanitario (diH) con la firma del convenio de Ginebra 
para el mejoramiento de la suerte de los militares heridos de los ejércitos en campaña. Éste 
constituye el primer instrumento multilateral de diH, fruto de la acción del 
comité de los cinco, que se constituyó a raíz de la publicación en 1862 del libro 
Recuerdo de Solferino de Henry dunant, considerado precursor del movimiento 
internacional de la cruz roja. en su libro, como se indica en esta página web, 
«relata una de las batallas más cruentas de la época donde los soldados heridos 
estaban condenados a morir porque los ejércitos carecían de servicios sanitarios 
o estos eran muy deficientes». más información en: http://www.cruzroja.es/
portal/page?_pageid=878,12647051&_ dad=portal30& _schema=portal30

5. estas normas, junto con el «derecho de la Haya» (orientado a la li-
mitación en el modo de conducirse las operaciones militares) y las normas 
consuetudinarias, constituyen los pilares esenciales del derecho internacional 
humanitario. el «derecho de Ginebra» tal y como hoy se conoce lo componen: 
el i convenio para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña (1949), el ii convenio de Ginebra para aliviar la suerte que 
corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar (1949); 
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instancia, como estableciera la cláusula de martens 6, en los casos 
no comprendidos en las disposiciones reglamentarias, se estará 
a lo dispuesto en «los principios del derecho de Gentes preconi-
zados por los usos establecidos entre las naciones civilizadas, por 
las leyes de la humanidad y por las exigencias de la conciencia 
pública». por lo tanto, desde el ámbito del derecho internacional 
humanitario se nos dan unas primeras claves sobre los presupues-
tos básicos imprescindibles a la hora de abordar la cuestión de la 
protección: civilización, humanidad y conciencia. todas ellas van 
a permitir disolver incertidumbres y actuar de manera justa en 
todos aquellos asuntos que afecten a las víctimas (civiles o milita-
res), incluidos aquellos que  la normativa vigente no abarque. 
 además, el artículo 3 común a los cuatro convenios de Ginebra 
establece que estos mismos criterios de humanidad se habrán de 
aplicar, entre otros, a aquellos miembros de las fuerzas armadas 
que, por una u otra causa, no participen en las hostilidades, confi-
gurándose una especial obligación de protección para quienes por 
cualquier causa se encuentren en situación de discapacidad. así, por 
ejemplo, el artículo 12 común de los convenios i y ii, el artículo 8 
del protocolo adicional i o el artículo 30 del  convenio iii prevén 
disposiciones específicas para estos militares.
 más allá de los conflictos armados, el derecho internacional 
de los derechos humanos obliga a los estados a su respeto y salva-
guarda bajo cualquier circunstancia, confluyendo, por tanto, ambas 
ramas del derecho internacional público en un objetivo común de 
protección, que lleva aparejada una responsabilidad estatal de cum-
plir los compromisos internacionales, poniendo en marcha todos 
los mecanismos necesarios para implementar el derecho 7. en este 
ámbito, las bases de la obligación y responsabilidad de los estados 

el iii convenio relativo al trato debido a los prisioneros de guerra (1949); el iv conve-
nio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra 
(1949); el artículo 3 común a los cuatro convenios de Ginebra y tres protocolos 
adicionales, de entre los que se destaca, a estos efectos, el protocolo adicional 
i a los convenios de Ginebra de 1977 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales. 

6. esta cláusula aparece, de un modo u otro, en diversos tratados por los que 
se regulan los conflictos armados.

7. Vid. muñoz escandell, irene (2012), Los derechos de las víctimas del terro-
rismo en el ámbito internacional, madrid, dykinson, págs.76- 91.
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de promover la observancia y respeto universal de los derechos 
que emanan de la dignidad inherente de la persona se asientan 
en la carta de las naciones unidas 8, en la conocida como carta 
internacional de derechos Humanos 9 y, en el ámbito concreto de 
la discapacidad, en la ya mencionada cdpd. el modelo social de 
discapacidad consolidado en esta última exige que la sociedad, con 
sus gobernantes y legisladores a la cabeza, remuevan las barreras 
que impiden a los militares con discapacidad ejercer sus derechos 
en igualdad de condiciones que los demás.
 este cambio de paradigma de la discapacidad, entronca con 
los frutos del proceso de reflexión gestado en alemania al finali-
zar la segunda Guerra mundial y que tuvo como resultado la con-
formación de unas fuerzas armadas integradas plenamente en la 
sociedad democrática de la que son miembros de pleno derecho. 
con el acento puesto en esta noción de protección y defensa 
de la dignidad humana, se desarrolla el concepto de «liderazgo 
interno» (Innere Führung), fundamentado en una concepción 
ética que trata de armonizar los derechos individuales del militar 
como ciudadano libre o «ciudadano de uniforme» (Staatsbürger 
in Uniform) con los deberes para con el servicio que ha de prestar, 
no pudiéndose limitar aquellos más de lo estrictamente necesario 
para la eficacia del mismo. así, se entiende que su servicio como 
militares incluye arriesgar su vida e integridad personal, pero al 
mismo tiempo que han de cumplir los deberes propios de su con-
dición, tendrán que poder hacer uso consciente de sus derechos 
y el estado se los ha de garantizar. de este modo los principios 
de la Innere Führung y el modelo de conducta del «ciudadano 
de uniforme» garantizan un máximo de capacidad militar, pero 
también de libertades y derechos para los militares en el marco 
de un orden democrático; libertades y derechos que han de ser 
plenamente garantizados sin discriminación alguna cuando de-
sarrollan una discapacidad en acto de servicio, un mandato que 

8. Vid. especialmente el preámbulo y los arts. 1.3, 55 y 66.
9. la carta engloba: la declaración universal de derechos Humanos 

(1948), el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales 
(1966), el pacto internacional de derechos civiles y políticos (1966), el proto-
colo facultativo del pacto internacional de derechos civiles y políticos (1966) 
y el segundo protocolo facultativo del pacto internacional de derechos civiles 
y políticos (1989).
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impone la cdpd en varios de sus preceptos (fundamentalmente, 
arts. 1 al 6 y art. 12) 10.
 desde este enfoque y sustentándose en la unión de las dimen-
siones humana y militar de seguridad, se elabora el primer instru-
mento multilateral para regular las fuerzas armadas: el código de 
conducta de la osce sobre Aspectos Político-Militares de Seguridad 11. 
en él se delimita claramente no sólo la responsabilidad de los esta-
dos de aplicar las disposiciones del código (párr. 38), sino también 
la obligación que les compete de velar  por que el personal militar 
pueda disfrutar y ejercer sus derechos humanos y libertades funda-
mentales igual que los demás ciudadanos, sea cual sea su condición 
(párr. 32). por ello, han de fomentar la integración de sus fuerzas 
armadas en la sociedad civil como una importante expresión de 
democracia (párr. 20) y establecer procedimientos jurídicos y ad-
ministrativos apropiados para proteger tales derechos (párr. 33), 
procedimientos que habrán de estar previamente recogidos, junto 
con sus deberes, en las leyes y documentos correspondientes según 
su ordenamiento interno (párr. 28). 
 adoptando este modelo del «ciudadano de uniforme» e ins-
pirándose en el precitado código de conducta, la osce publicó 
en 2008 el Manual sobre Derechos Humanos y Libertades Fundamentales 

10.  la recién creada república alemana sancionó en 1949 una nueva cons-
titución que constituyó el punto de partida de este proceso de reflexión. a este 
respecto son interesantes los siguientes documentos: 

–Zdv 10/1, Innere Führung, versión española, reglamento conjunto aproba-
do por el ministro federal de defensa, en bonn el 28 de enero de 2008: http://
www.kommando.streitkraeftebasis.de 

–bundeswehr, Innere Führung.Selbstverständnis und Führungskultur der Bun-
deswehr, bundesministerium der verteidigung presse und informationsstab, 
berlin, Januar 2010: www.bundeswehr.de

 –freiherr zu Guttenberg, Karl-theodor, «die idee vom staatsbürger in uni-
form», lehren aus dem 20. Juli 1944, rede des bundesministers der verteidi-
gung, anläßlich der veranstaltung der Konrad-adenauer-stiftung, 20. Juli 1944: 
Vermächtnis und Zukunftsauftrag, am 6. Juli 2010 im Grand Hotel esplanade, 
berlin: http://www.kas.de/wf/doc/kas_20429-544-1-30.pdf?101129185744

11.  el «código de conducta de la osce sobre aspectos político – militares 
de seguridad» se aprobó en la 91.ª sesión plenaria del comité especial del foro 
de la csce de cooperación en materia de seguridad celebrada en budapest el 
3 de diciembre de 1994 y entró en vigor el 1 de enero de 1995, doc.fsc/1/95. 
según su párr. 39, las disposiciones que contiene son políticamente vinculantes. 
en consecuencia, el código no podrá registrarse con arreglo al artículo 102 de 
la carta de las naciones unidas.
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sobre el Personal de las Fuerzas Armadas 12, el cual expresamente seña-
la que «la piedra angular de todos los tratados internacionales de 
derechos humanos a los cuales están obligados los estados de la 
osce» se encuentra en el reconocimiento igualitario y respeto de 
tales derechos y libertades inalienables, sin importar su situación 
profesional o posición en la sociedad. 
 así, desde el enfoque del ciudadano de uniforme, extendido 
en la práctica internacional y de numerosos estados, los miembros 
de las fuerzas armadas no pueden ser despojados de sus derechos 
básicos por razón de su condición, y entre sus condiciones se puede 
encontrar el tener una discapacidad 13. en este sentido la asamblea 
parlamentaria del consejo de europa puso de relieve la impor-
tancia de proteger los derechos humanos de los miembros de 
las fuerzas armadas, en el contexto de una política de toma de 
conciencia de los mismos entre los propios militares, desde la 
asunción del concepto de ciudadanos de uniforme y sobre la base 
del convenio europeo para la protección de derechos Humanos 
y libertades fundamentales, la jurisprudencia del tribunal eu-
ropeo de derechos Humanos, las recomendaciones anteriores 
del comité de ministros, las recomendaciones de la asamblea 
parlamentaria y las del comisario para los derechos Humanos 
del consejo de europa. si bien es cierto que los derechos civiles 
y políticos del convenio pueden ser restringidos por los estados 
bajo ciertas condiciones; tales limitaciones no pueden ser discre-
cionales y deben no sólo estar legalmente previstas, sino también: 

 —tener una finalidad legítima;
 —ser estrictamente justificadas por las necesidades y espe-

cificidades de la vida militar, la disciplina y la formación, y ser 
proporcionales al objetivo perseguido;

 —no amenazar o poner en peligro injustificadamente la salud 
física o mental de los miembros de las fuerzas armadas;

 —respetar los límites establecidos por el propio tratado.

12. Vid. leigh, ian, y born, Hans (2008), Manual sobre Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales sobre el Personal de las Fuerzas Armadas, varsovia, versión 
española, osce/odiHr.

13.  Vid. U.S. Supreme Court, Chappell v. Wallace, 462 U.S. 296, núm. 82-167 
(1983), decided June 13, 1983: Chief Justice Warren had occasion to note that «our 
citizens in uniform may not be stripped of basic rights simply because they have doffed their 
civilian clothes.
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 así, los  miembros de las fuerzas armadas deben ser informa-
dos y gozar de los derechos civiles y políticos que les corresponden 
como ciudadanos: derecho a la vida  (teniendo en cuenta los pe-
ligros inherentes a la profesión militar); derecho a la protección 
contra la tortura y tratos o penas inhumanos o degradantes; pro-
hibición de la discriminación; etc. a ellos se han de añadir, por 
el mismo motivo, los derechos económicos, sociales y culturales: 
derecho a una vivienda digna y adecuada, derecho a recibir una 
remuneración justa y una pensión de jubilación, derecho a la 
protección de la salud y seguridad en el trabajo, etc. 14

 a la vista de lo anterior, cuando el ciudadano de uniforme ad-
quiere una discapacidad, mantiene intactos no sólo los derechos 
humanos que le asisten como tal, sino también toda una serie de 
capacidades, valores y competencias que la sociedad no se puede 
permitir desaprovechar y que los estados están obligados a pro-
teger, promover y garantizar en un ejercicio de responsabilidad 
para con ellos. 
 por lo tanto, a los militares que han adquirido una discapacidad 
víctimas de un conflicto armado o del terrorismo o circunstancias asi-
miladas en acto de servicio, sus familias y las familias de aquellos que 
han perdido la vida por estas causas, participan del estatuto jurídico 
propio que se ha ido consolidando progresivamente para las vícti-
mas en general en el contexto internacional, así como las normas 
que en el mismo se han orientado a la protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales, los cuales constituyen obligaciones 
positivas para los gobiernos. por lo tanto, a la luz de los principios y 
normas antes expresados, el estado tiene una obligación de proteger 
los derechos humanos de los militares con discapacidad, de la que 
se deriva una incuestionable responsabilidad de velar por el cumpli-
miento de su derecho a la reparación integral.
 la noción de reparación adquiere entidad en el derecho inter-
nacional a partir de la década de los años cuarenta en el pasado 
siglo, evolucionando desde una definición netamente material 
hasta una progresiva consideración de sus aspectos inmateriales 

14.  Vid. council of europe, parliamentary assembly, recommendation 1742 
(2006), Human rights of members of the armed forces: http://assembly.coe.int. también 
es interesante la jurisprudencia de la corte europea de derechos Humanos 
sobre esta materia, como por ejemplo: Case of Engel and others v. The Netherlands, 
strasbourg, 8 June 1976: http://hudoc.echr.coe.int
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y su componente humano a consecuencia del impulso que ha 
comportado el desarrollo del derecho internacional de los dere-
chos humanos en la segunda mitad del siglo xx 15. sin embargo, 
a pesar de todo, a menudo muchas autoridades pasan por alto 
dicho componente, es decir, la perspectiva de la víctima; tal vez, 
como certeramente observó van boven, por percibirlas como 
«una complicación, una molestia y un fenómeno marginal»; tal 
vez, se podría añadir, por la consideración de otras variables de 
diversa naturaleza (política, económica o ideológica) o tal vez 
por la confluencia de todas ellas. todo esto afecta negativamente 
a la delimitación y aplicación del derecho a la reparación y, en 
consecuencia, al efectivo acceso a la justicia (que recoge el artícu-
lo 13 de la cdpd) 16, ya que un concepto de reparación integral 
claramente definido y consolidado contribuye, sin duda, a crear la 
necesaria conciencia colectiva y, muy especialmente, funcionarios 
responsables a la hora de ejecutar los actos correspondientes para 
alcanzar este objetivo 17. en este sentido, la sociedad internacional 
de victimología en la declaración sobre Justicia y Asistencia para las 
Víctimas señala la responsabilidad colectiva y solidaridad social 
como la fuentes de las que manan los deberes del estado que, 
objetivamente responsable, habrá de compensar y asistir a las 
víctimas y a sus familiares por el daño sufrido, desde los aspectos 
materiales a los inmateriales para aproximarse lo más posible a la 
reparación integral 18. esta idea se concretó por la asamblea Ge-

15. Vid. muñoz escandell, irene, c., El Derecho de las víctimas…, op.cit. págs. 
76-91.

16.  Vid. final report submitted by mr. theo van boven, special rapporteur, 
e/cn.4/sub.2/1993/8, 2 July 1993:http://www.unhchr.ch/Huridocda/Hurido-
ca.nsf/0/e1b5e2c6a294f7bec1256a5b00361173/$file/G9314158.pdf

17. Vid. lambert, elisabeth et martin-chenut, Kathia (2010), Réparer les 
violations graves et massives des droits de l’homme: la Cour Interaméricaine, pionnière 
et modèle?, paris, société de legislation comparée, pág. 66. asimismo, muñoz 
escandell, irene, c., El Derecho de las víctimas…, op.cit. pág. 76- 91.

18. la sociedad mundial de victimología presentó el proyecto de Declara-
ción sobre justicia y asistencia a las víctimas en el seno del vii congreso interna-
cional de las naciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 
delincuente, celebrado en milán, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985. 
pese a la consistencia de la propuesta, la declaración no contó con la mayoría 
suficiente para ser aprobada, pero encontró eco en la posterior resolución 40/34 
de la asamblea General de las naciones unidas.
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neral de las naciones unidas en la declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder 19 y por la resolución 60/147 de la asamblea General de las 
naciones unidas sobre Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de  las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones 20. esta última 
detalla los diferentes componentes de la reparación. en primer 
lugar, hace referencia a una restitución orientada a la restitutio 
in integrum, a fin de devolver a la persona a la situación anterior, 
siempre que sea posible (pensemos, por ejemplo, en la recupe-
ración de su empleo con las adaptaciones que, en su caso, sean 
precisas) 21. el segundo y tercer componentes están constituidos 
por la indemnización por todos los perjuicios económicamente 
evaluables (aquí se incluirían, entre otros, el daño físico o men-
tal, la pérdida de oportunidades y/o ingresos, o los perjuicios 
morales) y la rehabilitación (que incluye la atención médica y 
psicológica, así como los servicios jurídicos y sociales) 22. final-
mente, el concepto de reparación abarcaría un cuarto y quinto 
elemento, como es la satisfacción (emisión de declaraciones ofi-
ciales, disculpas públicas que incluyan el reconocimiento de los 
hechos y la aceptación de responsabilidades, conmemoraciones 
y homenajes, aplicación de sanciones judiciales o administrati-
vas a los responsables de las violaciones, etc.) y las garantías de 
no repetición (promoción de la observancia de los códigos de 

19. resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985.
20. aprobada el 21 de marzo de 2006. esta resolución fue aprobada sobre 

la base del informe de la tercera comisión (a/60/509/add.1): http://www.
un.org/depts/dhl/resguide/r61sp.htm. Vid. asimismo, commission on Hu-
man rights, Resolution 2005/35 on Basic Principles and Guidelines on the Right to a 
Remedy and Reparation for Victims of Gross Violations of International Human Rights 
Law and Serious Violations of International Humanitarian Law, 19 april 2005, e/
cn.4/res/2005/35. también, principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones: res. 
e/cn.4/2005/l.48, de 13 de abril de 2005 del consejo económico social de 
la onu: http://catedravt.idhbc.es/linternacional.html

21. muñoz escandell, irene, c., El Derecho de las víctimas…, op.cit. págs. 76-91.
22. Vid. punto ix de la resolución 60/147 de la asamblea General de las 

naciones unidas, de 16 de diciembre de 2005.
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conducta y de las normas éticas, revisión y reforma de las leyes, 
etc.) 23.
 a fin de aproximarse, en la medida de lo posible, al objetivo 
de reparación integral, la resolución pone de relieve que las «víc-
timas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad 
y sus  derechos  humanos (...)» y «el estado debe velar por que, 
en la medida de lo posible, (…) los procedimientos jurídicos y 
administrativos destinados a hacer justicia y conceder una repa-
ración no den lugar a un nuevo trauma.» 24 para ello los estados 
deben adoptar «procedimientos legislativos y administrativos 
apropiados y eficaces y otras medidas apropiadas que den un ac-
ceso equitativo, efectivo y rápido a la justicia», todo aplicado «sin 
discriminación de ninguna clase ni por ningún motivo» y desde 
una perspectiva no restrictiva de derechos 25. es decir, se apuesta 
por la aplicación del principio pro-homine que, como expresa la 
profesora pinto, implica «acudir a la norma más amplia o a la in-
terpretación más extensiva, cuando se trata de proteger derechos 
protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trata de establecer restricciones permanen-
tes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria» 26. 
 la consecuencia inmediata de la no consideración y no pro-
tección de los derechos del militar víctima de un conflicto arma-
do, del terrorismo o cualquier otra situación asimilada producida 
en acto de servicio y el no establecimiento de cauces jurídicos 
adecuados para hacerlos valer, conduce a lo que se denomina 

23. Vid. resolución 60/147 de la asamblea General de las naciones unidas, 
de 16 de diciembre de 2005: su contenido se puede consultar en http://www2.
ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm 

asimismo, proyecto de la cdi de 2001 cit. muñoz escandell, irene, c., El 
Derecho de las víctimas…, op.cit. págs. 76- 91.

24. Vid. resolución 60/147 cit. punto vi.10. en el proyecto de convenio 
de las naciones unidas sobre Justicia y apoyo a las víctimas del delito y abuso del poder, 
elaborado en 2005, se hace referencia expresa a este tema que está ampliamente 
reconocido a nivel internacional.

25. Vid. muñoz escandell, irene, c., El Derecho de las víctimas…, op.cit. págs. 
76- 91.

26. Vid. pinto, mónica, «el principio pro-homine. criterios de hermenéu-
tica y pautas para la regulación de los derechos humanos», en obra colectiva 
La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los tribunales locales, ed. 
cels-editores del puerto, buenos aires (1997), págs.163-172.
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«victimización secundaria», es decir, un aumento innecesario del 
daño producido como consecuencia del transcurso del tiempo 
y del propio desenvolvimiento del procedimiento. el abandono 
institucional, así, contribuye a agravar el daño psicológico o a 
perpetuar sus efectos. este trato afectaría a esos aspectos inma-
teriales de la reparación antes mencionados, unos aspectos que 
constituyen una herramienta transformadora para la consecu-
ción de la paz social y dotan, por tanto, a la reparación de una 
característica dinámica que va mucho más allá del momento de 
la indemnización para constituirse en un proceso que evoluciona 
en el tiempo y tiñe la vida de un ser humano que, en la mayoría 
de los casos, sufrirá secuelas que le acompañarán siempre 27. de 
ahí que en el marco regional europeo y en el del consejo de 
europa se enfatice en la necesidad de articular los mecanismos 
de la compensación de manera fácilmente accesible, a través de 
procedimientos simples y en tiempo razonable, que eviten una 
victimización secundaria 28 producida, no como consecuencia 
directa del acto dañoso, sino por la respuesta de las instituciones 
y de los individuos hacia la víctima. 
 en consecuencia, son muchos los estados que han integrado 
estos conceptos en su ordenamiento interno a fin de ofrecer 
un trato a sus militares con discapacidad desde un enfoque de 
derechos humanos. de hecho, según la osce conceder ciertos 
derechos sociales y económicos al personal de las fuerzas arma-
das que difieran de los concedidos a otros empleados públicos 
o civiles tiene su fundamento en el hecho de que la profesión 
militar está sujeta a riesgos y demandas específicos que tienen un 
impacto en la salud y seguridad de los militares. por lo tanto, se 
está haciendo referencia a la noción de reparación por el mayor 
riesgo o vulneración efectiva de sus derechos humanos esenciales 
al servicio del estado 29. además, asegurando que los militares dis-
fruten de una amplia gama de derechos sociales, se contribuye a 

27. Vid. muñoz escandell, irene, c., El Derecho de las víctimas…, op.cit. págs. 
76-91.

28. Vid. committee of ministers, Guidelines on the Protection of Victims of Te-
rrorist Acts, 2 march 2005. 

29. Vid. sobre esta materia, european organisation of military associations 
(euromil), Final Report on the 6th International Seminar: Health and Safety for Mi-
litary Personnel in European Forces: The Importance of Social Dialogue, 8-10 november 
2002, vaerlose/copenhagen.
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fomentar una imagen pública positiva de las fuerzas armadas en 
la sociedad, como un empleador responsable que, entre otros as-
pectos, va a garantizar: el pago puntual de los salarios, pensiones 
y prestaciones; una asistencia y atención adecuadas a su personal 
en caso de herida o muerte en acto de servicio, así como a sus 
parejas y familias; etc. la fuerzas armadas, como ese empleador 
responsable, tienen un deber legal y moral de cuidado para con 
su personal, tanto el activo como el que, por las circunstancias 
antes expuestas, lo ha dejado de estar. 

3. Una reflexión comparativa 

 el fuerte componente ético y de derechos humanos al que se 
ha hecho referencia, unido a la concepción reparadora, se reflejan 
de manera expresa en las normas de diversos estados sobre la ma-
teria. así, en canadá, la página web del departamento de asuntos 
de veteranos del Gobierno de canadá (Veterans Affairs Canada), 
en su apartado relativo a la información sobre la declaración de 
los derechos de los veteranos (Veterans Bill of Rights), comienza 
reconociendo la deuda del país con «los sacrificios de los valien-
tes hombres y mujeres que han servido y continúan sirviendo en 
las fuerzas canadienses». en consonancia con este principio, se 
crea toda una red institucional y de servicios específica para los 
veteranos; a fin de ofrecerles un trato ajustado a sus necesidades 
concretas, evitar la victimización secundaria y honrar sus vidas y, 
cuando llegue el momento, su memoria. este departamento, que 
depende del ministro de asuntos de los veteranos (Veterans Affairs 
Minister), se encarga de la efectiva imple men tación de sus dere-
chos, sustentándose en una serie de principios que van a regir 
la actuación pública: integridad; respeto; servicio de calidad, 
entregado con puntualidad, cortesía y equidad; responsabilidad 
sobre las propias acciones y sus consecuencias; y equilibrio entre 
la vida laboral y personal 30. todo ello se orienta a ofrecer una 
amplia gama de programas, servicios y beneficios que, como des-
de el propio departamento se indica: «no dejan de evolucionar 
con las cambiantes necesidades de los hombres y las mujeres y 
las familias a las que sirve». además, los veteranos cuentan con 

30. página web del departamento de asuntos de los veteranos canadiense: 
http://www.veterans.gc.ca/eng/about-us/mandate
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el apoyo en el ejercicio de sus derechos del defensor del pueblo 
de los veteranos (Veterans Ombudsman), un funcionario indepen-
diente, nombrado por el ministro de asuntos de veteranos, que 
recoge sus inquietudes; impulsa la mejora de su situación; elabora 
informes y recomendaciones; informa al parlamento; y desempe-
ña un papel esencial en la sensibilización sobre las necesidades 
y preocupaciones de los veteranos y sus familias, informándoles 
de forma accesible, recogiendo sus quejas, velando para que sean 
tratados con respeto de conformidad con la carta y reciban los 
servicios y beneficios que les correspondan puntual y eficien-
temente 31. asimismo, cuentan con un defensor del pueblo de 
las fuerzas canadienses (Defence and Canadian Forces Ombudsman), 
el cual, designado por el gabinete, ejerce, entre otras, la función 
de informar al ministerio de defensa, de garantizar el control 
parlamentario a través de sus informes anuales y, en su caso, de 
conducir investigaciones en cuestiones sistémicas. así, son desta-
cables sus recomendaciones en relación al tratamiento sistemá-
tico del personal de las fuerzas armadas con trastorno de estrés 
post-traumático (ptsd). 
 todo este sistema se complementa con servicios de apoyo, 
no sólo económico, sino también moral y relacionados con el 
bienestar, a fin de ayudar a los miembros de las fuerzas armadas 
canadienses y sus familias a manejar los muchos aspectos especí-
ficos del estilo de vida militar. 
 ¿Quiere esto decir que nos encontramos ante un sistema 
infalible? obra humana y certidumbre son dos términos cuasi 
contradictorios, por lo tanto afirmar algo así no sería ajustarse a 
la realidad. no obstante, se ha de tener presente que la diferencia 
entre un sistema más o menos avanzado en materia de derechos 
humanos radica no tanto en la inexistencia de vulneraciones 
(éstas se producen, en mayor o menor medida, en todas partes); 
sino en los mecanismos de prevención y control de los que éste 
se dote. así, por ejemplo, ante la tramitación de la nueva carta 
de los veteranos (New Veterans Charter), la figura del defensor del 
pueblo de los veteranos se ha erigido en un referente sólido para 

31. a este respecto, es interesante acceder a la información proporcionada 
por esta institución en su página web: http://www.ombudsman-veterans.gc.ca

32. Vid. office of the veterans ombudsman, Improving the New Veterans 
Charter, the Report, ottawa, ontario, june 2013: www.ombudsman-veterans.gc.ca
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hacer frente a la coyuntura política (cuyos intereses no siempre 
son coincidentes con el interés general), denunciando el perjui-
cio que la reforma puede implicar para los militares con discapaci-
dad e interviniendo de manera contundente en el ejercicio de sus 
funciones y con la publicación de un crítico informe del que se 
han hecho eco diferentes medios de comunicación canadienses 32.
 en el reino unido, la implementación de la política de ve-
teranos se administra por la agencia de veteranos y personal de 
servicio 33. la ley de las fuerzas armadas de 2011 (Armed Forces 
Act 2011) ha recogido la necesidad de elaborar un informe anual 
al parlamento sobre el convenio de las fuerzas armadas (Armed 
Forces Covenant) que recoge las principales líneas de acción para 
la adecuada protección y compensación por el servicio prestado 
y, en su caso, el sacrificio de su vida e integridad. se trata de que, 
incorporando sus principios, se refleje cómo está apoyando el Go-
bierno a su personal en activo, familias y veteranos en áreas clave. 
el convenio 34 destaca, al igual que en el caso canadiense, el com-
ponente moral de la obligación de respeto, apoyo y trato justo de 
la nación a un colectivo que sirve a la obligación gubernamental 
de protegerla con un elevado coste personal, así como para con 
sus familias. se destaca que no sólo no deben enfrentarse a nin-
guna desventaja en comparación con el resto de los ciudadanos, 
sino que han de contar con una especial consideración, sobre 
todo para aquellos casos en los que han dado lo máximo, como 
son los heridos y los familiares de los fallecidos. para materializar 
las medidas a adoptar en el cumplimiento de esta obligación, el 
texto del convenio, describe las principales necesidades y ámbitos 
de actuación, que se habrán de concretar en las acciones dise-

33. se puede acceder a la información sobre todos los servicios y documen-
tos de la agencia en: http://www.veterans-uk.info/

34.  Vid. ministry of defence, The Armed Forces Covenant: https://www.gov.
uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/49469/the_armed_ 
forces_covenant.pdf en la primera página de este documento ya se realiza toda 
una declaración de principios: «our armed forces fulfil that responsibility on 
behalf of the Government sacrificing some civilian freedoms, facing danger and, 
sometimes, suffering serious injury or death as a result of their duty. families 
also play a vital role in supporting the operational effectiveness of our armed 
forces. in return, the whole nation has a moral obligation to members of the 
naval service, the army and the royal air force, together with their families. 
they deserve our respect and support, and fair treatment».
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ñadas en otro documento publicado por el Gobierno del reino 
unido: «the armed forces covenant: today and tomorrow». 
estas líneas de acción contemplan: términos y condiciones del 
servicio, atención sanitaria (que incluye una atención específica a 
la salud mental del personal y de sus familias), educación, vivien-
da, ayudas e impuestos, responsabilidad de atención, despliegue, 
vida familiar, productos comerciales y servicios (incluyendo, entre 
otros aspectos, rebajas en su precio), transición a la vida civil,  
apoyo después de haber dejado el servicio, reconocimiento, par-
ticipación como ciudadanos, minimización de la incertidumbre 
y efectos que generan los cambios inherentes a la vida militar en 
el personal y sus familias, así como posibilidades de recurso en 
caso de considerar no haber sido tratados apropiadamente. en 
materia de atención sanitaria se ha estudiado en profundidad las 
necesidades específicas de los veteranos, con especial atención en 
el ámbito de la salud mental 35, utilizándose los resultados de la 
investigación para planificar los servicios de salud mental del sis-
tema nacional de salud que se ofrecen a los veteranos atendiendo 
a las especi fici dades del ámbito militar y las recomendaciones 
sobre esta materia del dr. andrew murrison 36, quien también ha 
realizado importantes aportaciones en relación a los militares que 
han sufrido mutilaciones en acto de servicio 37.
 además, se ha puesto en marcha un proyecto piloto de aten-
ción comunitaria de la salud mental de los veteranos (Commu-
nity Veterans Mental Health Pilot Project). se trata de una iniciativa 
diseñada a partir de un modelo de salud mental basado en la 
comunidad 38, al advertir que en algunas zonas del país, el sistema 
nacional de salud (nHs) presenta dificultades para acceder a la 
experiencia en salud mental militar requerida para satisfacer las 
necesidades específicas de los veteranos. así, se establecen unas 
redes regionales de conocimientos básicos en materia de salud 
mental militar para ocuparse de la evaluación y el tratamiento 
especializado en un entorno culturalmente sensible. este modelo 

35. university of sheffield, «an evaluation of six community mental Heal-
th pilots of veterans of the armed forces», report, dec. 2010.

36. murrison, andrew, Fighting Fit, A mental health plan for servicemen and 
veterans, ministry of defence, report published 1 august 2010: https://www.
gov.uk/government/publications/fighting-fit-a-mental-health-plan-for-service-
men-and-veterans-2
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de atención se basa en un enfoque holístico y multidisciplinario 
orientado a la obtención y mantenimiento de una buena salud 
mental.
 la atención una vez abandonado el servicio se concreta en 
una especial consideración a la naturaleza del mismo, reconocien-
do beneficios fiscales, apoyo a los veteranos y sus familias coor-
dinando servicios a nivel local, etc. además, se prevén planes de 
pensiones justos y apropiados a las circunstancias particulares de 
cada caso. así, los que han sido heridos en acto de servicio o tie-
nen problemas de salud relacionados con el mismo, deben recibir 
un apoyo adicional que puede tener un componente económico 
que será proporcional a su concreta situación (por ejemplo, a 
través del plan de compensación de las fuerzas armadas o de 
pensiones de Guerra). 
 asimismo, las familias de las víctimas recibirán la asistencia 
adecuada al perjuicio que han sufrido. de modo general, las 
normas prevén una garantía de ingresos mínimos que variará de 
acuerdo al rango del militar, su situación específica y la evaluación 
del grado de invalidez. en conjunto, se procura apoyo emocional, 
financiero y práctico en las gestiones del día a día. 
 finalmente, hay que destacar la tramitación parlamentaria 
de un proyecto de ley (Armed Forces, Prevention of Discrimination, 
Bill 2013-14) 39 para prevenir la discriminación contra las fuerzas 
armadas. el objetivo de la norma es disponer que ciertos delitos 
cometidos contra miembros de las fuerzas armadas sean conside-
rados agravantes; así como prohibir la discriminación en materia 
de provisión de bienes y servicios y otros fines relacionados.
 todo ello tiene su fundamento en la obligación estatal de 
proteger sus derechos, con una clara orientación reparadora, 
inspirada en todo momento por el reconocimiento de su valor y 
sacrificio para la sociedad.
 por su parte, el departamento de asuntos de veteranos del 
gobierno de los estados unidos, administrado por el secretario 

37. murrison, andrew, A better deal for military amputees, department of 
Health, report published 27 october 2011: https://www.gov.uk/government/
publications/a-better-deal-for-military-amputees

38. http://www.veterans-uk.info/mental_health/faq.html
39. Vid. the House of commons, Armed Forces (Prevention of Discrimination) Bill, 

printed in the united Kingdom by the stationery office limited, london (2013).
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de los asuntos de los veteranos, proporciona una amplia gama 
de beneficios y servicios, tal y como se dispone en el título 38 del 
código de los estados unidos (United States Code) 40, que se cen-
tran en tres áreas políticas: la administración de beneficios de los 
veteranos (Veterans Benefits Administration), la administración de 
salud de los veteranos (Veterans Health Administration) y la admi-
nistración del cementerio nacional (National Cemetery Administra-
tion) 41. entre los beneficios se cuentan, entre otros: compensación 
por discapacidad, pensiones, educación, préstamos hipotecarios, 
seguros de vida, rehabilitación profesional, prestaciones de super-
vivencia y beneficios médicos, provisión de prótesis, y entierro. 
concretamente, la compensación por disca pacidad consiste en 
un pago mensual libre de impuestos cuyo monto varía en pro-
porción al grado de discapacidad del veterano 42, todo lo cual se 
complementa con diferentes regulaciones que le permiten volver 
al servicio con limitaciones 43 y el establecimiento de mecanismos 
que faciliten los procesos y los hagan fácilmente accesibles. en 
este mismo sentido, ya hay otros estados que están poniendo 
los medios para no desperdiciar ese potencial humano por el 
mero hecho de que sobrevenga una discapacidad. en el ámbito 
europeo la incorporación más reciente a este respecto proviene 
del parlamento alemán (Bundestag), que ha reconocido por ley 
(Einsatz-weiterverwendungsgesetz) el derecho a los soldados heridos 
en acto de servicio a la continuación de su carrera militar 44. este 
aspecto forma parte del concepto de reparación en el sentido de 
intentar, en la medida de lo posible, restituir a la persona en la 
situación anterior y es coherente con el artículo 27 de la cdpd, 
debiendo los estados salvaguardar y promover el ejercicio del 

40.  u.s. Government printing office, United States Code, online version: http://
www.gpo.gov/fdsys/browse/collectionuscode.action?collectioncode=uscode

41.  leigh, ian, y born, Hans (2008), c., Manual sobre Derechos Humanos…, 
op.cit.

42.  Vid. u.s. department of veterans affairs, Veterans Benefits Administration: 
http://benefits.va.gov/benefits/

43.  Vid. real Warriors campaign: http://www.realwarriors.net/active/disa-
bility/disability.php

44. european organisation of Military associations (euromil), Duties 
and rights of soldiers discussed at the 99th EUROMIL presidium, berlin, 17-18 may: 
http://www.euromil.org/index.php?option=com_content&view=article&id=156:-
99th-presidium-berlin&catid=15:press-centre&itemid=88
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derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una 
discapacidad durante el empleo, para lo que habrán de adoptar 
las medidas pertinentes.
 como se puede apreciar, en el derecho comparado se advierten 
diferentes componentes de tipo material e inmaterial que integran 
la reparación a los militares con discapacidad, en la línea de los 
compromisos adquiridos por los estados miembros de la osce 
para que las políticas de veteranos y/o proveedores de asistencia no 
discriminen y estén basadas en: (1) reconocimiento social y oficial 
de los veteranos; (2) comunicación efectiva entre los veteranos y 
los organismos que proveen asistencia; y (3) efectiva asistencia que 
satisfaga las demandas y necesidades de los veteranos 45.
 a su vez, esta reparación a la que el militar tiene derecho, en 
los términos expuestos y en lo que a los aspectos relacionados con 
la discapacidad se refiere, cuenta con toda una gama de componen-
tes que se pueden ajustar al caso concreto a partir de la garantía de 
los derechos reconocidos en la cdpd. es decir, el cumplimiento 
por parte del estado de sus obligaciones en esta materia, permite 
visualizar la situación con la «lente» adecuada y ofrecer la justa 
reparación que el militar merece cuando le ha sobrevenido una 
discapacidad en acto de servicio, restableciendo su integridad y 
salud (arts. 17, 25 y 26), manteniéndolo en su empleo con los ajus-
tes razonables precisos o, si lo desea, facilitándole el tránsito a la 
vida civil (arts. 3, 5, 9 y 27), etc. en definitiva, se trata de retomar 
la vida en el punto en que esta fue transformada y procurar, hasta 
donde sea posible, reconstruir la situación anterior desde esa nueva 
realidad.

4. Conclusión

 a la luz de lo expuesto, la reflexión sobre la situación en es-
paña es obligada. la transformación de las fuerzas armadas ope-
rada en las últimas décadas ha ofrecido un ejemplo de evolución 
y modernización que, unidos a la entrega y profesionalidad de los 
militares que las integran, ha dado como resultado un importante 
reconocimiento internacional de nuestro país en el ámbito global. 

45.   en este sentido es recomendable, Wvf, Declaración sobre los Derechos de los 
Veteranos de Guerra y Víctimas de Guerra, 24 asamblea General, Johanesburgo, sud-
áfrica, diciembre de 2003. disponible en: http://www.unhchr.ch/Huridocda/
Huridoca.nsf/testframe/4db255c28ac256fec1256e 660035174a?opendocument
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sin embargo, este reconocimiento no ha tenido su corresponden-
cia a nivel interno; tal y como evidencian buena parte de nuestras 
normas, que, por otra parte, habrían de estar siempre fundamen-
tadas en la protección de sus derechos humanos inherentes. la 
principal fuente de vulneraciones, más allá de la no aplicación 
efectiva de tales normas, se encuentra en la comisión de graves 
omisiones y en la plasmación de contenidos ambiguos que abonan 
el terreno a la arbitrariedad. especialmente, por lo que a los mili-
tares con discapacidad respecta, no se proporciona una atención 
pública específica, tal y como exigirían los estándares internacio-
nales. sus intereses y necesidades se diluyen en sistemas generales 
de asistencia socio-sanitaria que no están diseñados ni preparados 
para reconocer y atender su especificidad, y, de modo general, se 
confunden con los parámetros civiles en un totum revolutum que 
nada tiene que ver con la justicia. esto, unido a una muy escasa 
consideración hacia los aspectos morales de la reparación, se tra-
duce en un parco reconocimiento de la entrega de su integridad 
personal y de la propia vida, así como en el incremento de la 
doble victimización.
 esta realidad queda patente, por ejemplo, en el artículo 24 de 
la ley de la carrera militar relativo a los ascensos honoríficos para 
los militares fallecidos o que han adquirido una incapacidad en 
acto de servicio. la aplicación de esta medida desde un enfoque 
de derechos humanos, siguiendo el principio pro homine para al-
canzar una justa reparación moral exenta de arbitrariedades, no 
comporta coste alguno para la administración. sin embargo, des-
de su aprobación, se ha producido el efecto contrario, a partir de 
la aplicación de criterios restrictivos que alejan la medida prevista 
de todo elemento de humanidad o componente reparador, para 
ubicarla más bien entre una más de las fuentes de vulneración de 
derechos y doble victimización.
 regulaciones como esta, abocan a los militares con dis ca-
pacidad, personas que han entregado lo máximo de sí mismas, 
a complejos procedimientos administrativos con sus correspon-
dientes silencios y a demandas judiciales que desde su propio 
planteamiento no hacen más que acrecentar el daño de manera 
innecesaria, agravado por la falta de unificación de doctrina (que 
se manifiesta en la constante contradicción entre los pronuncia-
mientos contenidos en las sentencias de los diferentes tribunales 
ante supuestos de hecho esencialmente idénticos), por la confu-
sión de unas normas cada vez más despojadas de su fundamento 
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ético, etc. todos estos factores constituyen indicios que revelan la 
existencia de un abandono institucional que consolida la doble 
victimización.
 además, mientras el colectivo de la discapacidad en general 
ha ido conquistando espacios de justicia, en el de los militares 
con discapacidad se aprecia una profunda involución en la con-
secución de la misma, algo especialmente acusado no sólo por la 
grave e injustificada carencia medios, sino también por la falta 
de figuras institucionales diseñadas para proteger sus derechos 
humanos.
 según lo expuesto, no cabe duda de que el estado tiene que 
reconocer el riesgo inherente a la profesión militar y el mayor 
grado de que sus derechos humanos puedan ser lesionados, con 
altura de miras y desde una mentalidad bien labrada en el sentido 
de lo que la igualdad y la equidad comportan. ahora bien, a la 
hora de asumir este desafío, hay que afrontar sin ambages la res-
ponsabilidad de los estados sobre las normas y la interrelación de 
las mismas con los valores de la sociedad en la que los individuos 
viven y se desarrollan. en este proceso, no se puede obviar que 
hay un principio ético que condiciona el proceso evolutivo de 
cada sociedad y, consecuentemente, de su ordenamiento jurídi-
co, cauce fundamental para la adopción de medidas enérgicas y 
concertadas orientadas a promover los derechos de los militares 
con discapacidad desde la empatía y el respeto de su dignidad.
 en este sentido, además de la ética o a causa de la ética, hace 
falta formación y reflexión; pues sin tener educados los sentidos 
para escuchar el grito acallado de la conciencia no es posible ni 
detectar los problemas ni ponerles solución. de hecho, o no se 
ven o si se ven, se puede excusar su abordaje de múltiples y varia-
das maneras: oportunidad, coste, incapacidad, etc. 
 todo, al fin y al cabo, se reduce a una cuestión de valores. 
son esos valores los que impulsan el respeto por el cumplimien-
to de los estándares internacionales y evitan, por ejemplo, que 
normas redactadas de manera ambigua vean la luz y contribuyan 
al fortalecimiento de conductas que, autoproclamándose como 
legalistas, identifiquen de manera arbitraria que la adecuación a 
una legalidad plagada de incertidumbres se corresponde con la 
adopción de un criterio restrictivo que, como se ha podido apre-
ciar, carece de todo fundamento. así, ser fiel a una norma injusta, 
sin legítimamente denunciarla o abrir los cauces precisos para 
modificarla o sustituirla, hace partícipe de la injusticia a quien la 
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aplica y defiende. por lo tanto, la aplicación de criterios restricti-
vos en aspectos sensibles como los que afectan a personas que lo 
han dado todo al servicio de su país, no sólo es poco honorable 
y moralmente reprobable, sino que afrenta a los principios más 
esenciales de la justicia y de las normas de derechos humanos. 
 en conclusión, no hay reparación posible sin conciencia ética 
y no hay justicia sin amor, entendido éste como compendio de 
todos aquellos aspectos inmateriales tratados a lo largo de este 
análisis: el amor por lo que hacemos; el amor por aquello a lo 
que nos comprometemos hasta las últimas consecuencias; el amor 
por los que entregan todo su ser en pro del bien común; y, en 
consecuencia, el amor para ser justos. como expresó del rosal:

las miserias humanas, sólo tienen remedio con la Justicia y 
sólo se comprenden con el amor. (…) sin el amor, la peripe-
cia humana, en sus perspectivas individual y comunitaria, hubiera 
sido imposible; de la Justicia, baste decir que es el perno sobre 
el que giran las relaciones humanas. la ausencia de ambos deja-
ría el horizonte del ser oscuro y enteco y nuestro caminar sería 
por en medio de las tinieblas y de la oquedad. en una palabra, la 
existencia carecería de sentido. (…) puede no existir amor, en 
tanto que se dé Justicia; pero dígase lo que se quiera, el amor 
es el principio último de la Justicia. el amor asocia, la Justi-
cia conserva lo que debe permanecer unido. ella es la forma allí 
donde se convierte el amor en obra 46.

 estos son los valores que una sociedad madura y asentada en 
sus principios democráticos ha de reclamar para sí a sus poderes 
públicos. el estado, por su parte, no se puede tildar de coherente 
en el cumplimiento de sus obligaciones, proclamando que respeta 
los derechos humanos según cómo, depende de cuándo y, por 
encima de todo, según a quién. al fin y al cabo, indicadores como 
estos son los que miden el pulso y, por lo tanto, el estado de salud 
de una democracia. 

46. del rosal, Juan, «del amor y de la justicia», conferencia publicada en 
la obra Cosas de Derecho Penal, universidad complutense, madrid (1973).
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1. Ideas previas

 el análisis del impacto y grado de implementación de la con-
vección internacional sobre derechos de las personas con disca-
pacidad en el ámbito militar, incluido el derecho de reparación 
desde una perspectiva económica y tributaria, debe partir de la 
construcción de un «sistema integrado de protección» y por lo 
tanto, su estudio ha de realizarse, a nuestro juicio, al margen de la 
regulación específica prevista para los diferentes colectivos. solo 
así evitaremos centralizar nuestras reflexiones en unas medidas 
contingentes que apenas pongan de manifiesto las insuficiencias 
estructurales desde una perspectiva sectorial. para evitar este 
riesgo proponemos, en la líneas que siguen, una reflexión serena 
sobre las diferentes posibilidades que ofrece el derecho financie-
ro como instrumento adecuado para adoptar medidas que tengan 
por objeto mejorar la cohesión social, fortaleciendo, ahora más 
que nunca, uno de los principales pilares que se han diseñado 
para nuestro estado de bienestar.
 para ello, nuestro estudio ha de abarcar a las personas con 
necesidades especiales, cualesquiera que sean las causas que las 
generan y su intensidad. y en este sentido, debemos comenzar 
afirmando que envejecimiento, discapacidad y dependencia son 
circunstancias que pueden o no converger en un mismo sujeto, y 
pueden, o no, requerir de diversas respuestas de las instituciones 
públicas para poder cimentar las conquistas de las últimas décadas 
a través del reconocimiento de los pertinentes derechos subjetivos 
y del establecimiento de sus sistemas y límites de actuación.
 la práctica totalidad de los estudios que se han realizado so-
bre las respuestas institucionales indicadas comienzan o acaban 
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centrando en el grupo familiar 1 el núcleo sobre el que recae la 
atención y la integración de las situaciones con necesidades espe-
ciales de algunos de sus miembros 2, o el que ha de encargarse, de 
facto, de la búsqueda de las fórmulas de protección y asistencia 
de las citadas situaciones.
 este dato y su constatación debe ser estructural, también, a 
la hora del análisis de las diferentes medidas fiscales dirigidas a 
las personas con las indicadas necesidades, pero junto a ello, si 
se quiere construir un sistema integral de protección, nuestro 
estudio ha de tener constantemente presente la sostenibilidad 
del sistema diseñado al margen de las coyunturas económicas 
por las que contingentemente puedan atravesar los soportes ins-
titucionales y sociales que hacen operativo el propio sistema de 
protección. para conseguir este último objetivo, nuestra atención 
no puede focalizarse exclusivamente en los instrumentos fiscales 
diseñados para establecer diferentes líneas de protección, por 
mucho que constituyan un factor de creciente relevancia incluso 
para el propio derecho tributario 3, sino que, junto a las medidas 
estrictamente tributarias, se han de analizar también: el conjunto 
de prestaciones directas de servicios del ente público competen-
te, con financiación total o parcial; las concesiones de ayudas a 
las personas afectadas, a los cuidadores no profesionales o a sus 
familias —en dinero o en especie—; las subvenciones, convenios 
o conciertos con entidades proveedoras de servicios, y debería 
abarcar, igualmente, la propia percepción de la eficacia y eficien-
cia de dichas medidas por parte de sus destinatarios.
 precisamente para alcanzar estos objetivos conviene no per-
derse en la literalidad de la concreta medida analizada según se 

1. en este sentido se puede consultar, entre otros muchos estudios, la obra 
Familia y Discapacidad coordinada por la doctora díaz alabat, s, ed. reus. s.a., 
madrid, 2010. y en un sentido mucho más amplio, la obra La familia ante el De-
recho Tributario. XIII Congreso internacional de Derecho de familia, ed. Javier lasarte, 
comares, Granada (2005).

2. en este sentido puede ser interesante la lectura del trabajo de Hauser, 
Jean «proteger y respetar a la persona», en La Encrucijada de la incapacitación y la 
incapacidad, estudios dirigidos por pérez de vargas muñoz, J., ed. la ley, madrid 
(2011), págs. 139 y ss.

3. en este sentido se puede consultar el trabajo de cruz amorós, m, «la 
discapacidad como factor de creciente relevancia en el derecho tributario», en 
Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje el profesor Rafael de Lorenzo, 
ed. aranzadi, thomson reuters, navarra (2009), págs. 927 y ss.
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establece —o se quiere presentar— por los diferentes operadores 
jurídicos que la diseñan, máxime cuando dicha medida responde 
pretendidamente a uno de los principales ejes de protección de 
estos colectivos: la utilización del tributo o de sus técnicas para 
conseguir objetivos de justicia o de política social y económica, 
compatibles o no con la función fiscal —recaudatoria— de la 
institución del tributo.
 en efecto, como especialistas en dicha materia, no podemos 
caer en el extendido error de desenfocar las medidas fiscales 
destinadas a remover los obstáculos que dificultan la verdadera 
igualdad —art. 9 ce— estableciendo una política de previsión, 
tratamiento e integración de las personas con necesidades espe-
ciales —art. 49 de la ce 4— como exponente del estado social 
—art. 1.º ce—, en consecuencia, a la instrumentalización del 
sistema tributario al servicio de estos fines no fiscales —extrafis-
cales—, confundiéndolas con la propia necesidad intrínseca del 
sistema tributario, y los principios que lo inspiran, de adaptar 
la aptitud contributiva de estos colectivos, o de quienes les apo-
yan, a la verdadera naturaleza económica que poseen 5. antes al 
contrario, hemos de diferenciar nítidamente ambas facetas para 
no convertir el elenco de medidas que el derecho tributario 
ofrece a estos colectivos en medidas legitimadoras de respuestas 
claramente insuficientes, que solo vengan a adormecer nuestras 
conciencias, sin valorar, en su justa dimensión, no solo la eficacia 
y la eficiencia de la medida, sino su propia justificación.
 para ofrecer una cumplida respuesta a este problema, siendo 
fieles a estos objetivos, las pautas metodológicas han de partir de 
la descripción —sociológica y jurídica— de las diversas situaciones 
objeto de protección: envejecimiento, discapacidad y dependencia. 
se deben localizar las figuras subjetivas que han de ser objeto de 

4. sobre el nuevo enfoque constitucional de las personas con necesidades 
especiales se puede consultar, entre otras, a de lorenzo, r., «los contornos del 
derecho de la discapacidad», en Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en 
Homenaje el profesor Rafael de Lorenzo, ed. aranzadi, thomson reuters, navarra 
(2009), págs. 99 y ss.

5. entre otros muchos, ver en esta misma línea de pensamiento y en relación 
con una temática similar a González-cuéllar serrano, m.ª l.; marín-barnuevo 
fabo, d. y Zornoza pérez, J. (2002), en Las situaciones de discapacidad en el sistema 
tributario, ministerio de trabajo y asuntos sociales, colección estudios e informes, 
pág. 25 y ss. 
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protección: los propios sujetos con necesidades especiales, familia-
res a cargo, cuidadores no profesionales, agentes públicos y priva-
dos encargados de facilitar la protección… se han de identificar 
las medidas directas o indirectas, de carácter no exclusivamente 
tributario, que los entes públicos adoptan para atender a las nece-
sidades objeto de estudio. se ha de hacer un análisis específico de 
la incidencia que sobre la indicada materia proyecta la denominada 
ley de la dependencia y su normativa de desarrollo. por último, se 
ha de establecer un plan de trabajo para intentar medir la eficacia 
y la eficiencia —objetiva y subjetiva— del conjunto de las medidas 
proyectadas con el fin de poder abordar el estudio de carácter al-
ternativo y/o complementario de las estrictamente fiscales.
 en consecuencia, si queremos construir un sistema integral de 
protección, debemos partir afirmando que las personas con necesi-
dades especiales, sus familias, la propia sociedad en la que se han de 
sentir como ciudadanos plenos 6, necesitan respuestas de los entes 
públicos, pero no solo de ellos, que han ser respuestas integrales, 
puesto que solo con su implementación, se conseguirá el verdadero 
ejercicio de sus derechos y el auténtico cumplimiento obligaciones, 
creando, de esta forma, situaciones de ciudadanía libre 7. 
 
2. Las medidas fiscales como instrumento de protección de 

las personas con necesidades especiales

 como hemos tenido la oportunidad de desarrollar en otros 
trabajos 8, para dar una respuesta satisfactoria a los principios de 

6. en este sentido puede ser interesante la lectura del trabajo de arnau 
ripollés, m.ª s., «la vida independiente como fin de las políticas públicas de 
discapacidad», en Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje el 
profesor Rafael de Lorenzo, ed. aranzadi, thomson reuters, navarra (2009), págs. 
469 y ss.

7. ver en este sentido, entre otros, nuestro trabajo: «la protección tras-
versal e interdisciplinar de las personas con necesidades especiales, un apunte 
desde el ordenamiento financiero», en Estudios sobre dependencia y discapacidad, 
editorial aranzadi, thomson reuters, navarra (2011), págs. 337 y ss.

8. ver entre otros: «el estatuto patrimonial del discapacitado: una necesi-
dad», en Revista de la Facultad de Derecho de Granada, monográfico sobre derecho 
y las minorías, servicio de publicaciones de la universidad de Granada, Granada, 
núm. 5 (2002), págs. 195 y ss.; «la fiscalidad de las personas con discapacidad 
en la imposición directa estatal y autonómica», en Régimen jurídico de las personas 
con discapacidad en España y en Europa, ed. comares, Granada (2006), págs. 225 
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justicia que imponen la necesidad de establecer un sistema inte-
gral de atención a las personas con necesidades especiales que, 
desde una perspectiva global y, en consecuencia, con la partici-
pación activa de toda la sociedad, se enfrente con decisión a la 
labor de remover los obstáculos que imposibilitan a estas personas 
el ejercicio pleno de su situación de ciudadanía libre 9, el primer 
actor que ha de adoptar el rol de catalizador de políticas ha de ser, 
por mandato constitucional —pero también por convicción— el 
propio estado. en este sentido, el estado español ha utilizado tra-
dicionalmente dos mecanismos para atender a las necesidades de 
los colectivos especialmente necesitados: una, vía gasto público, 
estructurando una serie de prestaciones de carácter económico, 
subvenciones o trasferencias, directas o indirectas, a las perso-
nas físicas, a sus familiares o a las instituciones que se ocupan 
de eliminar las barreras de la desigualdad existentes en nuestra 
sociedad; otra, vía estímulos fiscales, mediante la utilización del 
sistema impositivo para conseguir los llamados fines extrafiscales 
de los tributos.
 intentando cumplir con el encargo que se nos realizó por par-
te de los organizadores del presente congreso debemos extraer 
las principales conclusiones que se pueden derivar del estudio 
de las medidas adoptadas por los diferentes entes públicos con el 
consiguiente poder tributario para incidir en las necesidades de 
los más necesitados a través de los diferentes instrumentos fiscales. 

y ss; nuestra monografía: Impuestos y Discapacidad, ed. aranzadi, 2006, págs. 24 y 
ss.; «la protección trasversal e interdisciplinar de las personas con necesidades 
especiales. un apunte desde el ordenamiento tributario», en Estudios sobre depen-
dencia y discapacidad, ed. aranzadi, thomson reuters, pamplona (2011), págs. 
337 y ss.; «fiscal measures adopted in the Kingdom of spain for the protection of 
persons with special needs». Journal of interntional Aging law end Policy (aarr and 
stenson university colleges of law), núm. 6 fall (2012); y «las medidas fiscales 
como instrumento de protección de las personas con necesidades especiales: una 
apuesta por la transversalidad desde un análisis integral de nuestra perspectiva 
sectorial», en Las medidas fiscales como instrumento de protección de las personas con 
necesidades especiales, ed. tirant lo blanch (2014).

9. a estos efectos, puede ser interesante manejar el propio concepto de 
autodeterminación de las personas con necesidades especiales. y en esta línea, 
recomendamos la lectura del profesor Wehmeyer, m.i., «autodeterminación 
y personas con discapacidades severas», en Revista Española sobre Discapacidad 
Intelectual, núm. 220 (2006), págs. 5 y ss.
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y de su análisis —que obviamente no podemos realizar desde esta 
tribuna 10— podemos presentar las siguientes conclusiones:
 en primer lugar, las medidas ofrecidas por los poderes públi-
cos se han ido concibiendo al uso de, llamémosle, un «precipita-
do histórico», sin que nos ofrezcan una respuesta estructurada y 
coordinada, en lo horizontal —relaciones del ente público con las 
personas con necesidades especiales— y en lo vertical —el reparto 
competencial de los diversos entes territoriales e institucionales 
que conforman el estado—. en consecuencia, la dispersión de 
los instrumentos jurídicos analizados, su descoordinación y sus 
carencias, nos impiden alcanzar unos niveles de protección que 
sean socialmente aceptables. 
 en segundo lugar, la adecuación entre los fines perseguidos y 
los instrumentos y medios previstos para alcanzarlos es también, 
a día de hoy, una de las principales carencias con las que nos 
enfrentamos: en efecto, desde la producción del estado, basta 
realizar un análisis riguroso de las distintas figuras tributarias 
para colegir, sin temor a equivocarnos, que en el establecimiento 
de las señaladas medidas no se ha calibrado suficientemente su 
sostenibilidad en función de las diversas tipologías de colectivos 
y situaciones que se encuentran tras las personas con necesidades 
especiales, de ahí su carácter fungible, y de ahí, también, su falta 
de coherencia interna, ya que se han ido elaborando al margen 
de cualquier sistema. a nivel autonómico, con la simple reseña de 
una parte limitada de las medidas adoptadas, resultan fácilmen-
te deducibles los principales inconvenientes de tal despliegue 
normativo 11: en primer lugar, se genera un déficit de seguridad 
jurídica, debido a los constantes cambios normativos que dificul-
tan saber con certeza el texto vigente y la medida aplicable según 
el periodo impositivo y el sujeto de imputación de normas que 
pudiera estar en su presupuesto de hecho, lo que se agrava con 
la dispersión normativa existente; en segundo lugar, no puede 

10. para la presentación de un estudio actualizado de este tipo de medidas 
nos remitimos a la obra que hemos tenido el placer de coordinar Las medidas 
fiscales como instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, ed. 
tirant lo blanch (2014).

11. en este sentido, puede resultar interesante, por compilador, el trabajo 
de arribas león, m., «minusvalía y normas autonómicas en ip, irpf, isd e itpa-
Jd», en La familia ante el Derecho Tributario. XIII Congreso internacional de Derecho de 
familia, ed. Javier lasarte, comares, Granada (2005), págs. 343 y ss.
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pasarnos desapercibido su escasa efectividad 12, puesto que de su 
estudio hemos de concluir que, en la mayor parte de los casos, 
las cuantías son poco significativas; en tercer lugar, todo cuanto 
antecede no nos debe llevar a desconocer que sin estratificar los 
diversos sistemas de protección se pueden establecer diferencias 
no deseables en el tratamiento de los colectivos en función de su 
residencia fiscal en un territorio u otro, sin que exista ningún ele-
mento «suelo» que actúe como parámetro mínimo de protección 
de todos los ciudadanos del estado, puesto que ahondar en la 
corresponsabilidad fiscal del tributo en absoluto es incompatible 
con establecer un mínimo de protección y de efectividad de las 
medidas ideadas por los distintos entes con poder tributario 13.
 en esta misma línea de consideraciones, la falta de sistema 
resulta tan evidente que ni tan siquiera los legisladores estatal y 
autonómico han sido capaces de establecer un armazón concep-
tual, de acreditación y reconocimiento estable y coherente entre 
las diversas situaciones de discapacidad en relación con la ope-
ratividad de los diferentes beneficios fiscales que pueden recaer 
ante situaciones de discapacidad 14. 

12. en este sentido, puede resultar muy ilustrativo el análisis realizado por 
los doctores espín martín y martos García desde un modelo econométrico de 
las deducciones autonómicas por discapacidad en el irpf, en las medidas fiscales 
como instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, ed. tirant lo 
blanch (2014).

13. en este sentido, quizás sea interesante la lectura, entre otros, del trabajo 
de Giménez Gluck, d., «el principio de igualdad de trato por razón de discapaci-
dad en el ordenamiento europeo y español» en Hacia un Derecho de la Discapacidad. 
Estudios en Homenaje el profesor Rafael de Lorenzo, ed. aranzadi, thomson reuters, 
navarra (2009), págs. 223 y ss.

14.  dicho en términos claros, con la actual normativa se podría dar una 
situación en la que un determinado sujeto que pueda ser considerado como 
persona con discapacidad a nivel estatal, a efectos de disfrutar de los beneficios 
fiscales previstos en atención a su grado de discapacidad, y el mismo sujeto, y para 
el mismo tributo y periodo impositivo, no tenga dicha consideración a efectos de 
la aplicación de las correspondientes deducciones autonómicas. en este sentido, 
resulta muy interesante las referencias que realiza el doctor martos García en el 
capítulo que dedicamos al análisis del tratamiento autonómico de la discapacidad 
en el iprf, sobre el propio concepto estatal y autonómico de discapacidad, en Las 
medidas fiscales como instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, 
ed. tirant lo blanch (2014). en esta misma línea se puede consultar el Informe 
sobre la situación de las personas con discapacidad en el ámbito tributario y propuestas de 
mejora para el periodo 2010-2012, ed. cermi, madrid (2010), págs. 15 y ss.
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 otra característica evidente que se observa de forma recu-
rrente al intentar extraer las principales notas características de 
las medicas extrafiscales objeto de análisis consiste en observar 
como su configuración técnica, quizás —insistimos una vez más— 
porque no responde a un plan estructurado de forma general y 
coherente, recurre a una utilización excesiva de las técnicas de las 
deducciones y exenciones fiscales, que por sí solas son claramente 
insuficientes, aunque solo sea, por simplificar, por el evidente 
hecho de la propia naturaleza de las instituciones tributarias, 
que actúan sobre capacidades económicas, reales o potenciales 
y, en consecuencia, solo son operativas ante sujetos, si bien con 
necesidades especiales, que obtengan alguna fuente de renta o 
disfruten de un patrimonio disponible.
 en definitiva, teniendo en cuenta la ambivalencia funcional 
de las medidas tributarias que han sido puestas en práctica en 
atención a las personas con necesidades especiales y, en conse-
cuencia, con independencia de la finalidad que persiga este tipo de 
medidas, como nos pone de manifiesto el doctor damas serrano 15, 
no deberían articularse sin una previa ponderación de los siguien-
tes factores: en primer lugar, sin realizar un análisis —cuantitativo 
y cualitativo— de la cobertura que en cada momento histórico se 
ofrezca vía gasto público para atender a este colectivo; en segundo 
término, sin hacer una reflexión sobre la propia delimitación del 
ámbito subjetivo de protección 16; en tercer lugar, a la hora de in-
corporar el pertinente incentivo no se puede obviar la naturaleza 
y los fines de cada tributo en particular 17; en cuarto lugar, se ha de 
tener en cuenta los beneficios ya existentes en otras figuras tribu-
tarias; y todo lo anterior, sin establecer vehículos de articulación 
y coordinación entre las medidas fiscales para atender a las per-

15. ver el estudio preliminar que realiza al análisis de las medidas existen-
tes en el impuesto sobre sucesiones y donaciones en Las medidas fiscales como 
instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, op. cit.

16. con este análisis, continúa afirmando el doctor damas serrano, se con-
sigue una doble finalidad, ya que por un lado, se evita la duplicidad asistencial y, 
por otro, se limitan las posibles contradicciones entre los criterios utilizados por 
ambos mecanismos de protección. en este mismo sentido, se puede consultar a 
Zornoza pérez, J., en Las situaciones de la discapacidad en el ámbito tributario… op. 
cit., págs. 17 y ss.

17. salvo que su introducción obedezca a criterios diferentes a los deman-
dados a la hora de la construcción del sistema integral de protección.
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sonas con necesidades especiales y el resto de medidas, jurídicas 
o no, diseñadas para hacer frente a las mismas necesidades del 
colectivo estudiado. 
 como corolario a todo cuanto antecede, hemos de enfatizar la 
importancia de las medidas de estímulos fiscales, pero con el mis-
mo énfasis y con la misma convicción se ha de señalar que siendo 
absolutamente necesarias para afrontar la problemática objeto 
de estudio, son, por sí solas, claramente insuficientes cuando no 
enmascaradoras de la incapacidad de los poderes públicos para 
establecer un verdadero sistema de protección a las personas con 
necesidades especiales. 
 
3. Una apuesta por la transversalidad

 para conseguir los objetivos trazados, un sistema integral de 
protección que se enfrente en el presente y en el futuro de forma 
permanente y sostenible a los problemas de los colectivos objeto 
de nuestro análisis, debe partir de dos características esenciales 
sin las que es imposible construir el propio «sistema»: transversa-
lidad e interdisciplinariedad.
 en efecto, si queremos cimentar este llamado cuarto pilar 
de la sociedad del bienestar, y sobre todo si queremos hacerlo 
no solo al margen de las contingencias de los diferentes ciclos 
económicos, sino también en un escenario de un descenso de 
población fruto de una baja natalidad estructural junto con un 
aumento exponencial de la longevidad, solo podremos conseguir-
lo aplicando la trasversalidad e interdisciplinariedad de todas las 
ramas del saber, de todos los poderes públicos —territoriales e 
institucionales— y de todos los agentes públicos y privados que 
constituyen el tejido de nuestra sociedad.
 como nos pone de manifiesto la doctora García calvente 18, las 
trasformaciones sociales, en cuanto que comportan —añadimos 
nosotros— la necesaria evolución de nuestra sociedad hacia el cum-
plimiento de nuevos y mejores ideales de justicia, exigen nuevas 
formas de tratar problemas que en muchos casos son antiguos. y 
en nuestro estado de evolución social, las políticas públicas que han 

18. en el análisis que realiza sobre la intervención pública en la protección 
de la dependencia en el capítulo que lleva por rúbrica «protección a la depen-
dencia: medidas trasversales», en Las medidas fiscales como instrumento de protección 
de las personas con necesidades especiales, op. cit.
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de ofrecerse para atender a las personas con necesidades especiales 
han de dejar de ser sectoriales, en cuanto que parciales, y han de 
construirse desde la transversalidad, en un intento de ofrecer una 
respuesta integral a la problemática objeto de análisis.
 la transversalidad no solo nos sitúa ante la construcción de 
un sistema de respuesta global frente a un determinado proble-
ma, la transversalidad y la interdisciplinariedad nos sitúan ante 
la verdadera dimensión del problema mismo. basta acudir a las 
reflexiones contenidas en el libro verde de la comisión europea 
para detectar las nuevas perspectivas que dimensionan el objeto 
real de nuestro estudio 19; enfoque, que desde hace casi un siglo 
no ha sido ajeno a las propias inquietudes de naciones unidas 20. 
no es un problema nuevo, lo novedoso del problema es su dimen-
sión y su efecto riesgo.
 las demandas de acudir a una protección pública son expo-
nencialmente mayores y no pueden ser resueltas ni exclusivamente 
desde medidas arbitradas por lo público ni por medidas de asisten-
cia o prestación sectorial, que en el nuevo escenario son claramente 
insuficientes, y en cualquiera de los casos, radicalmente insosteni-
bles. por este motivo, puesto que el estado no puede hacer frente 
a todas la necesidades que exige la propia evolución de nuestra 
sociedad en la construcción de nuestro estado del bienestar, la 
transversalidad no solo ha de abordarse desde el punto de vista ju-
rídico, sino en lo horizontal, desde el propio punto de vista social, 
fomentando, con todas las medidas al alcance, el desarrollo y la 
potenciación del denominado «tercer sector», también denominado 
«sector no lucrativo», que está llamado a desarrollar, en la interacción 
con los entes públicos, un papel de extraordinaria importancia a la 
hora de implementar las medidas que necesitan las personas objeto 
de protección 21.
 transversalidad —puesto que debemos creernos nuestros pro-
pios dogmas— que ha de empezar por nuestro sector del ordena-

19. en él se describen los desafíos a los que nos enfrentamos y que redi-
mensionan claramente el problema objeto de estudio: descenso de la población, 
una baja natalidad estructural y un continuo aumento de la longevidad.

20. ver el análisis que sobre las mismas realiza la doctora García calvente 
en Las medidas fiscales como instrumento de protección de las personas con necesidades 
especiales, op. cit.

21. una vez más hemos de hacer remisión a las consideraciones realizadas 
por la doctora García calvente en últ. op. cit.
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miento. por esta razón, el análisis de las medidas de corte fiscal no 
se debe limitar, como ocurre con demasiada frecuencia, a aquellas 
presentadas en el impuesto subjetivo por naturaleza —irpf—, ni 
tan siquiera a aquellos que tienen la consideración de personales 
y subjetivos, sino también al resto de los tributos que conforman 
nuestro sistema tanto estatal, como autonómico y local. en efecto, 
en estos otros tributos, si bien puede pensarse que las medidas en 
ellos incorporadas no se proyectarán de forma directa e inmediata 
sobre la renta o el patrimonio de la persona con necesidades espe-
ciales, o del núcleo privado que le sirve de protección, sí contem-
plan otras dimensiones de desarrollo personal y de integración 
social e inserción en el mercado laboral, que pueden resultar 
perfectamente operativas para conseguir el sistema integral de 
protección que se pretende construir 22.
 en la misma línea indicada, a nuestro juicio quizás la mayor 
aportación ofrecida por la adopción del modelo social de pro-
tección haya sido profundizar en todas las esferas de protección 
desde el principio de la transversalidad 23, ya que como nos pone 
de manifiesto de lorenzo, las medidas adoptadas no pueden 
prescindir de los modernos principios básicos de protección, 
que aun partiendo de la dignidad inherente de la persona, ha 
de tener en cuenta la promoción de su autonomía individual, 
entre la que ha de destacar la propia capacidad de adoptar deci-
siones libres que garanticen una vida independiente preservada 
de cualquier discriminación y orientada hacia una igualdad real 

22. transversalidad e interdisciplinaridad, puesto que como se pone de 
manifiesto en la propia exposición de motivos de la ley 51 /2003, de 2 de di-
ciembre, sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, las personas con necesidades especiales precisan de un conjunto de 
acciones y garantías suplementarias para poder vivir con plenitud de derechos 
y rectitud en el cumplimiento de sus obligaciones, y para participar, en conse-
cuencia, en igualdad de condiciones, al resto de los ciudadanos en la vida eco-
nómica, social y cultural; en definitiva, como, para poder ejercer con libertad su 
situación de ciudadanía. y estas acciones y garantías suplementarias solo pueden 
arbitrarse desde la transversalidad y la interdisciplinariedad, como elementos 
imprescindibles para articular el «sistema» de protección.

23. en este sentido recomendamos la lectura del trabajo de agustina pala-
cios «la progresiva recepción del modelo social de la discapacidad en la legis-
lación española», en Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje el 
profesor Rafael de Lorenzo, ed. aranzadi, thomson reuters, navarra (2009), págs. 
143 y ss. 
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de oportunidades que configuren el propio concepto de accesi-
bilidad universal 24.
 todo cuanto antecede ha de ser abordado como la forma de 
cumplimiento de un derecho social incorporado en los textos 
constitucionales por los que debemos de regirnos, o por decirlo 
en términos del profesor balaguer, el estado social de derecho 
que acoge el artículo 1.1 de nuestra constitución es, además de 
un principio en el que confluyen referentes económicos, jurídi-
cos, sociales y políticos, el punto de referencia en torno al cual 
se articula todo un modelo de sociedad, en la que las leyes de la 
economía se someten al estado de derecho para conseguir una 
democracia social material 25.
 en este sentido, a nuestro juicio, la imprescindible protección 
integral que hemos de demandar para atender a las personas con 
necesidades especiales, como nos ponen de manifiesto los doctores 
monereo, maldonado y viñas 26, ha de tener en cuenta que «el re-

24. en «los contornos del derecho de la discapacidad», Hacia un Derecho 
de la discapacidad, op. cit., pág. 62.

25.  proceso de democratización a la que se abre nuestra constitución, que 
supone la incorporación al proceso político de grupos sociales, anteriormente 
marginados, que promueven una progresiva intervención del estado sobre la 
sociedad, de tal manera que «no se acepta, de partida, un planteamiento estric-
tamente economicista por el cual el desarrollo y la efectividad del estado social 
como principio constitucional dependa exclusivamente de la última revolución 
tecnológica que se haya producido en Japón o en estados unidos, o de las necesi-
dades de acumulación de capital en la fase del capitalismo monopolista», y aunque 
los contornos y los límites de este estado social son necesariamente imprecisos 
«hay zonas de intervención del estado y de igualación social. la reivindicación de 
esas políticas y su activación forman parte también del significado histórico del es-
tado social como principio nuclear de una cultura constitucional de progreso, no 
sólo en la promoción de la igualdad sino también de la dignidad de la persona». 
balaguer callejón, f.º, «el estado social y democrático de derecho. significado, 
alcance y vinculación de la cláusula del estado social», en Comentario a la Consti-
tución socio-económica de España, dir. monereo pérez, J. l., molina navarrete, c. y 
moreno vida, m.ª n., ed. comares, Granada (2002), págs. 89 y ss.

26. «el elemento constitutivo esencial de la ciudadanía social es la realiza-
ción de una política de bienestar social y de servicios sociales basados en la idea 
de que es preciso garantizar un mínimo de bienestar y una existencia digna de 
todos los ciudadanos y en especial de los más débiles, para lo cual es necesario 
que se interfiera en el funcionamiento del mercado libre, prestando servicios 
y realizando políticas de distribución de las rentas para una alcanzar una real y 
efectiva integración social». en el capítulo que en la obra Las medidas fiscales como 
instrumento de protección de las personas con necesidades especiales, op. cit. dedicamos 
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conocimiento de los derechos sociales de ciudadanía ha supuesto 
un cambio sustancial…, al restringirse la lógica del mercado en la 
regulación de la protección social a través del acrecentamiento del 
intervencionismo público, aunque la expansión de los derechos 
sociales de ciudadanía está sufriendo un proceso de contención 
con el primado de la lógica de la racionalidad económica en la de-
limitación del alcance de los derechos —de integración social— y 
la calidad de los servicios, cuando no en creciente privatización».
 en definitiva, reiteramos, la transversalidad y la interdiscipli-
nariedad como dos pilares básicos para construir un sistema de 
protección de las personas con necesidades especiales, han de 
hacer que la respuesta integral demandada por la sociedad se 
focalice en el objeto de protección. en este sentido, puede ser 
especialmente interesante la articulación de todo este proceso 
siguiendo la misma metodología de construcción del denominado 
derecho de los mayores y de necesidades especiales reconocido 
en la práctica de los eeuu 27.
 y este carácter transversal resulta perfectamente operativo con 
relación al propio mandato constitucional 28 que, como una ma-

al ámbito de integración social. en esta misma línea, recomendamos la lectura 
de monereo pérez, J.l. y molina navarrete, c., «la cláusula transformadora: el 
principio de igualdad de oportunidades»; en Comentario a la Constitución socio-
económica de España, op. cit., pág. 133.

27.  en este sentido, como nos pone de manifiesto la profesora morgan, el 
diccionario black’s law define a este sector del ordenamiento como «el área de 
derecho que se ocupa de los mayores, incluyendo cuestiones tales como planea-
ción sobre su patrimonio, beneficios de retiro, seguridad social, discriminación 
por edad, y cuidado de salud». mientras que la academia nacional de abogados 
del derecho de los mayores — naela— proporciona una definición más am-
plia, ya que abarca: la representación, el consejo legal, y la asistencia a mayores, 
personas con discapacidades, y sus familias, en conexión con la gran variedad de 
situaciones legales, desde planeación de su patrimonio hasta un largo periodo 
del cuidado de su salud, con énfasis primario en la alta calidad de vida para los 
individuos…, el derecho de mayores es definido por el cliente más que por el área 
objeto de estudio y, es por esto que comprende un número de diferentes temas 
del derecho», en Las medidas fiscales como instrumento de protección de las personas con 
necesidades especiales, op. cit.  

28. sobre el carácter jurídicamente vinculante, no de mero desiderátum 
o de principio de tendencia del art. 49 de nuestro texto constitucional, ver 
entre otros a calvo ortega, r,: «el principio constitucional de asistencia social 
suficiente ante situaciones de discapacidad». en la obra colectiva Situaciones de 
dependencia: regulación actual y nuevas perspectivas. madrid (2007), págs. 94 y ss.
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nifestación más del estado social 29, se dirige a todos los poderes 
públicos para que implemente medidas de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de las personas con necesidades es-
peciales, dotando de esta forma un amplio margen de maniobra 
al poder político para que defina el contenido y el alcance de los 
instrumentos de protección diseñados.
 

4. a modo de epílogo

 Hemos agotado el espacio concedido por los organizadores, y 
queremos poner como corolario a nuestras reflexiones la misma 
afirmación con la que las iniciábamos: las medidas estrictamen-
te sectoriales son absolutamente insuficientes para conseguir, 
también desde el ámbito jurídico, una respuesta integral ante 
la problemática objeto de estudio. las reflexiones anteriores, 
que resultan evidentes a nuestro juicio, son una demostración 
palmaria de la necesidad de esta interdisciplinariedad, en todas 
sus dimensiones, también en el ámbito tributario, para orientar 
estos instrumentos hacia la consecución de estímulos fiscales a las 
familias, a los cuidadores y a los agentes privados que colaboren 
en el desarrollo de estas esenciales funciones.
 de ahí nuestra apuesta decidida por la transversalidad para 
la construcción del sistema, porque solo si somos capaces de opti-
mizar los recursos de los que disponemos y de agregar soluciones 
creativas que se enfrenten con decisión y planificación futura 30 a 
la problemática abordada, podemos mirar un horizonte colectivo 
y personal que nos concilie con el grupo social organizado al que 
pertenecemos.
 todo lo anterior se pone claramente de manifiesto, a nuestro 
juicio, con algunas de las consideraciones más representativas que 
podemos extraer del trabajo de campo encargado por el proyecto 

29. en esta misma línea de planteamiento, recomendamos el trabajo de 
Jara andreu, a, «derecho constitucional. estado social. orden Jurídico e inte-
gración social» en régimen jurídico de las personas con discapacidad en España y en 
la Unión Europea, op. cit. págs. 3 y ss.

30. ver en este sentido las consideraciones realizadas por castón boyer, p., 
«informe vi. prospectiva de la dependencia en andalucía», en Andalucía 2020. 
Escenarios previsibles, centro de estudios andaluces, consejería de la presidencia, 
sevilla (2008), págs. 172 y ss.
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de investigación que he tenido el honor de dirigir 31, en el que se 
pone de manifiesto que el nivel de conocimiento y satisfacción 
de las prestaciones y medidas que los poderes públicos ponen al 
servicio de las personas con necesidades especiales varía sustan-
cialmente en función no solo de las situaciones socioeconómicas 
y culturales del individuo o del grupo familiar en el que se inser-
ta, sino, sobre todo, del ámbito geográfico en el que tiene fijada 
su residencia, lo que, sin duda, a su vez, delata la ausencia de la 
elaboración de un sistema integral de protección. este mismo 
estudio de campo, nos revela algunos datos que consideramos ab-
solutamente representativos de cuanto queremos trasladar desde 
esta tribuna: 
 en primer lugar, se ha de realizar una reflexión seria por parte 
de los poderes públicos, pero también por parte de todos los ope-
radores que actúan como elemento activo o pasivo de protección, 
sobre la difusión de las medidas adoptadas, ya que no nos parece 
baladí el dato abrumador de su desconocimiento por parte del 
ente subjetivo objeto de protección 32. este dato también nos habla 
claramente de su nivel de eficacia y de eficiencia.
 en segundo lugar, de entre el grupo poblacional objeto de 
estudio que conocían al menos la existencia de las diferentes 
medidas establecidas por los entes públicos para atender a la 
promoción personal de las personas con necesidades especiales, 
casi un 80% prefería la prestación de servicios públicos directos 
a la promulgación de medidas de corte fiscal que afecten a los 
entes subjetivos de imputación de normas o a sus familiares. y 
ello también nos habla claramente de su nivel de eficiencia y de 
eficacia. 
 en tercer lugar, hemos de destacar el dato de que de entre 
el 37,8 % que conocía la existencia de las indicadas medidas de 
protección analizadas, solo el 41,4 % reconocía haber tenido la 
oportunidad de haberse aplicado alguna de ellas y el 22% reco-

31. concedido en la convocatoria de i+d 2008. der2008-03166, con el 
título «las medidas fiscales como instrumento de protección de la familia: per-
sonas con discapacidad versus dependencia. evolución y eficiencia de las medidas 
estatales y autonómicas», que desarrollado el doctor espín martin, se incorpora 
en sus aspectos más representativos en Las medidas fiscales como instrumento de 
protección de las personas con necesidades especiales, op. cit.  

32. en nuestro estudio se puede analizar cómo no se llega al 40% en rela-
ción al propio nivel de conocimiento de las medidas objeto de análisis.
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nocía la aplicación de alguna de las medidas por parte del grupo 
familiar.
 por último, también este estudio de campo nos pone de ma-
nifiesto que la práctica totalidad de los que han participado en él 
afirmaban desconocer las medidas diferenciadoras establecidas 
por parte de las comunidades autónomas. y este dato también 
nos parece rotundo para apuntalar las aseveraciones que hemos 
extraído de nuestro análisis, e igualmente nos parece que habla, 
con toda claridad, sobre su propio nivel de eficacia y de eficiencia.
 concluiremos, como otras veces 33, con un epílogo resignado: 
a principios del presente siglo, en el número cinco de la revista 
de la facultad de derecho de la universidad de Granada, en un 
artículo que titulábamos «el estatuto patrimonial del discapa-
citado: una necesidad» 34, realizábamos una enumeración, casi 
interminable, de las posibles actuaciones de las diversas ramas 
del ordenamiento que, en coordinación, pudieran ofrecer una 
respuesta integral ante las situaciones analizadas; actuaciones 
que demandábamos —demandamos— para establecer un marco 
global que posibilite el cumplimiento real de los propios manda-
tos constitucionales que ordenan la protección de los colectivos 
analizados.
 no obstante, seríamos tremendamente injustos si a modo de 
epílogo concluyésemos afirmando que en década y media del 
nuevo siglo poco se ha avanzado al respecto; al contrario, pero 
mientras no se avance en la interdisciplinariedad y en la trans-
versalidad de las medidas adoptadas, aun contando con nuevos 
y mejores instrumentos no se habrá conseguido el «sistema»: el 
tratamiento trasversal e interdisciplinar que nos permita un marco 
jurídico global para atender, con los principios preestablecidos 

33. vid, entre otros, nuestros trabajos: «la protección trasversal e interdis-
ciplinar de las personas con necesidades especiales. un apunte desde el orde-
namiento tributario», en Estudios sobre dependencia y discapacidad, ed. aranzadi 
thomson reuters, pamplona (2011), págs. 337 y ss.; o «fiscal measures adopted 
in the Kingdom of spain for the protection of persons with special needs», Jour-
nal of interntional Aging law end Policy (aarr and stenson university colleges of 
law), núm. 6 fall (2012).

34. «el estatuto patrimonial del discapacitado: una necesidad», en Revista 
de la Facultad de Derecho de Granada, Monográfico sobre Derecho y las Minorías, ser-
vicio de publicaciones de la universidad de Granada, Granada, núm. 5 (2002), 
págs. 195 y ss.
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—universalidad, calidad y sostenibilidad— a las personas con 
necesidades especiales.
 no obstante cuanto antecede, hemos de concluir señalando 
que esta necesidad de transversalidad y de interdisciplinariedad a la 
hora de construir el «sistema» solo nos debe de llevar, precisamente, 
a la construcción del «sistema». en efecto, por un lado, no podemos 
cometer el enorme error —que con frecuencia localizamos en los 
instrumentos de producción normativa ideados en los últimos 
treinta años— de limitarnos a meras declaraciones programáticas, a 
las denominadas normas blandas del derecho, con presupuesto de 
hecho, pero sin consecuencia jurídica o sin sanción, o sin medidas 
eficaces de control, normas, en definitiva, de mera propaganda 
que atentan contra los propios principios que deben proteger. y 
junto a lo anterior, por otro lado, la transversalidad exige coordina-
ción, necesita programación para lograr la eficacia en las medidas 
diseñadas, exige eficiencia en la implementación de los recursos 
públicos o privados destinados a conseguirlas, requiere un plan 
coherente y sostenible de funcionamiento e implantación, lo que 
supone, necesariamente, la huida de la construcción de estructuras 
de burocratización excesiva que haga ineficientes e ineficaces las 
medidas diseñadas 35.
 esperemos que la crisis económica en la que nos encontra-
mos inmersos en europa, que es fundamentalmente una crisis 
de valores compartidos, no nos impida renunciar a los objetivos 
establecidos por la estrategia europa 2020, que a través de la 
construcción de un crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor, permita la implementación integral que viene demandada 
por los propios objetivos de justicia. y por esperar, confiemos en 
que la crisis de valores que estamos constatando en el día a día 

35. este planteamiento, esta necesidad de transversalidad, nos lleva a abor-
dar de forma completa las diversas dimensiones que desde el derecho tributario, 
aún más, desde el derecho financiero se pueden plantear para construir el 
sistema de protección. esta necesaria interdisciplinaridad nos lleva a realizar 
una apuesta por la transversalidad de las medidas a adoptar una vez que la evo-
lución de nuestros sistemas nos ha situado en el modelo social de protección, 
capaz de contemplar la implementación de las políticas asistenciales suficientes 
para atender a las personas con necesidades especiales, intentando conseguir 
un ámbito de integración social que permita construir un auténtico sector del 
ordenamiento de corte transversal que pueda ofrecer una respuesta integral a 
las necesidades identificables.
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también en nuestro país, —y que ha quedado aflorada de forma 
trágica por la crisis económica que la acompaña— se convierta 
en un acicate que nos permita reconstruir los propios principios 
que motivaron a varias generaciones a dar el salto más importante 
en la historia de españa a la hora de construir y desarrollar los 
derechos subjetivos de los ciudadanos. 



 en primer lugar quiero transmitir a acime mi agradecimien-
to por esta invitación al iv seminario internacional de discapaci-
dad militar. esta es la segunda vez que acudo al seminario, puesto 
que hace ya algunos años acudí al celebrado en barcelona y para 
mí es un gran placer compartir estos dos días con ustedes, y una 
gran satisfacción personal que cuenten conmigo como responsa-
ble del ministerio de defensa en la tramitación de las pensiones 
del régimen de clases pasivas del estado causadas por el personal 
militar y del cuerpo de la Guardia civil.
 como ya tuve ocasión de comentarles en el seminario de 
barcelona, el real decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fo-
mentar la inversión y la creación de empleo, ha supuesto la mayor 
transformación del modelo de protección social de los funciona-
rios públicos en las últimas décadas. conforme a lo indicado en 
su artículo 20, los funcionarios públicos ingresados con posterio-
ridad a 1 de enero de 2011 se integrarán a efectos de pensiones 
en el régimen General de la seguridad social.
 se trata por lo tanto de la norma que declara a extinguir el 
régimen de clases pasivas del estado, extinción que se producirá 
con la jubilación o retiro del último funcionario público que, al 
haber ingresado con anterioridad a 1 de enero de 2011, continua-
ba incluido en el campo de aplicación de este régimen específico 
de protección de los empleados públicos.
 la justificación del anterior gobierno para impulsar la apro-
bación de esta norma no se puede desligar del contexto de crisis 
económica en la que nos venimos moviendo en los últimos años. 
la entonces vicepresidenta del Gobierno y ministra de economía 

reflexiones sobre el modelo de pensiones para la 
protección de la discapacidad del personal de las 
fuerzas armadas y del cuerpo de la guardia civil. 

aspectos económicos y tributarios

Enrique Cortés Alcalá
Subdirector General de Costes de Recursos Humanos 

de la Dirección General de Personal. Ministerio de Defensa
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y Hacienda, doña elena salgado, en el debate de convalidación 
del citado real decreto-ley en el congreso de los diputados, ya in-
dicaba que esta medida tenía por objeto reforzar la sostenibilidad 
de nuestras finanzas públicas en el largo plazo además de avanzar 
en la simplificación y armonización de los sistemas de pensiones 
de los funcionarios públicos. indicaba la vicepresidenta del Go-
bierno, y leo textualmente, que el principal objetivo buscado era 

incrementar paulatinamente el número de cotizantes a la segu-
ridad social y, por tanto, los ingresos de la tesorería General de 
la seguridad social. esto nos va a proporcionar una mayor esta-
bilidad del sistema público de protección social, avanzando en la 
dirección de una mayor sostenibilidad de nuestras pensiones en 
el medio plazo.

 
 antes de efectuar otras apreciaciones, resulta interesante 
apuntar que, a pesar de la profunda incidencia que tenía esta 
medida sobre un importante conjunto de nuestra sociedad, en 
ninguna de las intervenciones de los señores diputados en el de-
bate celebrado en el congreso de diputados se recoge ninguna 
objeción sobre la aprobación de la misma. no tengo muy claro si 
el motivo era que todos los grupos parlamentarios mostraban su 
conformidad con la transformación del modelo, o simplemente, 
se consideró una cuestión menor dentro de una norma que re-
cogía importantes medidas en aspectos tan transcendentes como 
la modificación del impuesto de sociedades, del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, o de la ley básica de las cámaras 
oficiales de comercio, industria y navegación… 
 pero, ¿qué ha supuesto la norma para el conjunto de los fun-
cionarios públicos que estaban incluidos en el campo de aplica-
ción del régimen de clases pasivas del estado?, y más concreto, 
para el personal militar y del cuerpo de la Guardia civil. como ya 
indiqué al principio, para los ingresados con anterioridad a 1 de 
enero de 2011, la norma no ha tenido ninguna repercusión, pero 
para los ingresados con posterioridad ha supuesto una profunda 
transformación en el modelo de protección.
 en principio la norma prevé que para el personal de las 
fuerzas armadas y fuerzas y cuerpos de la seguridad del estado 
la citada inclusión en el régimen General de la seguridad social 
debería haber respetado, con las adaptaciones que hubieran 
sido precisas, diversas peculiaridades que derivan de la particular 
naturaleza de su función, entre las que cabe destacar el manteni-
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miento del régimen de las pensiones extraordinarias previsto en 
la normativa de clases pasivas del estado. procedía, por lo tanto, 
regularlas a través del correspondiente desarrollo reglamentario. 
estas peculiaridades, conforme se indica en la disposición final 
primera del mismo real decreto-ley, deberían mantenerse du-
rante cinco años, autorizando al Gobierno para que proceda a la 
armonización progresiva a los efectos de que transcurrido dicho 
plazo les sea plenamente aplicable la normativa de seguridad 
social.
 sin embargo, no se ha producido dicho desarrollo reglamen-
tario, por lo que a nuestro personal se le aplica, a efecto de la pro-
tección de la discapacidad, las normas contenidas en el régimen 
General de la seguridad social sin ninguna especialidad.
 toda mi intervención hasta este momento me sirve para 
trasmitir que la profunda crisis económica que sufrimos también 
ha supuesto una transformación del sistema de protección para 
los funcionarios públicos y consecuentemente para los militares 
y guardias civiles ingresados con posterioridad a 2011, de tal ma-
nera que en la actualidad coexisten para el mismo colectivo dos 
modelos que tienen importantes diferencias estructurales. nos 
centraremos, dada la naturaleza de este seminario, en la protec-
ción de las situaciones de discapacidad.
 el régimen de clases pasivas del estado aplicable a los em-
pleados públicos que mantienen una relación de servicios de 
carácter permanente, se ha basado tradicionalmente, y en ello se 
diferenciaba del régimen General de la seguridad social, en que 
el grado de discapacidad no era determinante para el derecho. 
ello supone que lo concluyente es la imposibilidad de desem-
peñar las funciones propias del cuerpo, escala, plaza o carrera. 
una vez declarada la incapacidad, procede el reconocimiento de 
una pensión de carácter vitalicio en cuyo cálculo intervienen una 
serie de variables (número de años de servicios efectivos, grupos/
subgrupos de clasificación en el que se integran los cuerpos o 
escalas o empleos en el caso de persona militar, consideración del 
hecho causante de la discapacidad como ocasionado en acto de 
servicio…), pero en el que no tenía ninguna incidencia el grado 
de discapacidad padecido.
 en consecuencia, acreditado que se padece una discapacidad 
que le impide al funcionario desempeñar sus funciones, con inde-
pendencia del grado de discapacidad, procederá reconocer una 
pensión del 100 por 100 del haber regulador. 
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 sin embargo, en el proceso de acercamiento de los dos regí-
menes de protección, clases pasivas y el General de la seguridad 
social, se han producido en los últimos años algunos movimientos 
dignos de destacar. por ejemplo, en una reciente modificación 
normativa operada en 2008, se ha establecido que cuando se acre-
diten menos de 20 años de servicios efectivos y la incapacidad o 
inutilidad no le inhabilite para toda profesión u oficio, la cuantía 
de la pensión experimentará una reducción del 5 por 100 por 
cada año completo que falte para alcanzar los 20 años, con un 
máximo del 25 por 100 para quienes acrediten 15 años o menos 
de servicios. pero esta modificación por sí misma no modifica en 
sí el modelo, ni supone una aproximación al del régimen General 
de la seguridad social. 
 más próximo al régimen General de la seguridad social se 
encuentra el modelo de protección del régimen de clases pasivas 
aplicable a los militares que mantienen una relación de servicios 
de carácter temporal. la construcción de este modelo se basó 
en que, dado que este personal se ha de reintegrar a la vida civil, 
procedía indemnizar las pérdidas de capacidad que se produjeran 
durante el periodo de prestación del servicio. se liga, por lo tanto, 
el tipo de prestación al grado de discapacidad padecido por el mi-
litar, de tal manera que si la discapacidad es igual o inferior al 24 
por 100, se reconocería una indemnización; si está comprendida 
entre el 25 y el 32 por 100, procedería, a opción del interesado, 
reconocer una indemnización o una pensión del 50 por 100 del 
haber regulador; si está comprendida entre el 33 y el 49 por 100 
una pensión del 70 por 100 del haber regulador; y si la discapaci-
dad es igual o superior al 50 por 100, se reconocería una pensión 
del 100 por 100 del haber regulador.
 en una línea semejante al modelo que acabamos de describir 
para los militares temporales, y al contrario del sistema aplicado 
en el régimen de clases pasivas del estado para el resto de funcio-
narios públicos, el sistema de protección establecido por el régi-
men General de la seguridad social se basa en la determinación 
de distintos grados de invalidez, que tienen una incidencia básica 
en la cuantía de las prestaciones a percibir: lesiones permanentes 
no invalidantes, invalidez parcial, invalidez permanente total, 
invalidez absoluta y gran invalidez.
 así, en el supuesto de que se acuerde que se padece una le-
sión permanente no invalidante, siempre que se ocasione como 
consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
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se reconocerá una indemnización a tanto alzado. si se reconoce 
una incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, 
que es aquella que, sin alcanzar el grado de total, ocasiona al tra-
bajador una disminución no inferior al 33% en su rendimiento 
normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las 
tareas fundamentales de la misma, se reconocerá una indemni-
zación a tanto alzado cuya cuantía es igual a 24 mensualidades 
de la base reguladora. en el caso de que quede acreditado que 
padece una incapacidad permanente total, que es aquella que 
le inhabilita para la realización de todas o de las fundamentales 
tareas de dicha profesión, siempre que pueda dedicarse a otra 
distinta, procedería el reconocimiento de una pensión del 55 por 
100 de la base reguladora, que se incrementará en un 20 por 100 
si el trabajador es mayor de 55 años de edad y por su preparación 
se prevé dificultad para obtener empleo en otra actividad. en el 
supuesto de incapacidad permanente absoluta para toda profe-
sión u oficio, procederá el reconocimiento de una pensión del 
100 por 100 de la base reguladora. finalmente, si el trabajador 
incapacitado necesita la asistencia de otra persona para los actos 
más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer 
o análogos, se le reconocerá una gran invalidez; en este caso el 
importe de la pensión de incapacidad se incrementará con un 
complemento destinado a retribuir a la persona que atienda al 
beneficiario. 
 no se ha tratado de ser absolutamente exhaustivo en la des-
cripción de los modelos de protección, porque no es el objeto bá-
sico de esta intervención, pero considero que con lo dicho se han 
destacado las líneas fundamentales que marcan la protección de 
las situaciones de discapacidad originadas durante la prestación 
del servicio. 
 una vez delimitadas las prestaciones básicas, procede analizar 
los aspectos tributarios de estas prestaciones. no se trata de pro-
fundizar, puesto que yo solo soy un simple gestor y me encuen-
tro junto a don Juan lópez martínez, catedrático de derecho 
financiero de la universidad de Granada, pero sí me interesa en 
este momento destacar las líneas básicas de la tributación de las 
prestaciones de las que he venido hablando.
 como primera cuestión es preciso señalar que todas las pres-
taciones, tanto pensiones como indemnizaciones, que sean reco-
nocidas como consecuencia de un atentado terrorista son rentas 
exentas a efectos de irpf.
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 también se consideran rentas exentas las pensiones de inca-
pacidad, tanto del régimen General de la seguridad social, como 
del de clases pasivas, cuando se trata de una incapacidad absoluta 
para toda profesión u oficio o una gran invalidez.
 aunque fuera del marco de protección del sistema de la 
seguridad social, y desde la perspectiva de representante del 
ministerio de defensa en estas jornadas, me interesa también 
destacar que también están exentas del irpf las indemnizacio-
nes por daños sufridos durante la participación en operaciones 
internacionales de paz, seguridad y ayuda humanitaria. se trata 
este de un sistema indemnizatorio regulado en el real decreto-
ley 8/204, de 5 de noviembre, que complementa las prestaciones 
que pudiera reconocer cualquier otro régimen de la seguridad 
social, y que se extiende no solo al personal militar, sino también 
a personal de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, a 
cooperantes y a periodistas.
 el resto de las prestaciones a las que hemos hecho referencia, 
tanto indemnizaciones como pensiones, se consideran rendimien-
tos del trabajo y por lo tanto están sujetos a tributación.
 no quería concluir mi intervención sin hacer referencia a 
algunos datos sobre la protección que se dispensa a los miembros 
de las fuerzas armadas y Guardia civil que padecen algún tipo de 
discapacidad, que nos van a permitir dimensionar lo que supone 
la protección de la discapacidad de estos colectivos. 
 por lo que se refiere al personal integrado en el campo de 
aplicación del régimen General de la seguridad social, carezco 
de datos sobre las prestaciones tramitadas desde 2011, y va a ser 
en el futuro muy difícil efectuar un seguimiento de las mismas 
puesto que son gestionadas por el instituto nacional de la segu-
ridad social.
 en el marco del régimen de clases pasivas, el ministerio de 
defensa, en los últimos cinco años, es decir, en el periodo 2009 
a 2013, ha venido reconociendo un promedio de 941 pensiones 
anuales, de ellas el 44 por 100 corresponden a los ejércitos y el 
56 por 100 restantes a personal del cuerpo de la Guardia civil. 
es significativo que este promedio es sensiblemente inferior al 
reconocido en los seis años precedentes, cuando se venía recono-
ciendo un promedio de 1.260 pensiones anuales. considero que 
la razón fundamental de esta evolución hay que encontrarla, por 
lo menos en el ámbito de las fuerzas armadas, en el progresivo 
aumento del personal útil con limitación para ocupar determi-
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nados destinos. esta situación se produce, conforme a lo previsto 
en la ley de la carrera militar, cuando, como consecuencia del 
expediente de pérdida de condiciones psicofísicas, se determina 
que el militar padece un grado de discapacidad que le permite 
seguir formando parte de las fuerzas armadas, aun cuando ve 
limitada sus capacidades para realizar determinadas actividades. 
este mismo escenario se produce para el personal de la Guardia 
civil, lo que seguramente justifique también la disminución de 
las pensiones reconocidas a este colectivo.
 por lo tanto, la reducción del número de pensiones por 
discapacidad que venimos reconociendo en los últimos años se 
corresponde con el aumento de militares que se encuentran en 
la situación de útiles con limitación para ocupar determinados 
destinos. 
 si analizamos la distribución de las pensiones reconocidas 
por grupos de edad, es significativo que el mayor porcentaje de 
pensiones se producen en el grupo comprendido entre los 35 y 
55 años, con un 70 por 100 para el personal de las fuerzas arma-
das y un 80 por 100, para el de la Guardia civil. por el contrario, 
solo un 11 por 100 de las pensiones reconocidas en las fuerzas 
armadas se corresponden con menores de 35 años, porcentaje 
que se reduce notablemente en la Guardia civil, puesto que solo 
asciende al 4 por 100.
 del total de las pensiones abonadas por el régimen de clases 
pasivas del estado en la nómina del mes de diciembre de 2013, 
que ascendieron a 611.476, corresponden a personal de las fuer-
zas armadas y de la Guardia civil y a sus familiares, 192.840, y de 
ellas, 84.406 son pensiones de retiro. es difícil en estos momentos 
conocer con exactitud cuál es el número exacto de pensiones de 
retiro por discapacidad, puesto que muchas de ellas son muy an-
tiguas y no se incluye en la base de datos el tipo de pensión, pero 
conforme a la información de la que disponemos, a 31 de diciem-
bre de 2013 se están abonando un mínimo de 18.073 pensiones 
ordinarias (6.451 de la fuerzas armadas y 11.622 de la Guardia 
civil), 5.215 en acto de servicio (4.052 de fuerzas armadas y 1.163 
de la Guardia civil) y 290 derivadas de atentado terrorista (65 de 
fuerzas armadas y 225 de la Guardia civil). ello supone que se 
están pagando un mínimo de 23.578 pensiones de retiro derivadas 
de situaciones de discapacidad.
 por otra parte indicar que el importe medio de la pensión or-
dinaria de retiro por discapacidad asciende a 1.928 euros, el de la 
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pensión derivada de acto de servicio a 2.522 euros y las derivadas 
de atentado terrorista a 3.523 euros. 
 con estos datos se puede cuantificar el coste mensual de la 
pensiones de retiro derivadas de discapacidad en 49.029.747,01€, 
lo que multiplicado por 14 pagas supondría un coste anual de 
686.416.548,10 €.
 finalmente, no quiero concluir sin efectuar una reflexión. 
pienso que el futuro del sistema de pensiones dirigido a la pro-
tección de la discapacidad en el ámbito de las fuerzas armadas, 
y es una opinión personal, está en la aplicación del modelo de 
protección regulado en el régimen General de la seguridad 
social, y creo además que no se van a establecer ningún tipo de 
especialidades para nuestro colectivo, a pesar de que la normativa 
vigente lo prevé. 
 y creo, y vuelve a ser una opinión personal, que ello es un 
error, porque la particular naturaleza de la función militar (pe-
ligrosidad, movilidad…), justificaría suficientemente el man-
tenimiento de un régimen especial de protección distinto del 
regulado en el régimen General de la seguridad social.
 



 Han transcurrido treinta y seis años desde la puesta en fun-
cionamiento del isfas, fecha que marcó un antes y un después 
en el sistema de protección social militar y, hoy en día, la inmensa 
mayoría de los militares, acostumbrados a ese sistema, ignoran 
totalmente el pionero conjunto de medidas asistenciales que 
cubrió los riesgos derivados de su quehacer profesional varios 
siglos antes de que los demás asalariados dispusiesen de cualquier 
tipo de seguro laboral. y lo que es más lamentable, casi ninguno 
conoce la trascendental contribución de las fuerzas armadas a la 
génesis y configuración del sistema de seguridad social español y 
a la protección de la discapacidad física y mental.
 las medidas de protección social arbitradas en beneficio de 
los militares contemplaban tres grandes ámbitos de aplicación: el 
cuidado de la salud, el socorro de la vejez y de la discapacidad, y el 
amparo de sus supervivientes (puell, 2008: 23). dada la naturaleza 
de estas jornadas, se prescindirá de hablar del sistema sanitario y 
de las prestaciones de supervivencia, y la ponencia se dedicará por 
entero a exponer las orientadas a la protección de la discapacidad 
en el pasado remoto y cercano.
 
1. La época de las indemnizaciones graciables (1265-1706)

 desde la baja edad media, los reyes aragoneses y castellanos 
comenzaron a proteger la invalidez de los hombres que defendían 
sus intereses con las armas en la mano. y también los primeros 
monarcas de la casa de austria promulgaron normas conducentes 
a ofrecer ciertas garantías al soldado que arriesgaba la vida en su 
servicio. unas y otras eran de carácter graciable y buscaban ante 
todo fomentar la moral de sus huestes, planteamiento aducido 
una y otra vez para justificar la conveniencia de paliar las secuelas 
de las lesiones ocasionadas en combate. 

la protección de la discapacidad en los ejérci-
tos: una mirada retrospectiva

Fernando Puell de la Villa
Profesor de Historia Militar del Instituto Universitario 

General Gutiérrez Mellado-UNED
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 sería alfonso el sabio, en el llamado código de las siete 
partidas, quien sentó las bases doctrinales de la precoz norma-
tiva que reguló la protección de los militares con discapacidad 
durante casi cuatro siglos. la ley i del título xxv de la ii partida 
estableció indemnizaciones para el combatiente que falleciese, 
resultase herido o mutilado, o fuese hecho prisionero en la gue-
rra, expresando además claramente que el rey estaba obligado 
a amparar a los hombres de armas que lo defendían y que, para 
alentar y sustentar su moral de combate, debía ofrecérseles un 
embrionario seguro ante la contingencia de perder la vida, la sa-
lud o la libertad. poco después, los monarcas aragoneses hicieron 
lo mismo respecto a los hombres que guarnecían las plazas fuertes 
del mediterráneo (massons, 1994, i: 36 y 37). estos principios 
inspirarán los diversos sistemas preventivos de los ejércitos de la 
edad moderna, y sin duda ayudan a comprender la precocidad 
de la acción social en el ámbito castrense, cuya regulación se de-
sarrollaría mucho antes de que el resto de los empleados públicos 
gozase de medida asistencial alguna.
 no conviene perder de vista el fuerte componente solidario 
y religioso-benéfico que caracterizó a los sistemas de protección 
social hasta bien entrado el siglo xviii, manifestado en la proli-
feración de cofradías y hermandades que, bajo la tutela de un 
santo patrón, se ocupaban de asegurar a los miembros de diversos 
colectivos profesionales y laborales frente a la invalidez (rumeu, 
1944: 30-36). los combatientes, en cambio, llamados a las armas 
de forma esporádica y eventual, no estaban en condiciones de 
organizar y sufragar este tipo de entidades, lo que ayuda también 
a explicar la pronta intervención de la corona en un ámbito de 
actuación muy ajeno a los usos de la época. apoyaría esta hipóte-
sis la ausencia de algo similar para cubrir los riesgos de las tripula-
ciones de los barcos, ya que, cuando los monarcas contrataban sus 
servicios para una determinada empresa bélica, sus contingencias 
quedaban aseguradas por las cofradías de mareantes (fernández 
duro, 1891: 25-30).
 finalizada la guerra de Granada, los reyes católicos enviaron 
a hospitales, que hoy llamaríamos públicos, a los soldados que, 
una vez cumplido su compromiso militar, no estaban en condicio-
nes de volver a ganarse el sustento, hombres que venían a unirse a 
la masa de desvalidos acogidos a unos establecimientos que tenían 
más de asilos donde esperar resignadamente la muerte, que de 
centros donde recuperar la salud. así, el Hospital real de sevilla, 
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fundado por alfonso x como hospedería de peregrinos, fue re-
servado desde 1492 para el «sustento y reparo de gente de guerra, 
ya impertinente por lesión o pobre vejez» (carmona, 1985: 77).
 la organización a principios del siglo xvi de un ejército per-
manente, en el que muchos soldados servían de por vida, planteó 
la necesidad de no dejar totalmente desamparados a los que, por 
sus años, achaques o heridas quedaban inutilizados para el servicio 
activo. y el emperador carlos, garante del bienestar de sus tropas 
conforme al principio doctrinal enunciado en las partidas, se vio 
abocado a volver la atención de su «paternal benevolencia» hacia 
los soldados más desvalidos. tendencia que irá lenta y paulatina-
mente produciendo normas de carácter cada vez más general, 
orientadas a procurar el sustento del soldado «viejo y estropeado», 
como la literatura de la época dio en llamar al militar discapaci-
tado para el servicio.
 no obstante, la tropa de los tercios no parece que tuviese ase-
gurado automáticamente su sustento cuando dejaba de estar en 
condiciones de prestar servicio, y las pensiones de invalidez conti-
nuaron siendo concesiones graciables de carácter excepcional. se 
desconoce el número de pensiones concedidas, pero no debieron 
ser muchas cuando la literatura arbitrista de finales del siglo xvi, al 
tiempo que hacía hincapié en que era obligación del estado comba-
tir la mendicidad, reclamaba medidas urgentes para evitar que los 
militares «viejos y estropeados» se viesen forzados a pedir limosna 
para subsistir. particular interés presenta el proyecto del médico 
militar cristóbal pérez de Herrera de crear un establecimiento, 
bajo el nombre de casa de amparo de la milicia, para acoger «a 
todos los inútiles y estropeados en la guerra; o que por vejez no son 
ni pueden ser de servicio», subvencionado por el erario público 
(pérez de Herrera, 1598). si damos crédito a cervantes, la iniciativa 
de pérez de Herrera contribuyó a mejorar el sino de los soldados 
inválidos y achacosos en los albores del siglo xvii:

si la vejez os coge en este honroso ejercicio, aunque lleno de heri-
das, y estropeado o cojo, a lo menos no os podrá coger sin honra, 
y tal que no os la podrá menoscabar la pobreza, cuanto más que ya 
va dando orden cómo se entretengan y remedien los soldados vie-
jos y estropeados, porque no es bien que se haga con ellos lo que 
suelen hacer los que ahorran y dan libertad a sus negros cuando ya 
son viejos y no pueden servir, que echándolos de casa con títulos 
de libre, los hacen esclavos de el hambre (<http://cervantes.uah.
es/quijote/quij0087.htm>).
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 todo lo anterior pone en evidencia que la opinión pública de 
principios del siglo xvii estaba cada vez más sensibilizada ante el 
lamentable espectáculo de ver ejercer la mendicidad a cientos de 
soldados ciegos, tullidos o enfermos, sin pelos en la lengua para de-
nunciar el abandono en que les dejaba su rey tras prestarle servicio. 
además, la crisis demográfica ocasionada por las hambrunas y la 
peste, unida a la mayor demanda de tropas que exigía la Guerra de 
los treinta años, convirtieron al soldado en un bien escaso que era 
imprescindible cuidar y conservar. los arbitristas, por boca esta vez 
de Jerónimo de ceballos, que apoyó su demanda con razones muy 
similares a las del ya centenario texto de Las Partidas, se ocuparon 
de señalar la imperiosa necesidad de socorrer a las personas con 
discapacidad para el servicio por edad o enfermedad, si se quería 
atajar la alarmante falta de hombres dispuestos a alistarse, proble-
ma que ya afectaba muy seriamente a todos los países europeos:

y lo que parece sería de grande importancia para esperar felicísimos 
sucesos en la Guerra, es tener cargadas algunas pensiones para sol-
dados viejos estropeados […] cargándolas sobre las encomiendas 
que vuestra majestad hace merced, que los proveídos llevarán en 
paciencia esta carga para soldados, pues ellos la tienen de ver los 
Hábitos y encomiendas que son premio de la Guerra, en quien 
nunca puso los pies en ella. con esto, señor, habrá mucha gente 
que frecuentará la milicia y las pretensiones, y en particular la gente 
noble que ahora frecuenta la corte. considerando que viviendo y 
muriendo tienen qué comer ellos y sus hijos y mujeres, y serían más 
esforzados en la Guerra con la sola esta consideración, pues los hace 
cobardes el ver que si salen estropeados los han de llevar a un Hos-
pital, y dejar a sus hijos y mujer en otro (ceballos, 1623: 123 y 124).

 la primera ordenanza general, promulgada por felipe iv en 
1632, fue también el primer texto legal que reconoció con carác-
ter general el derecho adquirido por cualquier militar «impedido 
por vejez, enfermedad o heridas» a percibir una pensión vitalicia, 
siempre que hubiese prestado dieciséis años de servicio activo, o 
permanecido diez combatiendo ininterrumpidamente. además, 
sentó el primer precedente de lo que en el siglo xviii serían las 
unidades de inválidos, anticipándose en cuarenta años al esta-
blecimiento del Hôtel des Invalides de parís, fundado por luis xiv 
en 1670, en cincuenta al del Royal Hospital de chelsea, ordenado 
construir por carlos ii de inglaterra en 1681 para «succour and 
relief of veterans broken by age and war», y en un siglo al Invali-
dovna de praga, terminado de construir en 1737:
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porque en el largo discurso de los trabajos de la Guerra, y años de 
edad, vienen algunos soldados a no estar para servir en campaña, 
y es justo que habiendo gastado su juventud en servirme, tengan a 
la vejez donde continuarlo descansadamente, quiero y mando que 
en los lugares marítimos de estos reinos haya sesenta plazas, las 
veinte de doce ducados, veinte de a ocho, y veinte de a cinco cada 
mes [para soldados] de sesenta años arriba y por lo menos veinte 
de servicio (portugués, 1764, i: 63-123).

 una serie de luctuosos hechos de armas, que presagiaba el fin 
de la hegemonía española en europa, aumentó el número de sol-
dados con discapacidad que pedían limosna en las calles y la Junta 
de Guerra propuso fundar dos establecimientos para acogerlos 
en madrid y en sevilla, costeados con rentas eclesiásticas; la firme 
oposición del episcopado y de la santa sede truncó el proyecto. 
la riada de soldados que la firma de la paz de los pirineos en 1659 
hizo afluir a la península excitó la caridad de la nobleza, que des-
tinó parte de su patrimonio a socorrerles. la institución benéfica 
de la que se conservan más datos fue la obra pía, fundada por la 
baronesa beatriz de silveyra en 1660 y dotada con 12.000 ducados, 
«para el sustento de soldados pobres, capitanes y oficiales que 
hubieren servido en los ejércitos, armadas y fronteras, y padecido 
por falta de salud e inutilidad que trae consigo la profesión» (Gar-
cía laforga, 1970: 49-54). y poco después, el consejo de Guerra, 
sin duda fascinado por el colosal edificio que luis xiv acababa de 
inaugurar en parís para albergar a los militares inválidos, propuso 
acomodar a los españoles en fortalezas y plazas fuertes, aunque 
sugería que sería mucho más eficaz que «a imitación de lo que se 
practica en francia, hubiese una casa dónde se recogiesen, y allí 
se les asistiese con la comida y vestuario» (parrilla, 1975: 19). la 
reticencia de algunos consejeros a que una multitud de soldados 
decrépitos pululase por la corte y la poca disposición de la iglesia 
a apoyarlo económicamente dieron al traste con el proyecto, y se 
tomó la decisión de concentrarlos en la fortaleza de Halle, a las 
afueras de bruselas, albergue que podría ser considerado como el 
primer precedente de los diversos establecimientos de inválidos 
creados a lo largo del siglo xviii en la península.
 
2. Las unidades y el Cuartel de Inválidos (1706-1936)

 cuando en el siglo xvii comenzó a descender la recluta de 
voluntarios, debido entre otras cosas a la mayor demanda de sol-
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dados en plena crisis demográfica, los gobernantes de todas las 
grandes potencias europeas convinieron en la necesidad de dar 
albergue a las personas con discapacidad, a fin de ofrecer a los 
que pocos acudían a las banderas de reclutamiento un futuro más 
esperanzador. la grandiosidad del Hôtel des Invalides parisino debía 
evidentemente pesar en el ánimo de felipe v cuando, al año de 
llegar a madrid, la Guerra de secesión empezó a generar cientos 
de heridos y mutilados en los ejércitos que combatían en flandes 
y en italia. la coyuntura bélica y financiera no permitía en ningún 
caso emprender un proyecto similar, pero resultaba inaplazable 
mejorar, ampliar y regular las contadas prestaciones que ampara-
ban a quienes defendían la causa borbónica y, en la segunda de 
las ordenanzas «llamadas de flandes», se ordenó deducir el 1,18 
por ciento del sueldo para cubrir los riesgos de vejez e invalidez 
(portugués, 1764, i: 514-517).
 la instauración del que bien podríamos llamar primer seguro 
de vejez e invalidez en españa no estuvo exento de problemas, 
pues nadie parecía saber con exactitud qué hacer con el dinero 
recaudado, ni cómo hacerlo llegar a los presuntos beneficiarios, 
que se habían ido concentrando en madrid para reclamar las 
pensiones a que se consideraban acreedores. en enero de 1706, 
ante la urgencia de que abandonasen la ciudad, se decidió pagar-
les en mano la mitad de lo adeudado y encaminarlos a palencia, 
con el compromiso de que allí percibirían regularmente una 
pensión vitalicia. simultáneamente, al objeto de habilitar fondos 
a ese objeto, se estableció un descuento del 2,35 por ciento del 
salario, deducido del montante total del presupuesto de personal, 
disposición que merecería ser reputada como el antecedente más 
remoto del actual sistema de pensiones compensatorias (montejo, 
1883, ix: 119 y 120).
 en 1715, una vez llegada la paz, se reguló la forma de solicitar 
la «gracia de inválidos» y al año siguiente se reconoció el dere-
cho adquirido a percibir una pensión de retiro vitalicia por los 
soldados, cabos y sargentos incapacitados para prestar servicio 
por «su crecida edad, achaques o heridas» (portugués, 1764, ii: 
30-74). dos años después, al constatarse la miseria en que vivían 
los concentrados en palencia, se optó por encuadrarlos en cuatro 
batallones, ubicados en la coruña, Játiva, palencia y sanlúcar de 
barrameda, mandados por el oficial más antiguo de los allí aco-
gidos y destinados a tareas de orden público. de ellas quedaba 
exento el 50 por ciento aproximado de personas con discapacidad 
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acogidas en cada batallón, sin que por ello dejasen de percibir 
una pensión de aproximadamente dos terceras partes del sueldo 
en situación de actividad.
 la por muchos motivos trascendental ordenanza general de 
1728 consagró definitivamente la distinción entre pensiones de 
invalidez por edad, cuya concesión dependía de haber prestado 
determinado tiempo de servicio, de las dispensadas por lesiones 
originadas en acto de servicio, debidamente certificadas por un 
facultativo. es decir, se comenzaban a sentar los precedentes del 
futuro derecho a la jubilación pensionada y el de ser indemnizado 
en determinadas circunstancias (ordenanzas, 1728). en 1732, las 
guerras de italia causaron tantos heridos y mutilados que fue preci-
so transformar los batallones de inválidos en regimientos, puestos 
a disposición de los capitanes generales para prestar servicios de 
guarnición, a excepción de los «totalmente incapacitados» que que-
darían al cuidado de sus compañeros (portugués, 1764, vii: 373-
389). el prolongado periodo de paz que caracterizó el reinado de 
fernando vi los fue dejando vacíos y, en 1753, se habilitó un local 
para albergar a los «enteramente inútiles» en toro y se autorizó 
a vivir con sus familias, con derecho a percibir su pensión, a los 
que la gravedad de sus lesiones impidiese viajar (portugués, 1764, 
vii, 404-411). 
 recién llegado al trono carlos iii, se estableció una nítida dis-
tinción entre «hábiles» e «inhábiles», siendo estos albergados en 
dos cuarteles independientes, en Játiva y en sevilla, con un hospital 
anejo. los «hábiles» se encuadraron en diez compañías para pre-
servar el orden público en madrid, y en otras 20 para guarnecer los 
fuertes fronterizos y costeros. también se regularon con precisión 
los requisitos exigidos para adquirir la condición de «inválido», 
primer ensayo serio hacia el establecimiento de un «cuadro de 
inutilidades» similar a los que irán perfilándose a finales del siglo 
xix (reglamento, 1761).
 en 1804, Godoy transformó las compañías de inválidos de 
Játiva, lugo, sevilla y toro en albergues destinados a la atención 
de los militares «absolutamente imposibilitados para la fatiga 
ordinaria y extraordinaria, por heridas, achaques o edad avanza-
da», con una dependencia reservada para quienes no pudiesen 
«manejarse» por sí mismos, de cuya alimentación, aseo y cuidado 
se ocuparían cuatro de sus compañeros, retribuidos con 15 rea-
les mensuales, y para cuyo recreo se contaba con la solidaridad 
del resto. el reglamento de 1804, asombroso anticipo de cuanto 
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después se hizo y se viene haciendo en el campo de la geriatría 
asistencial, creó un remedo de cuatro residencias de ancianos, 
administradas por oficiales en activo, auxiliados por capellanes y 
cirujanos, cuyo régimen interior podía considerarse extraordina-
riamente benévolo para la época (reglamento, 1804).
 la Guerra de la independencia dio al traste con todo lo ante-
rior. el ingente gasto bélico, al que las colonias americanas deja-
ron de contribuir, produjo un insoportable déficit y, en cádiz, se 
sentaron las bases de un nuevo sistema militar, una de cuyas prin-
cipales características fue la desaparición del soldado profesional 
y la implantación del servicio militar obligatorio. ante la urgente 
necesidad de tropas para detener la marcha de los franceses hacia 
sevilla, el gobierno se comprometió solemnemente a garantizar 
pensiones vitalicias de retiro a cuantos oficiales y soldados se alis-
tasen (reglamento, 1810). las sustanciosas pensiones establecidas 
muy probablemente nunca llegaron a pagarse, pero su regulación 
sentó el primer precedente legal del seguro de vejez, que trocó su 
anterior carácter graciable por el de obligación estatal contraída 
con los militares cuyas heridas de guerra les incapacitasen para el 
servicio, y con los que libremente optasen por abandonar las filas 
del ejército tras haber cumplido determinados plazos de tiempo.
 finalizada la guerra, los totalmente incapacitados fueron 
agrupados en cuatro compañías, situadas en madrid, san fernan-
do, tuy y valencia, regidas por la benévola normativa de 1804. 
en 1828, escarmentado el monarca por lo ocurrido en 1820, 
cuando la rebelión de su desatendido ejército le abocó a jurar la 
constitución de 1812, se puso en vigor el reglamento de 1810 y 
se reconoció por primera vez el inalienable derecho del militar 
a que el estado le proporcionase una vejez digna. la pensión 
generada por lesiones producidas en acto de servicio se graduó 
según el empleo, antigüedad y grado de incapacidad física, y las 
ordinarias, sólo en función del empleo y años de servicio. otra 
importante novedad fue liberar a los retirados de «ningún género 
de obligación militar, ni de servicio», y autorizarles a residir en el 
lugar de su elección. la normativa para proteger a aquellos con 
discapacidad también se modificó. los «hábiles» fueron encua-
drados en 14 compañías y los «inhábiles», clasificados a su vez en 
«no absolutamente inutilizados» y «absolutamente inutilizados», 
quedaron al amparo de sus familias, en caso de que pudiesen 
atenderles, o en las «salas de imposibilitados» de su respectiva 
compañía (decretos, 1828, xiii: 159-171).
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 tras la muerte de fernando vii, los liberales recuperaron la 
idea esbozada por las cortes de cádiz de crear un cuartel de in-
válidos para acoger a los soldados y marineros con discapacidad. 
y en 1837, en plena Guerra carlista éste se estableció en madrid, 
en el desamortizado convento de nuestra señora de atocha, 
depositario de antiguas banderas y seculares trofeos de guerra, 
siendo nombrado para dirigirlo el capitán general francisco pa-
lafox (montejo, 1883, ix: 647-654 y 675-683). en 1841, espartero, 
para desarticular el desmesurado ejército que había derrotado a 
los carlistas, concedió a cuantos oficiales y soldados se aviniesen a 
abandonar las filas sustanciosas pensiones de retiro, cuya regula-
ción inspirará toda la ulterior legislación sobre la materia: 30 por 
ciento del sueldo con veinte años de servicio, 40 con veinticinco, 
75 con treinta, y 90 con cuarenta. Heridos e inutilizados obten-
drían la pensión máxima con independencia del tiempo servido, 
y el sueldo entero de su empleo quienes hubiesen perdido la vista 
o sufrido mutilaciones (cle 1841, xxvii: 572-574).
 al inicio del reinado de isabel ii, narváez aprobó el reglamen-
to del cuerpo y cuartel de inválidos que, con levísimos retoques, 
mantuvo su vigencia hasta 1937. el reglamento de inválidos de 
1847 amplió y limitó a la vez la normativa que hasta ese momento 
había regido la institución creada por felipe v. la amplió porque 
desde ese momento amparó «a todos los individuos del ejército 
permanente, de la reserva y de la armada, que se hayan inutili-
zado en su defensa, y a cualquiera otro español que se halle en 
igual caso», y la limitó porque sólo acogería a «los mutilados y los 
totalmente inutilizados en campaña o en función del servicio de 
armas», quedando por primera vez excluidos los achacosos y los 
ancianos (vallecillo, 1851, ii: 154-156).
 en 1860, recién finalizada la Guerra de África, el parlamento 
aprobó un conjunto de indemnizaciones para las víctimas de la 
guerra, el cual se utilizaría para regular todas las concedidas hasta 
la Guerra civil. la ley que lo sustentaba distinguió tres tipos de in-
demnización económica, en función del empleo y de la gravedad 
de las lesiones, y concedió acceso libre a la carrera militar a los 
huérfanos de oficial y reserva de plazas en los cuerpos de la Guar-
dia civil, carabineros, policía municipal, Guardería de montes, 
etc., y empleos de conserjes, porteros, etc., en edificios públicos, 
para los soldados damnificados (cle 1860, 2.º semestre, lxxxiv, 
núm. 377).
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 durante el sexenio democrático, las campañas carlista y cubana 
comenzaron a cobrarse vidas y, por segunda vez, se recurrió a apli-
car la ley de indemnizaciones por acción de guerra de 1860. aparte 
de muertos, ambos conflictos incrementaron sensiblemente la lista 
de aspirantes a ingresar en el cuartel de inválidos, lo que obligó a 
disponer de un cuadro de inutilidades que objetivase el preceptivo 
dictamen de los tribunales médicos. el cuerpo de sanidad militar 
tardó más de un lustro en elaborarlo y, finalmente, en 1877 atribu-
yó a cada lesión un ponderado baremo numérico que permitiera 
evaluar porcentualmente el grado de discapacidad (montejo, 
1884, x, 337-343). durante las guerras de cuba y filipinas, se 
aplicó por tercera vez lo dispuesto en 1860 y se ampliaron las 
prestaciones concedidas a los sargentos, cabos y soldados disca-
pacitados laboralmente por enfermedades contraídas en aquellas 
tierras, con independencia del tiempo que llevasen en filas.
 en los albores del siglo xx se comenzó a aplicar el reglamen-
to de accidentes de trabajo al personal laboral «dependiente del 
ramo de Guerra». fue la primera vez en la historia que la norma-
tiva civil se aplicaba directamente a personal dependiente de la 
administración militar y surtía efectos en instalaciones castrenses. 
evidentemente, el siglo xx traía aires de cambio.
 la dictadura de primo de rivera modificó profundamente 
la organización del cuerpo de inválidos (clet 1926, núm. 56). 
la nueva normativa, cuyos principios inspirarían la dictada por 
el régimen franquista, presentaba cuatro llamativas novedades: 

 1. distinto tratamiento asistencial y retributivo según el ori-
gen de la discapacidad: «el cuerpo de inválidos militares 
se dividirá en dos secciones: primera, la de inválidos de 
guerra, y segunda, la de inválidos en el servicio».

 2. incorporación de las llamadas fuerzas de orden público.
 3. exclusión de las personas con discapacidad por enfermedad.
 4. posibilidad de continuar en activo, en tanto se conservase 

la necesaria aptitud.

 llegada la república, azaña declaró nulo el reglamento de 
primo de rivera, pero enseguida se cayó en la cuenta de que la 
necesidad de regirse por la normativa anterior obligaba a revocar, 
entre otras, las pensiones concedidas a los soldados marroquíes 
discapacitados en combate, con notable perjuicio para los afec-
tados y posible impacto sobre la reciente paz alcanzada en el 
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protectorado (clet 1931, núm. 557). azaña llegó a la conclusión 
que era preferible declarar a extinguir el cuerpo y mantenerlo 
en precario para los individuos que ya formaban parte de él has-
ta el momento de su fallecimiento. en cambio, los militares de 
cualquier empleo y situación que quedasen discapacitados en el 
futuro, ya fuese en acción de guerra o en acto de servicio, pasa-
rían a la situación de retiro, debidamente pensionados. momento 
aprovechado para suprimir la secular comandancia General de 
inválidos, creada en 1835, y asignar sus funciones a una oscura 
dependencia ministerial: el subnegociado de inválidos de la sec-
ción de personal (clet 1932, núm. 515 y 1933, núm. 159).
 
3. El benemérito cuerpo de mutilados de guerra por la pa-

tria (1936-1989)

 es preciso resaltar el peculiar tratamiento que el autodeno-
minado «nuevo estado» dio a la discapacidad física del personal 
herido en combate durante la Guerra civil. en primer lugar, sin 
otra causa aparente que un desmedido afán por distanciarse de 
la tradición ilustrada, mantenida por el bando republicano, se 
decidió cambiar la terminología vigente desde el siglo xviii y los 
«inválidos» fueron convertidos en «mutilados», restrictivo térmi-
no cuya interpretación jurídica hubo de concretar el reglamento 
aprobado en 1938: «se denomina mutilación el menoscabo orgá-
nico o funcional que sea consecuencia de la lesión, sin que preci-
se que haya amputación o pérdida de substancia». y en segundo 
lugar, lo legislado benefició exclusivamente a los lesionados en 
las filas franquistas. 
 la reforma de esta modalidad de protección social se empren-
dió muy pronto: a los seis meses del golpe de estado. pese a la 
evidente influencia del pensamiento de primo de rivera, explícita 
en la consideración del mutilado como individuo capaz de conti-
nuar prestando servicios al estado y a la sociedad, los redactores 
de las normas que crearon el benemérito cuerpo de mutilados 
de Guerra por la patria nunca admitieron ni mencionaron ese 
precedente. muy al contrario, atribuyeron su paternidad a los 
principios inspiradores del nuevo estado, y a la decidida vocación 
de erradicar la nefasta legislación anterior, y renovar y revitalizar 
obsoletas e ineficaces instituciones.
 la flamante corporación comenzó a configurarse en los pri-
meros meses de 1937. primero, se creó la dirección de mutilados 
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de Guerra, encomendada al general José millán-astray, a la que 
se atribuyeron funciones de mando sobre los afectados, caracte-
rística que la entroncaba con la antigua comandancia General 
de inválidos. a continuación, se dictaron normas provisionales 
para indemnizar a los «mutilados absolutos» ¾pérdida total o 
parcial de dos miembros, visión en ambos ojos, parálisis completa 
de las extremidades y demencia crónica¾, a quienes se concedió 
asistencia médica gratuita y una sustanciosa pensión vitalicia. y 
finalmente, se publicó el reglamento de mutilados. su exclusivista 
contenido, pese a la evidente pretensión de conservar el formato 
consagrado por la tradición desde 1814, anticipaba el trato que 
se daría a los vencidos al finalizar la contienda:

la patria acoge bajo su protección y amparo a los individuos per-
tenecientes a los cuadros de los ejércitos de aire, mar y tierra y a 
las milicias y a cuantos, a consecuencia de la actual campaña y por 
la liberación y engrandecimiento de españa y en la lucha contra 
el marxismo, resultaron mutilados o heridos […] en la prestación 
de servicios de guerra encomendados por orden superior o pres-
tados espontáneamente, si hubieran redundado en beneficio de 
la campaña, a juicio de la dirección General de mutilados (lne, 
1938, vi: 211-232).

 el reglamento de 1938 clasificó a los mutilados en cinco cate-
gorías: mutilados absolutos, totalmente discapacitados por haber 
sufrido alguna lesión irreversible; mutilados permanentes, con 
coeficiente de discapacidad superior al 91 por ciento y sin estar en 
condiciones de prestar ningún tipo de servicios; mutilados poten-
ciales, con coeficiente de discapacidad superior al 11 por ciento, 
pero pendientes de calificación; mutilados útiles, con coeficiente 
de discapacidad entre el 11 y el 90 por ciento, capaces de prestar 
algún tipo de servicio, y heridos de guerra, con discapacidad in-
ferior al 10 por ciento.
 las pensiones asignadas fueron bastante altas, pero no se 
contempló acoger ni siquiera a los más discapacitados en estable-
cimiento alguno, como había sido tradicional, desapareciendo de-
finitivamente el secular cuartel de inválidos. la carga de proteger 
a los denominados útiles, que evidentemente constituían el grupo 
más numeroso, recayó básicamente sobre las arcas municipales 
o el presupuesto de las empresas. ayuntamientos, empresarios y 
autónomos se vieron obligados a reservar un abusivo porcentaje 
de puestos de trabajo para colocar a cuantos «al término de su 
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curación conserven capacidad de utilización para el trabajo ma-
nual o para el desempeño de destinos técnicos o burocráticos», 
amenazando con la imposición de severas multas a quienes no 
contratasen mutilados en la cuantía prevista.
 como complemento de lo anterior, se concedió a los mu-
tilados una larga serie de privilegios individuales y colectivos, 
extensivos a los heridos de guerra. entre los primeros, reserva de 
asientos en vehículos de transporte público y no hacer cola para 
tramitar documentos en organismos oficiales, adquirir artículos 
en comercios o asistir a espectáculos. y entre los segundos, dere-
cho a ocupar un destacado lugar en actos y desfiles de «carácter 
patriótico», enarbolando guiones similares a los utilizados por la 
legión, y a organizar centros culturales, cooperativas, etc.
 a los tres años de finalizada la guerra, la larga serie de pro-
blemas sobrevenidos aconsejaba reformar el reglamento de 1938. 
los más acuciantes eran el elevado coeficiente de discapacidad 
exigido para obtener la calificación de mutilado permanente; la 
amplitud del baremo que catalogaba a los útiles, lo cual les permi-
tía ocupar cualquier puesto de trabajo sin atender a su capacidad 
real para desempeñarlo, y la extrema prodigalidad con que se 
habían repartido prebendas a excombatientes y excautivos, en 
perjuicio de los mutilados.
 no obstante, el reglamento no llegó a reformarse y solo se 
aprobó una ley de bases con las pautas para redactarlo. las bases 
de 1942 se utilizaron subsidiariamente para clasificar a los mutila-
dos, tanto por acción de guerra como a los lesionados en acto de 
servicio, contingencia no contemplada en el anterior reglamento, 
y regular su situación y pensiones (clet 1942, núm. 226).
 en 1958, las filas de los mutilados procedentes de la guerra 
habían ido clareando y comenzaban a ser mayoría los discapacita-
dos en acto de servicio. es decir, la ley de bases de 1942, pensada 
para los primeros, había quedado obsoleta y convenía dar un 
nuevo enfoque a la cuestión. tras un año de deliberaciones, se 
tomó la decisión de olvidarse de aquella y elaborar una nueva, 
orientada sobre todo a simplificar los criterios de clasificación 
y régimen retributivo de los afectados, y definir con exactitud 
los puestos de trabajo a que podían aspirar. sus novedades más 
llamativas fueron incorporar por primera vez al personal de los 
cuerpos de seguridad militarizados y contemplar de nuevo el esta-
blecimiento de «centros de rehabilitación y asistencia, y albergues 
para los que por su situación familiar u otras causas se encuentren 
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desvalidos», sin que se tenga constancia de que esto llegase nunca 
a hacerse realidad (clet 1958, núm. 208).
 el posterior reglamento precisó que la condición de mutilado 
tendría carácter vitalicio, independientemente del origen de la 
lesión y del coeficiente de discapacidad, con derecho a ascender al 
empleo superior por turno de antigüedad en el escalafón del arma 
o cuerpo de procedencia, y que la cuantía de la pensión equivaldría 
a la retribución completa en situación de actividad, percibida de 
por vida y compatible con cualquier otro salario.
 el acceso al cuerpo de mutilados y el derecho a generar 
pensión se reconoció por primera vez al personal de la escala de 
complemento, cuyos miembros procedían mayoritariamente de 
la llamada milicia universitaria. los destinos reservados al perso-
nal de tropa se limitaron a la mitad de las vacantes de porteros 
de fincas urbanas, la cuarta parte de los empleos de vigilante en 
establecimientos industriales y también la cuarta parte de puestos 
de trabajo en surtidores de gasolina de la campsa (clet 1959, 
núm. 214 y apéndice núm. 1).
 tras la muerte de franco, la normativa de mutilados volvió a 
considerarse obsoleta. aunque el último ministro del ejército, el 
general félix Álvarez-arenas, no pudiese imaginarlo, la reforma 
que emprendió fue el canto del cisne de la más antigua institu-
ción asistencial española de carácter laico: aquel proyecto de los 
arbitristas de finales del siglo xvi para proteger a los soldados 
viejos y estropeados, al que se refirió cervantes en el Quijote, que 
había empezado a configurarse en tiempos de felipe v.
 la reforma contemplaba dos categorías de personas con disca-
pacidad: «caballeros mutilados de guerra, y caballeros mutilados en 
acto de servicio o inutilizados por razón del servicio, a los que las 
fatigas les hayan producido o agravado una dolencia». cada una de 
ellas a su vez, englobaba tres grados de discapacidad: absolutos, con 
coeficiente superior al 100 por cien; permanentes, por encima del 
45, y útiles, entre el 44 y el 15. todos ellos serían recompensados 
con un ascenso honorífico al alcanzar la edad de retiro; percibirían 
una sustanciosa pensión vitalicia y se les reservaría el cinco por 
ciento de los puestos de trabajo en las administraciones públicas y 
en las empresas nacionales; tendrían preferencia en oposiciones y 
concursos, y plaza de gracia para sus hijos en las academias militares 
(clet 1976, núm. 49).
 una vez finalizada la transición y consolidada la democracia 
con la victoria socialista de 1982, narcis serra, ministro de defensa 
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del gobierno de felipe González, retomó la doctrina que había 
inspirado la normativa republicana de 1932 y declaró extinguidos 
los cuerpos de inválidos militares y de mutilados de Guerra por la 
patria, acordando que el 1 de enero de 1991 su personal pasase a 
la situación de retiro, con derecho a percibir las pensiones vitalicias 
que tuvieran acreditadas en los supuestos de «incapacidad perma-
nente para el servicio o inutilidad [producida] en acto de servicio 
o como consecuencia del mismo» (clmd 1989, apéndice núm. 2).
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1. Introducción

 el objetivo de este breve artículo es identificar las líneas fun-
damentales que relacionan el binomio contratación pública y 
discapacidad y avanzar sobre cuáles van a ser las nuevas directrices 
en un futuro, no muy lejano, tras la nueva batería de directivas 
comunitarias en contratación pública 1.
 a nuestro juicio, el iv seminario internacional sobre disca-
pacidad militar es el marco idóneo para plantear estas cuestiones, 
como foro especializado donde poder público y discapacidad son 
ejes de intervención 2. 
 las administraciones públicas, a través de la contratación, 
como una de las principales manifestaciones del gobierno y la 
gestión pública deben comprometerse a incorporar medidas para 
promover la igualdad de las personas con discapacidad y fomentar 
medidas de apoyo y refuerzo en los ámbitos precisos.
 especialmente en un contexto como el actual, donde la crisis 
económica ha afectado tan gravemente a españa y ha condiciona-
do la actividad de las administraciones públicas, es necesario que 

1. se trata de la directiva 2014/23/ue del parlamento europeo y del 
consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 
concesión; la directiva 2014/24/ue del parlamento europeo y del consejo, 
de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
directiva 2004/18/ce y la directiva 2014/25/ue del parlamento europeo y del 
consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales 
y por la que se deroga la directiva 2004/17/ce.

2.  seminario celebrado en la ciudad de Granada los días 1 y 2 de abril de 
2014 bajo el título Impacto y grado de implementación de la CIDPD en el ámbito militar 
y de derecho de reparación.

contratación pública y discapacidad. 
situación actual y perspectiva de futuro

Antonio Luis Fernández Mallol
Letrado de la Junta de Andalucía
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la contratación pública respete los servicios públicos esenciales y 
se someta a objetivos de interés general para garantizar la igual-
dad y la justicia. 
 en definitiva, como señala mir puigpelat, la contratación ad-
ministrativa ha sido tradicionalmente una herramienta de reacti-
vación económica, pero en este contexto de crisis se van a generar 
situaciones de dificultad a la hora de cumplir los contratos por 
parte de los contratistas y de las administraciones públicas. situa-
ciones que exigirán aplicar la normativa contractual atendiendo 
a las circunstancias excepcionales que concurren 3.
 actualmente, la normativa contractual permite que las admi-
nistraciones — o mejor dicho los entes adjudicadores-, cuando ce-
lebren un contrato público de cualquier tipo (obras, suministros, 
servicios, gestión de servicio público o concesión de servicios) 
establezcan condiciones especiales de ejecución de la prestación 
como objetivos de política pública para, entre otros, garantizar la 
consecución de un fin de interés general, así lo reconoce el artí-
culo 118 del texto refundido que aprueba la ley de contratos 
del sector público aprobado mediante el real decreto legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley de contratos del sector público (en adelante 
trlcsp) . 
 en nuestro caso, se trata de que, a través el contrato público, 
se promuevan la igualdad de las personas con discapacidad o, por 
ejemplo, se logren satisfacer determinadas necesidades específicas.
 por otra parte, los contratos relacionados con servicios socia-
les, principalmente el de gestión de servicio público y el contrato 
de servicios, cuentan con ciertas particularidades respecto al 
régimen general previsto en el texto refundido.
 pues bien, es indudable que la reivindicación de este artículo 
es que los entes adjudicadores incorporen de forma obligatoria 
previsiones de carácter político en la contratación para garantizar 
la protección, entre otras, de las personas con discapacidad. la 
normativa contractual debe contemplar previsiones obligatorias 
para que estos criterios de política social sean obligatorios y vin-
culantes para todos los poderes adjudicadores.

3.  mir puigpelat, O. «contratación administrativa en tiempos de crisis», 
Revista española de la función consultiva, edit. consejo consultivo de la comunidad 
valenciana, valencia, núm. 12 (2009). 
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 la contratación pública desempeña un papel clave en la estra-
tegia europa 2020 como uno de los instrumentos esenciales para 
lograr el desarrollo de una economía competitiva con alto nivel 
de empleo, basada en el conocimiento y la innovación, el uso más 
eficaz de los recursos y la cohesión social y territorial 4.

 actualmente resulta indudable la incidencia directa de la 
contratación pública en relación con los resultados macroeconó-
micos de los estados miembros y con las formas de distribución 
de la riqueza 5. es innegable que existe un binomio entre el éxito 
empresarial y las adjudicaciones públicas admitido en el contexto 
presente. 
 por ello las pretensiones relativas a un uso político de la con-
tratación pública destinada a fines sociales no son más que rei-
vindicaciones legítimas con una raíz constitucional innegable con 
arreglo a los artículos 9.2, 14 y 131.2 de la constitución española. 
preceptos que conminan a los poderes públicos a promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social; disposiciones que recuerdan que el Gobierno 
podrá planificar la actividad económica general para atender a 
las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo 

4. las instituciones europeas han intentado impulsar una más eficiente 
contratación pública en el seno de la unión europea, mediante la adopción 
de, además de las directivas que se examinan con posterioridad, las medidas 
siguientes; la Estrategia UE 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor. comunicación de la comisión europea de 3 de marzo de 2010, la Agenda 
Territorial Europea 2020 de 19 de mayo de 2011; Doce prioridades para estimular el 
crecimiento y reforzar la confianza en el mercado único europeo. comunicación de la 
comisión adoptada en abril de 2011; el Marco de calidad de los Servicios de Interés 
General. comunicación de la comisión de 20 de diciembre de 2011 y Hacia un 
mercado europeo de la contratación pública más eficiente. libro verde de 27 de enero 
de 2012.

5. como datos significativos podemos señalar que, según la guía de con-
tratación pública del ministerio de industria, energía y turismo la contratación 
pública en el año 2010 supuso 130.000 millones de euros, lo que supone apro-
ximadamente un 13% el producto interior bruto del estado. también es muy 
ilustrativo que, según el observatorio de contratación pública, en torno a un 
3% de esta cifra se utilizó inadecuadamente por una conculcación de las normas 
de contratación pública.
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regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la 
riqueza y su más justa distribución con arreglo a una igualdad 
efectiva.
 curiosamente, el criticado derecho comunitario de la con-
tratación pública sí ha contribuido en estos últimos años a avan-
zar en este ámbito 6. europa quiere incentivar en la contratación 
pública la inclusión de consideraciones medioambientales y 
sociales, entre ellas la responsabilidad corporativa de las empre-
sas; impulsando el cambio hacia una economía que haga un uso 
más eficiente de los recursos y con bajas emisiones de carbono, 
por ejemplo, fomentando la generalización de una contratación 
pública ecológica.
 en el ámbito europeo existe una férrea convicción de que la 
normativa contractual debe estar sometida a los objetivos de las 
políticas públicas.
 
2.  Disposiciones del trlcsp para la consecución de fines 

relacionados con la discapacidad

 existen disposiciones en el trlcsp que permiten al órgano 
de gestión cumplir, en el momento de articular la contratación, 
si lo estima conveniente, con los fines de política social que de-
mandamos.
 se trata de herramientas o cauces que ofrece el ordenamiento 
jurídico actual a la hora de articular el procedimiento de adjudi-
cación bajo la premisa de que, si el órgano de contratación decide 
finalmente incorporarlos se estará cumpliendo con una finalidad 
de interés general. 
 este cauce se puede lograr a través de las siguientes opciones:

 1.º La condiciones generales de ejecución de los contratos públicos 
previstas en el artículo 118 TRLCSP.

 los órganos de contratación pueden establecer condiciones 
especiales en relación con la ejecución del contrato, siempre que 
sean compatibles con el derecho comunitario y se indiquen en el 
anuncio de licitación y en el pliego o en el contrato. estas condicio-

6. como crítica autorizada y precisa de la intervención comunitaria en 
materia de contratación pública podemos citar a santamaría pastor, J.A., «la 
constante e interminable reforma de la normativa sobre contratación pública», 
Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 159, pág. 32.
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nes de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones de 
tipo medioambiental o a consideraciones de tipo social, con el fin 
de promover el empleo de personas con dificultades particulares de 
inserción en el mercado laboral, eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer en dicho mercado, combatir el paro, favorecer 
la formación en el lugar de trabajo, u otras finalidades.
 en definitiva se trata de la incorporación de «clausulas socia-
les» en los contratos públicos para satisfacer a los fines de interés 
general. esta práctica ha sido relativamente frecuente en algunas 
ccaa hasta que han dictado disposiciones al respecto 7.
  los pliegos o el contrato podrán establecer además pena-
lidades, para el caso de incumplimiento de estas condiciones 
especiales de ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones 
contractuales esenciales. cuando el incumplimiento de estas con-
diciones no se tipifique como causa de resolución del contrato, 
el mismo podrá ser considerado en los pliegos o en el contrato, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, como 
infracción grave.
 
 2.º Determinaciones que puedan incorporarse a los criterios de adju-
dicación con arreglo al artículo 150 TRLCSP.

 en la contratación pública a la hora de articular el proce-
dimiento de licitación el órgano de gestión puede incorporar 
previsiones relacionadas con el contrato siempre que no limiten 
la libre concurrencia.
 
 3.º Los contratos de servicios y gestión de servicio público.

 curiosamente el examen de los tipos contractuales relaciona-
dos con la gestión pública revela que son el contrato de servicios y 
el de gestión de servicios públicos los más utilizados por los entes 
adjudicadores en la gestión pública. se trata de los instrumentos 
más utilizados en la ejecución presupuestaria 8.
 por ejemplo en relación con el contrato de servicios, la di-
mensión de este contrato permite realizar un diagnóstico de la 

7. pueden citarse la norma foral 1/2014, de 12 de febrero, sobre la incor-
poración de clausulas sociales en los contratos de obra o la norma foral 4/2013, 
de 17 de julio de incorporación e clausulas sociales a la contratación pública.

8. así se revela de las memorias del tribunal de cuentas, la intervención 
General del estado y los correspondientes órganos de fiscalización autonómica.
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repercusión de estos tipos contractuales en la realidad económica. 
baste poner dos ejemplos:

 a. en el ámbito de la administración General del estado (en 
adelante aGe), la memoria de actividades del año 2008 
reflejó que la ejecución del presupuesto previsto se realizó, 
en materia de contratación, con un 31,45% del total a través 
de los contratos de servicios y un 30,04% a través del contra-
to de consultoría y asistencia. en consecuencia un 62% de 
la contratación pública en el ámbito de la administración 
General del estado se articuló, a través del actual contrato 
de servicios, siendo solamente un 1,41% el destinado al con-
trato de obras y un 37,10% al contrato de suministro. 

 b. en el ámbito de la comunidad autónoma de andalucía, la 
memoria anual de contratación administrativa privada de 
2007 refleja que el número de los contratos de consultoría 
y asistencia adjudicados en 2007 fueron 9.708, que repre-
sentaban un 10,40% del total de los contratos. el procedi-
miento negociado se utilizó en 1.761 contratos, el 18,14% 
del total, por un importe de 30.152.776 millones de euros 9.

 respecto a los contratos de servicios, la memoria refleja que 
el número de contratos de servicios adjudicados en el 2007 fue-
ron 15.007 contratos de servicios, que representan el 16,07% del 
total de todos los contratos suscritos por la administración au-
tonómica. de estos 15.007 contratos, mediante el procedimiento 
negociado se adjudicaron 803 contratos, lo que supone el 5,35% 
del total de contratos adjudicados.
 pues bien, en la normativa contractual este tipo de contratos 
incorpora una serie de particularidades; como son relativos a sol-
vencia (artículo 78 trlcsp) cálculo del valor estimado (artículo 
88 trlcsp), régimen de las garantías para contratar (artículo 95 
trlcsp), las particulares del pliego de prescripciones técnicas en 
el caso del contrato de gestión de servicio púbico (artículo 132 y 

9. respecto a los contratos de servicios, la memoria refleja que el número 
de contratos de servicios adjudicados en el 2007 fueron 15.007 contratos de 
servicios, que representan el 16,07% del total de todos los contratos suscritos 
por la administración autonómica. de estos 15.007 contratos, mediante el pro-
cedimiento negociado se adjudicaron 803 contratos, lo que supone el 5,35% del 
total de contratos adjudicados.
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133 trlcsp) o determinaciones especiales en cuanto a la ejecu-
ción (275 a 289 trlcsp respecto a gestión de servicio público y 
301 a 309 trlcsp respecto al de servicios).
 abundando en las particularidades de estos contratos, como 
veremos en el posterior epígrafe, las peculiaridades sustanciales 
de este tipo de contratos vinculados a la noción de servicio públi-
co 10 han hecho que desde el derecho comunitario se articulen 
regímenes muy diferenciados llegando incluso a desgajar dictar 
una directiva específica para el contrato de concesión.
  
3. La incidencia en la materia de las nuevas directivas de 

contratación pública

 la contratación pública desempeña un papel clave en la estra-
tegia europa 2020 como uno de los instrumentos esenciales para 
lograr el desarrollo de una economía competitiva con alto nivel 
de empleo, basada en el conocimiento y la innovación, el uso más 
eficaz de los recursos y la cohesión social y territorial 11.
 por ello, la exposición de motivos de la propuesta de direc-
tiva del parlamento europeo y del consejo relativa a la contrata-
ción pública de 20 de diciembre de 2011 (pdcp), proponía una 
revisión de la legislación contractual vigente y establecía como 
objetivos a conseguir; incrementar la eficiencia del gasto público 
y permitir que los compradores utilicen mejor la contratación en 
apoyo de objetivos sociales comunes.
 en este contexto, se han promulgado las nuevas directivas 
sobre contratación pública: la directiva 2014/23/ue del parla-
mento europeo y del consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a 
la adjudicación de contratos de concesión; la directiva 2014/24/
ue del parlamento europeo y del consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la di-
rectiva 2004/18/ce y la directiva 2014/25/ue del parlamento 

10.  evidentemente nos referimos al contrato de gestión de servicio público 
y al contrato de servicios cuando se circunscribe a prestaciones de carácter social. 
excluimos, por supuesto, las particularidades de este tipo de contratos cuando se 
refiere a otro tipo de prestaciones que no son objeto de análisis en este artículo.

11. sobre esta materia resulta obligado consultar Gimeno feliú, J.m., «las 
nuevas directivas —cuarta generación— en materia de contratación pública. 
Hacia una estrategia eficiente en compra pública», Revista Española de Derecho 
Administrativo, núm. 159 (2013).
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europeo y del consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, 
la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se 
deroga la directiva 2004/17/ce.
 los objetivos de este nuevo paquete normativo en materia de 
contratación pública son los siguientes:

 —facilitar el acceso de las pymes a los contratos públicos, in-
troduciendo flexibilidad en los procedimientos, reduciendo 
la carga administrativa en los negocios, y evitando requisitos 
desproporcionados en cuanto a la posición financiera de los 
candidatos. 

 —incentivar en la contratación pública la inclusión de con-
sideraciones medioambientales y sociales, entre ellas la 
responsabilidad corporativa de las empresas; impulsando el 
cambio hacia una economía que haga un uso más eficien-
te de los recursos y con bajas emisiones de carbono, por 
ejemplo, fomentando la generalización de una contratación 
pública ecológica.

 —apoyar a la innovación a través de la contratación pública  
mejorando las condiciones generales que favorezcan la 
innovación por parte de las empresas, en especial para las 
pymes innovadoras, haciendo un uso pleno de las políticas 
de demanda en este sentido.

 —impulsar la contratación electrónica.

 en este contexto es evidente que, con independencia de la 
labor de transposición que efectúe el estado español, se van a 
producir sustanciales novedades en el régimen de contratación. 
alteraciones que convergen en un rato diferencial a la contrata-
ción de servicios sociales incorporando nuevas particularidades 
ya facilitando la gestión de estos servicios..

 como principales particularidades del nuevo régimen de 
contratación que introducen estas directivas podemos destacar 
podemos destacar las siguientes 12:

12. se trata de los tres aspectos fundamentales de las nuevas directivas sin 
desconocer, por supuesto, que se trata de una reforma ambiciosa que entraña 
numerosos cambios sustanciales que no pueden ser analizados en este breve 
artículo.
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 a) es muy relevante el artículo 5 sobre los métodos de cálculo 
del valor estimado de los contratos. se trata de un precepto que 
desarrolla lo dispuesto en el actual artículo 88 trlcsp. en este 
sentido, el artículo introduce un apartado tercero y décimo que 
resultan muy interesantes. en el apartado tercero del artículo 5, la 
directiva subraya que la elección del método para calcular el valor 
estimado de una contratación no se efectuará con la intención 
de excluir esta del ámbito de aplicación de la presente directiva, 
y además recalca que una contratación no deberá fragmentarse 
con la intención de evitar que entre en el ámbito de aplicación 
de la presente directiva, a menos que esté justificado por razones 
objetivas.
 no obstante lo dispuesto anteriormente los poderes adju-
dicadores podrán adjudicar contratos por lotes individuales sin 
aplicar los procedimientos previstos en la presente directiva, 
siempre que el valor estimado, iva excluido, del lote de que 
se trate sea inferior a 80.000 euros, para los suministros o ser-
vicios, o a 1.000.000 euros para las obras. sin embargo, el valor 
acumulado de los lotes adjudicados de este modo, sin aplicar la 
presente directiva, no superará el 20% del valor acumulado de 
la totalidad de los lotes en que se haya dividido la obra propues-
ta, la adquisición de suministros similares prevista o el proyecto 
de prestación de servicios.
 esto supone una verdadera novedad respecto a lo dispuesto 
en el artículo 88 trlcsp, y en la práctica, puede utilizarse como 
vía para relajar las garantías que están previstas en los procedi-
mientos de contratación pública 13.
 b) otro aspecto de relevancia es el reconocimiento en un 
régimen especial de los contratos de servicios sociales. como 
principal novedad es que los contratos públicos de servicios so-

13.  en el caso de los contratos públicos de suministro o de servicios que 
tengan un carácter periódico, o que se deban renovar en un período de tiempo 
determinado, el cálculo del valor estimado del contrato se basará en lo siguiente:

a) bien en el valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados 
durante el ejercicio económico precedente o durante los doce meses anteriores, 
ajustado cuando sea posible para tener en cuenta los cambios de cantidad o valor 
que pudieran sobrevenir durante los doce meses posteriores al contrato inicial;

b) bien en el valor total estimado de los contratos sucesivos adjudicados 
durante los doce meses siguientes a la primera entrega, o durante el ejercicio 
económico si este excede de los doce meses.  
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ciales y otros servicios específicos enumerados en el anexo xiv se 
adjudicarán de conformidad con el título tercero de la directiva 
cuando el valor de dichos contratos sea igual o superior al umbral 
indicado en el artículo 4, letra d) de la directiva.
 c) sin lugar a dudas, la reforma de más calado en este ámbi-
to es la que introduce la directiva 2014/23/ue del parlamento 
europeo y del consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
adjudicación de contratos de concesión. se trata de regular por 
primera vez el contrato de concesión en lo que va a suponer una 
alteración sustancial del régimen de contratación pública en 
nuestro ordenamiento jurídico. 
 una reforma que va a incidir en el régimen jurídico de los 
contratos de servicios que, a partir de este momento, van a tener 
un panorama sustancialmente distinto. 
 el objetivo es establecer un marco jurídico permitiría asimis-
mo contar con una mayor seguridad jurídica para los operadores 
económicos y podría ser una base y un instrumento para abrir en 
mayor medida los mercados internacionales de contratación pú-
blica y para fortalecer los intercambios comerciales internaciona-
les. un marco que conceda especial importancia a la mejora de las 
posibilidades de acceso para las pyme en todos los mercados de 
concesiones de la unión y que permita que las normas del marco 
legislativo aplicable a la adjudicación de concesiones deben ser 
claras y sencillas. deben reflejar adecuadamente la especificidad 
de las concesiones en relación con los contratos públicos y no 
generar una burocracia excesiva.
 se regulan en la directiva 2013/2023 tanto la «concesión de 
obras» como la «concesión de servicios», como sucedía en nuestro 
país hasta la ley 13/2003, de 13 de mayo, reguladora de la con-
cesión de obra pública, aunque se sigue manteniendo el contrato 
de gestión de servicios públicos con obras 14.
 el traslado del riesgo económico de la demanda al conce-
sionario es el elemento esencial para que un contrato pueda ser 
calificado como concesión, dejando claro, que ésta es «la clave 
de bóveda del sistema concesional: la transferencia de riesgos», 
algo que es tradicional en nuestro ordenamiento jurídico desde 

14. artículo 114.2. rscl y 278.a trlcsp, y no simples obras accesorias, 
como se refleja en el plazo que se permite a estos para su amortización de las 
obras, artículo 278 trlcsp.
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la menos el rscl, pero que pese a recogerse literalmente en la 
legislación de contratos (artículos 255 y 282 del trlcsp 15.
 precisando además que la parte de los riesgos transferidos 
al concesionario supondrá una exposición real a las incertidum-
bres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial 
estimada en que incurra el concesionario no es meramente 
nominal o desdeñable según el artículo 5.1 de la directiva.
 como colofón a estas consideraciones sobre el binomio 
contratación pública y discapacidad podemos recuperar algunas 
reflexiones de la doctrina más autorizada. 
 la trascendencia del examen de la contratación pública de-
riva no sólo de su incidencia sobre la realidad económica de un 
estado sino también sobre el análisis de la actuación de la admi-
nistración conforme a la legalidad y de acuerdo con los valores y 
principios que inspiran el ordenamiento jurídico (artículo 1 y 9 
ce).
 en esta línea, como señala entrena cuesta el carácter central 
del contrato administrativo en la teoría General del derecho ad-
ministrativo obedece a que no existe mejor piedra de toque para 
averiguar la medida en que un ordenamiento jurídico está domi-
nado por los principios que informan el régimen administrativo 
que la de examinar la regulación que nos ofrecen los referidos 
contratos 16.
 otros autores por su parte, como meilán Gil 17, destacan su ca-
rácter central en el derecho administrativo, a la vez que lo califican 
como una auténtica «piedra de escándalo, catalizador de polémi-
cas» llegando a afirmar este autor incluso que las visicitudes del 
contrato administrativo son ni más ni menos que las controversias 
propias del derecho administrativo.

15. es de destacar que en  la versión final de esta directiva no se contem-
pla, el «riesgo de disponibilidad» como uno de los riesgos trasladables al conce-
sionario para considerar un contrato como concesión, como se contemplaba en 
la propuestas de esta directiva de la comisión en 2011, art. 2.2.b. en la versión 
finalmente aprobada se exige para que un contrato sea considerado como con-
cesión (de obras o servicios), que suponga la «la transferencia al concesionario 
de un riesgo operacional en la explotación de dichas obras o servicios abarcando 
el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos». 

16. entrena cuesta, r., «consideraciones sobre la teoría general de los 
contratos de la administración», RAP, madrid, núm. 24 (1954), pág. 39. 

17. meilán Gil, J.l., «la actuación contractual de la administración pública 
española. una perspectiva histórica», RAP, madrid, núm. 99 (1982), pág. 8.
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 pues bien, siendo así, no cabe duda que la administración 
pública, a través de la contratación, como una de las principales 
manifestaciones del gobierno y la gestión pública debe compro-
meterse a incorporar medidas para promover la igualdad de las 
personas con discapacidad y fomentar medidas de apoyo y refuer-
zo en los ámbitos precisos.
 continuando con la orientación que proviene del derecho 
comunitario, el estado español debe, en el momento de trans-
poner las directivas, garantizar que la contratación sea un instru-
mento útil y eficaz para promover la igualdad de las personas con 
discapacidad y garantizar el apoyo a sus necesidades específicas. 



1. Presentación introductoria

 Gracias a las asociación acime por su invitación a este semi-
nario, gracias por contar con este instituto al que casi todos per-
tenecemos en el ámbito del ministerio de defensa, es un honor y 
un verdadero placer compartir con todos ustedes estas jornadas 
y esta mesa.
 empezaré por presentarme y por presentar esta institución. 
mi nombre es enrique troncoso, soy teniente coronel del ejér-
cito y mi destino actual es el de delegado regional del instituto 
social de las fuerzas armadas en Granada. la institución a la 
que hoy represento, el isfas, es un organismo público, adscrito 
al ministerio de defensa, con personalidad jurídica, patrimonio 
y tesorería propios, que es el encargado de gestionar el régimen 
especial de la seguridad social de las fuerzas armadas y de la 
Guardia civil, que supone un colectivo actual de aproximadamen-
te 630.000 personas (entre titulares y beneficiarios), y para el que 
dispone de una plantilla de casi 700 profesionales.
 se crea, inicialmente y desde el punto de vista jurídico, por 
ley y reglamento de los años 1975 y 1978 respectivamente, actua-
lizados por el real decreto 1/2000 y por el reglamento actual a 
través del real decreto 1726/2007.
 esta organización cuenta con una experiencia y una trayec-
toria suficientemente amplias en el campo de la sanidad y de lo 
social. pero también es una de las organizaciones sociales más 
veteranas dentro de la administración en el ámbito del ministerio 
de defensa. la significación del isfas en el campo de los tres títu-
los de esta mesa está más que justificada, y sin duda la vocación de 
servir y ayudar a los demás es nuestra enseña principal y objetivo 
fundamental.

«salud, asistencia social y servicios sociales»
perspectiva del instituto social 

de las fuerzas armadas (isfas)

Enrique Troncoso Echegoyen
Delegado Regional del ISFAS en Granada
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 al poder participar en esta mesa, no puedo dejar de insistir en 
brindar toda nuestra colaboración profesional a todos los agentes 
sociales operantes en nuestro ámbito, y como no, a acime, a la 
que reiteramos nuestro agradecimiento por su invitación.
 personalmente pretendo, en este breve espacio de tiempo, 
presentarles el contenido más relevante, pero también ofrecer la 
colaboración de este instituto a través de la distribución perifé-
rica que ofrece en todo el territorio nacional. su capacidad de 
respuesta son los 67 centros oficiales de los que dispone, con 
presencia en todas las capitales de provincia.
 
2. isfas: Cartera de servicios

 el isfas se presenta en este foro como uno de los mayores y 
mejores «detectores» de situaciones de necesidad de todo su co-
lectivo, al proporcionar como objetivo fundamental la prestación 
sanitaria, atendiendo a las necesidades de sus beneficiarios a través 
de las prestaciones y todas las situaciones que se derivan de la salud 
y que conllevan a situaciones de discapacidad y dependencia pos-
teriores. pero antes de comentar los argumentos en profundidad, 
conviene recordar cuál es la misión fundamental del isfas. esta 
es la de «ser el órgano gestor responsable del régimen especial de 
la seguridad social de las fuerzas armadas y la Guardia civil».
 el marco general de las contingencias que cubre es el siguiente:

 —las necesidades de asistencia sanitaria.
 —la incapacidad temporal derivada bien de enfermedad 

común o profesional, bien de accidente común o acto de 
servicio, o como consecuencia de él.

 —inutilidad para el servicio, en los mismos supuestos anteriores.
 —cargas familiares.

 y las prestaciones que otorga son:

 —asistencia sanitaria.
 —subsidio por incapacidad temporal, en el caso de funcio-

narios civiles.
 —prestaciones económicas y recuperadoras, en su caso, por 

inutilidad para el servicio, e indemnización por lesiones, 
mutilaciones o deformidades de carácter permanente no 
invalidantes.

 —servicios sociales.
 —asistencia social.
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 —prestaciones familiares por hijo a cargo con discapacidad.
 —subsidio especial por maternidad en caso de parto múltiple.
 
 el desarrollo de estos dos marcos generales se traduce en una 
extensa cartera de servicios que abarca numerosas situaciones de 
necesidad. a continuación se destaca brevemente el contenido de 
dicha cartera.
 los puntos principales de actuación en las áreas de la salud, 
asistencia social y servicios sociales son:

 —asistencia sanitaria
 —prestaciones sociales
 —prestaciones económicas por incapacidad
 —protección a la familia
 —ceisfas y
 —vacaciones y ocio

 la prestación más importante y que mayor coste soporta el 
isfas, es la asistencia sanitaria y farmacéutica, que supone un 
porcentaje de casi el 80% del presupuesto total de gastos, que 
para el ejercicio 2012 fue de 725 millones de euros.
 en referencia al Área social, conviene comentar también de 
una manera general cuál es el contenido de las prestaciones:

 prestaciones sociales, que son:

 —socio-sanitarias
  ayudas por estancias temporales en centros asistenciales
  tratamientos especiales a personas con discapacidad
  terapia de mantenimiento y ocupacional
  atención de enfermos crónicos
  ayuda para pacientes celíacos
  atención a personas drogodependientes

 —otras prestaciones de carácter social

  ayuda económica a personas mayores
  ayuda económica por fallecimiento

 prestaciones económicas por incapacidad, que engloba:

 —pensión por inutilidad para el servicio
 —indemnización por lesiones permanentes no invalidantes
 —subsidio por incapacidad temporal de funcionarios civiles
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 protección a la familia:

 —prestación por parto múltiple
 —Hijo o menor acogido a cargo con discapacidad

2.1.  ceisfas

 centro especial ocupacional para la atención directa a per-
sonas con discapacidad intelectual. este centro es propiedad 
del isfas y actualmente cuenta con 80 alumnos en régimen de 
externado. este centro es propiedad del instituto.
 vacaciones y ocio, con nuestros dos complejos residenciales 
también propiedad del isfas:

 —residencia Jorge Juan en alicante
 —apartamentos ciudad patricia en benidorm

 es muy significativa la desactivación en la cartera de servicios 
de todas las prestaciones para la Atención a la dependencia, 
que desde el ejercicio del año anterior están «suspendidas tem-
poralmente».
 el grupo de estas prestaciones desactivadas en la actualidad es:

 —atención residencial
 —atención en centro de día o noche
 —asistencia a domicilio
 —teleasistencia
 —otras adicionales a la dependencia:
 —atención domiciliaria
 —cuidados en el entorno familiar

 la desaparición o suspensión de este grupo de prestaciones 
ha supuesto un duro golpe en la cobertura social para los afilia-
dos, pero también un vacío profesional muy grande en lo que 
respecta al aspecto social de la institución. para hacernos una idea 
basta decir que el gasto destinado a este grupo de prestaciones en 
el último ejercicio de 2012 fue de «21» millones de euros.
 
3. isfas: Actuaciones en salud, asistencia social y servicios 

sociales

  es indudable que este instituto marca su actuación en estos 
tres campos, y esta breve exposición tratará de centrarse en cuatro 
aspectos fundamentales y de plena actualidad con algunas ideas 
y propuestas que se consideran útiles y necesarias.
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 las cuatros bases fundamentales, a mi juicio, son:

 —el isfas como agente social detector de situaciones de 
necesidad.

 —colaborador estrecho con organizaciones, asociaciones y 
agentes sociales.

 —asegurar capacidad económica para poder cubrir necesi-
dades futuras del colectivo.

 —formar estructura «social» permanente en el ministerio de 
defensa.

 a continuación voy a tratar muy brevemente de exponer estas 
ideas, que a mi juicio pueden ser interesantes para esta mesa.
 
3.1. El ISFAS como agente social detector de situaciones de necesidad

 en la actualidad el isfas, junto a la asistencia sanitaria facili-
tada a sus afiliados mediante concierto con instituciones públicas 
y privadas, proporciona directamente las prestaciones de asisten-
cia socio-sanitaria y protección social citadas con anterioridad a 
través de las demandas que son planteadas por los afiliados en 
forma de solicitudes de prestaciones tasadas y desarrolladas re-
glamentariamente.
 a través de esas demandas de prestaciones y debido a que 
para la tramitación de las mismas se requiere la aportación de 
información no sólo clínica, sino también socio-familiar de los 
afiliados, es posible la detección de situaciones de dependencia y 
necesidad de éstos; sirvan como ejemplo patologías relacionadas 
con lesiones medulares o deterioro cognitivo, y las derivadas en 
general de actos de servicio. al primer lugar dónde acuden las 
familias y los asegurados, cuándo les ocurre algo relacionado con 
salud o alguna necesidad social, es a la delegación del isfas a la 
que pertenecen, esta es la realidad. nos exponen sus problemas, 
sus necesidades y muchas veces requieren información y consejo 
de a dónde pueden recurrir con las necesidades que no les son 
posibles cubrir con nosotros. sin duda creo que el isfas es el 
primer «detector y Gestor de casos» y dónde se suelen iniciar casi 
todas las actuaciones posteriores.
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3.2. Colaborador estrecho con organizaciones, asociaciones y agentes 
sociales

 el isfas debe estar en estrecha colaboración con todas las 
organizaciones que operan en el campo de lo social, y saber cuá-
les son sus capacidades; es la mejor manera de poder encajar y 
resolver las necesidades de los nuestros. si uno no puede, otro a 
lo mejor sí. tenemos que ser capaces de poder llevar a nuestros 
asegurados ante el agente o asociación más capacitada y orga-
nizada para poder intentar resolver sus problemas. por tanto, 
una propuesta efectiva debe de ser la de «elaborar modelos de 
colaboración» entre las distintas organizaciones sociales, eso sin 
duda nos hará más fuertes ante las contingencias que tengamos 
que atender. es vital conocernos entre nosotros, aunar esfuerzos, 
analizar nuestras capacidades de respuesta ante las exigencias y 
poder hacer estudios diferentes sobre un mismo problema. son 
muchos los que se interesan por un mismo problema dentro del 
minisdef y a veces sin obtener una respuesta efectiva para los 
nuestros. se hace necesario recapacitar sobre este punto. muchas 
veces «hacer la guerra cada uno por su cuenta», impide lograr los 
objetivos propuestos.
 
3.3. Asegurar capacidad económica para poder cubrir necesidades futu-

ras del colectivo

 el realizar un breve análisis de la situación económica actual 
no es fácil. la capacidad de respuesta económica es fundamental 
para llevar a buen puerto los objetivos. a nadie se le escapa cuál 
es la situación actual de crisis, algo que muchas veces disminuye 
la capacidad de reacción. los organismos dependientes de la 
administración pública no tienen presupuesto ni otras fuentes 
de financiación alternativas, por lo que este asunto afecta de una 
manera más impactante. no es posible acudir a otras fuentes, solo 
paralizar las carteras de servicios como ha ocurrido en los dos 
últimos ejercicios económicos en el isfas, al desaparecer todas 
las prestaciones relativas a las ayudas por la dependencia. sin 
duda el colectivo más vulnerable de nuestro instituto, afiliados 
con avanzada edad con patologías que conllevan situaciones de 
dependencia, es el que más afectado se ha visto por los recortes 
en materia social. las principales consecuencias de estos recortes 
suelen estar relacionadas con situaciones «de un enorme impac-
to económico que deben de soportar las familias», aún con el 
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reconocimiento del derecho a las ayudas. ante esta situación el 
afiliado se encuentra totalmente desatendido por parte de todas 
las administraciones.
 cabe resaltar que antes de la entrada en funcionamiento del 
saad, el isfas sí atendía esta situación; es más, incluso con pos-
terioridad a la entrada en funcionamiento del saad existió un 
período durante el cual el isfas de manera transitoria también 
atendía la situación descrita mientras se reconocía y atendía la 
misma por la administración autonómica. por otro lado, tam-
bién se han detectado retrasos en la resolución de expedientes 
de dependencia nuevos; así como sus programas individuales de 
asistencia, que originan similares consecuencias. 
 estos hechos invitan a recapacitar sobre las siguientes cuestio-
nes:

 —¿cómo intentar cumplir con las líneas de actuación marca-
das en la última convención internacional cidpd?

 —¿cómo adaptar nuestra legislación sin contemplar un mar-
co jurídico-económico?

 —¿cómo aprobar resoluciones reconociendo derechos con 
valor económico, sin hacer efectivas las ayudas?

 preguntas que sin duda demandan respuestas inmediatas 
que deben ser estudiadas sin demora. la respuesta inicial podría 
encontrarse en una nueva pregunta: ¿debería de ser incorporado 
el Gasto social en los presupuestos Generales del ministerio de 
defensa? 
 
3.4. Formar estructura «social» permanente en el Ministerio de Defensa

 por último y desde este foro tan sensible a los problemas de 
la discapacidad, es preciso resaltar la importancia de fortalecer 
las estructuras y organizaciones actuales. si instituciones como la 
que yo represento hoy ante ustedes no son capaces de afrontar las 
demandas de sus asegurados y avanzar en la consecución de sus 
objetivos y requerimientos de los más débiles, deberían de replan-
tearse su existencia. sin duda la institución se debe a los afiliados 
y debe dar respuesta a sus «necesidades» más exigentes y éstas son 
las sociales. una vez conseguida y consolidada la prestación funda-
mental de la salud, la asignatura pendiente sigue estando en los 
campos de la asistencia social y los servicios sociales. para ello, la 
propuesta ha de ser una estructura futura de carácter permanente 
y dotada de presupuesto para cumplir sus fines y objetivos con 
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continuidad en el tiempo. la discapacidad no puede depender de 
ciclos político-económicos y ayudas intermitentes que las familias 
soportan con demasiado impacto negativo. una propuesta podría 
ser la creación de una nueva subdirección General social, y ésta 
podría nacer bajo el manto del instituto social de las fuerzas 
armadas, un sistema con una estructura organizada de forma 
adecuada, con todos sus asegurados como socios en la actualidad, 
y con sólo la ausencia de dotación presupuestaria. esta subdirec-
ción podría ser la responsable de las futuras «políticas sociales» 
del ministerio de defensa, así como el verdadero hilo conductor 
entre las personas con discapacidad y el estado, siempre con la 
intervención, ayuda y comprensión de todos los agentes operantes 
en este campo tan sensible.
 Ha sido un verdadero placer compartir con todos ustedes 
estos minutos, muchas gracias por su atención.
 



1. Introducción

 autorizado por la dirección General de personal, el servicio 
de psicología de la Guardia civil puso en marcha en el año 2010, 
con el apoyo de la fundación Guardia civil y el respaldo técnico 
de la universidad complutense de madrid, el programa de asis-
tencia psicológica para miembros del cuerpo y familiares directos 
afectados por atentados terroristas.
 este programa cumplía una deuda histórica con los guardias 
civiles y las personas que les rodean que han vivido un atentado 
terrorista, sea en el grado que sea. se trata de una enorme res-
ponsabilidad de acompañamiento para que víctimas puedan salir 
adelante.
 en españa, la Guardia civil ha sufrido más que ningún otro 
colectivo los efectos del terrorismo, habiendo éste causado entre 
sus miembros en los últimos 40 años, 241 víctimas mortales y 
cientos de heridos con secuelas físicas graves. se desconoce el 
número de afectados con secuelas psicológicas que se han venido 
produciendo a lo largo de este sanguinario camino, por el hecho 
de defender los derechos y libertades de todos los españoles, ga-
rantizando su seguridad. a estas víctimas del cuerpo habría que 
sumar las víctimas civiles que han fallecido o han sido heridas por 
ser hijas, hijos, esposas, novias o amigos de Guardias civiles, así 
como los miles de familiares afectados por la pérdida de sus seres 
queridos o por sus secuelas físicas.
 
2. Desarrollo

 acababa de producirse el último atentado terrorista de eta 
con víctimas mortales en españa, el día 30 de julio de 2009 en la 
localidad de calviá (mallorca) en el que perdían la vida el Guar-
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dia civil d. carlos sáez de tejada García y d. diego salvá lezaun. 
Habiéndose producido un día antes, el día 29 de julio, otro inicuo 
atentado contra la comandancia de la Guardia civil de burgos en 
el que milagrosamente no se produjeron víctimas mortales pero 
sí más de 60 heridos de diversa consideración y numerosos daños 
materiales.
 estos luctuosos acontecimientos propiciaron que se comen-
zase la primera fase de implantación de este programa en las 
provincias de madrid, burgos y palma de mallorca. en la segunda 
y tercera fase de implantación se generalizó al resto de provincias 
y psicólogos. las fases consistían, además de la expansión por 
todo el territorio nacional, en la formación especializada de los 
integrantes de los diferentes Gabinetes de psicología con los que 
cuenta la Guardia civil diseminados por la casi totalidad de las 
provincias españolas. con esta formación especializada se intenta 
homogeneizar y normalizar los diferentes procedimientos de eva-
luación y tratamiento aplicados. del mismo modo, se llevó a cabo 
la difusión del proyecto a diferentes niveles a través de la edición 
de cartelería, trípticos informativos, así como la inclusión de in-
formación en la intranet corporativa y la página Web del servicio 
de psicología.
 
3. Despliegue servicio de psicología

 el servicio de psicología y psicotecnia de la Guardia civil se 
creó por orden General del cuerpo número 33, de 23 de octubre 
de 1979, regulándose su funcionamiento por orden General nú-
mero 23 de 3 de junio de 1981, modificada por las ordenes Gene-
rales 46/81, de 25 de septiembre, y 111/83, de 29 de diciembre. 
luego hasta junio del año 1981 no existía el servicio de psicología 
y no hubo destinado ningún psicólogo fuera de madrid hasta 
1990, ubicándole en el cuartel de la salve (bilbao). ya habían 
fallecido más de 180 Guardias civiles, casi en la clandestinidad, 
sin recibir el apoyo y reconocimiento que merecían y quedando 
sus familias desatendidas. la sociedad le daba casi la espalda, y lo 
que es más doloroso aún las instituciones. 
 los familiares normalmente no se trasladaban hasta el país 
vasco, y los que sí lo hacían lo único que querían era abandonar 
el lugar lo más rápidamente posible y olvidar aquella tierra que 
les había arrebatado a su ser querido. el psicólogo no podía prác-
ticamente atender a familiares, la mayoría de las veces ni los veía. 
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todo lo más que podía hacer, y hacía, era atender a los propios 
compañeros y a los mandos. todos ellos valoraban positivamente 
su actuación y su presencia.
 actualmente, el servicio de psicología de la Guardia civil 1 se 
encuentra encuadrado en la Jefatura de asistencia al personal, el 
cual depende a su vez de la subdirección General de personal. 
este servicio 2 está al mando de un coronel de la Guardia civil, a 
quién le corresponde la dirección, planificación, gestión y coor-
dinación de la asistencia psicológica en el cuerpo. se articula en 
un órgano central y en una estructura territorial constituida por 
Gabinetes de psicología, al cargo de oficiales psicólogos de la 
escala facultativa superior 3 de la Guardia civil.
 la organización y misiones del servicio de psicología de la 
Guardia civil vienen desarrolladas en la orden General número 
7 de 27 de abril de 2006, en la cual se señala que: 

el servicio de psicología y psicotecnia de la Guardia civil es el 
órgano encargado del asesoramiento y auxilio al mando en el co-
nocimiento científico del comportamiento, aptitudes, actitudes e 
intereses de los miembros del cuerpo, de las relaciones de éstos 
con la institución, desde la perspectiva de la psicología clínica, 
organizacional, educativa y social; así como de la realización de 
cuantos trabajos le sean encomendados sobre orientación, clasifi-
cación, selección y adaptación del personal al medio profesional, 
acción psicosocial individual y colectiva y factores condicionantes 
de su moral.

 actualmente el servicio de psicología cuenta con un total de 54 
oficiales psicólogos distribuidos en el órgano central de la direc-
ción General de la Guardia civil (d.G.G.c.); Jefatura de enseñanza 

1. real decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del ministerio del interior. (boe núm. 42, de 18 de 
febrero).

orden pre/442/2013, de 15 de marzo, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica de los servicios centrales de la dirección General de la Guardia 
civil (boe de 18.03.13).

2. orden General número 7, dada en madrid el día 27 de abril de 2006, 
sobre organización y misiones del servicio de psicología y psicotecnia de la 
Guardia civil.

3. ley 42/1999, de 25 de noviembre, de régimen del personal del cuerpo 
de la Guardia civil, creó las escalas facultativas con la finalidad de cubrir áreas 
muy especializadas dentro de nuestro ámbito de actuación.
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y centros académicos; agrupación de tráfico; Jefatura de informa-
ción y policía Judicial y los diferentes Gabinetes territoriales.
 
4. Conceptualización

 el centro nacional de contraterrorismo (nctc) 4 fue creado 
en 2004, entre otras misiones, para disponer de un banco estadís-
tico de conocimiento compartido en terrorismo internacional. en 
su último informe determina que se produjeron más de 10.000 
ataques terroristas durante el 2011, afectando a casi 45.000 vícti-
mas en 70 países, produciendo más de 12.500 muertes. el número 
total de ataques en todo el mundo en 2011, sin embargo, se redu-
jo en casi un 12 % desde 2010 y casi el 29 % desde 2007.
 el cercano oriente y asia del sur continuaron experimen-
tando la mayoría de los ataques a nivel mundial, y se centran 
principalmente en 3 países (afganistán, iraq y pakistán).
 en europa y eurasia cayeron un 20 % (de 703 a 561) en 2011. 
el mayor descenso ha ocurrido en rusia. entre rusia y turquía 
aglutinan casi el 70 % de todas las muertes de 2011 relacionadas 
con el terrorismo en europa y eurasia. según este informe, el 
número de policías muertos en 2011 aumentó en más del 15 %, 
aumentando también el número de militares; así como el número 
de afectados en estos colectivos.
 estos datos bastan para justificar que en los últimos años el 
terrorismo se haya convertido en uno de los problemas más graves 
y preocupantes a nivel mundial, y que desde la psicología se hayan 
establecido y desarrollado programas de investigación sistemáticos 
sobre sus consecuencias psicopatológicas y su tratamiento.
 la necesidad de proporcionar tratamientos psicológicos a 
muchas de estas víctimas directas o indirectas es cada vez más 
evidente. así, hoy en día sabemos con bastante certeza que 5: 

la mayoría de las personas afectadas por el terrorismo no de-
sarrollarán trastornos mentales y conseguirán recuperarse nor-
malmente, sin secuelas psicopatológicas significativas, pero un 

4. office of the director of national intelligence national counterterror-
ism center Washington, dc 20511. information available as of march 12, 2012.

5. curso formación continua universidad complutense de madrid y ser-
vicio psicología de la Guardia civil. dra. maría paz García-vera y dr. Jesús sanz. 
profesores titulares del departamento de psicología clínica de la universidad 
complutense de madrid. 
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porcentaje importante de las víctimas directas (alrededor del 18-
40%) desarrollarán un trastorno de estrés postraumático (tept), 
así como trastornos depresivos y otros trastornos de ansiedad (p. 
ej., agorafobia, ansiedad generalizada, pánico), mientras que el 
número de víctimas indirectas que desarrollarán esos trastornos 
será menor, pero aún así por encima de la prevalencia habitual de 
dichos trastornos en la población general.
existen tratamientos psicológicos que han demostrado su eficacia 
y efectividad para el tratamiento del tept específicamente en víc-
timas de atentados terroristas, y que también existen tratamientos 
psicológicos para los trastorno depresivos y el resto de trastornos 
de ansiedad cuya eficacia y efectividad están solidamente compro-
badas en víctimas de otras situaciones traumáticas (p. ej., veteranos 
de guerra, víctimas de violencia física o de violación, supervivientes 
de accidentes de tráfico). 

 
 las eficaces acciones en la lucha antiterrorista y el compro-
miso con los valores democráticos y la seguridad de los españoles 
convirtieron a la Guardia civil en el objetivo primordial de los 
ataques terroristas. como consecuencia, miles de personas han 
sido condenadas al sufrimiento de una vida que nunca eligieron, 
de una pesadilla de la que creen que nunca saldrán. en la actua-
lidad, se desconoce cuál es la situación actual de esas personas, 
muchas de las cuales han podido estar durante años sin ayuda 
para los problemas y trastornos psicológicos que el terrorismo 
les ha provocado. algunas es probable que nunca la pidieran, 
especialmente las que sufrieron atentados hace años, puesto que 
la atención psicológica en este área no era algo desarrollado sufi-
cientemente en nuestra sociedad y la actitud de la gente hacia la 
psicología difería mucho de la actual.
 
5. Reacciones de las víctimas

 toda agresión de un ser humano sobre otro despierta en el 
observador una reacción de interés en primer lugar y de enjui-
ciamiento posterior, acerca de las circunstancias de la agresión y, 
sobre todo, acerca de sus motivaciones. esta necesidad de com-
prender la agresión lleva inevitablemente a una toma de postura 
en el observador que en realidad es una «toma de partido», bien 
por el agresor bien por la víctima. aunque el sentido común po-
dría hacernos creer que se van a decantar de manera «universal» 
hacia la figura de la víctima, la verdad es que esto no siempre 
sucede así.
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 otro fenómeno observable en la respuesta de los grupos socia-
les afectados indirectamente por el hecho de que un ser humano 
agreda a otro es la adopción por parte del grupo de una postura 
acerca del riesgo personal de sufrir la misma agresión. en esta 
toma de postura jugará un papel muy importante la naturaleza de 
la agresión y la proximidad geográfica al hecho. las reacciones 
que se pueden producir van a oscilar entre la exageración del ries-
go y las reacciones de minimización del riesgo, que en ocasiones 
pueden llegar a su negación más pura y simple.
 desde el punto de vista de la salud mental las agresiones 
generan un disturbio interno como resultado de la percepción 
de una amenaza sobre la integridad de la persona. producen una 
irrupción del mundo externo sobre el mundo interno, provocan-
do una brecha en la unidad bio-psico-social del individuo. conse-
cuentemente, el repertorio habitual de mecanismos defensivos se 
vuelve ineficaz o insuficiente para abordar la amenaza. la situa-
ción disruptiva, es una situación que acaece en el mundo externo, 
e irrumpe en el psiquismo, provocando la ruptura abrupta de un 
equilibrio u homeostasis existente hasta ese momento, tanto en el 
área individual y/o institucional y/o social (benyakar m., 1999). 
 entre las mismas víctimas del terrorismo nos encontramos 
con múltiples posibilidades. podríamos dividirlas en dos grandes 
grupos:

 —por un lado tendríamos víctimas que por la naturaleza de 
su trabajo u ocupación podrían ser objetivos específicos de 
las acciones terroristas (mikel buesa, 2007) 6:

  ff y cc de seguridad: 46,2 %
  ffaa: 12,3 %
  políticos y otros representantes: 4,6 %

 por otro tendríamos un colectivo muy numeroso de población 
general que sufre las consecuencias de atentados indiscriminados 
o los efectos colaterales de atentados dirigidos al primer grupo 
(mikel buesa, 2007):

 —civiles ajenos a cargo público: 36,9 %

6. excepción realizada con las víctimas del 11-m (no incluidas en los datos 
anteriores) puesto que el perfil fue muy distinto, arrojando un porcentaje de 
92,1 % las víctimas civiles ajenas a cargo público.
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 dependiendo de esta categorización van a aparecer diferen-
cias tanto en la victima como en su proceso de rehabilitación; 
aunque esas diferencias sean en la mayor parte de los casos ines-
tables y cambiantes.
 también nos encontramos otra clasificación dependiendo 
del grado de cercanía al evento traumático, pudiendo ser estas 
víctimas:

 —directas: son las personas que han sufrido directamente una 
agresión de cualquier tipo.

 —indirectas: serían todas aquellas que han presenciado la 
agresión, aún habiendo resultado ilesas, y aquellas otras 
personas que tienen algún tipo de parentesco o relación 
con las víctimas directas.

 en este subgrupo podrían enmarcarse todos los servicios 
de emergencia que desarrollan su labor asistencial en este 
tipo de situaciones (ffaa y ff y cc s, entre otros). es 
decir siempre estarían aquí incluidos los grupos de inter-
vinientes.

 es importante subrayar que las víctimas van a sufrir las con-
secuencias de la agresión en distintas ocasiones, temporalmente 
hablando, así se producirían tres fases de victimización:

 —primaria: consecuencias directas de la agresión en sí.
 —secundaria: nuevas agresiones que se producen como con-

secuencia del largo proceso policial y sobre todo judicial.
 —terciaria: cuando el agresor o agresores obtienen la liber-

tad, en el caso de haber sido condenados, o al obtener 
medidas de gracia.

 
6. El trastorno de estrés postraumático (tept)

 el trastorno de estrés postraumático (tept) se definió en 
1980 en el dsm-iii (american psychiatric association, 1980) para 
describir los síntomas asociados con una respuesta prolongada 
a un acontecimiento traumático. actualmente según el dsm-v 7 
(american psychiatric association, 2013), el tept aparece cuan-
do la persona ha estado expuesta a: muerte, amenaza de muerte, 

7. american psychiatric association (2013), Diagnostic and statistical manual 
of mental disorders, (5th ed.), Washington, dc: author.
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amenaza o realidad de heridas serias, o amenaza o realidad de 
violencia sexual, bien sea:

 1. por exposición directa.
 2. ser testigo presencial.
 3. indirectamente, enterándose que un familiar o amigo cer-

cano fue expuesto al trauma. si el evento incluye muerte 
real o amenaza de muerte, ésta debe de haber sido violen-
ta o accidental.

 4. exposición indirecta o extrema a detalles aversivos del 
evento, usualmente durante actividades profesionales (ej. 
primeros respondientes, recolectores de partes corpora-
les, profesionales expuestos repetidamente a detalles de 
abuso de menores). esto no incluye exposición indirecta 
no profesional a través de medios electrónicos, televisión, 
películas o fotografías.

 en esta última versión del dsm-v, el tept fue movido del 
capítulo de trastornos de ansiedad a un nuevo capítulo titulado 
«trastornos relacionados con trauma y estresores.». así mismo, 
los criterios diagnósticos del tept incluyen un historial de ex-
posición a un evento traumático que cumpla con condiciones 
y síntomas específicos de cada uno de los cuatro siguientes gru-
pos de síntomas: intrusión, evitación, alteraciones negativas en 
cogniciones y estado de ánimo, y alteraciones en aumento de la 
activación (arousal) y reactividad.
 el tept casi nunca se da en ausencia de otros trastornos. 
del 50 al 90% de las personas con tept sufre un trastorno men-
tal asociado (freedy, shaw y Jarrell, 1992; Kulka, schlenger y 
fairbank, 1990). los trastornos comorbidos más frecuentes son 
los trastornos de ansiedad, trastornos depresivos, trastornos de 
somatización y trastornos relacionados con sustancias.
 Hay una relación inversamente proporcional entre la grave-
dad de la experiencia traumática y la influencia de factores indi-
viduales en el desarrollo de patología postraumática. por orden 
de importancia, los datos de prevalencia de aparición del tept 
según el evento sufrido son: agresión sexual 57,3 %; maltrato 
doméstico 54,8 %; terrorismo 50 %; enfermedad física grave 33,3 
%; accidente de tráfico 12,3 %.
 aunque el tep es la patología más grave tras sufrir un aten-
tado, se ha observado la aparición una serie de cuadros que con 
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relativa frecuencia también aparecen tras este tipo de eventos en 
combinación con el tept (comorbilidad) o en solitario, siendo 
éstos: trastorno por estrés agudo; trastorno de estrés postraumá-
tico parcial (no reúne todos los criterios diagnósticos puesto que 
el paciente suele presentar re-experimentación y de hiperactivi-
dad pero no la evitación); trastornos asociados (problemas de 
ansiedad, depresión y sentimientos de culpa; abuso de alcohol u 
otras sustancias; impedimentos de adaptación por las conductas 
de evitación; problemas sociales, de pareja o laborales; conduc-
tas impulsivas; irritabilidad; comportamientos autodestructivos; 
alteraciones de personalidad, siendo ésta la comorbilidad más 
frecuente).
 se han encontrado numerosos casos en los que no se ha de-
sarrollado un trastorno psiquiátrico, aunque los afectados sí que 
han modificado considerablemente sus relaciones interpersonales 
en el sentido de acabar provocando dificultades de adaptación 
debido al deterioro progresivo de sus relaciones interpersonales, 
descenso del rendimiento laboral y desarrollo de disfunciones 
familiares y sociales. este tipo de conducta es bastante frecuente 
en personal de las ffaa y ff y cc s, tras sufrir un atentado y su 
reincorporación a la actividad laboral en distintos destinos o tras 
haber finalizado la misión.
 este tipo de constelación de síntomas y transformación de 
las relaciones sociales y personales de la víctima se van a ver me-
diatizadas por una serie de características personales y sociales 
anteriores al atentado y lo vivido durante el suceso en cuestión:

 —Habilidades y estrategias de afrontamiento. personalidad de 
la víctima. si se ha tenido experiencias traumáticas durante 
la vida y se ha hecho gala de un estilo de afrontamiento ade-
cuado. se dispone de estrategias funcionales que actuarán 
como protectoras.

 —la intensidad con que se experimentan los acontecimientos 
y sobre todo cómo se vivió el suceso traumático en cues-
tión. la reexperimentación del suceso se verá influida de 
una manera poderosa por las sensaciones y pensamientos 
experimentados en el lugar de los hechos.

 —la existencia de una adecuada red de apoyo social y co-
munitario. la respuesta que recibe del grupo de apoyo 
natural, y el acceso adecuado al apoyo técnico, psicológico, 
asistencial en general e institucional.
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7. Cómo ayudar a las víctimas

 la recuperación de la víctima está alta y directamente relacio-
nada con la atención recibida a todos los niveles. se produce en 
sus vidas un antes y un después del suceso que trastocará su visión 
y relación consigo mismo y con los demás. según palabras de 
Gómez segura (2010) «un individuo no puede ni debe ser nunca 
reducido a su condición de víctima ni por consiguiente definirse, 
ni posicionarse desde la misma». nadie puede ser esencialmente 
«víctima del terrorismo», esa condición debe ser añadida o acce-
soria, nunca preponderante. por ello se considera imprescindible 
que el individuo tome distancia respecto al suceso y esa es nuestra 
principal labor.
 la definición de víctima, es la persona que queda atrapada 
por la situación, pasando a satisfacer las necesidades específicas 
de la sociedad, es decir pasa de ser un sujeto a ser objeto de lo 
social (benyakar m. et al, 1997). 
 en un trabajo realizado por la subdirección General de aten-
ción al ciudadano y de asistencia a las víctimas del terrorismo del 
ministerio del interior, se observa como las víctimas se agrupan 
en función de tres perfiles distintos 8:

 —afectado no atendido: representa un número muy eleva-
do de personas que sufrieron el atentado desde los inicios 
cruentos de banda terrorista e.t.a. hasta la mitad de los años 
90. este colectivo apenas recibió apoyo social ni adminis-
trativo. Únicamente defendían sus intereses las incipientes 
asociaciones 9 que se iban creando. estas personas sufrieron 
la indiferencia, el distanciamiento y hasta el rechazo. 

 —afectado atendido: incluye también un gran número de 
personas que sufrieron el atentado entre el año 1996 y 
2004. en este caso sí que recibieron el apoyo necesario y 
se dio respuesta a sus demandas con relativa celeridad y 
eficacia, lo que conllevó que encaminasen sus vidas hacia la 

8. cañas, o., «atención a las victimas del terrorismo», en Workshop sobre 
intervención psicosocial en emergencias masivas, madrid, dirección General de pro-
tección civil, (2005).

9. recuérdese que la asociación de víctimas del terrorismo (avt) fue 
constituida en el año 1981 por víctimas y familiares de víctimas de atentados 
de eta, aunque posteriormente se fueron uniendo víctimas de Grapo, ira y 
terrorismo islámico.
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normalización y búsqueda activa de solución de problemas. 
en la mayor parte de los casos han controlado de manera 
adecuada su sintomatología debido en gran parte al trata-
miento especializado recibido y han logrado integrar en 
sus vidas la experiencia personal, llegando en algunos casos 
incluso a desprenderse de su identidad de afectado.

 —afectado sobreatendido: en cuanto al número es el menor 
de los grupos. incluye personas que han recibido una so-
breprotección excesiva que ha redundado en el desarrollo 
de un alto nivel de dependencia y victimismo. 

 
 las víctimas tienen el derecho a recibir todo el apoyo, repa-
ración y ayuda por parte de la sociedad en la que está inmerso y 
muchas veces defiende. pero también se espera de la víctima que 
colabore con todas sus fuerzas y posibilidades para hacer efectivo 
ese apoyo e intentar dejar de serlo.
 en numerosas ocasiones se espera de la víctima que sea capaz 
de olvidar y perdonar. pero para lograrlo es necesaria una previa 
reparación. la capacidad de olvidar se relaciona con la empatía, 
con la apología que se haya hecho del delito sufrido, con las 
tendencias a la rumiación cognitiva y la presencia de relaciones 
sociales estrechas 10.
 como es obvio, este proceso no siempre es posible. y aunque 
se ha demostrado su utilidad, no es condición sine qua non para 
lograr la transición de víctima a superviviente. el poder pasar 
página no supone olvidar el ultraje, ni siquiera perdonarlo, sino 
entenderlo como un golpe doloroso de los muchos que impone la 
vida, lo que facilita su inclusión en la propia autobiografía como 
una terrible odisea, pero una odisea que fue superada 11.
 el atentado es un suceso de tal magnitud para la vida de las 
víctimas que se convierten en el centro en torno al cual gira toda 
su vida. se torna en una espiral cognitva y emocional de la que no 
logra salir y no quiere salir, perdiendo la capacidad de mirar fuera 

10. mccullough, m.e.; rachal, Kc; sandage, sJ; Worthintong, el; brown, 
sW y Hight, tl., «interpersonal forgiving in close relationships: theoretical 
elaboration and measurement», Journal of personality and Social Psychology, 75 
(1998), 1586-1603.

11. rojas marcos, l. (2002), Más allá del 11 de septiembre. La superación del 
trauma, madrid, espasa calpe.
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de él, de comprender que la vida no volverá a ser igual pero que 
continúa. un camino que tiene que andar, no tiene otra elección.
 en la mayoría de los casos no remite espontáneamente nece-
sitando tratamiento, el cual tiene algunos componentes impres-
cindibles. el primero de estos componentes es el establecimiento 
de una adecuada relación terapéutica, donde el paciente se sienta 
seguro para poder así enfrentarse a los recuerdos traumáticos. 
otro componente fundamental es descondicionar el miedo y 
la ansiedad asociados a los recuerdos traumáticos y por último, 
restaurar el sentimiento de integridad y control personal.
 en los primeros momentos tras el atentado es necesario rea-
lizar un esfuerzo para garantizarle un apoyo médico, psicológico 
y social que facilite su posterior reincorporación plena en la 
sociedad y la percepción de que su sufrimiento es debidamente 
respetado y valorado. facilitarle la sensación de que no está solo. 
 se debe tener especial precaución en no sobreproteger a la 
víctima, no generarles necesidades irreales y menos aún provo-
carles patologías innecesarias. las personas son resilientes por 
naturaleza, es decir, tienen la capacidad innata de enfrentar las 
adversidades eficazmente. la mayor parte de las víctimas terminan 
adaptándose, incluso el hecho de haber sufrido un suceso tan 
traumático acaba fortaleciéndoles de alguna manera. no obstante, 
el exceso de atención minimiza la resilencia en el sentido de que 
dejan en manos de otros el control y la responsabilidad de sus 
propias vidas, lo que les hace más vulnerables.
 el atentado suele generar en la víctima actitudes de resenti-
miento y necesidad de venganza, y aunque no son considerados 
en nuestra sociedad como muy aceptables, debemos entender que 
son reacciones normales ante acontecimientos anormales.
 el objetivo final en este duro trámite de la intervención debe 
ser la transición de víctima a superviviente. Que la condición de 
víctima sea algo accesorio a la propia vida, no el eje principal de 
la misma. por supuesto que el final de este proceso no restaurará 
al sujeto a su vida anterior, a que todo siga como antes, eso nunca 
sucederá. estos eventos dejan secuelas físicas difícilmente borra-
bles y psicológicas permanentes, pero no tienen por qué truncar 
las vidas de las personas que lo han sufrido, tienen la obligación 
de volver a retomar sus vidas con todas sus dificultades y gestio-
narlas de la manera más adaptativa posible.
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 Quiero, en primer lugar, expresar mi agradecimiento a los 
organizadores de este seminario por su invitación y por darnos la 
oportunidad de exponer y compartir con ustedes las acciones que 
desde la división del servicio de apoyo al personal del ministerio 
de defensa se están llevando a cabo en relación con el tema de la 
discapacidad.
 en nombre de la dirección General de personal, a la divi-
sión le competen diferentes áreas, todas ellas relacionadas con 
el apoyo al personal. tratamos en ella asuntos tan variados como 
los centros de educación infantil del ministerio de defensa, tan 
importantes en la ayuda de la conciliación de la vida personal 
y laboral, el apoyo a la escolarización de hijos de militares o la 
gestión del plan de pensiones de la administración General de 
estado. también, y fundamentalmente, la acción social del perso-
nal militar y el apoyo a heridos y familiares de fallecidos y heridos 
y acto de servicio. 
 me detendré principalmente en estas dos últimas funciones 
en razón de la relación que tienen con la discapacidad.
 en primer lugar debo referirme a la norma básica de actua-
ción relativa a la acción social, la orden ministerial 81/2010 de 
21 de diciembre por la que se aprobó el plan general de acción 
social del ministerio de defensa. norma que supuso un impor-
tante avance en todos los aspectos de la acción social del personal 
militar en las fuerzas armadas, especialmente en cuanto a con-
seguir la universalización de la aplicación de la mayoría de los 
programas de acción social a este personal.
 su aprobación posibilitó que en el año 2011 se publicara por 
primera vez una convocatoria de ayudas comunes para el perso-
nal militar con criterios y requisitos de asignación de las ayudas 
iguales para todos los titulares, independientemente del ejército 
de pertenencia.

salud, asistencia social 
y servicios sociales

Nieves Zafra Martín
Directora de la División del Servicio de Apoyo al Personal 
de la Dirección General de Personal. Ministerio de Defensa
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 es la división la que diseña y elabora la propuesta de la polí-
tica de acción social. propuesta que al final debe aprobar y darle 
forma jurídica la subsecretaría.
 como sabrán, anualmente el ministerio de defensa efectúa 
una convocatoria que se publica en el boletín oficial de defensa 
en la que se recogen las ayudas que con carácter general o espe-
cífico de cada ejército, pueden ser otorgadas al personal militar 
y a sus familias, fundamentalmente ayudas para el estudio de los 
hijos, ayudas para la promoción profesional del personal militar y 
ayudas para la discapacidad, éstas con el fin de sufragar en parte 
los gastos extraordinarios derivados de esta situación. 
 en relación con las ayudas para la discapacidad es impor-
tante conocer que, a pesar de que representan un 12% del total 
de solicitudes, reciben en torno a un 25% del presupuesto total 
destinado a las ayudas de acción social.
 a su vez, y dado el carácter limitado de las ayudas, máxime en 
el nada favorable contexto económico, se establecen una serie de 
criterios de admisión entre los que se encuentran el no rebasar un 
determinado nivel de renta. esta renta de selección es superior 
cuando se trata de ayudas para la discapacidad, lo que permite 
el acceso a la percepción de las ayudas a un mayor número de 
familias. representan, al mismo tiempo, las ayudas de mayor 
cuantía.
 como les dije, quiero también referirme a la unidad de apo-
yo a Heridos y familiares de fallecidos y heridos en acto de servicio 
de las fuerzas armadas que sin duda, para la división tiene una 
especial trascendencia por constituir una de las principales ma-
nifestaciones del compromiso adquirido con el personal. 
 es verdad que no es una unidad de atención a personas con 
discapacidad, pero muchas de las personas a las que atendemos 
han adquirido una discapacidad a consecuencia del servicio en 
las fuerzas armadas.
 siempre ha estado presente en la cultura organizacional de las 
fuerzas armadas, en su propia doctrina, el cuidado y la atención 
a los compañeros heridos y a las familias tanto de los fallecidos 
como de los heridos porque el personal militar se mueve con dos 
fuerzas motivadoras: la solidaridad y el compañerismo.
 la orden ministerial 71/2010, de 15 de diciembre, por la que 
se crea la unidad de apoyo integrada en la división del servicio de 
apoyo al personal, fue reflejo de la preocupación existente en el 
ministerio de defensa, consciente de la necesidad de protocolizar 
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y prolongar en el tiempo la asistencia a todos aquellos que habían 
sufrido un accidente en acto de servicio y a sus familias.
 se pretende que, tanto las unidades como las personas afec-
tadas, tengan perfectamente claro a dónde dirigirse en caso de 
necesidad, de tal manera que la unidad de apoyo se constituye, 
sin perjuicio del operativo habilitado en la unidad de destino del 
afectado, como el punto de contacto permanente al que acudir 
para resolver cuantas cuestiones les surjan en relación con una 
situación de necesidad.
 la unidad está presente desde el primer momento en el que 
se produce un accidente relacionado con el servicio, movilizan-
do y coordinando esfuerzos y recursos a fin de minimizar, en lo 
posible, las consecuencias hacia heridos y familiares de fallecidos 
y heridos.
 en un primer momento, se nombra un equipo de apoyo cer-
cano a la familia en la unidad de pertenencia de los afectados. 
desde la unidad de apoyo se colabora con los ejércitos, gestio-
nando y coordinando la formación de estos equipos y se establece 
contacto con las familias para valorar sus necesidades. en definiti-
va, se trata de resolver todo aquello que en esos momentos pudie-
ra ser un problema, una inconveniencia o un trámite que pudiera 
mermar la capacidad de recuperación de los heridos o impedir el 
correcto inicio del duelo en los familiares de los fallecidos. 
 pero las actuaciones no terminan con este primer impulso, 
y ésta es seguramente la principal virtud de la unidad. va a es-
tar presente durante el tiempo que sea preciso, apoyando en lo 
posible al compañero o a su familia para que se sigan sintiendo 
parte de la organización a pesar de que haya cesado la relación 
de servicios profesionales con la misma.
 las acciones que se llevan a cabo con este personal van desde 
el apoyo en los trámites administrativos hasta la atención personal 
o psicológica, además del seguimiento continuo que se efectúa 
de sus casos. en este sentido, la unidad se relaciona con muchos 
organismos para desempeñar sus funciones. puedo mencionar al 
respecto el Área de pensiones, la inspección General de sanidad, 
el instituto social de las fuerzas armadas, el ministerio del inte-
rior, etc.
 somos conscientes de que somos todavía jóvenes como uni-
dad y hemos tenido que ir asentándonos y estableciendo nuestros 
procedimientos con la intención de formar una base sólida y 
firme sobre la que anclar nuestro funcionamiento, pero también 
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creo que ya hemos tenido resultados visibles. muchas de las perso-
nas a las que hemos apoyado nos han transmitido una impresión 
muy favorable.
 estos primeros años hemos dedicado muchos esfuerzos en 
protocolizar nuestras actuaciones y hacernos una idea clara de 
la magnitud de la tarea a la que nos enfrentamos y del tipo de 
actuaciones que, para mejorar la vida de las personas heridas y 
de los familiares de fallecidos, tenemos que poner en marcha. el 
contacto con muchos heridos y con muchas familias nos ha ido 
dando una idea bastante precisa tanto de sus necesidades como 
de lo acertado o no de la dirección de nuestras acciones. son 
ellos los que nos han ido marcando el camino. Hemos aprendido 
mucho de ellos, de sus experiencias. y esto nos ha servido para 
ofrecer cada día una atención de mayor calidad y también para 
llegar a más ámbitos, a más personas. 
 como dato, puedo comentarles que solo el pasado año reci-
bimos 1.621 correos electrónicos y más de 2.000 llamadas; pero 
pretendemos ser proactivos, anticiparnos, realizando un segui-
miento permanente para saber de su estado e inquietudes de 
futuro. Queremos estar más presentes, por eso otro de nuestros 
grandes objetivos ha sido difundir lo máximo posible la unidad, 
su situación y sus funciones.
 por ello, les reitero de nuevo mi primer agradecimiento porque 
entendemos que mi presencia en este foro contribuirá también a 
esta finalidad.
 somos conscientes de que nos queda muchísimo camino por 
recorrer y créanme que estamos muy ilusionados con la posibili-
dad de andarlo. 
 estamos en una fase en la que podemos empezar a crecer y a 
tener una visión más amplia de nuestros objetivos. por ello estamos 
trabajando para poner en marcha una atención a los retirados en 
acto de servicio que contemple actuaciones más ambiciosas. Que-
remos abordar este asunto de una manera global, entendiendo a 
la persona que ha sufrido una circunstancia a consecuencia de la 
cual ha consolidado una discapacidad como necesitada de reubi-
carse en diferentes ámbitos de su vida a partir de la ruptura que, 
previsiblemente, se ha producido. 
 aspectos evidentemente sanitarios como los físicos y psicoló-
gicos pero, yendo más allá, también aquellos relacionados con la 
posible readaptación a la vida civil y al futuro inmediato que se 
les plantea. Hablamos, por ejemplo, de actividades formativas que 
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faciliten este tránsito y que capaciten a las personas, personal y 
profesionalmente, para enfrentarse a esa nueva etapa que se les 
abre. estamos convencidos de que si una puerta se cierra, otra se 
abre, que es posible, en la práctica totalidad de los casos, volver 
a realizar una actividad profesional, si no en lo que se hacía, en 
otra actividad motivante.
 deben allanarse las barreras y concienciarnos todos de que 
este capital humano no debe desperdiciarse. tenemos que traba-
jar en la posibilidad de utilizar las estructuras del ministerio para 
poder abarcar esta tarea.
 también nos ilusiona mucho intentar potenciar las sinergias 
que se pueden producir entre aspectos del apoyo al personal y 
las necesidades de los heridos en acto de servicio. Queremos pro-
fundizar en este campo con la idea de intentar obtener beneficios 
para este colectivo por parte de empresas de diferentes sectores. 
 por otro lado, sabemos, y aquí están ustedes para refrendarlo, 
que hay un tejido asociativo muy importante. Quiero mostrar mi 
disposición a trabajar con ustedes en todo aquello que, estando 
en al alcance de nuestras posibilidades, pueda mejorar las vidas 
de las personas con discapacidad. 
 para nosotros es importante saber que están ustedes trabajan-
do a favor de estas personas y queremos potenciar la colaboración 
ya fluida que entre nosotros se produce. y lo hacemos porque en-
tendemos que ambos podemos así fortalecer nuestras actuaciones, 
lo que redundará, como decía antes, en lo realmente importante, 
que no es otra cosa que dar respuesta a las necesidades de las per-
sonas con discapacidad para poder favorecer una vida más plena, 
más feliz. 
 no puedo tampoco dejar de hablar de otras actuaciones 
que desde el ministerio de defensa se están acometiendo y que 
implican un cambio en la tendencia que del tratamiento de la 
discapacidad se hace en el seno de las fuerzas armadas. 
 me refiero fundamentalmente a la orden ministerial 16/2012, 
de 14 de marzo, por la que se regula la adscripción de personal 
militar a unidades del ministerio de defensa en especiales cir-
cunstancias. esta normativa permite que el personal retirado 
siga manteniendo una relación de especial vinculación con las 
unidades, centros y organismos del ministerio de defensa.
 como dice la propia orden ministerial en su exposición de 
motivos, no se trata únicamente de una cuestión de reconoci-
miento a este personal —que lo es— sino, y lo que me parece al 
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menos tan importante, el hecho de contar y beneficiarse de todo 
el caudal de experiencia, ejemplaridad y capacidad que estas 
personas pueden seguir ofreciendo a las fuerzas armadas.
 estamos por eso orgullosos de contar hoy con personal con 
discapacidad que, retirado en acto de servicio, participa de las 
actividades diarias de la unidad con absoluta normalidad.
 en otro ámbito, en estos últimos años se ha modificado el 
reglamento general de recompensas militares para incluir expre-
samente el supuesto de fallecimiento o perdida de la aptitud para 
el servicio y se ha ascendido con carácter honorífico a militares 
retirados por incapacidad permanente en acto de servicio, lo que 
entendemos que viene a acometer el debido reconocimiento que, 
por ambas vías, debe ofrecerse a este personal.
 no quiero extenderme más. He pretendido en estos breves 
minutos hablarles de manera general de las líneas principales 
de trabajo de la división que dirijo en relación con el ámbito de 
la discapacidad, con el doble objeto de compartirlas en un foro 
profesional como éste y también con el ánimo de darle más luz 
si cabe al sacrificio y al esfuerzo de todas aquellas personas que, 
realizando una profesión de alto riesgo, han sufrido accidentes o 
atentados que han producido menoscabo en sus aptitudes para 
la vida diaria.
 creo que es una obligación acometer las acciones descritas ya 
que constituyen la mínima reparación que tenemos que ofrecer a 
aquellas personas que, para hacernos más fácil la vida a los demás, 
se han dejado una parte importante de sus capacidades, intentan-
do reponer las mismas hasta el punto más cercano posible a aquel 
en el que se adquirió la discapacidad.



 la ocurrencia de situaciones de crisis y de etapas conflictivas 
en la vida de la persona, provoca que la capacidad de afronta-
miento de los afectados no funcione bien por encontrarse en una 
situación emocional y psicológica de «sobrecarga». 
 en este tipo de situaciones puede ser beneficioso recurrir a 
procesos de apoyo y orientación. nos referimos a usar técnicas de 
counseling que permitan facilitar la integración de la experiencia 
por parte del afectado. en este trabajo vamos a centrarnos en el 
modelo desarrollado por W. Glasser (1965; 1998) conocido como 
terapia de la realidad, desde el que nos centramos en la visión 
particular y única de la persona sobre el mundo.
 en general, podemos considerar que la intervención psicoló-
gica busca restaurar la capacidad de los individuos para afrontar 
y resolver situaciones estresantes al igual que proporcionar asis-
tencia a las personas para reorganizar e integrar su nuevo mundo, 
tras el incidente sufrido. 
 la palabra Counseling o Counselling se puede traducir como «orien-
tación» o «asesoramiento» (psicológico), pero existe cierta dificultad 
en encontrar un término equivalente en castellano. numerosos 
intentos por separar y delimitar los términos Counseling y psicote-
rapia muestran lo artificial de dicha distinción. ni en las técnicas, 
métodos, objetivos o relaciones que se establecen en los procesos 
que llevan a cabo los terapeutas o los consejeros, se pueden apre-
ciar diferencias esenciales (patterson, 1974).
 psicoterapia y Counseling parten de tres presupuestos básicos 
(mahoney, 1990):

 —los seres humanos tienen la posibilidad de cambiar: se 
admiten distintos grados de plasticidad desde distintas po-
siciones teóricas.

una aproximación al counseling como camino 
para satisfacer necesidades psicológicas

Jesús Miranda Páez
Profesor de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga. 

Director del Dpto. Psicobiología y Metodología
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 —los seres humanos tienen la posibilidad de ayudarse mu-
tuamente en el proceso de cambio: la interacción y papel 
de los sujetos implicados en este proceso también son con-
siderados de forma heterogénea.

 —el cambio se ve facilitado por ciertos tipos de interacción: 
la catalización del proceso de cambio se verá afectada por 
una relación profesional.

 el Counseling puede definirse como una forma de relación 
auxiliar, interventiva y preventiva en la que el profesional intenta 
orientar al sujeto demandante de ayuda en un aprendizaje cogni-
tivo y emocional, encaminado a mejorar su competencia, capaci-
dad de autoayuda y autodirección (dietrich, 1983). esta relación 
tiene su base en la comunicación lingüística entre el «consejero» 
y el sujeto, la cual se encamina a provocar una reflexión adecuada 
a la toma de decisiones por parte del sujeto.
 la relación establecida puede buscar, entre otras posibilida-
des, el cambio del comportamiento del sujeto mediante un proce-
so activo de aprendizaje cognitivo-conductual. no sólo pretende 
que el sujeto supere la situación conflictiva actual, sino que logre 
extrapolar las estrategias de autorregulación a situaciones futuras. 
 esta parcela de la psicología ha de dar cuenta de los cambios 
conductuales producidos en el sujeto desde una situación real 
inicial a una situación ideal final. su práctica se centra especial-
mente en la orientación sobre la toma de decisiones y resolución 
de problemas con relación al cambio de conducta, así como en 
el ajuste óptimo del sujeto a su entorno (miranda, 1997). 
 con base en la anterior definición propuesta sobre el Counse-
ling, siguiendo a lewis (1970), cabe especificar algunos factores 
que ayudan a entender el sentido del mismo:

 —el Counseling es una actividad, no una profesión; es un 
proceso que puede darse en distintas profesiones y ámbi-
tos, en definitiva, no queda especialmente definido por la 
cualificación profesional de quien lo practica.

 —el Counseling trata problemas normales del proceso de de-
sarrollo; puede suponer para el sujeto una oportunidad de 
aprender técnicas y estrategias para atender las demandas 
que le surgen a lo largo de dicho desarrollo, proporcio-
nándole un mayor autocontrol. podría entenderse, como 
la «facilitación» de éste.  
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 —la relación de Counseling no siempre implica necesariamen-
te la presencia de un consejero profesional. el Counseling se 
define mejor en términos de actividades involucradas en el 
proceso, que por la titulación de los participantes. 

 partiendo de las consideraciones anteriores, podríamos decir 
que el Counseling es un proceso que se encuentra a caballo entre 
la psicoterapia y la educación (blocher y biggs, 1983), siendo a 
veces prácticamente imposible su delimitación. 
 el Counseling interviene en aquellos conflictos que se pre-
sentan difíciles de superar por parte del sujeto en el presente. 
la psicoterapia se centra en aspectos más crónicos del problema 
y la educación se encamina a atender el proceso continuo de 
aprendizaje con carácter evolutivo y enfocado hacia el futuro del 
sujeto. el Counseling se presenta como una intervención de carác-
ter relativamente breve e inmediato que puede ayudar al usuario 
a afrontar su nuevo mundo tras el incidente sufrido. 
 entre los diferentes modelos catalogados como cognitivos 
(corey, 2000), quizás cabría destacar el de la terapia de la rea-
lidad (Glasser, 1965; 1985; 1989; 1999) por su adecuación para 
su aplicación por parte de distintos profesionales. es un enfoque 
aparentemente sencillo que se centra básicamente en «lo cons-
ciente» y en el momento actual de la vida del sujeto (miranda, 
1997). con base en un modelo de necesidades psicológicas, la 
finalidad fundamental de esta técnica es ayudar al cliente a con-
seguir un mayor control sobre su comportamiento, orientándole 
y enseñándole a elegir, de forma más responsable y adaptativa, 
entre diferentes opciones de conducta para satisfacer sus necesi-
dades básicas psicológicas.
 la terapia de la realidad es una metodología aplicable al 
terreno de la psicoterapia, la educación y la orientación psicoló-
gica. comenzó a ser desarrollada en los años sesenta por el psi-
quiatra e ingeniero Químico: William Glasser. adaptó la teoría de 
control de W. powers (1973) como modelo teórico para explicar 
de forma acorde el funcionamiento del comportamiento humano; 
hoy en día este modelo se conoce como la teoría de la elección.
 se establecen una serie de metas para la persona que suelen 
caracterizarse por:

 —mejorar su capacidad de autoayuda y autocontrol.
 —provocar la reflexión adecuada para la toma de decisiones.
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 —conseguir un cambio en su comportamiento que le permita 
un ajuste óptimo a su entorno.

 la conducta humana está orientada hacia una meta: la satis-
facción de ciertas necesidades básicas bajo la particular visión que 
el individuo tiene de la realidad.
 para cada sujeto, su propia conducta es válida como un inten-
to de satisfacer esas necesidades. por ello, a pesar de lo irracional 
que parezcan ciertos comportamientos, para el individuo tienen 
significado y validez. se parte de la premisa de que las necesidades 
básicas tienen un carácter innato, aunque esto no supone que 
también tenga este carácter nuestra aptitud para satisfacerlas. esta 
facultad requiere un aprendizaje a lo largo de la vida del sujeto. 
los cambios que se van produciendo en el medio del individuo 
conllevan reaprendizajes en esta aptitud.
 revisamos por último el concepto de salud mental abordado 
desde esta perspectiva donde el etiquetaje clásico de la psicopa-
tología pasa a un segundo plano para dar cabida a una aproxima-
ción que evita patologizar la conducta. 
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1. Introducción

 analizar el impacto de la discapacidad en el empleo y en la 
inclusión laboral del personal militar exige partir de que nos 
estamos moviendo en un ámbito cuyas reglas en esta materia son 
diametralmente distintas de las habituales del empleado público. 
así, en este último ámbito, hablar de medidas para la inclusión so-
cial de personas con discapacidad es una cuestión que suele con-
ducir especialmente a las reglas que buscan incrementar la tasa 
de empleo de dicho colectivo; y en menor medida la adaptación 
del puesto durante el desarrollo de la actividad profesional. sin 
embargo, en el caso del personal militar, esta preocupación no es 
que se invierta, sino que es inexistente en el acceso al empleo, y 
solo testimonial en lo relativo a la adaptación del empleado que 
de manera sobrevenida sufre una discapacidad.
 la normativa española no contempla de forma decidida el de-
recho del personal militar que sufra una discapacidad sobrevenida 
al mantenimiento de la actividad dentro de las fuerzas armadas 
(fas), con la adaptación al puesto que corresponda. obviando las 
medidas de ascensos con carácter honorífico (que no se enmarca 
realmente dentro de la política de inclusión laboral) 1, hay que 
estar a dos leyes (la primera además desarrollada en este aspecto 
por una orden ministerial).

1. Cfr. rd 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el reglamento 
General de recompensas militares (modificado por rd 20/2013, de 18 de enero); 
y rd 973/2012, de 22 de junio, por el que promueven al empleo superior, con 
carácter honorífico, a miembros de las fuerzas armadas retirados por incapacidad 
permanente para el servicio en acto de servicio o como consecuencia del mismo.

recolocación de militares con discapacidad 
en las fuerzas armadas. 

análisis del marco jurídico

Juan Antonio Maldonado Molina
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 así, la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
señala que en caso de sufrir una insuficiencia de condiciones de 
carácter definitivo (o transcurridos doce meses), se procederá a 
cesar al afectado de su destino (art. 121.2) y mantendrá la misma 
situación administrativa hasta la finalización del referido expe-
diente. lo único que se le posibilita es un puesto testimonial y 
solo si la insuficiencia de condiciones psicofísicas es ocasionada 
en acto de servicio: mantendrá, si lo solicita, una especial vincula-
ción con las fas, mediante su adscripción a la unidad militar que 
elija, previa conformidad del mando o Jefatura de personal del 
ejército correspondiente, y podrá asistir a los actos y ceremonias 
militares en los que ésta participe (arts. 115 y 121.4 ley 39/2007), 
pero como militares retirados.
 en desarrollo de esta medida, y solo para militares ya cesados 
en su relación con las fas, se dictó la orden ministerial 16/2012, 
de 14 de marzo, por la que se regula la adscripción de personal 
militar a unidades del ministerio de defensa en especiales circuns-
tancias. es una orden cuyo campo de aplicación es limitadísimo 
(y que se dictó con motivo de un caso singular) 2, ya que no solo 
es para el personal cesado, sino que además se restringe al que 
perdiera la capacidad en acto de servicio, y no en cualquier acto 
de servicio, sino acto de servicio en el exterior y solo si hay una 
relación de causalidad directa 3. para estos supuestos se permite 
que excepcionalmente ocupen tareas de apoyo administrativo, 
pedagógicas (en su caso, apoyo a la instrucción), culturales, re-
laciones institucionales, investigación y estudio (art. 1.2 orden 
16/2012), supuestos que son más amplios que los de la mera 
participación en actos protocolarios.

2. el origen de esta norma podría situarse en el caso de un teniente que 
sufrió una amputación en un ataque en afganistán (ludina, junio de 2011), 
y que tras su recuperación mostró en numerosas ocasiones su voluntad de 
reincorporarse al regimiento de infantería soria 9 (incluso en la prensa, con 
el consiguiente efecto mediático), cosa que gracias a esta orden finalmente 
conseguiría, ya como capitán.

3. su artículo 2 solo lo contempla para cuando la insuficiencia de condi-
ciones físicas esté ocasionada en algunas de las cuatro circunstancias siguientes: 
a) en un acto de servicio en relación de causalidad directa con una acción en-
comendada en el seno de una operación militar en el exterior; b) preservando 
la seguridad y el bienestar de los ciudadanos en situaciones de emergencia, 
grave riesgo o catástrofe; c) en otras circunstancias excepcionales; d) como 
consecuencia de acto terrorista.
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 la segunda ley es la lo 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las fuerzas armadas, avanza algo 
más, pero insuficiente. contempla dos supuestos: uno en el que 
recoloca al militar en otro destino; y otro el que lo sitúa fuera del 
ámbito castrense.

 —así, hay que estar como primera opción al itinerario previs-
to en el artículo 20, un precepto «misceláneo», en el que de 
forma secundaria (bajo el devaluado calificativo de «otros 
derechos») contempla la asignación del personal dentro de 
las fas recolocación. en efecto, bajo la rúbrica «informa-
ción, cometidos y otros derechos», se limita a indicar que:

  al militar que se le reconozca una incapacidad que conlleve 
una limitación para ocupar determinados destinos, se le 
garantizará el principio de igualdad de trato en los destinos 
a los que pueda acceder (núm. 4).

 —como segunda vía, que entendemos será supletoria a la ante-
rior, trata de abrirles las puertas en otros empleos (públicos 
o privados), pero sin que se haga un reconocimiento de 
derechos. simplemente se recoge un principio de actuación, 
un mandato, al ministerio de defensa. esta vía se prevé en 
el artículo 32 (titulado «acciones complementarias»), que 
señala:

  se ofrecerán a los miembros de las fuerzas armadas progra-
mas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses profesio-
nales. dichos programas se implantarán por el ministerio de 
defensa en colaboración con las distintas administraciones 
públicas y con el sector privado y se desarrollarán durante la 
vida activa del militar (núm. 3).

 recapitulando, en el ámbito de la normativa española en 
materia de discapacidad del personal militar, las personas con 
discapacidad quedan excluidas, tanto en el acceso como en la 
adaptación al puesto con objeto de mantenerse dentro de las fas.
 
2. Condicionantes a la vista de Derecho social de la Unión 

Europea

 en el ámbito del derecho constitucional europeo, el artículo 
26 de la carta de los derechos fundamentales de la unión eu-
ropea indica que «la unión reconoce y respeta el derecho de las 
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personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que garanticen 
su autonomía, su integración social y profesional y su participa-
ción en la vida de la comunidad» 4. su concreción en materia de 
empleo es la directiva 2000/78/ce, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación, que tiene por objeto luchar 
contra la discriminación por motivos de religión o convicciones, de 
discapacidad, de edad o de orientación sexual. su campo de apli-
cación es bastante amplio 5, y recoge una prohibición tanto de la 
discriminación directa como indirecta, que tenga su causa en estos 
motivos (se excluyen la discriminación entre hombres y mujeres, y 
discriminación racial, que se rigen por unas directivas específicas).
 pues bien, además de promover medidas que favorezcan la 
inclusión laboral 6, y prohibir el trato discriminatorio, contempla 
excepciones a esta regla general de prohibición de discrimina-
ción. así —al igual que ocurre en materia de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres— se admiten diferencias de trato bien 

4. como concordancias de este precepto hay que referirse al artículo 21 de 
la misma carta, que prohíbe toda discriminación por razón de discapacidad; y el 
tratado de funcionamiento de la unión europea que estipula que la unión, en 
la definición y ejecución de sus políticas y acciones, tratará de luchar contra toda 
discriminación por razón de discapacidad (artículo 10) y que podrá adoptar accio-
nes adecuadas para luchar contra la discriminación por motivo de discapacidad 
(artículo 19). un análisis completo del mismo, en monereo pérez, J.l. y maldonado 
molina, J.a., «comentario al artículo 26. integración de las personas discapacita-
das», en vvaa, La Europa de los derechos. Estudio Sistemático de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, comares, Granada (2012), págs. 573 y ss.

5. extendiéndose a las condiciones de acceso al conjunto de las profesiones 
y las actividades por cuenta propia y las condiciones de promoción; la formación 
profesional; las condiciones de empleo y de ocupación (incluidas las de despido y 
remuneración); la inscripción y participación en una organización patronal, sindical 
o en cualquier organización profesional. esto se aplica tanto al sector público como 
al privado, lo que incluye los organismos públicos, y tanto al trabajo remunerado 
como al voluntariado. Cfr. mercader uguina, J.r. y muñoz ruiz, a.b., «el tratamien-
to de la política migratoria en la unión europea», RMTAS, núm. 32 (2001), pág. 49.

6. respecto de la discapacidad, se considera que «la adopción de medidas 
de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad en el lugar de 
trabajo desempeña un papel importante a la hora de combatir la discriminación 
por motivos de discapacidad» (considerando 16). así, es preciso «establecer 
medidas adecuadas, es decir, medidas eficaces y prácticas para acondicionar el 
lugar de trabajo en función de la discapacidad, por ejemplo, adaptando las insta-
laciones, equipamientos, pautas de trabajo, asignación de funciones o provisión 
de medios de formación o encuadre» (considerando 20).
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cuando lo requiera la naturaleza del puesto o las condiciones en 
las que se ejerce el empleo, bien cuando exista una justificación 
objetiva y sean apropiadas y necesarias para la consecución de 
objetivos legítimos. en concreto, son cuatro los considerandos 
que admiten estas excepciones ligadas a las fas, dos de manera 
directa (18 y 19), y dos de manera genérica (17 y 24):

 —(18) concretamente, la presente directiva no puede tener el 
efecto de obligar a las fuerzas armadas, como tampoco a los 
servicios de policía, penitenciarios, o de socorro, a contratar 
o mantener en su puesto de trabajo a personas que no tengan 
las capacidades necesarias para desempeñar cuantas funciones 
puedan tener que ejercer en relación con el objetivo legítimo 
de mantener el carácter operativo de dichos servicios. 

 —(19) además, para que los estados miembros puedan seguir 
manteniendo la capacidad de sus fuerzas armadas, podrán 
optar por no aplicar las disposiciones de la presente direc-
tiva relativas a la discapacidad y a la edad a todas o parte de 
sus fuerzas armadas. los estados miembros que ejerzan esta 
opción deberán determinar el ámbito de aplicación de esta 
excepción. este considerando se materializa en el artículo 
3.4 de la directiva 7.

 —(17) la presente directiva no obliga a contratar, ascender, 
mantener en un puesto de trabajo o facilitar formación a 
una persona que no sea competente o no esté capacitada o 
disponible para desempeñar las tareas fundamentales del 
puesto de que se trate o para seguir una formación dada, 
sin perjuicio de la obligación de realizar los ajustes razona-
bles para las personas con discapacidad.

 —(24) en muy contadas circunstancias, una diferencia de trato 
puede estar justificada cuando una característica vinculada 
a la religión o convicciones, a una discapacidad, a la edad o 
a la orientación sexual constituya un requisito profesional 
esencial y determinante, cuando el objetivo sea legítimo y 
el requisito, proporcionado. dichas circunstancias deberán 
figurar en la información que facilitarán los estados miem-

7. los estados miembros podrán prever la posibilidad de que la presente 
directiva no se aplique a las fuerzas armadas por lo que respecta a la discrimi-
nación basada en la discapacidad y en la edad.
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bros a la comisión. este considerando se materializa en el 
artículo 4.1 de la directiva 8.

 como se comprueba, la directiva parte de un criterio de ra-
zonabilidad, tanto para exigir un trato igual, como para eximir de 
dicho tratamiento igualatorio, admitiendo excepciones. pero con 
ese mismo criterio, las excepciones deben ser eso: excepciones. 
ello hace que solo puedan regir «en muy contadas circunstancias» 
(considerando 24), cuando se trate de servicios operativos en los 
que la capacidad sea relevante (considerando 18) o fundamental 
en las tareas de que se trate (considerando 17), en los que tal capa-
cidad sea un requisito profesional esencial y determinante (consi-
derando 24 y art. 4.1), quedando en todo caso a la decisión última 
de la legislación nacional (considerando 19 y art. 3.4), y todo ello 
«sin perjuicio de la obligación de realizar los ajustes razonables 
para las personas con discapacidad» (considerando 17) 9.
 en definitiva, solo se admitirá discriminación por capacidad 
cuando dicha capacidad sea fundamental para el buen desempe-
ño del puesto, y siempre que previamente se hayan realizado los 
ajustes razonables para las personas con discapacidad 10. y como 

8. los estados miembros podrán disponer que una diferencia de trato basa-
da en una característica relacionada con cualquiera de los motivos mencionados 
en el artículo 1 no tendrá carácter discriminatorio cuando, debido a la naturaleza 
de la actividad profesional concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a 
cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determi-
nante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado.

9. así, el artículo 5 de la directiva (bajo la rúbrica ajustes razonables para 
las personas con discapacidad) reconoce que «a fin de garantizar la observancia 
del principio de igualdad de trato en relación con las personas con discapacida-
des, se realizarán ajustes razonables». esto significa que los empleadores tomarán 
las medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta, 
para permitir a las personas con discapacidad mantenerse en el empleo o pro-
gresar profesionalmente, salvo que estas medidas supongan una carga excesiva 
para el empresario. la carga no se considerará excesiva «cuando sea paliada en 
grado suficiente mediante medidas existentes en la política del estado miembro 
sobre discapacidades».

10. así, el artículo 5 de la directiva (bajo la rúbrica ajustes razonables para 
las personas con discapacidad) reconoce que «a fin de garantizar la observancia 
del principio de igualdad de trato en relación con las personas con discapacida-
des, se realizarán ajustes razonables». esto significa que los empleadores tomarán 
las medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta, 
para permitir a las personas con discapacidad mantenerse en el empleo o pro-
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toda regla limitativa de derechos, debe interpretarse restrictiva-
mente 11.
 la interpretación que ha hecho el tribunal de Justicia de la 
unión europea puede servirnos de guía sobre cuándo una legis-
lación nacional puede razonablemente admitir un trato discrimi-
natorio por género, edad o discapacidad, como es el caso. pero 
no ha habido ninguna sentencia que verse sobre discapacidad 
y fas. sí las hay sobre género y edad, con una doctrina que en 
cierto modo puede ser extrapolable a lo que nos ocupa.
 así, en materia de discriminación entre hombres y mujeres, 
se plantea si vulnera el principio de igualdad el que determi-
nadas legislaciones impidan que las mujeres puedan realizar el 
servicio militar, ¿es razonable que solo los hombres sean los que 
estén obligados a realizar el servicio militar?, ¿y es razonable que 
cuando una mujer voluntariamente quiera hacer carrera militar, 
solo pueda prestar sus servicios en determinados cuerpos? ambas 
cuestiones han sido resueltas por el tJue, en el sentido siguiente:

 —en los casos de países que establecen el servicio militar obli-
gatorio solo para los hombres, el tJue considera que no se 
vulnera el principio de igualdad, porque es una decisión que 
deriva de la capacidad de los estados miembros de organizar 
sus fuerzas armadas, cuestión en la que no puede entrar el 
derecho comunitario. el tJue ve razonable que cada país 
planifique su sistema defensivo con los criterios que estime 
oportunos (stJue de 11 de marzo de 2003, asunto dory) 12.

gresar profesionalmente, salvo que estas medidas supongan una carga excesiva 
para el empresario. la carga no se considerará excesiva «cuando sea paliada en 
grado suficiente mediante medidas existentes en la política del estado miembro 
sobre discapacidades».

11. según el artículo 2, párrafo cuarto, de la convención de las naciones 
unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, «por «ajustes razo-
nables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales».

12. señala que «la existencia de repercusiones desfavorables en el acceso 
al empleo no pueden obligar al estado miembro de que se trate ni a extender a 
las mujeres la obligación de prestar el servicio militar y, por tanto, a imponerles 
las mismas desventajas en materia de acceso al empleo, ni a suprimir el servicio 
militar obligatorio».
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 —pero si se trata de que el acceso de la mujer solo se permite 
a determinadas unidades 13, ahí sí que ha considerado que 
es discriminatorio, porque es una exclusión que se aplica 
casi a la totalidad de los empleos militares, sin que pueda 
considerarse como una excepción justificada por la natu-
raleza específica de los empleos de que se trata o por las 
condiciones especiales de su ejercicio (stJu de 11 de enero 
de 2000, asunto Kreil).

 

 en lo referente a la discriminación por edad, la problemática 
viene dada por dos tipos de supuestos:

 —casos en los que para adquirir la condición de empleado 
público se exige no superar una edad máxima (fuerzas y 
cuerpos de seguridad, bomberos). el tJue ha entendido 
que sí puede limitarse la edad de acceso, considerando que 
el artículo 4.1 de la directiva 2000/78/ce posibilita que 
para acceder al puesto de bombero no se tenga más de 30 
años (como exigía la norma alemana controvertida), pero 
no solo porque se tratara de un puesto que requiere una 
alta capacidad física, sino argumentando criterios organi-
zativos y económicos: lo relevante no es la capacidad que 
tenga en un determinado momento, sino el tiempo que 
podrá conservarla 14 (tJue de 12 de enero de 2010, asunto 
Wolf).

 —límites máximos a la edad de trabajar, casos que han dado 
lugar a una extensa jurisprudencia del tJce. sintetizando, 
el tJue suele analizar si se trata de una medida propor-
cionada, y si la capacidad que se posea a la edad de jubi-
lación constituya un requisito profesional y esencial 15. no 

13. unidades sanitarias y formaciones de música militar, en el caso de 
autos.

14. el funcionario contratado antes de cumplir los 30 años, dado que por 
lo demás deberá seguir una formación de dos años de duración, podrá ser des-
tinado a dichas tareas durante un período mínimo de entre 15 y 20 años. por el 
contrario, si es contratado a la edad de 40 años, dicho período será como mucho 
de entre 5 y 10 años.

15.  estima discriminatoria la edad de 60 años para los pilotos de líneas aé-
reas (stJue 13 de septiembre de 2011), o la de 62 para jueces, fiscales y notarios 
húngaros (stJue 6 de noviembre de 2012).
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obstante, también se tienen en cuenta consideraciones de 
política de empleo, que al no ser extrapolables a las fas 
no analizaremos.

 
3. El Consejo de Europa y la discapacidad en las fas. La 

doctrina del Tribunal europeo de Derechos Humanos 

 si hay un organismo que históricamente ha marcado la senda a 
seguir en el ámbito de los derechos sociales, ése ha sido el consejo 
de europa. y en el ámbito de la protección a las personas con disca-
pacidad también ha sido un referente. ya en 1959 adoptó un acuer-
do parcial sobre materia social y salud pública 16 y creó un comité 
para la readaptación e integración de las personas discapacitadas 17. y 
en 1961, la carta social europea (versión originaria de 1961), realiza 
en el artículo 15 una mención a la especificidad del problema de los 
minusválidos, aunque ligándola exclusivamente a la vida profesional. 
con el paso del tiempo se pasó de lo particular (políticas específicas 
o sectoriales) a lo general. y este proceso se materializó en el artículo 
15 de la carta social europea (revisada, 1996), que a diferencia del 
originario artículo 15, que aludía al «derecho de las personas física 
o mentalmente disminuidas a la formación profesional y a la readap-
tación profesional y social», la versión revisada habla del «derecho 
de las personas discapacitadas a la autonomía, a la integración y a la 
participación en la vida de la comunidad».
 esta notabilísima diferencia no solo es nominal sino de fondo, 
por cuanto el contenido de los tres párrafos que integran su nuevo 
contenido diseña un cambio radical: se pasa de la vieja concepción 
de las personas con discapacidad como «objetos de protección», a 
la de «sujetos titulares de derechos», de la tutela «para» el medio 
laboral a la tutela en todas las esferas de relación social (monereo 
pérez y maldonado molina, 2012: 580). y esta filosofía inspiró la 
política de la unión europea, de forma que puede afirmarse que 
el artículo 26 de la carta comunitaria «no hace sino recoger en el 
derecho constitucional de la ue la renovada concepción expre-
sada por el artículo 15 carta social europea revisada» (monereo 
pérez y molina navarrete, 2002: 1781).

16. resolución del comité de ministros de 16 de noviembre de 1959.
17.   originariamente denominado comité para la readaptación y el reempleo 

de los inválidos.
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 a nuestros efectos hay que destacar la recomendación rec 
(2006)5 del comité de ministros a los estados miembros sobre 
el plan de acción del consejo de europa para la promoción de 
derechos y la plena participación de las personas con discapa-
cidad en la sociedad: mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad en europa 2006-2015. dentro de las líneas de 
acción que incluye está el «empleo, orientación y formación pro-
fesionales», contemplando unas medidas que se aplican tanto a 
los empleadores públicos como privados. así, entre las acciones 
específicas que deben emprender los estados miembros, se enu-
meran las siguientes:

 —procurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
a una evaluación individual objetiva que: identifique sus 
posibilidades en términos de actividades profesionales que 
se ofrecen a las mismas; haga hincapié en la evaluación 
de las capacidades antes que en la de las discapacidades y 
las aproxime a las exigencias específicas de los puestos de 
trabajo;

 —Garantizar una protección contra la discriminación en to-
das las fases del empleo, incluida la selección y la contrata-
ción, así como en todas las medidas relativas a la evolución 
de la actividad profesional;

 —animar a los empresarios a contratar a personas con disca-
pacidad, procediendo a ajustes razonables de los lugares y 
condiciones de trabajo;

 —promover medidas, entre otras, legislativas y de gestión de 
la integración, que permitan que las personas conserven su 
puesto de trabajo si adquieren una discapacidad mientras 
están empleadas.

 
 como se comprueba, contemplan todos los ajustes legales que 
son necesarios en aras del mantenimiento de las personas con 
discapacidad en su empleo, partiendo de los ajustes razonables 
que haya que tomar.
 en este ámbito geopolítico, el tribunal europeo de de-
rechos Humanos dictó en 2009 una sentencia en la que, a 
propósito de la exclusión absoluta para el servicio militar de 
las personas con discapacidad en suiza, cuestiona el que toda 
discapacidad sea incompatible con la condición de militar, sugi-
riendo que podría admitirse a personas con discapacidad «para 
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puestos adaptados a su grado de discapacidad y su competencia 
profesional» 18.
 
4. El bien jurídico protegido: Cuestiones a reconsiderar

 llegado a este punto, comprobamos cómo ni la normativa 
interna en materia de discapacidad del personal militar excluye 
a las personas con discapacidad, tanto en el acceso como en la 
adaptación al puesto con objeto de mantenerse dentro de las fas 
(salvo supuestos muy excepcionales). por su parte, el derecho co-
munitario admite la discriminación por capacidad en caso de las 
fas, pero esta discriminación debe tener un carácter excepcional: 
solo si así lo decide el país y justificando el ámbito que limita; solo 
si dicha capacidad sea fundamental para el buen desempeño del 
puesto; y siempre que previamente se hayan realizado los ajustes 
razonables para las personas con discapacidad. y como toda regla 
limitativa de derechos, debe interpretarse restrictivamente. no se 
admite una exclusión total, sino solo para los puestos operativos 
que requieran una plena capacidad. el tribunal europeo de 
derechos Humanos, de forma expresa ha planteado la irraciona-
lidad de que no se admita el las fuerzas armadas a personas que 
tengan una discapacidad que sea compatible con el servicio en 
determinados puestos.
 en definitiva, hay base jurídica para defender la presencia 
de personas con discapacidad en las fas (aunque no en todas 

18. sentencia del tribunal europeo de derechos Humanos de 30 de abril 
de 2009, caso Glor contra suiza. la normativa suiza exigía el pago de una tasa 
a las personas exentas de realizar el servicio militar, por lo que el demandante 
consideraba que se vulneraban sus derechos al no tener otra alternativa. al res-
pecto, el tribunal estima su demanda, declarando que «el tribunal no ignora 
que, en la medida en que se trata de la organización y eficacia operativa de las 
fuerzas armadas, los estados partes en el convenio gozan de cierto margen de 
apreciación (…). no obstante, se pregunta qué impediría establecer alguna 
forma particular de servicio para las personas que se hallan en una situación 
similar a la del demandante. se puede pensar, concretamente, en actividades 
que, aunque se ejercen en las fuerzas armadas, exigen uno menor esfuerzo físico 
y, por tanto, son susceptibles de ser realizadas por personas que se encuentran en 
la situación del demandante. la legislación de algunos estados prevé soluciones 
sustitutorias del servicio militar, para las personas con discapacidad parcial, en 
las propias fuerzas armadas. en la práctica, estas personas son reclutadas en 
puestos adaptados a su grado de discapacidad y su competencia profesional». 
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las unidades), debiendo revisarse la posición de las personas con 
discapacidad en las fas, tanto en el acceso, como en su recoloca-
ción dentro de las fas a destinos en los que su capacidad fuera 
suficiente para el buen desempeño del trabajo.
 sin embargo, es cierto que no toda discapacidad despierta la 
misma preocupación dentro de las fuerzas armadas, sino aquélla 
que es sobrevenida, y en concreto se ocasiona en acto de servicio.
 ello requiere que se reconsidere si las medidas de recoloca-
ción dentro de las fas de los militares que en acto de servicio 
han sufrido una discapacidad deben enfocarse desde el prisma 
de la inclusión laboral de las personas con discapacidad, o es-
tamos hablando de otra cosa. es decir, se trata de reflexionar si 
debe primar la atención a la discapacidad dentro de las fas, o si 
debe darse un trato diferencial al personal militar que de forma 
sobrevenida sufren una discapacidad (y dentro de los militares, 
aquéllos cuya discapacidad se origina en acto de servicio o fuera 
del mismo).
 entiendo que si admitimos un trato diferencial entre personas 
con discapacidad en general, y militares con discapacidad sobre-
venida, ese trato diferencial debe asentarse en una institución 
jurídica distinta de la protección a la discapacidad. si el bien 
jurídico protegido es la discapacidad, ésta debe atenderse dentro 
de las fas en igual medida para el acceso (reservando un cupo, 
con las limitaciones ya vistas en las unidades que requieren una 
especial capacidad física), como para el mantenimiento.
 pero si nos quedamos en ese nivel, además de tener que sor-
tear las limitaciones al principio de igualdad que se admiten en 
la directiva 2000/78, nos encontraríamos con que no se llegan a 
atender las inquietudes y demandas de justicia que se reclaman 
por parte de los veteranos que sufren una pérdida de capacidad 
en acto de servicio. y es que simplemente recurrir a los mecanis-
mos de atención a la discapacidad para dar respuesta a esos casos 
es errar la perspectiva.
 en tales casos, el bien jurídico protegido no es la discapaci-
dad, sino la «reparación» de los daños sufridos en acto de servicio. 
este derecho a la reparación solo tiene sentido en tales supuestos, 
ya que se compensan los daños acaecidos con ocasión del traba-
jo realizado. por tanto, deberían fijarse reglas particulares para 
los militares que como consecuencia de actos de servicio sufren 
una pérdida de capacidad, compensación que puede articularse 
a través del mantenimiento de la actividad en un puesto com-
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patible con su capacidad: la inclusión laboral como parte de la 
reparación (no simplemente de la atención a la discapacidad). 
aunque obviamente hay puntos en común, y es que en todo caso 
el camino a seguir es el mismo: evaluar las capacidades antes que 
las discapacidades.
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1. La dis-capacidad y el empleo

 según las estadísticas de la encuesta edad 2008 del ine, las 
personas con discapacidad suponían un 9% de la población total 
española (3,85 millones de personas), representando el colectivo de 
mujeres un 59,8% sobre el total de la población con discapacidad. 
 Gracias al acuerdo de colaboración establecido entre fun-
dación once con el ine y otros organismos públicos, a día de 
hoy podemos contar con estadísticas específicas en cuanto a las 
personas con discapacidad y mercado laboral desde 2010. la 
radiografía de los últimos datos publicados referidos a 2012 de 
la operación estadística «el empleo de las personas con discapa-
cidad» arrojan las siguientes cifras:

Había un total de 1.450.800 personas con certificado de discapa-
cidad en edad de trabajar, lo que suponía el 4,8% de la población 
total en edad laboral (16 a 64 años) y por tanto el 4,8% de talento 
potencial.
en cuanto a la distribución de los distintos tipos de discapacidad en 
edad laboral, un 48% de las personas tendría discapacidad física, 
un 18% tendría trastorno mental, un 14% discapacidad intelec-
tual, un 7% discapacidad visual, un 6% discapacidad auditiva y el 
7% restante lo constituirían otras discapacidades no clasificadas 
en las tipologías anteriores.
en lo referente a la formación, resaltar que junto a la tasa de activi-
dad el nivel formativo medio del colectivo es lo que caracteriza al 
mismo y determina el tipo de programas y políticas que se deben 
incentivar; así de las personas con discapacidad en edad laboral, 
un 22,9% tienen estudios superiores, frente a un 35,1% de las per-
sonas sin discapacidad; un 56,2% tienen estudios de secundaria o 
programas de formación e inserción laboral frente a un 53% de 
las personas sin discapacidad; un 20 % tiene estudios de primaria 
frente a un 11,6 % de las personas sin discapacidad y la tasa de 
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analfabetismo de las personas con discapacidad es de un 0,9% 
frente a un 0,4% de las personas sin discapacidad.
en lo referente al grado de discapacidad, se observan los siguientes 
datos: un 38% de las personas en edad laboral tenían un grado de 
discapacidad mayor o igual al 33% y menor al 44%; un 20% tenían 
una discapacidad mayor o igual al 45% y menor al 65%; un 27% 
tenían una discapacidad mayor o igual al 65% y menor que 75% y 
un 15% tenían una discapacidad mayor o igual al 75%.
en cuanto al género, un 54,5% de las personas con discapacidad 
eran hombres, frente a un 45,5% de mujeres, y en la población 
sin discapacidad un 50,2% eran hombres frente a un 49,8% de 
mujeres.

 
 en relación a la tasa de actividad, en 2012 había 207.000 hom-
bres con discapacidad ocupados frente a 148.500 mujeres. sin 
embargo, su tasa de actividad estaba más próxima a la masculina 
que en la población sin discapacidad (un 33,3% de mujeres con 
respecto a un 69,3% en la población con discapacidad, siendo 
un 83,4% para hombres y un 39,6% de mujeres ocupadas en la 
población sin discapacidad). 
 en función de su tipo de discapacidad, la tasa de actividad varía 
sustancialmente, así es de un 57% en la discapacidad auditiva, de 
un 42% en la visual, del 38% en la física, el 29% en la intelectual 
y únicamente del 27% en las personas con trastorno mental.
 por nivel de estudios también la tasa varía con una alta corre-
lación positiva; es del 4% en las personas con discapacidad sin 
estudios, del 25% si la persona tiene estudios de primaria, el 44% 
con secundaria y un 57% si se cuenta con estudios superiores.
 por otro lado, se ha constatado que la tasa de paro, que es del 
33% en el colectivo de personas con discapacidad, entre los jóvenes con 
discapacidad de 16 y los 24 años es de un 66%, un 33% más que 
en el colectivo en su conjunto. además, se observa que afecta más 
a personas con trastorno mental (47%) y discapacidad intelectual 
(49%). también que aumentando el nivel de estudios de las perso-
nas con discapacidad, se reduce significativamente la tasa de paro 
de este colectivo.
 por último, en cuanto al salario de las personas con disca-
pacidad, supone de media un 10% menos que en la población 
general.
 con respecto a la calidad del empleo, reseñar únicamente que un 
78,3% de los asalariados tienen un contrato indefinido, las ocupa-
ciones tienden a ser de cualificación media y baja, y un 80,5% de 
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los empleos se dan en el sector servicios, constituyendo los autóno-
mos un 12% sobre el total.
 
2. ¿Qué hacemos en la Fundación once?

 todos estos datos ponen de manifiesto la necesidad y la im-
portancia de programas para fomentar y hacer posible a medio 
plazo un mayor nivel formativo en las personas con discapacidad. 
 en 2013, la fundación once puso en marcha un plan específico 
para jóvenes, el plan «no te rindas nunca» con un video promocio-
nal que ha tenido y tiene bastante repercusión principalmente en 
redes sociales: http://www.youtube.com/watch?v=qyehfclKcvc. el 
principal objetivo de este plan es conseguir la inserción laboral de 
los jóvenes con discapacidad, poniendo a su alcance todos los medios 
y recursos de los que dispone fsc inserta. para más información la 
web del plan es la siguiente: https://www.noterindasnunca.org/
 la fundación once se constituye como un instrumento de 
cooperación y solidaridad. el objetivo principal de la fundación 
once consiste en la realización de programas de integración 
laboral-formación y empleo para personas con discapacidad, y 
accesibilidad global, promoviendo la creación de entornos, pro-
ductos y servicios globalmente accesibles.
 el patronato de la fundación once está formado por la 
administración pública y el movimiento asociativo de la discapa-
cidad, y tiene un presupuesto anual aproximado de 78,8 millones 
de euros para desarrollar todos sus programas y acciones en el ám-
bito de la discapacidad. el 70% de este presupuesto lo aporta la 
once y la segunda fuente de ingresos principal es con un 20,5% 
el fondo social europeo en el marco del programa operativo de 
lucha contra la discriminación del que la fundación once es 
una de los únicos cuatro operadores privados. 
 las dos grandes prioridades para la fundación once son el 
empleo y la formación, por un lado, y la accesibilidad univer-
sal, diseño para todos y vida independiente, por el otro, con un 
presupuesto del 70% y el 30% respectivamente.
 desde su creación, en 1988, hasta diciembre de 2007 la fun-
dación once ha apoyado más de 22.000 proyectos, presentados 
por personas físicas y jurídicas, por un importe total superior a 
los 1.150 millones de euros.
 fundación once también ha asumido un compromiso con 
la mejora continua de sus procesos y actividades, habiendo ob-
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tenido la certificación del sistema  integrado de Gestión (siG) 
para toda la actividad de fundación once, basado en las normas 
iso 9001:2008, iso 14001:2004 y oHsas 18001:2007, relativas a 
la Gestión de calidad, Gestión ambiental y Gestión de la seguri-
dad y salud en el trabajo; así como el distintivo de igualdad, el 
sello efr de empresa familiarmente responsable y el certificado 
madrid excelente y el distintivo de «igualdad en la empresa» otor-
gado por el ministerio de empleo, servicios sociales e igualdad, 
entre otros.
 en la fundación once nos gusta definirnos como «personas 
con discapacidad trabajando para mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad».
 las personas con discapacidad cuentan con distintas posibi-
lidades para el acceso al empleo, y la fundación once actúa a 
través de diferentes ámbitos y programas para fomentar el empleo 
de las personas con discapacidad, como el autoempleo o empleo 
por cuenta propia, la inserción laboral en la empresa ordinaria sin 
apoyo o con apoyo (a través de la participación de preparadores 
laborales) o en los centros especiales de empleo (cee), siendo 
un operador económico muy relevante a través de las empresas 
que conforman el Grupo fundosa y ceosa, en su mayoría cees, 
y como alternativa pre-laboral en algunos casos, los centros ocu-
pacionales, donde las personas con discapacidad pueden adquirir 
las competencias y habilidades necesarias para poder optar en 
algunos casos con posterioridad por las otras alternativas de em-
pleo principalmente en el entorno protegido de los cees.
 otra línea de actuación fundamental es la sensibilización 
social, y se pone de manifiesto la necesidad e importancia de la 
sensibilización de forma general en la sociedad y de forma espe-
cífica en la empresa. 
 en el ámbito de la colaboración con la empresa ordinaria para 
la intermediación laboral contamos con un programa dirigido a 
grandes empresas, denominado «programa inserta», el cual tiene 
como eje fundamental el desarrollo de proyectos estratégicos de 
generación de empleo directo y la promoción de la formación de 
las personas con discapacidad. este programa se dirige a empresas 
que incluyan dentro de sus políticas estratégicas la discapacidad 
en los principios propugnados por la responsabilidad social 
corporativa. a través de este programa fundación once identi-
fica socios estratégicos para realizar acciones que desemboquen 
en la inserción laboral directa de personas con discapacidad en 
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empresas de prestigio y en los sectores más diversos, así como el 
desarrollo de una serie de medidas y acciones que contribuyan de 
manera directa o indirecta a la mejora de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad. el programa lo configuran actualmen-
te más de 70 grandes empresas entre las que podemos destacar a 
las 11 que componen el consejo asesor del foro inserta: acciona, 
accenture, alcampo, banco popular, fcc, ford, Grupo siro, 
repsol, sanitas, sol meliá y vips.
 desde fundación once, promovemos igualmente proyectos 
de innovación en el ámbito del empleo para las personas con dis-
capacidad, como el proyecto ecatic, cuyo objetivo se resume en 
la incorporación al mercado laboral de personas con discapacidad 
de la forma más óptima y eficiente a través del empleo con apoyo 
y la incorporación de las tic, de manera específica mediante apli-
caciones accesibles en tablet como una herramienta colaborativa 
a través de internet para que el tutor laboral o apoyo natural en 
la empresa y el preparador laboral organicen las tareas a través 
de la planificación laboral; y también como una herramienta de 
seguimiento, comunicación fluida y consultas. incluye funciona-
lidades como calendario y diagrama de planificación, formulario 
de descripción y asignación de tareas, consulta de la agenda de 
tareas, servicio de comunicación directa y seguimiento del grado 
de ejecución de las tareas, entre otras. 
 por otro lado, la once y su fundación cuentan con 2 grupos 
empresariales con presencia en múltiples sectores de actividad, 
el Grupo fundosa y la corporación empresarial once, ceosa. 
el Grupo fundosa nace en 1989 creado por la fundación once, 
con un modelo empresarial inclusivo, consolidado y rentable naci-
do desde la diferencia, cuyo motor es la capacidad y talento de las 
personas. el Grupo fundosa apuesta por un mercado de trabajo 
inclusivo que aborde el empleo de las personas con discapacidad 
como una oportunidad para todos (http://www.grupofundosa.
es/). por su parte ceosa surgió para impulsar la presencia de 
la once en la actividad económica mediante la participación y 
gestión de empresas rentables que generen empleo y que contri-
buyan, directa o indirectamente a la integración de personas con 
discapacidad visual (http://www.ceosa.org/).
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3. Responsabilidad social empresarial y discapacidad «rse-
d». La dis-capacidad como oportunidad para la empresa. 
El sello Bequal

 por último, reseñar que en base a la experiencia acumulada 
en más de 25 años, de colaboración con las empresas y de partici-
par en el mundo empresarial como empresarios, hemos podido 
abordar el lanzamiento en 2012 de una fundación (en colabora-
ción con el cermi, feacem y la fundación seeliger y conde), 
para la gestión de un certificado que distingue a las empresas 
excelentes en la inclusión de la discapacidad en la gestión em-
presarial. se trata del sello bequal. la fundación bequal es una 
entidad constituida en noviembre de 2012, promovida por el cer-
mi, que junto a la fundación once se planteó en el año 2011 un 
sello que distinguiese a las empresas socialmente responsable con 
las personas con discapacidad. sus fines serían promover la inclu-
sión social de las personas con discapacidad mediante estándares 
certificables de inclusión de políticas sociales de discapacidad en 
las empresas, y favorecer y promover la responsabilidad social en 
todos los ámbitos de las organizaciones de manera estratégica en 
relación con las personas con discapacidad. 
 el integrar la dimensión de la discapacidad en la empresa, 
implica pensar en las personas con discapacidad como emplea-
dos (convención de la onu, cuota del 2% de contratación de 
personas con discapacidad), clientes (accesibilidad y diseño para 
todos) y un grupo de interés relevante (acción social).
 el modelo bequal es un modelo que se estructura a través 
de 7 categorías, 19 indicadores y 66 fuentes de verificación. estas 
fuentes se podrán completar con propuestas de buenas prácticas 
que podrán ser presentadas por las propias empresas aspirantes 
a la obtención del sello, para su valoración por el comité de la 
fundación bequal, previa auditoría por una firma auditora con 
personal cualificado formado por la propia fundación bequal. 
el sello bequal es una oportunidad de incluir en el negocio a 
las personas con discapacidad, sean empleados, proveedores y/o 
clientes; aportando a la empresa mejoras en su responsabilidad, 
reconocimiento y mejora de la reputación de la organización y 
también implicando una distinción frente a su competencia para 
en última instancia mejorar también la rentabilidad. permite 
identificar áreas de mejora, no solo en el ámbito de la discapaci-
dad, y verificar el cumplimiento legal en materia de cuota de em-
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pleo para personas con discapacidad, proporcionando ventajas en 
la contratación pública y permitiendo el acceso a un importante 
mercado potencial de clientes (www.bequal.es).
 en relación a la distinción bequal, existen 3 niveles: bequal, 
bequal plus y bequal premium. el mínimo exigible se conseguiría 
con el cumplimiento de la lismi en materia de empleo, más una 
puntuación mínima en otras categorías (recursos Humanos, ac-
cesibilidad y estrategia y liderazgo). dentro del grupo de empre-
sas certificadas con el sello bequal están actualmente confortel 
Hoteles, Gas natural fenosa, acciona o Grupo siro, entre otras.
 en definitiva, y para concluir, creemos que la inclusión socio-
laboral de todas las personas con discapacidad es posible con la 
implicación de todos y cada uno de nosotros…tenemos que tener 
en cuenta que en esencia, todo se resume en un concepto: la 
empatia!!!
 https://www.youtube.com/watch?v=ZwopbHixpx8 
 www.capacitados.org





 con independencia de la normativa internacional, llámese 
convenio para la protección de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de 4 de noviembre de 1950; convención internacio-
nal sobre los derechos de las personas con discapacidad de 2006 y 
la estrategia europea sobre discapacidad 2010-2020; así como todo 
el desarrollo de las mismas; nos vamos a centrar en los efectos que 
esta normativa ha tenido en la legislación castrense y por tanto en 
la política de defensa de las fuerzas armadas españolas.
 la política de defensa española ha de asumir aquellos com-
promisos internacionales que obligan al estado español a hacerlas 
como propios. por ello hay que analizar a la luz de la cidpd las 
obligaciones que el estado español se ha comprometido a asumir 
en relación con los derechos de las personas con discapacidad en 
el marco de la política de defensa en general y en particular de 
sus ffaa, en su doble acción tanto interior, territorio nacional 
como fuera de nuestras fronteras.
 es una obligación de los poderes públicos, derivada de la con-
vención internacional garantizar la igualdad de oportunidades, 
la no discriminación y promover la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. las fuerzas armadas (ministerio de 
defensa-administración) quedan claramente incluidas en estas 
obligaciones legales.
 Ha sido tradicional considerar la discapacidad en el marco 
de los servicios sociales y desde una perspectiva meramente asis-
tencialista, sin embargo la convención internacional, supone un 
punto de inflexión hacia la consideración de la misma como de-
recho fundamental. así es propósito de la convención «promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para 
todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su 
dignidad inherente» (art. 1).

la discapacidad en las fuerzas armadas

Francisco Díaz Corvera
Asesor Jurídico del MADOC
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 en las últimas décadas las fuerzas armadas españolas han 
logrado incorporar en condiciones de igualdad a sus recursos 
humanos a personal femenino, incorporando la igualdad de gé-
nero, lo que ha supuesto remover condiciones generales y ajustes 
razonables de infraestructura y medidas necesarias (rd 1/88 de 
12 de febrero).
 deben ser las propias fuerzas armadas las que, contando con 
las personas con discapacidad, determinen qué adaptaciones son 
posibles y cuáles resultan razonablemente inviables (v.g. opera-
ciones militares en el exterior).
 se ha avanzado mucho. prueba de esta progresión es la última 
norma dictada dese el propio ministerio: la orden ministerial 
16/2012, de 14 de marzo por la que se regula la adscripción del 
personal militar a unidades del ministerio de defensa en espe-
ciales circunstancias.
 antes, la ley 39/2007 de la carrera militar se remite de ma-
nera supletoria a la ley 7/2007 del estatuto básico del empleado 
público, el artículo 59 de esta última establece una reserva o cupo 
no inferior al 7% de personas con discapacidad en toda oferta de 
empleo público y requiere a cada administración pública adoptar 
las medidas precisas «para establecer las adaptaciones y ajustes 
razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y las adap-
taciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas 
con discapacidad».
 las actuaciones de las fuerzas armadas en distintos escenarios 
pueden dar lugar a lesiones o mutilaciones que generen algún 
tipo de discapacidad.
 la respuesta, hasta ahora, había consistido en el retiro forzoso 
y la compensación económica. la incorporación de la normati-
va internacional como derecho interno  (art.10.2 y 96 ce), y la 
perspectiva sobre la discapacidad debe permitir que un militar 
que adquiera alguna discapacidad pueda, o bien continuar en 
sus funciones a través de los ajustes que puedan resultar posibles 
o ser recolocado en otra función militar. para ello es necesario 
tener un entorno accesible y sin barreras que permita desarrollar 
sus funciones militares en igualdad de condiciones con los demás.
 si bien la perspectiva de la discapacidad en la actividad de las 
fuerzas armadas suele centrarse fuera del territorio nacional al 
participar en misiones internacionales como fuerzas de interpo-
sición, observadores, prestando ayuda humanitaria o de mante-
nimiento de la paz, aunque en entornos de verdadero conflicto 
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armado, donde se exige imponer un deber de protección especial 
a las personas que sufran discapacidad; no es menos cierto que 
también se puede generar este tipo de riesgos en situaciones de 
grave riesgo, catástrofe, calamidad que están previstas en la ley 
orgánica 5/2005 de defensa nacional, como interacción, colabo-
ración entre las administraciones públicas. concretamente como 
apoyo a las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado o por las 
propias misiones de la ume.
 Hay que significar que la ley 62/2003, de presupuestos Gene-
rales del estado, en su capítulo iii, sección 3.ª en su artículo 34 y 
siguientes, establece disposiciones sobre la igualdad de trato y no 
discriminación en el trabajo. esta ley, en la sección aludida es una 
trasposición de la directiva 2000/78/ce, sobre igualdad de trato 
en el empleo. si bien es aplicable a las fuerzas armadas españolas 
hay que decir que la propia directiva establece lo siguiente en los 
apartados 18 y 19 del preámbulo 

concretamente la presente directiva no puede tener el efecto de 
obligar a las fuerzas armadas, como tampoco a los servicios de 
policía, penitenciarios o de socorro a contratar o mantener en 
su puesto de trabajo a personas que no tengan las capacidades 
necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan tener que 
ejercer, en relación con el objetivo legítimo de mantener el carác-
ter operativo de dichos servicios. 
además, para que los estados miembros puedan seguir mante-
niendo la capacidad de sus fuerzas armadas podrán optar por 
no aplicar las disposiciones de la presente directiva relativas a la 
discapacidad y a la edad, a todas o parte de sus fuerzas armadas. 
los estados miembros que ejerzan esta opción deberán determinar 
el ámbito de aplicación de esta excepción.

 
 en el primer párrafo condiciona su aplicación a las capa-
cidades necesarias para desempeñar cuantas funciones tengan 
que ejercer y en el segundo es una opción de exclusión de estas 
normas que puede adoptar cada estado, que en el caso de españa 
no se ha utilizado.
 
1. La Orden Ministerial 16/2012 

 la om 16/2012 supone un verdadero cambio cualitativo 
en la consideración de la discapacidad hasta ese momento, así 
se pasa de una acción que consiste en una indemnización y una 
máxima pensión por ser mutilado en acto de servicio, a una visión 
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más integradora, que nos acerca definitivamente a la reparación 
integral.
 las lesiones producidas por el teniente agustín Gras baeza 
en una operación en el exterior (afganistán) el 18 de julio de 
2011 y su intención de seguir siendo militar y continuar la carrera 
de sus sueños que eligió por vocación, es un claro ejemplo de la 
posibilidad de que militares con discapacidad puedan, si así lo 
desean, seguir en activo en puestos compatibles con sus condicio-
nes físicas, y en todo caso, en los demás supuestos se les permita 
una vinculación honorífica con las fuerzas armadas. en palabras 
del ministro de defensa «mantener a nuestros heridos próximos 
a sus compañeros les hará más útiles y queridos». no se trata de 
recuperar el cuerpo de mutilados declarado a extinguir en el año 
1989, sino contemplar una legislación que reconozca una situa-
ción que por justicia corresponde a los compañeros que sirviendo 
a españa sufren una pérdida de sus condiciones psicofísicas. 
 así, la om 16/2012, cuya exposición de motivos es claramente 
ilustrativa, regula la adscripción de personal militar a unidades 
del ministerio de defensa en especiales circunstancias. destacar 
como normas concordantes el artículo 115 de la ley 39/2007 de 
la carrera militar «el militar retirado mantendrá, si así lo solici-
ta, una especial relación con las fuerzas armadas, mediante su 
adscripción a la unidad militar que elija previa conformidad del 
mando de Jefatura de personal del ejército correspondiente».
 el artículo 121.4 de la misma ley amplía la posibilidad de 
dicha adscripción al militar profesional que haya cesado en su 
relación de servicios profesionales con las fuerzas armadas por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas ocasionadas en acto de 
servicio. 
 en virtud de estas disposiciones se dictó la instrucción 
65/2009, de 20 de octubre, de la subsecretaría de defensa por la 
que se regula la adscripción de personal militar a unidades de las 
fuerzas armadas estableciendo su procedimiento de vinculación 
a unidades, centros y organismos militares. en reconocimiento al 
personal cuyo cese en el servicio se ha producido en circunstan-
cias especiales, por el amor al servicio y su dedicación le hacen 
merecedor del máximo respeto y consideración por parte de la 
institución militar y con el fin de que las fuerzas armadas se pue-
dan beneficiar de su experiencia, capacidad y ejemplaridad la om 
que comentamos les habilita, después de un estudio particulari-
zado de cada caso para participar y desarrollar en sus actividades 
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dentro de una relación más estrecha en centros y organismos del 
ministerio de defensa.
 la orden ministerial 16/12, tiene por objeto, como se indica 
en su artículo 1, regular el procedimiento de adscripción en es-
peciales circunstancias, del personal al que se hace referencia en 
el artículo 2 a unidades, centros y organismos del ministerio de 
defensa. en el punto 2 de este artículo se marcan los campos de 
actividad de este personal. en el artículo 2 se establece el ámbito 
subjetivo de aplicación alcanzando al personal que haya cesado 
en su relación de servicios profesionales con las fuerzas armadas 
por insuficiencia de condiciones físicas ocasionadas:

 a) en acto de servicio en relación de causalidad directa con 
una acción encomendada en el seno de una operación 
militar en el exterior.

 b) preservando la seguridad y el bienestar de los ciudadanos 
en situaciones de emergencia, grave riesgo o catástrofe.

 c) en otras circunstancias excepcionales.
 d) como consecuencia de acto terrorista.

 el artículo 3 establece las autoridades competentes en el 
proceso de adscripción y los siguientes artículos marcan el pro-
cedimiento a observar en dicha adscripción.
 Hemos de significar que no es la persona con discapacidad la 
que debe rehabilitarse o normalizarse para poder gozar y ejercer 
sus derechos, sino la sociedad la que debe adaptarse y remover 
aquellas barreras que impiden a las personas con discapacidad 
su inclusión social en igualdad de condiciones que el resto de 
personas.
 es de destacar la inquietud e interés del ministerio de defen-
sa por adaptar las fuerzas armadas para que las mismas puedan 
acoger o mantener a personas con discapacidad tanto en los 
cuerpos civiles como militares, siendo éste el reto precisamente y 
es saber adaptarse a las obligaciones derivadas de las normas de 
igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, tanto en el acceso, como en el mantenimien-
to del empleo de los militares con discapacidad sobrevenida, la 
mejora en sus condiciones de trabajo y ascensos y el sistema de 
protección social. y es que este reto, además de constituir un 
imperativo ético, resulta de una exigencia jurídica hacia la comu-
nidad internacional.
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2. Breves consideraciones a los ascensos con carácter ho-
norífico

 la normativa que afecta a este importante asunto es: 

 ley 39/2007 de la carrera militar (art.24).
 escrito 38.46/2010, de 28 de julio de la subsecretaria de de-
fensa sobre concesión de empleo con carácter honorífico.
 instrucción técnica 17/13 del mando de personal.
 
 en primer término el art. 24, establece que:

 1. en atención a méritos excepcionales o circunstancias es-
peciales el consejo de ministros, a propuesta del ministro 
de defensa, podrá conceder, con carácter honorífico, el 
empleo inmediato superior a los militares que hayan pasa-
do a retiro. los empleos con carácter honorífico también 
se podrán conceder a título póstumo.

 2. la iniciativa para la concesión de empleos con carácter 
honorífico corresponderá al Jefe de estado mayor de la 
defensa o a los Jefes de estado mayor del ejército de tie-
rra, de la armada y del ejército del aire, motivando los 
méritos y circunstancias que concurran. en la tramitación 
de los expedientes figurará el informe del consejo supe-
rior del ejército correspondiente.

  en todo caso, se iniciará expediente para la concesión del 
empleo superior con carácter honorífico a los militares 
fallecidos en acto de servicio o retirados por incapacidad 
permanente para el servicio, siempre que se produzca en 
acto de servicio o como consecuencia del mismo.

 3. en ningún caso los empleos concedidos con carácter hono-
rífico llevarán consigo beneficio económico de naturaleza 
alguna ni serán considerados a efectos de derechos pasivos.

 el precepto transcrito concibe distintas situaciones en diferen-
tes apartados por lo que, en consecuencia no se pueden aplicar 
los mismos criterios para la concesión del empleo superior. en 
el primero, el hecho causante serán los méritos excepcionales 
o circunstancias especiales que concurran, mientras que en el 
segundo supuesto regulado en el 24.2 el hecho causante es el 
fallecimiento o retiro por incapacidad permanente producidos 
en acto de servicio o como consecuencia del mismo. 
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 en este supuesto, la circunstancia o el mérito está en la re-
paración en virtud del resultado producido en acto de servicio e 
independientemente de las circunstancias concurrentes en la víc-
tima que no sea otra que el haber fallecido o haber sido retirado 
por incapacidad permanente para el servicio.
 las normas administrativas, dictadas con posterioridad, tanto 
el escrito de la subsecretaria de defensa de 2010, como la ins-
trucción técnica 17/13 del mando de personal, establecen el 
procedimiento para la iniciación y tramitación del expediente de 
ascenso a empleos con carácter honorífico. en dichas normas, ob-
viamente, de rango inferior al precepto legal citado se atribuyen 
potestades y competencias a autoridades intermedias que bien 
pudieran modificar aspectos sustanciales del espíritu del artículo 
24 de la ley. así, tras el informe del consejo superior del ejérci-
to, no vinculante, es el Jefe del estado mayor del ejército quien 
emite su propia valoración y a quien se le otorga competencia, en 
virtud de estas normas, para remitir el expediente al ministro de 
defensa si su valoración fuera favorable o acordar la finalización 
del procedimiento y archivo si su valoración es desfavorable. sin 
embargo la ley atribuye la iniciativa al Jefe del estado mayor de 
la defensa o Jefes de los estados mayores respectivos, la propuesta 
al ministro y la concesión al consejo de ministros.
 no se entiende que se someta a evaluación el mérito o se 
ponga en cuestión el valor de la vida o la pérdida de la integridad 
física y psíquica de quien en acto de servicio ha contribuido con 
su entrega a la defensa de la patria.
 en definitiva, la finalidad del apartado 2 del artículo 24 de 
la carrera militar es honrar a los «militares fallecidos en acto de 
servicio o retirados por incapacidad permanente para el servicio, 
siempre que se produzca en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo», como corresponde a una reparación moral.
 todo el procedimiento administrativo que se ha establecido, 
por discrecional y dilatado, para hacer valer, lo que como derecho 
corresponde, supone un aumento innecesario del daño produci-
do a la víctima.
 cualquier interpretación restrictiva del art. 24 de la lcm, 
así como el repetido procedimiento administrativo establecido 
para su concesión, pudiera contravenir principios esenciales de 
nuestro ordenamiento jurídico.
 por otro lado no parece congruente ni conveniente que se 
condicione el valor del sacrificio de una persona, mérito ya de 
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por sí suficiente, a una evaluación discrecional por parte de la 
administración.
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 requerido a participar en este seminario dedicado a la dis-
capacidad militar, me encontré en una curiosa posición. soy un 
militar con discapacidad, eso es cierto, pero a la par y por motivos 
que, como pronto mostraré, son comunes a otros muchos mili-
tares españoles con discapacidad, sé muy poco sobre el colectivo 
al que pertenezco. realmente me sentiría mucho más cómodo si 
hoy aquí pudiera hablarles del bizancio de los siglos vi y vii, de 
la persia sasánida del mismo periodo, o de los orígenes del islam. 
 así que sólo me quedaba una vía para poder hacer frente con 
coherencia y rectitud a la amable invitación que se me ha hecho de 
participar en este seminario. esa vía no es otra que la de mi propia 
y singular experiencia personal. una experiencia que, sin embargo, 
recoge buena parte de las carencias, problemas y barreras a las que 
un joven militar debe de enfrentarse cuando su carrera profesional, 
su vocación militar, quedan abortadas, no sólo por las consecuen-
cias de un accidente sufrido durante su servicio en el ejército y a 
favor de la defensa y seguridad de sus conciudadanos y de la patria, 
sino sobre todo y desgraciadamente, por los negativos efectos que 
el desinterés público y la legislación vigente le imponen. imposi-
ciones y trabas que, de un modo u otro, en mayor o menor grado, 
seguirán actuando de barrera y lastre en su vida en cuanto ese 
militar herido en acto de servicio, trate de rehacer su vida y volver 
a ser un miembro activo de su sociedad. Ésta y no otra es la gran 
singularidad y característica diferenciadora del militar español 
con discapacidad frente a otras personas con discapacidad: que se 
le imponen la exclusión de su antigua profesión, y toda una serie 
de trabas legales que, al cerrarle o estrecharle muchos caminos, lo 
empujan a la exclusión y hacen muy difícil su reincorporación a la 
sociedad activa. 

de soldado a historiador y novelista. 
problemas y propuestas 

desde una experiencia personal

José Soto Chica
Profesor y Doctor en Historia por la Universidad de Granada
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 pero como he dicho ya, quiero partir de mi propia experien-
cia personal. así que no me queda más remedio que ofrecerles 
algunos datos biográficos que les permitan situarse en ella.
 nací en 1971 y tras mi servicio militar obligatorio, me di 
cuenta de que el ejército podía ser para mí una salida profesional. 
por ello, en 1994 comencé a formar parte de él como militar de 
empleo y tropa profesional. fui destinado al regimiento de infan-
tería mecanizada córdoba número 10, con base en cerro muria-
no, córdoba. en 1995 me presenté voluntario para ser integrado 
en la misión que, bajo la cobertura de la onu, nuestro ejército 
desempeñaba en bosnia Herzegovina. allí serví durante cuatro 
meses en la agrupación extremadura. ya de regreso en españa, en 
enero de 1996, durante unas maniobras con explosivos, sufrí un 
accidente que acabó con la vida de uno de los participantes en el 
ejercicio y que en mi caso, me provocó tales heridas que, durante 
dos semanas, estuve entre la vida y la muerte, dejándome además 
graves secuelas: la pérdida de un ojo y de la completa visión del 
otro, la amputación de la pierna izquierda por encima de la rodi-
lla y una significativa disminución de mi capacidad auditiva. tenía 
veinticuatro años y era un militar con discapacidad.
 lo primero que te sorprende cuando, tras haber pasado repe-
tidamente por quirófano y, en mi caso, con el apoyo de tu familia, 
tu novia y tus amigos, superas las primeras y decisivas semanas de 
tu nueva situación, es la soledad en la que te deja la institución 
de la que has formado parte y en cuyas filas has arriesgado repe-
tidamente la vida y tu integridad física. ya no formas parte de tu 
batallón, de tu regimiento, de tu brigada y tu único lazo con el 
ejército parece ser el continuo batallar al que, durante meses y 
meses, debes de enfrentarte para conseguir que se te reconozcan 
tus derechos a una pensión o a una justa indemnización. entién-
dase bien. no me estoy refiriendo a personas. yo conté con el 
apoyo de mis compañeros y de mis oficiales. me refiero a institu-
ciones. al proceder normal de esas instituciones hace dieciocho 
años.
 el hecho es bastante duro. uno se sigue sintiendo soldado. 
el ejército es un depósito de valores. yo siempre he creído eso 
y siempre que se me pregunta lo expreso así. algunos de esos 
valores son aquellos que se derivan de la sólida pertenencia a 
un grupo, a un cuerpo y nótese la profundidad de esta última 
palabra. pues bien, el militar con discapacidad, yo mismo, siente, 
sentí, que no sólo se me había amputado una pierna o había per-



josé soto chica

– 217 –

dido el uso de uno de mis sentidos, sino que también se me había 
amputado de un cuerpo, de una profesión, que sentía y vivía de 
forma intensa.
 las cosas han cambiado mucho. Hoy día, con el auxilio de 
la tecnología, una persona con discapacidad puede realizar con 
igual eficiencia multitud de tareas y funciones. yo mismo, con 
un ordenador, un escáner, los programas necesarios y un poco 
más de trabajo e ingenio que el que necesita una persona en el 
completo y provechoso uso de sus capacidades físicas y sensoria-
les, realizo la misma labor que puede realizar un investigador y o 
un escritor en pleno uso de dichas capacidades y creo que en el 
ejército actual se podría dar a las personas con discapacidad que 
así lo quisieran, la oportunidad de proseguir su carrera militar 
desempeñando tareas de gestión, administración, docencia, etc. 
 esa es la primera de mis reivindicaciones y propuestas de hoy. 
¿Qué impide hoy día el que se dé esa oportunidad a las personas 
con discapacidad que lo deseen? ¿por qué obligarlos a quedar por 
completo al margen de la profesión que aman? el hecho en sí 
mismo es discriminatorio con respecto a otros profesionales que, 
tras haber sufrido accidentes que les provocan una grave disca-
pacidad, pueden no obstante, volver a reintegrarse a su profesión 
cuando así lo desean.
 pero en cualquier caso, se le permita o no a ese militar con 
discapacidad retomar su carrera y profesión militar, lo que es san-
grante e inexcusable es que sea olvidado, con harta frecuencia, 
por su unidad y por su ejército. 
 a mí nadie me dio esa opción. la de poder seguir desarro-
llando una labor en el ejército. la de seguir creciendo como pro-
fesional desempeñando en el ejército tareas para las que podría 
haberme formado. yo tenía veinticuatro años y si se me alejaba 
de mi vocación y profesión militar, no se me podía pedir que me 
quedara en casa viendo pasar la vida ante mí.
 permítaseme ahora una reflexión personal que desembocará 
en una serie de preguntas a los profesionales del derecho que hoy 
me acompañan en esta sala. He meditado mucho en estos días so-
bre la condición de mi discapacidad. yo no soy una persona con dis-
capacidad porque quedara lesionado practicando un emocionante 
deporte de riesgo. o por culpa de que la mala suerte me expusiera 
a la bárbara acción de un conductor borracho o a los desgraciados 
efectos de una enfermedad. mi discapacidad tampoco tiene su ori-
gen en un accidente que hubiera tenido lugar en el marco de una 
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relación laboral normal, en la que yo hubiera ofrecido mi trabajo 
y los beneficios que de él se derivaran a cambio de un sueldo. no, 
nada de eso o al menos no del todo. mi discapacidad tiene su ori-
gen en un servicio demandado por mi sociedad, por mi patria, esa 
que tanto respeto y amo. yo perdí la pierna, quedé ciego y sordo, 
desempeñando una actividad peligrosa. una actividad que yo asu-
mía en beneficio de la seguridad y defensa de mis conciudadanos. 
alguien tenía que aprender a disponer cargas explosivas. pues 
algún día, en algún momento, ese saber, esa habilidad, podría ser 
indispensable en la salvaguarda de la seguridad y defensa de mis 
conciudadanos, de mi patria. así se nos enseñaba y así, gustosamen-
te, arrostré los peligros y riesgos que de ese servicio a la sociedad 
podían derivarse y así, con la convicción de haber servido a mis 
conciudadanos, a mí país, afronté mi discapacidad.
 creo que esta reflexión es acertada. el militar con discapaci-
dad, como el policía o el bombero, por citar otros ejemplos, que 
adquieren una discapacidad en el ejercicio de su labor en aras 
de la seguridad de sus conciudadanos, deberían de contar con 
un plus de reconocimiento por parte de la sociedad, puesto que 
asumieron y asumen riesgos y peligros en su favor y protección.
 partiendo de esa base y teniendo en cuenta la juventud de la 
mayoría de esas personas que, tras quedar gravemente heridas en 
el ejercicio de sus labores en pos de la defensa y seguridad de sus 
conciudadanos, quedan sujetas a las grandes dificultades que acarrea 
una discapacidad, ¿no sería justo que se hiciera todo lo posible para 
que la legalidad vigente no entorpeciera o estrechara su futuro?
 me explicaré. cuando uno tiene veinticuatro años y sobrevive 
a un accidente en acto de servicio y a sus consecuencias, no sólo 
físicas, las menos dañinas, se lo aseguro, sino también a las aní-
micas y morales, uno se plantea que hacer con su vida. a uno no 
le basta, por lo general, con quedarse en casa, por muy cubiertas 
que tenga las necesidades básicas. entonces se plantea desplegar 
ante sí un futuro y eso pasa, casi siempre, por el desempeño de 
una actividad, de una labor. uno no puede ya seguir con su vo-
cación militar. ese camino se lo han cerrado. pero cuando uno 
trata de emprender nuevos caminos se percata angustiado que 
hay tal cúmulo de dificultades legales e incompatibilidades que 
hacen muy difícil seguir adelante sin causarse uno así mismo un 
perjuicio económico.
 ¿es justo? se priva a ese soldado, a ese militar, de la posibilidad 
de continuar con su carrera militar y luego se le dificulta el poder 
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emprender cualquier otro camino, cualquier otra labor, exigiéndole 
que, si desea emprender dichos caminos, renuncie a los beneficios 
económicos que se han derivado de su discapacidad. una discapa-
cidad, en cambio a la que no puede renunciar. una discapacidad 
adquirida por asumir graves riesgos para su vida y su integridad física 
en beneficio de la seguridad y defensa de sus conciudadanos.
 creo que el actual sistema es injusto porque no tiene en cuen-
ta la singularidad de los militares con discapacidad. no se tiene en 
cuenta su grado de discapacidad. pues creo que no es lo mismo 
una persona que tenga un 93% de discapacidad que otra que ten-
ga un 33%. se debería de tutelar y facilitar mucho más el camino 
y esfuerzos de la primera. ¿no lo creen así? tampoco se tiene en 
cuenta la posible juventud de la persona con discapacidad. no es 
lo mismo adquirir una discapacidad a los veinticuatro años que a 
los cincuenta y cuatro. ¿no lo creen así? tampoco, en fin, se tiene 
en cuenta el especial servicio y ejemplo a la sociedad que los mili-
tares con discapacidad han ofrecido. creo que tenemos derecho 
a un ajuste legislativo que tenga en cuenta esas peculiaridades y 
que premie el servicio prestado a nuestra sociedad.
 el perjuicio económico que de ello pudiera derivarse es prác-
ticamente inexistente. el bien moral y la reparación que con ello 
se haría, grandes. en efecto, se trata de un colectivo muy peque-
ño. un colectivo en el que, además, muchos de sus miembros son 
personas de edad avanzada, mientras que otros no desean ejercer 
un papel activo en la sociedad. por ello estaríamos hablando de 
un porcentaje pequeño de un grupo muy pequeño. algo que, en 
mi opinión debe de tenerse muy en cuenta.
 pero aunque seamos un grupo pequeño, somos un grupo 
con el que la sociedad, en mi modesta opinión, tiene una deuda 
especial y al que, por lo tanto, debería de cuidar en mayor y mejor 
grado. sobre todo facilitando sus iniciativas y esfuerzos.
 por mi parte, decidí emprender el otro camino vocacional 
que, desde niño, había tenido ante mí: la Historia. llevé a cabo 
la licenciatura de Historia en la universidad de Granada y tuve 
la suerte de contar con el apoyo de un excelente profesorado. 
sólo en una ocasión di con un profesor que no sólo no me trató 
como a cualquier otro alumno, lo único que yo pedía, sino que 
me discriminó conscientemente imponiéndome ejercicios que me 
eran imposibles realizar como lo son el comentario de un mapa o 
de un gráfico sin el auxilio de una segunda persona que pudiera 
trasmitirme la información contenida en esas imágenes. pero esa 
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es una de las tareas de la persona con discapacidad: hacer frente 
no sólo a su discapacidad, sino también a la escasa sensibilidad 
que a veces manifiestan determinadas personas o instituciones.
 terminé la licenciatura con magníficos resultados. una nota 
media de 3.56 sobre 4. nunca pedí que se me diera trato de fa-
vor alguno. me siento orgulloso de ello y lo único que pedí en 
aquellos años es que se dispusiera en la universidad de las adap-
taciones y medios necesarios para que personas como yo pudieran 
estudiar en igualdad de condiciones. recuerdo, por ejemplo, que 
había un aula a la que sólo podía acceder subiendo escaleras y 
que, en cierta ocasión en la que tuve que volver a quedarme en 
silla de ruedas, me vi obligado a perderme varias clases que se 
impartían en dicha aula.
 con el apoyo de una persona extraordinaria, la profesora 
encarnación motos y de uno de los centros de investigación más 
sobresalientes de Granada, el centro de estudios bizantinos, 
neogriegos y chipriotas de Granada, pude afrontar el siguiente 
desafío: mi tesis doctoral.
 fueron siete años de intensas investigaciones y trabajos en los 
que siempre conté con el apoyo de mi mujer, de mi familia y del 
centro de estudios bizantinos de Granada y de la universidad y 
muy particularmente de su servicio de préstamo interbibliotecario.
 leí mi tesis el ocho de marzo de 2010 y obtuve la máxima 
calificación. ahora era doctor en historia medieval. ahora era 
investigador. Gracias al centro de estudios bizantinos y al apoyo 
económico que a mis investigaciones y labores ha prestado la 
onG mundo en armonía, capitaneada por su alteza la princesa 
irene de Grecia, he podido seguir haciendo lo que más me gusta: 
investigar y hacer historia.
 más aún. en noviembre de 2010 publiqué mi primera novela 
histórica y con ello di comienzo a una nueva actividad: la creación 
literaria. no hubiera podido lograrlo sin el apoyo de dos personas 
extraordinarias. un compañero militar, el capitán José torices 
y el empresario, rafael sánchez. Juntos dieron vida a editorial 
victoria y con su aliento y apoyo pude alumbrar a esa primera 
novela «Tiempos de Leones» y a su continuación, «Los caballeros del 
Estandarte Sagrado» que se ha visto en los escaparates de las libre-
rías a partir de noviembre del año pasado.
 Historiador y novelista. no ha sido fácil. antes podía tomar un 
libro en mis manos y comenzar a leerlo de inmediato. ahora ten-
go que escanearlo antes de leerlo y eso supone el doble de tiempo 
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y por ello, tengo que esforzarme el doble para poder competir en 
igualdad de condiciones, entre comillas, con otros historiadores 
y novelistas. antes podía contemplar un mapa y analizarlo. ahora 
dependo de los ojos de otro para poder extraer esa preciosa in-
formación. pero estoy contento y soy un privilegiado. la historia 
y la literatura son mi nuevo camino. un camino por el que he 
marchado con paso militar. sólo pido una cosa: que se me siga 
permitiendo caminar y que la sociedad, el ejército, el gobierno y 
los legisladores, den más facilidades y apoyos a quienes en el fu-
turo y en el ejercicio de una profesión al servicio de la seguridad 
y defensa de sus conciudadanos, de su patria, se vean abocados a 
las inmensas dificultades que plantea una grave discapacidad.
 Que se tenga en cuenta la singularidad del militar con disca-
pacidad. Que la legislación y la administración, tengan en cuenta 
sus peculiaridades personales: edad, grado de discapacidad, etc. 
Que se le mantenga vinculado al ejército. Que se le permita re-
integrarse al servicio si eso es lo que desea y en función de sus 
posibilidades y capacidades. Que se le apoye por parte de la admi-
nistración si desea emprender nuevos caminos y que la legislación 
tome en cuenta su singularidad, el servicio que ha prestado a la 
sociedad y lo mucho que ha entregado a esta y que en consecuen-
cia, no se le impongan trabas innecesarias y sin verdadera utilidad 
social y económica y que, en mi opinión, son lesivas y moralmente 
injustas. 
 todo lo anterior es lo que aquí y hoy reivindico. ¿mi esperan-
za? Que los verdaderos expertos que participan de este seminario 
internacional, las autoridades, los legisladores y la administración, 
tengan en cuenta estas reivindicaciones. unas reivindicaciones de 
un militar con discapacidad de un soldado que no se arrepiente 
de haberse jugado la vida y haber perdido su integridad física en 
aras de la salvaguarda y defensa de sus conciudadanos y que, por 
eso mismo, se cree capacitado para llamarles la atención sobre los 
problemas y trabas que afectan a sus compañeros y que deslucen 
al ejército y al país a los que ama, sirvió y sirve.
 no quiero terminar sin dar las gracias a los organizadores de 
este seminario y a las instituciones que lo han apoyado y promo-
vido. tengo que señalar muy especialmente a los miembros del 
madoc por la cordialidad y cariño que me han manifestado.
 estoy seguro de que de este encuentro saldrán positivos frutos 
que nos enriquecerán a todos y que harán más justas y dignas a 
nuestra sociedad y a nuestras instituciones.





1. Introducción

 en esta mesa participaron como ponentes doña esperanza 
alcaín martínez, profesora titular de derecho civil en la univer-
sidad de Granada; doña raquel sobrado García, arquitecta des-
tinada en la dirección General de infraestructuras; don enrique 
rovira-beleta cuyás, arquitecto director de rovira-beleta accesi-
bilidad; y doña elena cruz González, técnico del departamento 
de accesibilidad universal de la fundación once.
 en esta mesa se abordaron cuestiones relativas a la accesibi-
lidad universal y los ajustes razonables desde dos puntos de vista 
básicos: el del derecho y el de la arquitectura.
 de acuerdo al real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, los ajustes razonables quedan definidos en el 
artículo 2.m).

artículo 2. Definiciones.
ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones nece-
sarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las 
necesidades específicas de las personas con discapacidad que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para 
facilitar la accesibilidad y la participación y para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos.

 los diferentes ponentes han expuesto sus temáticas con dife-
rentes enfoques que han conseguido que la mesa se complemen-
tara en los puntos más establecidos en el derecho y los puntos más 
arquitectónicos.
 

conclusiones de la mesa redonda sobre 
accesibilidad universal y ajustes razonables

Mariela Fernández-Bermejo
Arquitecta. Directora técnica de La Ciudad Accesible
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2. Resumen de las temáticas tratadas por los ponentes

 doña esperanza alcaín martínez, realizó una exposición 
basada en las notas características de la configuración legal de 
la accesibilidad universal centrándose en las dos normas básicas: 
la convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad aprobada el 13 de diciembre de 2006 y el real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social. la intervención 
de doña esperanza se basó en la asunción del modelo social de 
discapacidad ya que actualmente nuestro  ordenamiento jurídico, 
no sólo define lo que hemos de entender por accesibilidad uni-
versal, sino que nos ofrece un conjunto amplio de  mecanismos 
de garantía y de protección; realizó así mismo durante su inter-
vención una exposición general de los mismos. 
 Quedó bastante claro durante su exposición que garantizando 
la accesibilidad universal se garantiza el principio de igualdad  de 
oportunidades y no discriminación, así como el ejercicio real y  
efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad. 
 doña raquel sobrado García realizó una exposición desde un 
punto de vista más técnico en la comenzó con una introducción 
sobre la evolución del antiguo concepto de accesibilidad, enten-
dido como eliminación de las barreras arquitectónicas, hacia el 
principio de «accesibilidad universal» mediante el diseño univer-
sal, con una breve referencia al marco normativo vigente sobre 
todo en materia de arquitectura y urbanismo. 
 posteriormente realizó una explicación sobre la aplicación de 
la ley 26/2011 en el ministerio de la defensa y como ésta queda 
reflejada en el «plan de accesibilidad universal 2014-2025» en 
las instalaciones del ejército y del ministerio de defensa. una 
introducción al concepto «ajuste razonable» y su aplicación prác-
tica en trabajos concretos que desde su puesto de trabajo están 
realizando. y una última parte de su intervención que se basó en 
las acciones del ministerio de defensa en el ámbito del turismo 
inclusivo, tecnologías accesibles y participación en la vida cultural.
 don enrique rovira-beleta cuyás indicó en su intervención 
que los ajustes razonables están condicionados por un lado, 
por el impacto que las intervenciones suponen para los usuarios 
del edificio y/o entorno urbano; y por otro, por los aspectos 
económicos vinculados a su realización. asimismo, habló de la 
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accesibilidad desapercibida como una las ideas-concepto que 
considero más interesante, para conseguir la aplicación de estos 
«ajustes razonables» en la supresión de barreras arquitectónicas 
y en la comunicación, de edificios y entornos existentes, para que 
la accesibilidad pueda implantarse de manera generalizada en 
cualquier país del mundo.
 doña elena cruz González cerró la sesión y las intervenciones 
en la mesa completando el ciclo de reflexiones con una serie de 
definiciones y aportaciones en materia de legislación, de marco 
legal de la accesibilidad y de los ajustes razonables en la legisla-
ción española.
 
3. Reflexiones acerca de los ajuste razonables

 sin lugar a dudas, uno de los puntos más controvertidos de 
todas las legislaciones en materia de accesibilidad son los «ajustes 
razonables» ya que permiten en muchos casos una excusa a la 
que muchos se agarran para el incumplimiento legal, cuando en 
realidad el espíritu de este concepto es el opuesto. 
 los ajustes razonables «son las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a 
las necesidades específicas de las personas con discapacidad que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, 
para facilitar la accesibilidad y la participación y para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos».
 sin lugar a dudas uno de los puntos más controvertidos es 
aquel en el que se indica que no supondrá una «carga despro-
porcionada» ya que no se establece cual será la misma y queda 
a criterio de los técnicos o responsables de valorarla y de la con-
cienciación y conocimiento acerca de la materia sobre accesibili-
dad y discapacidad, porque en muchos casos queda sujeto a una 
interpretación subjetiva y a la habilidad que el técnico o abogado 
que redacta el informe tengan para justificar dicha carga.
 además el hecho del uso del término «razonable» es bastante 
ambiguo, ya que ¿qué podemos considerar como razonable? vuel-
ve a quedar sujeto a la objetividad del evaluador de la medida.
 en este sentido cabe destacar que los seminarios y congresos 
en los que se trata de aclarar este concepto son muchos, así como 
las publicaciones al respecto, pero en el uso cotidiano del mismo 
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se tiende a utilizar para justificar el no cumplimiento de la norma 
en materia de accesibilidad.
 
4.  Conclusiones

 tras la mesa redonda y la intervención de cada uno de los 
ponentes con una participación de 25 minutos se abrió una ronda 
de preguntas en el público.
 como comentarios destacados de cada una de estas inter-
venciones en mi participación como moderadora, cabe destacar 
de cada uno de ellos una frase que resume de modo perfecto la 
calidad de esta mesa, su espíritu de unión entre dos disciplinas, 
la arquitectura y el derecho, que tienen mucho que decir sobre 
los ajustes razonables y que deben de trabajar de modo conjunto.

 «debemos trasformar la sociedad para garantizar los derechos 
de todas las personas». esperanza alcaín
 «trabajamos con la accesibilidad desde un punto de vista 
holístico y lo que queremos es conseguir un estándar de norma-
lidad». raquel sobrado
 «siempre hay opciones para mejorar la accesibilidad de un 
lugar, solo hay que pensar, es una cuestión de actitud». enrique 
rovira
 «es muy importante el pasar de integrar a las personas con 
discapacidad a incluirlas, el cambio de concepto que promueve 
la legislación entre integración e inclusión es fundamental en el 
avance de la consecución de derechos». elena cruz.



 a lo largo de las últimas cuatro décadas, han sido muchos los 
avances en la incorporación de la accesibilidad al marco normativo 
que regula las condiciones mínimas que deben presentar los entor-
nos construidos, para garantizar el acceso, uso y disfrute a todas las 
personas. sin embargo, las normativas de accesibilidad regulan los 
parámetros aplicables a los espacios urbanos y edificios de nueva 
construcción, dejando al margen la ciudad consolidada.
 en este sentido, recientemente desde el gobierno estatal, se 
han implementado una serie de medidas para fomentar la re-
forma y rehabilitación, sobre todo de edificios de vivienda. estas 
medidas tienen como objetivo promover una mejora en el parque 
edificado español y reflotar el sector de la construcción, reorien-
tándolo hacia la rehabilitación. la ley 8/2013, de 26 de junio, 
de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, también 
conocida como ley de las 3rs, incluye la accesibilidad entre las 
metas para la rehabilitación de los edificios de viviendas. 
 esta medida es extremadamente necesaria, si consideramos 
que, según datos del censo de 2011, más del 60% de las viviendas 
españolas se construyeron antes de 1980, cuando todavía no exis-
tían regulaciones en materia de accesibilidad, ya que la primera 
fue aprobada en el país vasco en 1981, con el decreto 59/81, 
previo a la aprobación de la lismi (ley 13/1982, de 7 de abril, 
de integración social del minusválido).
 con esta tendencia de incentivar la rehabilitación y las ac-
tuaciones sobre la ciudad existente, el concepto de «ajuste ra-
zonable» cobra especial importancia. si bien no se trata de algo 
nuevo, su aplicación es clave para asegurar un resultado accesible 
en aquellos casos de edificios y entornos existentes, en los que no 
es posible cumplir con los parámetros regulados. la definición 

accesibilidad universal y ajustes razonables: 
una cuestión de actitud

enrique Rovira-Beleta Cuyás
Arquitecto. Director de Rovira-Beleta Accesibilidad, S.L.P.
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de «ajuste razonable», tanto en la ley de las 3rs como en la 
convención de la onu sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, está vinculada en que las medidas adoptadas para 
mejorar la accesibilidad no supongan una «carga desproporcio-
nada». según la ley 8/2013, para determinar si una carga es o 
no proporcionada se tendrán en cuenta los factores descritos a 
continuación:

 —los costes de la medida, 
 —los efectos discriminatorios que su no adopción podría 

representar, 
 —las características de la persona o entidad responsable de 

ponerla en práctica, 
 —la posibilidad de obtener financiación oficial o cualquier 

otra ayuda.

 asimismo, en el anteproyecto de ley que está realizando la 
Generalitat de cataluña, se define «ajustes razonables» como 
aquellas medidas de adecuación del ambiente físico, social y 
actitudinal a las necesidades específicas de las personas con dis-
capacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una 
carga desproporcionada, facilitan la accesibilidad o participación 
de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que 
el resto de ciudadanos.
 Queda evidente que los «ajustes razonables» están condiciona-
dos por un lado, por el impacto que las intervenciones suponen 
para los usuarios del edificio y/o entorno urbano, y por otro por 
los aspectos económicos vinculados a su realización. 
 es decir, las posibilidades de financiación y/o subvención 
dependen de la puesta en marcha de una serie de herramientas 
y medidas que son responsabilidad de la administración pública; 
en cambio, la no discriminación depende exclusivamente del 
criterio de los técnicos responsables de los proyectos de reforma 
y/o rehabilitación, en función de sus diseños proyectuales al tener 
que ajustar el entorno a las necesidades de los usuarios.
 en este sentido, no basta con que los técnicos: arquitectos, 
ingenieros, aparejadores, diseñadores, interioristas, constructores, 
etc.; estén actualizados respecto a las normativas de accesibilidad 
vigentes, sino que deberán contar con conocimientos sólidos en lo 
que se refiere a las diferentes capacidades humanas, y a los ajustes 
persona-entorno. 
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 el éxito de la aplicación de los «ajustes razonables» depende 
de la comprensión de la accesibilidad más allá de los aspectos 
técnicos, es sin duda una cuestión de actitud.

 «una buena accesibilidad es aquella que existe pero que pasa 
desapercibida a los usuarios».
 el término «accesibilidad desapercibida» es de autoría del 
arquitecto enrique rovira-beleta, y aparece por primera vez 
publicado en el libro blanco de la accesibilidad (rovira-beleta 
cuyás, enrique (2003), barcelona, colección tep núm. 6 y núm. 
7, edicions upc).
 es el nuevo concepto que se ha de conseguir en todo tipo 
de intervención urbanística, en la edificación, en los medios de 
transporte y en los sistemas de comunicación; para asegurar que 
la supresión de barreras arquitectónicas y de los sistemas de comu-
nicación, se realice de manera normalizada y estandarizada para 
todos los ciudadanos, sin que se note y sin que cueste más dinero.
 Accesibilidad desapercibida: una de las ideas-concepto que 
considero más interesante, para conseguir la aplicación de los 
«ajustes razonables» en la supresión de barreras arquitectónicas y 
en la comunicación, de modo que la accesibilidad pueda implan-
tarse de manera generalizada en cualquier país del mundo.
 al incorporar esta característica en los diseños de los espacios, 
itinerarios, elementos, mobiliario, productos y en todo aquello 
que nos rodea, mejoramos sin duda el confort y la calidad de los 
servicios y productos ofrecidos al público en general, sin aumentar 
su coste, y siendo su uso habitual para todos y también apto para 
personas con grandes limitaciones físicas, psíquicas y/o sensoriales, 
sin que la mayoría de los usuarios se aperciba de esta circunstancia.
 un ejemplo de ello, podría ser la villa olímpica de barcelona, 
que también fue la villa paralímpica durante los Juegos 1992; y 
que nosotros asesoramos en la mejora de su accesibilidad. Hoy en 
día los vecinos y visitantes de este barrio disfrutan de sus entornos, 
espacios, viviendas, equipamientos, playas, servicios y locales co-
merciales, etc.; sin apreciar su accesibilidad, al estar incorporada 
en la mayoría de sus elementos; y es por ello, que todas las perso-
nas sea cual sea su capacidad y edad pueden vivir en esta parte de 
la ciudad autónomamente, sin necesidad de cambiar de vivienda 
por tener discapacidades o haber llegado a mayores.
 la accesibilidad ha de estar en el pensamiento de los profe-
sionales que diseñan nuestro entorno, ¿qué criterios hace falta 
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tener en cuenta para colocar en un espacio concreto unos lava-
bos accesibles?, ¿qué aspectos se han de valorar para hacer «una 
vivienda para toda la vida»?, ¿cómo se puede diseñar un espacio 
urbano según los parámetros de la accesibilidad?, ¿cómo se puede 
conseguir que una persona en silla de ruedas entre en una iglesia 
realizada en siglos anteriores, sin tener que utilizar soluciones 
temporales?... a estas y otras preguntas da respuesta la accesibi-
lidad desapercibida, y los «ajustes razonables».
 para ello nos basáremos siempre en la medida de la silla de 
ruedas para dimensionar el espacio (1,20m x 0,70m), de la altura 
del niño para alcanzar objetos, pues donde llega un niño llegamos 
todos; de la incorporación de contrastes de colores y texturas, 
para facilitar a personas de baja visión y/o ciegas su orientación, 
de gráficos y/o textos de fácil lectura para facilitar con ello la 
comprensión de los mensajes a personas con discapacidades cog-
nitivas o incluso extranjeros que no comprenden el idioma, así 
como la señalización visual y auditiva simultánea, la incorporación 
de olores como otro elemento señalizador, la iluminación y con-
trastes de luces y sombras, etc.; para facilitar con ello un entorno 
mucho más agradable y seguro para todos, y especialmente acce-
sible para personas con discapacidad.
 al dominar y no sólo conocer esta característica, se consiguen 
diseños en los que incorporando pequeños detalles, a menudo 
sólo por 2 cm, conseguimos que sean aptos para un mayor nú-
mero de personas, muchas de ellas con grandes discapacidades; 
y en cambio, esta mínima modificación en muchas ocasiones ni 
se aprecia, con un coste bajo o nulo, sobre todo si se incorpora 
desde el inicio.
 estos espacios, itinerarios, elementos o productos diseñados 
accesibles tienen el éxito asegurado, al mejorar las prestaciones 
y no tener un coste superior. de esta forma, en poco tiempo se 
podrá afirmar que no se necesitarán viviendas adaptadas para 
personas con grandes discapacidades, sino que todas las viviendas 
serán accesibles mínimamente para todos (visitables o converti-
bles), y así también nosotros cuando alcancemos la tercera edad 
podremos visitar a nuestros familiares y amigos, o vivir en nuestro 
domicilio aunque veamos mal, oigamos muy poco, o deambule-
mos en silla de ruedas.
 es necesario por tanto, pensar que una persona con discapa-
cidad temporal o permanente, no sólo ha de poder entrar en su 
casa, sino también visitar los domicilios de otras personas, y por 
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supuesto también casarse, ¿entonces por qué han de tener pro-
blemas para acceder a las iglesias, e incluso acceder al altar?
 la normativa sobre accesibilidad no hay que verla como una 
fuente de limitaciones a la hora de llevar a cabo un buen proyec-
to arquitectónico, sino como una herramienta que nos mejorará 
nuestro diseño, al poderla utilizar realmente todo el mundo.

»la accesibilidad se considera ya no como un derecho de un cierto 
colectivo de especial atención, sino como un derecho de hacia la 
colectividad de todos los individuos».

 por todo ello, me atrevo a afirmar, que una de las medidas 
básicas de la arquitectura de este siglo xxi será la silla de ruedas, 
porque por donde pasa ella, seguro que todo el mundo pasará; 
con mayor facilidad.
 la accesibilidad definitivamente será una característica im-
prescindible a incorporar en todos los proyectos y diseños de 
productos en este siglo xxi, debido sobre todo al envejecimiento 
de la población.





accesibilidad universal 
y ajustes razonables

Elena Cruz González
Técnico del Departamento de Accesibilidad Universal. 

Fundación ONCE

 antes de entrar a analizar la normativa referida a la accesibi-
lidad universal, a diseño para todas las personas y a los ajustes 
razonables, se debe definir qué se entiende por dichos conceptos, 
de acuerdo a 2 normas fundamentales como son la convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad (nueva 
York, 13 de diciembre de 2006), en adelante Convención, y real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, en adelante 
rdltrlGd.
 

Convención

Accesibilidad universal, diseño universal 
y ajustes razonables (artículos 2 y 3)

Accesibilidad universal: a fin de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida, los estados partes adoptarán medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapaci-
dad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, 
el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, tanto en zonas urbanas como rurales. 
por diseño universal se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en 
la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. el «diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se 
necesiten.
Por ajustes razonables se entenderán las modificaciones y adaptacio-
nes necesarias y adecuadas que no impongan una carga despro-
porcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
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para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.

 
rdltrlGd

Accesibilidad universal, diseño universal 
y ajustes razonables (artículo 2)

 
Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entor-
nos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible. presupone la estrategia de «diseño universal o diseño 
para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.
Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por 
la que se conciben o proyectan desde el origen, y siempre que 
ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, 
objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de 
tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la 
mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. el «diseño universal o diseño para todas las perso-
nas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares 
de personas con discapacidad, cuando lo necesiten.
Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesida-
des específicas de las personas con discapacidad que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en 
un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la ac-
cesibilidad y la participación y para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos.

 
1. Noción de ajustes razonables y elementos constitutivos

 por ajustes razonables se entiende la conducta positiva de 
actuación del sujeto obligado por norma jurídica consistente en 
realizar modificaciones y adaptaciones adecuadas del entorno, es 
decir, a las necesidades específicas de las personas con discapa-
cidad en todas las situaciones particulares que estas puedan en-
contrarse a fin de permitir en esos caso el acceso o el ejercicio de 
sus derechos y su participación comunitaria en plenitud, siempre 
que dicho deber no suponga una carga indebida, interpretada 
con arreglo a los criterios legales, para la persona obligada y no 
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alcancen a la situación particular las obligaciones genéricas de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.
 analizando la noción de «ajustes razonables», se desglosan 
una serie de elementos necesarios para entender la necesidad de 
aplicar dicho concepto:

Elemento de garantía del derecho a la igualdad; su finalidad es la de faci-
litar la accesibilidad o la participación de las personas con discapa-
cidad en análogo grado que los demás miembros de la comunidad.
Elemento del carácter razonable; las adecuaciones no han de compor-
tar una carga desproporcionada para el sujeto obligado.
Elemento de subsidiariedad; aquellos casos no alcanzados por las obli-
gaciones generales de protección de los derechos de las personas 
con discapacidad.
Elemento de individualización y satisfacción de las particularidades; 
transformación que ha de dirigirse a adaptar y hacer corresponder 
ese entorno a las necesidades específicas de las personas con dis-
capacidad, en todas las situaciones concretas en que estas puedan 
hallarse, proporcionándoles una solución.
Elemento fáctico de cambio; conducta positiva de actuación de trans-
formación del entorno.

 
 a continuación, se analizarán los Plazos de Exigibilidad de las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación según Ley Gene-
ral de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.

Ámbitos:

 —acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios 
relacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de 
comunicación social:
  productos y servicios nuevos, incluidas las campañas ins-

titucionales que se difundan en soporte audiovisual: 4 de 
diciembre de 2009.

  productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2009, 
que sean susceptibles de ajustes razonables: 4 de diciembre 
de 2013.

 
 —acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edi-
ficaciones:
  espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010.
  espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 

2010, que sean susceptibles de ajustes razonables: 4 de di-
ciembre de 2017.
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 —acceso y utilización de los medios de transporte:

  infraestructuras y material de transporte nuevos: 4 de di-
ciembre de 2010.

  infraestructuras y material de transporte existentes el 4 de 
diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes razona-
bles: 4 de diciembre de 2017.

 
2. Ejemplos de normativa transversal que recoge los concep-

tos de «accesibilidad universal» y «ajustes razonables»

 Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, regeneración y reno-
vación urbanas

art. 2; ajustes razonables: las medidas de adecuación de un edifi-
cio para facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura 
y práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. para 
determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en 
cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su 
no adopción podría representar, la estructura y características de la 
persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad 
que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier 
otra ayuda. se entenderá que la carga es desproporcionada, en los 
edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando 
el coste de las obras repercutido anualmente, y descontando las 
ayudas públicas a las que se pueda tener derecho, exceda de doce 
mensualidades ordinarias de gastos comunes.
art. 4; informe de evaluación de los edificios: b) la evaluación de 
las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
del edificio, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo 
si el edificio es susceptible o no de realizar ajustes razonables para 
satisfacerlas.

 
 Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, 
y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016
 

en el ámbito de esta normativa, cabe destacar el programa de 
fomento rehabilitación edificadora:

 —En materia de realizar «ajustes razonables» con el fin de conseguir 
la accesibilidad.

 —Actuaciones subvencionables a realizar con el fin de ejecutar «ajus-
tes razonables» y los edificios sumen, como mínimo, 8 vivien-
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das, o excepcionalmente menos, cuando en el inmueble 
vayan a acometerse simultáneamente obras de conservación 
o cuando habiten personas con discapacidad o mayores de 
65 años.

 —un técnico emitirá un informe sobre la necesidad de reali-
zar o no «ajustes razonables».

 
3. Conclusión

 existen una serie de cuestiones que se plantean:

 —¿cómo se controlaría la valoración de los ajustes razona-
bles? se debe tener en cuenta que los informes que se 
hagan para valorar la necesidad o no de realizar ajustes 
razonables deben hacerse por técnicos conocedores de la 
materia.

 —¿dónde se acudiría en caso de conflicto? a los tribunales 
que, ahora mismo, están creando jurisprudencia.

 —pero, en la actualidad, sigue habiendo muchas dudas sobre 
este tema que se irán resolviendo a medida que se apliquen 
los criterios de accesibilidad universal, diseño para todas las 
personas y ajustes razonables. 





accesibilidad universal 
y ajustes razonables

Raquel Sobrado García
Dirección General de Infraestructuras. 

Ministerio de Defensa

1. Introducción

 el principio de accesibilidad universal promueve la integra-
ción de las distintas necesidades de las personas en instalaciones 
que pueda usar todo el mundo. esta condición se logra a través 
del diseño universal o diseño para todos, que consiste en la per-
cepción y creación de diversos productos, entornos y servicios de 
manera que puedan ser utilizados por el mayor número posible 
de personas, sin necesidad de adaptaciones o de proyectos espe-
cializados. el diseño universal no hace separación entre las per-
sonas sino que busca la adecuación para todos, en todo momento 
con el mismo diseño o bien ofreciendo elecciones para diferentes 
necesidades.
 el modelo social de discapacidad nos viene a decir que no 
es la persona con discapacidad quien debe rehabilitarse o nor-
malizarse para poder acceder al goce y ejercicio de sus derechos, 
sino que es la sociedad la que debe adaptarse y eliminar aquellas 
barreras que impiden a las personas con discapacidad su inclusión 
social en igualdad de condiciones que el resto de personas. de 
esta manera, los centros dependientes del ministerio de defensa, 
deben ser preparados para garantizar que son accesibles, y que esa 
accesibilidad no es ocasional y se mantendrá a lo largo del tiempo. 
abordando así, el tema desde la accesibilidad universal.

2. Instrumentos normativos

 desde la constitución española, en su artículo 14, se han 
aprobado leyes, reales decretos, órdenes ministeriales que han 
incidido positivamente en las condiciones de accesibilidad. y tam-
bién, en el contexto internacional desde la resolución 48/96, de 
20 de diciembre de 1993, de naciones unidas, a la convención in-
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ternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad 
(cdpd) y su protocolo facultativo de 2006, del mismo organismo 
internacional, muchos han sido los instrumentos entre cuyos 
objetivos se encuentra garantizar a todas las personas el ejercicio 
pleno de todos los derechos que les asisten como ciudadanos. 
 la ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a 
la convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad pretende impulsar los cambios, normativos y 
de plazos, necesarios para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por la ratificación de la convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. responde, 
para ello, a tres objetivos principales: adaptar la normativa espa-
ñola en sus diversos ámbitos, a dichos compromisos, impulsar el 
cumplimiento de los plazos comprometidos y profundizar en el 
modelo de discapacidad que proponía la ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (lion-
dau), ya derogada con la publicación el pasado 29 de noviembre 
de 2013, de la aprobación del real decreto legislativo 1/2013, 
del texto refundido de la ley General de derechos de las perso-
nas con discapacidad y su inclusión social. texto refundido en el 
que se regularizan, aclaran y armonizan la ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, la ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con capacidad, y la 
ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y ac-
cesibilidad universal de las personas con discapacidad. para ello, 
modifica una amplia serie de normas españolas para adaptarlas a 
la convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad y establece además los plazos para una amplia 
serie de iniciativas recogidas en diversas normas españolas.
 
3. Apuesta del Ministerio de Defensa

 la discapacidad requiere de un enfoque similar, donde es 
preciso prever condiciones generales de accesibilidad, ajustes 
razonables ante casos concretos y medidas de acción positiva. es 
cierto que la particularidad de la disciplina y de las condiciones 
en las cuales se llevan a cabo las operaciones militares, puede li-
mitar la posibilidad de garantizar la accesibilidad universal en las 
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mismas condiciones que en otras administraciones públicas. no 
obstante, resulta preciso revisar desde las propias fuerzas arma-
das pero en conjunto con las propias personas con discapacidad, 
qué adaptaciones son posibles y cuáles resultan razonablemente 
inviables.
 de hecho, la prueba de que todo esto es posible es que se 
está avanzando mucho en el reconocimiento de los derechos de 
los militares con una discapacidad sobrevenida, para continuar 
prestando servicios en empleos adaptados dentro de sus unidades.
 los conflictos armados son escenarios donde el personal de 
las fuerzas armadas puede sufrir lesiones o mutilaciones que 
generen algún tipo de discapacidad. la incorporación de la 
perspectiva de la discapacidad, debe permitir que la persona que 
adquiera alguna discapacidad pueda, o bien continuar en sus fun-
ciones a través de los ajustes que puedan resultar posibles o bien, 
ser reubicado en otra función militar. para que ello sea posible, 
es preciso tener un entorno accesible y libre de barreras que per-
mita a las personas con discapacidad desempeñar sus funciones 
militares en igualdad de condiciones.
 la ley 26/2011, supuso la modificación en el cumplimiento 
de los plazos de aplicación obligatoria de todas las medidas de 
mejora de la accesibilidad arquitectónica. por lo que, según esta 
disposición las condiciones básicas deberán ser accesibles a partir 
del 2 de agosto, en los bienes y servicios nuevos de titularidad 
pública, todos los entornos, productos y servicios nuevos que 
atiendan al público general; y entre el 2 de agosto de 2023 y el 2 
de agosto de 2025, deberán realizarse los ajustes necesarios en los 
bienes y servicios ya existentes, siempre que sean susceptibles de 
ajustes razonables.
 a este respecto, el ministerio de defensa, durante el año 2013 
ha elaborado un plan de accesibilidad universal para las instala-
ciones del ejército de tierra, aprobado a principios de este año 
2014 y que tiene previsto afrontar hasta el 2025, en una primera 
fase. estas actuaciones, en función de los créditos disponibles, 
serán dotadas anualmente según disponibilidad económica y de 
ajustes razonables; incluyéndose en las necesidades generales de 
mantenimiento y de inversión de la infraestructura.
 a efectos de seguimiento y control de este plan, se han marca-
do unos hitos trianuales orientados a cumplimiento de objetivos 
en los que sea deseable alcanzar el 25% de actuaciones para enero 
de 2017, el 50% para enero de 2020, tener el 75% ejecutado para 
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enero de 2023, para finalizar con los objetivos del plan con el 
100% de actuaciones previstas en el mismo en agosto de 2025; de 
forma que en esos momentos se hayan ejecutado las partes pro-
porcionales del importe valorado en el programa. en una segunda 
fase, se acometerían a partir de 2025 el resto de actuaciones no 
prevista su ejecución en la primera fase.
 la norma indica que para determinar si una carga es o no 
proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, 
los efectos discriminatorios que suponga para las personas con 
discapacidad su no adopción, la estructura y características de la 
persona, entidad u organización que ha de ponerla en práctica 
y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cual-
quier otra ayuda. además considera como «ajustes razonables» 
a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que no impongan una carga des-
proporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso parti-
cular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 
la participación y para garantizar a las personas con discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos.
 todo ello en función de los principios de ajuste razonable y 
carga proporcionada, se consideraron que los locales afectados 
eran: las oficinas de información del ejército y del ministerio de 
defensa enclavadas en instalaciones del ejército, los organismos 
de Justicia enclavados en instalaciones del ejército, las oficinas 
de registro, locales donde trabaje personal militar que habiendo 
cesado en su relación de servicios profesionales con las fuerzas 
armadas por insuficiencia de condiciones físicas se encuentre 
adscrito a una unidad y personal civil que pudiera tener disca-
pacidad, residencias militares, museos, bibliotecas y archivos del 
instituto de Historia y cultura militar, despachos de los represen-
tantes institucionales del ejército y centros sociales y deportivos 
militares. 
 en los últimos años, la dirección de asistencia al personal 
(diaper),  ha venido realizando actuaciones en centros y resi-
dencias tendentes a mejorar su accesibilidad, mejorando los reco-
rridos accesibles, mediante la ejecución de rampas e instalación 
de ascensores. sin embargo, aún se está lejos de alcanzar la acce-
sibilidad universal, en cuanto a actuaciones de infraestructura, en 
recorridos, aseos y en habitaciones de las residencias.
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 en este año 2014, se tiene previsto actuar en uno de los centros 
dependientes de diaper, en relación a su accesibilidad universal; 
el centro deportivo socio cultural militar el soto en Zaragoza. en 
el programa funcional de mantenimiento de la infraestructura 
2014, se incluyó un proyecto, «proyecto de adecuación de acce-
sibilidad cdscm el soto, Zaragoza» en el que se contemplan las 
intervenciones necesarias para que dicho centro deportivo socio 
cultural goce de las condiciones requeridas para un uso universal. 
 la crisis económica y consecuentemente la disminución de 
los créditos en infraestructura, ha influido notablemente en que 
no se haya cumplido con la normativa de accesibilidad universal 
en los centros dependientes de la diaper. aunque sólo se está 
ejecutando el 50% de las actuaciones previstas, se han realizado 
informes pormenorizados en cada uno de los centros para iden-
tificar las prioridades y actuar en consecuencia. por otra parte, 
también debe señalarse que alguna de las residencias de descanso 
no podrá ser accesible por no tener un ajuste razonable en la 
intervención que sería necesario ejecutar. 
 en el ámbito de las tecnologías accesibles se está caminando 
con más dificultad, por no resultar del todo óptima la elección del 
diseño Único para acabar con las deficiencias de accesibilidad de 
las páginas web. se están valorando otras opciones según sean las 
necesidades y características.
 por otro lado, el ocio es un fenómeno importante en la socie-
dad actual y debe entenderse como una experiencia humana, un 
fenómeno social y un derecho humano fundamental que favorece 
el desarrollo de las personas y del que nadie debe ser privado por 
razones de discapacidad, género, edad, o cualquier otra circuns-
tancia personal o social. 
 en el camino de fomentar la participación en las actividades 
recreativas y en la vida cultural, el  museo del ejército trata de 
sumarse al concepto de accesibilidad universal. principalmente 
son cuatro los colectivos de personas con capacidades diferentes 
(con discapacidad motora, con discapacidad visual, discapacidad 
auditiva y discapacidad intelectual) los que se benefician de las 
medidas adoptadas por el museo del ejército en su intento de 
lograr la deseable accesibilidad universal.
 en atención al primer grupo, que es el más numeroso,  la sede 
actual del museo del ejército fue proyectada siguiendo los princi-
pios de accesibilidad integral, haciendo que la práctica totalidad 
de sus instalaciones sean practicables por todas las personas en 
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condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autóno-
ma y natural posible. concretamente para facilitar la circulación 
de todo tipo de personas por todo el edificio, el museo cuenta con 
8 ascensores, 4 escaleras mecánicas y 2 plataformas salva-escaleras. 
asimismo todos los accesos desde el exterior, y otros interiores, 
están dotados de rampas con pendientes máximas dentro del 
marco legal, autonómico en este caso. 
 en cuanto a la disposición de aseos accesibles cabe apuntar 
la existencia de un total de 6 para uso público, al que hay que 
añadir otro de uso restringido para personal de la institución. 
todos ellos disponen de las dimensiones y elementos necesarios 
para facilitar su uso de manera totalmente autónoma. a todo lo 
anterior, hay que sumar la preparación y disposición permanente 
de todo el equipo humano de atención al visitante. por último, 
para aquellas personas que presenten una discapacidad motora 
transitoria o que lo soliciten justificadamente por cualquier otro 
motivo, el museo dispone de varias sillas de ruedas y muletas para 
su préstamo durante la visita a la exposición. 
 para facilitar la consecución de los fines del museo del ejér-
cito entre las personas que tienen disminuidas sus capacidades 
visuales, el museo del ejército dispone de un área tiflológica 
denominada «Área de ver y tocar». esta zona expositiva está 
dotada con elementos museísticos, que permite a las personas 
con discapacidades visuales acceder mediante el tacto, tanto a 
los fondos como a la información relacionada con los mismos en 
escritura braille. también el visitante tiene a su disposición un 
juego audio-visual en el que el componente visual no es necesario 
para su ejecución.
 no obstante y aun disponiendo ya de esta zona, en un reflexi-
vo ejercicio de autocrítica y alertado por los propios usuarios del 
riesgo potencial de que el área tiflológica pudiera convertirse en 
una zona reservada y excluyente, el museo del ejército está en 
la actualidad estudiando, en colaboración con la organización 
nacional de ciegos de españa (once), un proyecto realizado 
por una oficial reservista licenciada en Historia, de manera que 
sea compatible al mismo tiempo con la necesaria seguridad y 
conservación de los fondos.
 en apoyo a las personas con problemas auditivos, el museo 
del ejército ha apostado por la instalación de bucles de inducción 
magnética en todos aquellos lugares en los que pueden ser ne-
cesitados,  fundamentalmente en los mostradores de atención al 
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público, en todos los elementos audiovisuales distribuidos por la 
exposición y en los espacios culturales tales como el auditorio o el 
aula didáctica. para indicar la existencia de las zonas accesibles, 
se utiliza el símbolo estandarizado que indica la presencia del 
sistema de bucle mencionado y que permite una audición clara 
evitando el ruido de fondo y la reverberación del entorno. la ven-
taja de este sistema para las personas con discapacidad auditiva es 
dar prioridad al sonido de la persona que habla, o a la locución 
del equipo interactivo, mediante ondas que son captadas sólo por 
el receptor, siendo imperceptibles para el resto de visitantes. para 
las personas con una falta total de audición, todas las locuciones 
de los dioramas de batallas han sido subtituladas en español e 
inglés.
 una de las principales medidas adoptadas en el museo del 
ejército para favorecer la accesibilidad a las personas con discapa-
cidad intelectual, es un proyecto ambicioso que afortunadamente 
ya se encuentra en fase de ejecución. consiste en la adecuación de 
toda la señalización del museo haciéndola mucho más intuitiva y 
ágil, beneficiando no solo a las personas que tienen alguna disca-
pacidad intelectual, sino a cualquier persona que por el motivo 
que sea pueda tener problemas de comprensión. por ejemplo, 
extranjeros que no conozcan el idioma, niños, ancianos, personas 
con déficit de atención, etc. 
 otro proyecto, también  en fase de ejecución, es la formación 
del personal que está en contacto directo con el visitante. se 
trata de especializar al equipo en relación al trato peculiar que 
demanda este colectivo y consecuentemente, en la mejor forma 
de prestarle apoyo. para este fin, el museo del ejército cuenta con 
la contribución del equipo de formadores psicosociales de cruz 
roja, institución con la que viene colaborando desde la inaugu-
ración de la nueva sede toledana.
 prueba de la sensibilización especial que siente el museo del 
ejército por las personas con este tipo de discapacidad es el éxito 
que supuso la visita personalizada que organizó, en diciembre 
de 2011, para atender a más de 400 personas con discapacidad 
pertenecientes a la federación provincial de entidades pro per-
sonas con discapacidad intelectual y parálisis cerebral de toledo 
(marsodeto).
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4. Conclusiones

 Habiendo superado ya el concepto clásico de eliminación de 
barreras arquitectónicas, contiene un nuevo modelo ambicioso 
que persigue garantizar el pleno y libre desarrollo de las perso-
nas en el medio social y comunitario en el que se desenvuelve su 
vida cotidiana y, de manera especial, a aquellas que por razones 
diversas presentan algún tipo de limitación. 
 por otra parte, es un hecho que el ministerio de defensa, des-
de su respectivo marco de actuación, ha emprendido un proceso 
para que sea posible reconocer una verdadera autonomía indivi-
dual a las personas con limitaciones. todos tenemos la obligación 
de favorecer y garantizar la accesibilidad y la no discriminación 
de cualquier ciudadano, como elemento inherente a la calidad 
de vida, máxime a aquellos que se han visto comprometidos por 
la defensa de los demás. 
 el ministerio de defensa es, no sólo garante de la legislación 
vigente y los derechos fundamentales, sino también ejemplo en 
el desarrollo y aplicación de los principios de accesibilidad uni-
versal y diseño para todos, disponiendo de todos los medios a 
su alcance para modernizar sus infraestructuras y adaptando su 
funcionamiento para lograr una integración plena y efectiva de 
la sociedad a la que representan. todos los esfuerzos que haga el 
ministerio de defensa serán pocos para reconocer la entrega de 
los militares heridos, que su única aspiración es «seguir sirviendo 
a españa».



1. Notas introductorias

 mi vida profesional ha girado siempre entorno al derecho. 
llevo colegiado como abogado ejerciente desde 1986. la percep-
ción que tenía sobre la discapacidad se limitaba a la persona que 
vendía cupones en el barrio o el contacto visual con una persona 
con discapacidad en la calle y las dificultades con las que se tenía 
que enfrentar. le prestaba mi colaboración en la forma en que a 
mi corto entender podía beneficiarle. llevo trabajando en la or-
ganización nacional de ciegos españoles (once) más de veinte 
años; ha sido en este último empleo cuando me he dado cuenta 
de la importancia que tiene para las personas con discapacidad 
ciertos aspectos de la vida diaria que, a las demás personas sin 
discapacidad, nos pueden resultar habituales.
 mi aportación al seminario, al igual que la que hubiese podi-
do llevar a cabo el secretario General de la once a quien tengo 
el honor de sustituir, se efectúa desde el conocimiento práctico de 
las barreras que, día a día, las personas con discapacidad tienen 
que salvar.    
 
2. Contornos de una nueva rama o especialidad jurídica

2.1. Contornos de la discapacidad

 de acuerdo con la clasificación internacional del funcio-
namiento, de la discapacidad y de la salud (cif) de la oms, se 
entiende por discapacidad la interacción entre las personas que 
padecen alguna enfermedad y factores personales y ambienta-
les. según la definición que recoge el artículo 2.a) del texto 
refundido de la ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado en virtud de real 

hacia un derecho de la discapacidad. 
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decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (boe núm. 289, 
de 3 de diciembre de 2013), la discapacidad, es una situación 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 
previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que 
limitan o impiden su participación plena y efectiva en la socie-
dad, en igualdad de condiciones con las demás. la discapacidad 
forma parte de la condición humana, pues casi todas las personas 
sufrirán algún tipo de discapacidad transitoria o permanente en 
algún momento de su vida 1. 
 la discapacidad, por lo tanto, no resulta una circunstancia 
personal que se vive de forma individual, sino que es una circuns-
tancia que se desarrolla en su seno; en el marco de las relaciones 
intersociales. este entorno social no es sólo el ámbito natural 
en el que surge la discapacidad, sino también el que la origina, 
disminuye o magnifica sus efectos. este resulta ser uno de los 
aspectos más destacados: la capacidad que tiene la sociedad de 
incidir sobre el grado de disfrute de los derechos de las personas 
con discapacidad en su seno. por ello, la persona ve potenciada o 
limitada su capacidad para participar en el entorno en función de 
que éste sea facilitador o interponga barreras (Gallardo rayado, 
2011: 146).
 el grupo humano afectado no resulta una cuestión baladí, 
dado que, sobre la base de datos facilitados por eurostat, la co-
misión europea calcula que hay aproximadamente 50 millones 
de ciudadanos de la unión europea con discapacidad, resultando 
ser una de las mayores categorías de ciudadanos vulnerables en 
la unión europea. la proporción de personas con discapacidad 
es del orden de un 10% de la edad laboral en los países miem-
bros, con una tendencia en la corriente demográfica actual a un 
ligero incremento, dado el progresivo en envejecimiento de la 
población. los datos de la oms publicados conjuntamente con 
el banco mundial arrojan unas cifras notablemente superiores, 
dado que, según el estudio, más de mil millones de personas viven 
con algún tipo de discapaci dad; alrededor del 15% de la pobla-
ción mundial (según las estimaciones de la población mundial 
en 2010), frente a las estimaciones previas de la organización 

1. informe mundial sobre la discapacidad. oms/bm. 2011 (resumen), 
pág. 7. disponible en internet en http://www.who.int/disabilities/world_re-
port/2011/accessible_es.pdf.
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mundial de la salud, correspondientes a los años 1970, que eran 
de aproximadamente un 10% 2. 
 la acción que el entorno social desarrolla sobre la situación 
de las personas con discapacidad no deja de incidir de forma ne-
gativa en su situación, convirtiendo a este grupo humano en un 
colectivo con una especial vulnerabilidad; es decir, un grupo con 
una alta probabilidad de sufrir una situación de exclusión social, 
por motivo de su discapacidad. como manifiesta Huete, existe 
disponible evidencia de que las personas con discapacidad sufren 
discriminación explícita o se encuentran en riesgo de discrimi-
nación; asimismo, se encuentran socialmente y económicamente 
en situación de desventaja (tasas de empleo bajas y elevadas tasas 
de pobreza), ya que la mitad de la población con discapacidad se 
encuentra por debajo del umbral de riesgo de pobreza, o pobreza 
relativa (Huete García, 2013: 59). si la renta media de los hogares 
con personas con discapacidad de menos de 65 años era de 1.433 
euros/mes, en la media general de hogares sin discapacidad era 
un 25% superior (1.784 euros/mes) (colectivo loé, 2012: 40). 
ello es debido no sólo a la falta de ingresos que genera esa situa-
ción de exclusión, con bajos niveles educativos y, en consecuencia, 
de empleo, sino también un factor económico importante: el ma-
yor coste económico que la discapacidad a estas personas genera; 
las reglas del mercado rigen para estas personas por lo que a un 
nicho de mercado más reducido, los precios de determinados 
artículos específicos para ellos se disparan.
 a las circunstancias sociales que acabo de apuntar debo unir 
una más: tal como recoge el preámbulo de la convención de las 
naciones unidas sobre los derechos de las personas con discapaci-
dad adoptada en virtud de resolución aprobada por la asamblea 
General de la onu en su 76.ª sesión plenaria de fecha 13 de di-
ciembre de 2006, y ratificada por el estado español, tanto el texto 
de la convención como su protocolo adicional (boe de fecha 21 
y 22 de abril de 2008), es un factor social dinámico: 

la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación ple-

2. informe mundial sobre la discapacidad. oms/bm. 2011. cit. http://www.
who.int/disabilities/world_report/2011/accessible_es.pdf.  págs. 7-8
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na y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás 3.

 
 ello significa que la sociedad debe permanecer constantemen-
te alerta y prevenir la aparición de nuevas situaciones generadoras 
de barreras a las personas con discapacidad.
 
2.2. Contornos del derecho de la discapacidad

 pese al abundante y preciso cuerpo normativo que regulaba 
los derechos de las personas con discapacidad, la aplicación de 
este sistema jurídico se ha acreditado claramente insuficiente. así 
lo reconoce el propio texto de la convención en su preámbulo k) 
en el que declara que: 

observando con preocupación que, pese a estos diversos instru-
mentos y actividades, las personas con discapacidad siguen encon-
trando barreras para participar en igualdad de condiciones con las 
demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 
humanos en todas las partes del mundo. 

 en nuestro país la situación ha resultado ser igualmente desalen-
tadora. estoy hablando de un conjunto de leyes cuyo primer ejemplo 
data del año 1982, la derogada lismi. la célebre liondau ya 
recogía en su redacción los mismos fundamentos que ahora acoge 
la convención de naciones unidas, así como instituciones como los 
ajustes razonables. no obstante, no ha sido sino hasta fechas muy 
recientes, que se ha adquirido una conciencia de las especiales 
necesidades de las personas con discapacidad, y de la atribución 
de un rango cualificado de derechos humanos y, por ende, por su 
positivización en el ordenamiento jurídico por la vía del artículo 
49 del texto constitucional. la escasa recepción de los derechos 
de este colectivo de personas, pese al abundante cuerpo normativo 
existente, no ha marcado de forma suficiente su impronta en el 
catálogo de los derechos. el desarrollo de acciones en defensa de 
los derechos de este colectivo, en múltiples aspectos, sólo se ha 

3. convención de las naciones unidas sobre los derechos de las personas 
con discapacidad adoptada en virtud de resolución aprobada por la asamblea 
General de la onu en su 76.ª  sesión plenaria de fecha 13 de diciembre de 
2006, y ratificada por el estado español, tanto el texto de la convención, como 
su protocolo adicional, (boe de fecha 21 y 22 de abril de 2008).
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llevado a cabo mediante las entidades del movimiento asociativo, 
con una labor incesante, para cuya efectividad no sólo no ha con-
tado con los poderes públicos, sino que ha sido alcanzada pese a 
ellos. 
 un paso adelante en este proceso de evolución es la propuesta 
de formación de un derecho de la discapacidad, ante la falta de 
respuesta de las fuentes tradicionales del ordenamiento jurídico 
a las especiales necesidades de este colectivo (de lorenzo García, 
2009: 63). la elaboración de una especialidad jurídica propia 
proviene de la necesidad apuntada, sobre la base de que, como 
apunta Gurvitch, en la medida en que se da un pluralismo en la 
vida social, resulta preciso destacar también la existencia de un 
pluralismo jurídico en la vida real del derecho; por ello, cada 
grupo social dispone de capacidad de generar su propio orden 
jurídico autónomo (Gurvitch, 1946: 72).
 los contornos del derecho de la discapacidad refleja una sín-
tesis propia, fruto tanto de las especialidades del grupo humano 
de la que surge, sin duda, junto con el femenino, uno de los gru-
pos más numerosos en riesgo de exclusión social, como de la espe-
cial fundamentación de sus derechos. surge así una especialidad 
jurídica que cuenta con una categoría de instrumentos jurídicos 
específicos, los derechos económicos, sociales y culturales; todos 
estos elementos, los voy a tratar de desarrollar a continuación.

3.  Fundamentación

 por fundamentación se debe considerar por qué existen estos 
derechos específicos de la personas con discapacidad; cuál es el 
motivo por el que surgen y deben ser amparados en el seno del or-
denamiento jurídico. los valores que fundamentan los derechos 
de las personas con discapacidad son la dignidad humana, la liber-
tad, la igualdad y la solidaridad social. surge inmediatamente una 
primera cuestión: la variabilidad de estos conceptos. los mismos 
no han presentado un concepto inmutable a lo largo del tiempo, 
sino que su significado ha variado en función del lugar y el mo-
mento en que iban a resultar aplicados, dando lugar en algunos 
casos a diversas y aun contradictorias interpretaciones. Ésta puede 
ser, pues, una primera circunstancia que incide directamente en 
la escasa recepción de estos derechos en la vida social.
 doctrinalmente, desde el liberalismo jurídico que ha impe-
rado en el siglo xx se han analizado estos principios desde una 
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posición de confrontación, de tal forma que el valor libertad se 
erigía en una posición preeminente sobre los demás, dando pri-
macía a los denominados derechos de autonomía en los que, se 
entendía, esa libertad se plasmaba. conforme a esta posición, la 
igualdad debía de ser sacrificada en aras del grial de la libertad, 
olvidando que, en realidad, no existe libertad auténtica en un 
entorno social en el que hay desigualdades. esta orientación se 
hubiese debido subvertir con la promulgación del texto constitu-
cional español que, en su artículo 1.1 proclama un estado social 
y democrático de derecho. el estado social trae consigo que los 
intereses privados no ocupan un papel relevante en la configu-
ración del sistema político, sino que, si resulta preciso, deben 
ceder ante el carácter imperante de los intereses generales. uno 
de los efectos principales que trae consigo esta configuración del 
estado español es el tratamiento de la diversidad, la protección 
de aquellas personas que, por sus características personales pudie-
ran resultar desprotegidas. es decir, una especial protección para 
aquellos grupos con un riesgo especial de exclusión social, como 
garantía del principio de igualdad jurídica. como ha reconocido 
el tribunal constitucional, la igualdad es un valor superior del 
ordenamiento jurídico (stc 34/1981, de 10 de noviembre, rei-
terada por la stc 128/1987, de 16 de julio -fJ 7):
 

...el tratamiento diverso de situaciones distintas «puede incluso 
venir exigido, en un estado social y democrático de derecho, para 
la efectividad de los valores que la constitución consagra con el 
carácter de superiores del ordenamiento, como son la justicia y 
la igualdad (art. 1), a cuyo efecto atribuye además a los poderes 
públicos que promuevan las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva». 

 
3.1. Dignidad de la persona

 para Hobbes la dignidad era la estimación pública de un hom-
bre, el valor conferido a él por el estado (Hobbes, 2013: 148). ya 
no estamos ante el gran leviathan en el que fundamenta Hobbes 
su teoría del estado, sino ante un estado de derecho reconocido 
por la constitución como un estado social (art. 1.1 ce), como ha 
quedado dicho. la cesión de soberanía se lleva a cabo en virtud 
de un mandato democrático, por lo que no puede admitirse que 
el propio estado deje a un lado los derechos de personas que co-
rren el riesgo de quedar en situación de exclusión social, o que 
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deje a un lado la garantía de derechos esenciales para preservar la 
dignidad humana de estas mismas personas. desde este análisis, el 
concepto moderno de dignidad humana se presenta como el eje 
de la vida social, conforme al cual el individuo es valioso en sí y que 
la igual dignidad debe generar una igualdad jurídica y política de 
los individuos a pesar de sus posiciones sociales y desigualdades 
naturales (pelé: 10). 
 la dignidad de la persona es la más clásica raíz de los dere-
chos fundamentales y a la que se encuentran ligados los funda-
mentos de la igualdad. en un estado social, todas las personas 
somos iguales porque a todos nos es reconocible el valor digni-
dad, ya que resulta inherente a la condición humana. es habitual 
considerar la dignidad humana, como el fundamento de los dere-
chos; en este sentido, este término se utiliza para hacer referencia 
a una serie de rasgos que caracterizan a los seres humanos y que 
sirven para expresar su singularidad (de asís roig, 2006: 16).
 como ha reconocido el tribunal constitucional, la dignidad, es 
el «valor espiritual y moral inherente a la persona» (stc 53/1985, 
de 11 de abril, fJ 8); debe «permanecer inalterada cualquiera que 
sea la situación en que la persona se encuentre… constituyendo, 
en consecuencia, un minimum invulnerable que todo estatuto 
jurídico debe asegurar» (stc 120/1990, de 27 de junio, fJ 4); la 
dignidad «como rango o categoría de la persona en cuanto tal … 
no admite discriminación alguna por razón de nacimiento, raza o 
sexo, opiniones o creencias» (stc 13/2001, de 29 de enero, fJ 7). 
como manifiesta de lorenzo, ese núcleo de la esfera individual de 
la persona se protege mediante derechos fundamentales; surge una 
obligación «erga omnes» en virtud de la cual todos los miembros 
de la sociedad deben concurrir desde su particular posición o rol 
al establecimiento del imperio del derecho (de lorenzo García, 
2003: 73).
 la dignidad, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás, resultan ser el fundamento 
del orden político y de la paz social (art. 10.1 ce). en consonan-
cia con esta afirmación, todo acto discriminatorio es lesivo a la 
consideración humana como un ser digno.
 el concepto de dignidad humana exige el libre desarrollo de la 
persona, beneficiario de derechos humanos universales, con el fin 
de que pueda desarrollar un proyecto de vida individual en el que 
plasme la impronta de su personalidad. tres son las variables, pues, 
en las que se mueve la persona para desarrollar su proyecto de vida 
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digno: las propias capacidades del individuo, y el contexto social en 
el que se desarrollan y, principalmente, las barreras sociales con las 
que ese ser humano «digno» puede encontrarse. un ser dotado de 
una  capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia inicia-
tiva y de manera autosuficiente, decisiones personales acerca de 
cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así 
como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria. 
 no obstante la rotundidad de las afirmaciones, la aplicación 
del principio no deja de generar una constante controversia. como 
destaca el profesor pelé: «si el valor del ser humano es tan obvio 
—por derivar precisamente de los rasgos que caracterizan a los 
seres humanos— ¿por qué no se impone en la realidad con tanta 
obviedad?» (pelé: 11). 
 
3.2. Libertad

 para Hobbes, la libertad es la ausencia de impedimentos exter-
nos, impedimentos que con frecuencia reducen parte del poder 
que un hombre tiene de hacer lo que quiere (Hobbes, 2013: 171). 
partiendo de esta concepción, se preservan de forma exclusiva 
ámbitos de libre decisión para el individuo, ya que sólo ve limitada 
su libertad por su relación con los otros 4. este concepto clásico de 
libertad es el que ha impregnado los derechos de autonomía a los 
que he hecho referencia anteriormente; derecho que, por natura-
leza, preservan el ámbito de libertad que se reconoce al individuo. 
no obstante, este concepto ha evolucionado hacia la consideración 
contemporánea de la libertad como el referente central para fun-
damentar los derechos, exigiendo que, tanto la igualdad como la 
seguridad y la solidaridad tengan que identificarse y definirse en 
relación con ella. todos estos principios juegan de forma conjunta 
con el fin de sintetizarse en una persona digna y, en consecuencia, 
libre (peces-barba, 1999: 217), ya que sin un ámbito de libertad 
no resulta posible disfrutar los derechos individuales. no obstante, 
son numerosas las circunstancias en que esas libertades son cerce-
nadas socialmente, como ocurre por ejemplo cuando se analiza la 
situación de las personas en riesgo de exclusión social, entre las que 
se encuentran las personas con discapacidad. lo que permanece 

4. «un hombre es libre quien en aquellas cosas de que es capaz, por su 
fuerza y por su ingenio, no está obstaculizado para hacer lo que desea». Hobbes, 
2013: 210.
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imperturbable es un principio de libertad política o libertad formal; 
no obstante, este principio no resulta coincidente con el ámbito de 
libertad material,  que corresponde con el derecho individual de 
«hacer todo lo que las leyes permiten, de modo que si un ciudada-
no pudiera hacer lo que las leyes prohíben, ya no habría libertad, 
pues los demás tendrían igualmente esta facultad» (montesquieu, 
2012: 205). 
 esta diferenciación nos mete de lleno en dos manifestaciones 
relevantes del principio libertad: la libertad negativa y libertad po-
sitiva. por «libertad negativa» se entiende la situación en la cual un 
sujeto tiene la posibilidad de obrar o de no obrar, sin ser obligado 
a ello o sin que se lo impidan otros sujetos (bobbio, 2000: 97). el 
concepto de «libertad positiva» es la situación en la que un sujeto 
tiene la posibilidad de orientar su voluntad hacia un objetivo, de 
tomar decisiones, sin verse determinado por la voluntad de otros 
(bobbio, 2000: 100). ambos conceptos de libertad se encuentran 
ligados y en conexión, de tal manera que allí donde cae una, cae 
la otra (bobbio, 2000: 117). no obstante, a esta conclusión no pa-
recen llegar los poderes públicos, que muestran de forma decidida 
su interés por el primero, más que por el segundo; tal vez porque la 
libertad positiva exige un esfuerzo de acción a los poderes públicos 
que, a veces, no están decididos a acometer.
 Junto a esas dos manifestaciones más habituales del principio, 
figura el concepto de «libertad promocional» que, fundado en 
valores de igualdad material, solidaridad y seguridad jurídica, 
justifica la satisfacción de las necesidades básicas de las personas. 
es decir, la libertad que se alcanza mediante la acción positiva, las 
prestaciones que brindan los poderes públicos para preservar el 
ámbito de autonomía del individuo.
 la radical primacía de la libertad negativa ha cambiado radi-
calmente desde la ratificación de la convención de las naciones 
unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, ya 
que en el texto se instituye el derecho a la vida independiente 
y a la prestación de asistencia personal como herramienta para 
lograr la autonomía y autodeterminación personal. el eje de la 
acción que impregna el texto convencional es su art. 12, en el 
que se adopta el modelo denominado «social de discapacidad», 
mediante el cual las personas que resulten afectadas por la modi-
ficación de su capacidad, han de disponer de los apoyos o de la 
asistencia necesaria para la toma de decisiones concretas, de tal 
modo que no se les prive de su capacidad de forma absoluta. en 
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el artículo 1.a) del reciente texto refundido de la ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado en virtud de real decreto legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre (boe núm. 289, de 3 de diciembre de 2013), 
la promoción de la autonomía personal se articula como uno de 
los instrumentos para lograr la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, junto con la accesibilidad universal, 
y el acceso al empleo. de acuerdo con el sentir del legislador, no 
hay igualdad si una persona con discapacidad no puede tomar sus 
propias decisiones en libertad, dándose un conjunto de barreras 
sociales que deben ser erradicadas. sobre la base del artículo 9.2 
del texto constitucional, esta acción debe ser acometida por los 
poderes públicos, desarrollando un conjunto de acciones que se 
enmarcan en los anteriores conceptos de libertad positiva y pro-
mocional. 
 

3.3. Igualdad

 el concepto de igualdad no ha resultado un concepto unívoco 
a lo largo de la historia contemporánea, habiéndose dado preemi-
nencia a diferentes aspectos de la igualdad al conectarse esta idea 
con exigencias religiosas, políticas, raciales o socioeconómicas 
(pérez luño, 2004: 39). montesquieu mantiene una concepción 
tradicional sobre la igualdad, basada exclusivamente en la titu-
laridad de la propiedad, que, interrelacionada con la libertad, 
se traduce en la visión clásica de los derechos humanos, como 
derechos de autonomía que únicamente representan una esfera 
de poder del individuo, que ha sido el legado que ha perdurado 
hasta nuestros días. 
 la igualdad, no obstante, tiene valor en sí misma, en cuanto 
que es un principio axial del ordenamiento jurídico, en el que 
cumple una triple función: 1) posee una dimensión fundamen-
tadora, cuyo fin es dotar de sentido a todo el ordenamiento jurí-
dico; 2) resulta la guía para orientar la interpretación teleológica 
de la constitución; 3) es el criterio para medir la legitimidad de 
las diversas manifestaciones del sistema de legalidad, por lo que 
resulta un parámetro de valoración. no se aplica a la resolución 
de conflictos jurídicos concretos, sino que su misión es condicio-
nar y orientar el proceso interpretativo (de asís roig, 2007: 37). 
 sobre la base del principio de la igualdad se aplican los crite-
rios de ponderación, de tal manera que en los supuestos en que 
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exista colisión de derechos, el conflicto debe ser resuelto en el 
sentido de otorgar el mayor grado de igualdad posible del indivi-
duo. como apunta pérez luño, las manifestaciones del principio 
de igualdad son: la exigencia de generalidad de las normas jurí-
dicas; las exigencias de equiparación, que supone un trato igual 
de circunstancias no idénticas, pero irrelevantes para el disfrute 
de determinados derechos; la exigencia de diferenciación, es 
decir el tratamiento diferenciado de circunstancias y situaciones 
aparentemente semejantes, pero que requieren una reglamenta-
ción jurídica distinta, no considerando la igualdad ante la ley en 
sentido estático, sino dinámico, ya que la igualdad aplicada de 
un modo uniforme, como un criterio formal y abstracto, puede 
degenerar en una sucesión de desigualdades reales (pérez luño, 
2004: 42-43). 
 es por ello que, ante la insuficiencia del principio «igualdad 
formal», se acuña el de «igualdad material», caracterizado por 
la introducción de la igualdad como mecanismo para conseguir 
una igual satisfacción de los derechos, aunque pueda suponer 
renunciar a la universalidad jurídica que caracteriza el principio 
de igualdad formal (de asís, 2012: 65).
 en aplicación del artículo 9.2 de la constitución española, 
las administraciones públicas están obligadas a promover las con-
diciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. la idea de igualdad puede referirse al derecho, 
es decir, ser igualdad ante la ley, a veces llamada igualdad formal, 
y sería igualdad en el ámbito del sistema jurídico; o igualdad en la 
vida social, en la realidad de las relaciones entre los hombres, que 
se ha venido llamando igualdad real o igualdad material (peces-
barba, 1999: 284). como apunta ferrajoli, los elementos consti-
tutivos del principio de igualdad jurídica son el valor primario de 
la persona y el consiguiente principio de tolerancia; constituye un 
principio complejo que incluye las diferencias personales y exclu-
ye las diferencias sociales (ferrajoli, 2009: 906). para este autor, 
el valor de la igualdad desde un punto de vista formal consiste 
en el igual valor asignado a todas las diferentes identidades que 
hacen de cada persona un individuo diferente de los demás y de 
cada individuo una persona como todas las demás; mientras que 
en la igualdad material, la igualdad radica en el desvalor asociado 
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a las diferencias de orden económico y social (ferrajoli, 2009: 
906-907). 
 la igualdad ante la ley es la igualdad proclamada en el artí-
culo 14 de la constitución española; el precepto que garantiza 
el reconocimiento de un mismo estatus jurídico para todos los 
ciudadanos. como reconoce el tribunal constitucional que, «no 
toda desigualdad de trato es discriminatoria, sino sólo aquella 
que, afectando a situaciones sustancialmente iguales desde el 
punto de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de 
una justificación objetiva y razonable» (stc 227/1988, de 29 de 
noviembre, fJ 8), y que, de acuerdo con el artículo 14 del texto 
constitucional, la discapacidad resulta una circunstancia social 
que, por sí, no justifica la discriminación, la misma resultaría 
prohibida. 
 no obstante, el tribunal constitucional ha sostenido que 
la igualdad reconocida en el art. 14 no constituye un derecho 
subjetivo autónomo, existente por sí mismo, pues su contenido 
viene establecido siempre respecto de relaciones jurídicas con-
cretas (stc 76/1983, de 5 de agosto, fJ 2). asimismo, en la stc 
307/2006, de 23 de octubre (fJ 4), declara: 
 

...la igualdad jurídica o igualdad ante la ley, no comporta nece-
sariamente una igualdad material, lo que significa que a los su-
puestos de hecho iguales deben ser aplicadas unas consecuencias 
jurídicas que sean iguales también, y que para introducir diferen-
cias entre los supuestos de hecho tiene que existir una suficiente 
justificación de tal diferencia, que aparezca al mismo tiempo como 
fundada y razonable de acuerdo con criterios y juicios de valor 
generalmente aceptados (stc 49/1982, de 14 de julio, f. 2). 

 
 la discapacidad constituiría un criterio suficientemente 
objetivo para arbitrar esa comparación; así lo ha reconocido el 
tribunal en su sentencia 269/1994, de 3 de octubre (fJ 4): «no 
siendo cerrado el elenco de factores diferenciales enunciado en 
el art. 14 ce es claro que la minusvalía física puede constituir una 
causa real de discriminación». 

3.4. Solidaridad

 al igual que los restantes principios que he analizado y que 
impregnan el ordenamiento jurídico español, el concepto soli-
daridad no es unívoco, pues responde a una pluralidad de tradi-
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ciones históricas que ha generado diversidad de acepciones. una 
diferenciación clásica era la que distinguía la «solidaridad de los 
antiguos» frente a la «solidaridad de los modernos». manifesta-
ciones de la primera eran la amistad o amor que alcanza a todo 
el género humano, un objetivo de comunidad o de unidad, un 
uso común de bienes, la ayuda mutua (peces-barba, 1999: 264); 
sobre la base de este espíritu surgió la beneficencia, como mani-
festación de la conmiseración hacia el desvalido. la solidaridad 
de los modernos se produce a partir del siglo xix, con el acceso 
al sistema político de determinados grupos humanos, que no 
habían tomado parte activa en la vida social, como sujetos de de-
rechos. es el inicio del proceso de generalización de los derechos 
humanos, a raíz del cual todas las personas resultan titulares de 
éstos. los elementos que definen este concepto de solidaridad se 
encuentran en la obra de louis blanc, quien expresa como rasgos 
centrales del mismo: el rechazo del egoísmo aislacionista, el re-
chazo de la lucha por la existencia y la competitividad a ultranza, 
el trabajo común, la acción positiva del estado para impulsar esa 
asociación o solidaridad (peces-barba, 1999: 274-275). partiendo 
de esta acepción de solidaridad, el individuo ya no vive como un 
ser aislado, sino como ser que vive en una sociedad organizada 
jurídicamente, camino para alcanzar la autonomía o libertad 
moral (peces-barba, 1999: 276). es a través del principio de la 
solidaridad como el derecho extrae su fuerza integradora (pérez 
luño, 1995: 539), extendiendo su alcance a todos los grupos 
humanos que conviven en el entorno social, a quienes se les re-
conoce los derechos por igual, incluso con una mayor intensidad 
respecto de aquellos colectivos menos favorecidos socialmente. 
la dimensión jurídica de la solidaridad supone un compromiso 
de los poderes públicos por hacer efectiva la igualdad material, a 
la que he hecho referencia en el apartado anterior; es decir, en 
esta acepción jurídica la solidaridad opera como el sustrato de 
derechos y deberes entre todos los miembros de la colectividad 
que dimanan de la igualdad en su dimensión material o sustancial 
(pérez luño, 1995: 539). 
 
4. Derechos económicos, sociales y culturales

 bajo este concepto se sistematizan unos derechos que, como he 
expresado, constituyen los instrumentos específicos de defensa de 
los derechos de las personas con discapacidad. todos los derechos 
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son, en principio, sociales, en la medida en que las normas, las le-
yes, todas, regulan las relaciones de la vida en sociedad; no obstan-
te, se reconoce, bajo determinadas circunstancias, una capacidad 
generadora a determinados colectivos. fruto de una concepción 
fisocrática de la sociedad, Gurvitch define los derechos sociales 
que ha devenido clásica; el autor los define como: «derechos de 
participación de los grupos e individuos que surgen de su integra-
ción en grupos y garantizan el carácter democrático de éstos» 5. 
el uso de la denominación derecho social surge del fenómeno de 
la incorporación de los trabajadores a la vida social, a la que he 
hecho referencia anteriormente; por este motivo, las primeras con-
notaciones que tiene este subsistema de derechos son de carácter 
laboral. no obstante, en la declaración de derechos del Hombre y 
del ciudadano de 1789, ya se contenía un mandato estricto sobre 
el reconocimiento de derechos en la acepción que voy a utilizar, 
como instrumento de garantía contra la exclusión social.
 la creación de esta categoría de derechos en su acepción 
moderna, surge en el siglo xx en el ámbito internacional, pa-
sando a definirse como aquellos derechos mediante los que se 
lleva a cabo la satisfacción de determinadas necesidades básicas 
del individuo, de un individuo situado en el contexto social, a 
quien, en aplicación del principio de solidaridad, debe proveerse 
de forma suficiente de medios para conseguir ese objetivo, como 
un instrumento en cuya virtud se garantiza su libertad e igualdad 
material de forma efectiva. sus titulares son grupos de personas 
que, como consecuencia de la vida en sociedad, se encuentran 
en riesgo de exclusión. a ello se llega a un proceso en la fase de 
evolución de los derechos humanos, a la que denomina «especifi-
cación»; en cuya virtud, ya no basta para satisfacer el principio de 
justicia una declaración formal de derechos, cuyos destinatarios 
resulten grupos indeterminados de individuos, sino que pasan a 
ser reconocidos a grupos específicos de personas, con caracterís-
ticas y necesidades determinadas. no por que se produzca esta 
atribución, se pierde el carácter universal que se predica de los 
derechos humanos, en la medida en que se atribuye de forma 
indiferenciada a todos los miembros de ese mismo grupo. 

5.  «…droits de participation des groupes et des individus decoulant de leur 
intégration dans des ensembles et garantissant le caractère démocratique de ces 
derniers». Gurvitch, 1946 : 79).
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 en nuestro texto constitucional, los derechos de estos grupos 
específicos en riesgo de exclusión se desarrollan en determina-
dos artículos incorporados en el capítulo iii (de los principios 
rectores de la política social y económica) del título i de la 
constitución «de los derechos y libertades de la constitución». 
desde un punto de vista formal, no se encontrarían incluidos en-
tre los derechos y libertades fundamentales de la sección 1.ª del 
capítulo ii, ni ante derechos de los ciudadanos de la sección 2.ª 
de ese mismo capítulo. esta ubicación sistemática, ha permitido 
entender al tribunal constitucional que de los derechos conteni-
dos en el capítulo iii del título i no emanan auténticos derechos 
subjetivos, como reflejan, entre otras, la sentencia 199/1996, de 3 
de diciembre, referida al derecho de medio ambiente, en la que 
el tribunal declara:

sin embargo, no puede ignorarse que el art. 45 de la constitución 
enuncia un principio rector, no un derecho fundamental. los tri-
bunales deben velar por el respeto al medio ambiente, sin duda, 
pero de acuerdo con lo que dispongan las leyes que desarrollen el 
precepto constitucional (art. 53.3 ce, sstc 32/1983, fundamento 
jurídico 2.º, 149/1991, fundamento jurídico 1.º, y 102/1995, fun-
damentos jurídicos 4.º -7.º) (fJ 3.º).

 
 a juicio del tribunal, de estos derechos no emanarían auténti-
cos derechos y libertades fundamentales, sino normas programáti-
cas. parece ignorar el tribunal constitucional la clara fundamen-
tación de estos derechos que se extrae de los principios supremos 
del ordenamiento jurídico, antes comentados. sobre la base de 
esta afirmación, se debe considerar que los derechos económicos, 
sociales y culturales son auténticos derechos fundamentales. 
 en el ámbito de las fuentes de derecho internacional, se 
encuentran reconocidos en el pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, adoptado por la asamblea Ge-
neral de naciones unidas el 16 de diciembre de 1966. resulta un 
clásico instrumento internacional de «soft law», con un claro défi-
cit de ejecutividad. no obstante, la asamblea General de naciones 
unidas adoptó en el 63 período de sesiones, el 10 de diciembre 
de 2008, una resolución en cuya virtud, por unanimidad, aprobó 
un protocolo facultativo del pacto. como órgano de vigilancia, 
se crea el comité de derechos económicos, sociales y culturales 
(cescr) mediante resolución 1985/17, de 28 de mayo de 1985, 
del consejo económico y social de las naciones unidas (eco-
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soc). este órgano publica unas observaciones finales respecto 
del cumplimiento del pacto. respecto del informe remitido por 
el estado español, en su 48.º período de sesiones (30 de abril a 
18 de mayo de 2012), el órgano ha afirmado: 
 

c. principales motivos de preocupación y recomendaciones. 6. al 
comité le preocupa que, a excepción del derecho a la educación 
que está incluido dentro de los derechos fundamentales prote-
gidos por la constitución, los derechos económicos, sociales y 
culturales solamente son considerados por el estado parte como 
principios rectores de la política social y económica, de la legis-
lación y de la práctica judicial. al comité también le preocupa 
que las disposiciones del pacto hayan sido invocadas y aplicadas 
pocas veces ante los tribunales del estado parte. el comité insta al 
estado parte a que, en virtud del principio de indivisibilidad, uni-
versalidad e interdependencia de los derechos humanos, adopte 
las medidas legislativas pertinentes para garantizar a los derechos 
económicos, sociales y culturales un nivel de protección análogo 
al que se aplica a los derechos civiles y políticos. asimismo, el co-
mité recomienda al estado parte que tome las medidas adecuadas 
para asegurar la plena justiciabilidad y aplicabilidad de todas las 
disposiciones del pacto por los tribunales nacionales. 

 
 por ello, sobre la base del artículo 14 de la constitución, que 
reconoce el principio de igualdad ante la ley (igualdad formal), 
el artículo 9.2 de la constitución, para el principio de igualdad 
material, o igualdad en la ley; y el artículo 10 de la constitución, 
que identifica la dignidad de la persona y los derechos y deberes 
fundamentales de la persona como fundamento del orden po-
lítico, se debe considerar que los derechos de las personas con 
discapacidad tienen la consideración de derechos humanos, y 
que, en virtud del reconocimiento que les otorga el artículo 49 
del texto constitucional, para justificar la adopción de políticas 
especiales en beneficio de las personas con discapacidad, tienen 
la consideración de derechos fundamentales. 
 ante la falta de coercitividad de los instrumentos internacio-
nales en vigor, se aprobó en el seno de las naciones unidas la 
convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
de las naciones unidas, ya citada, en la que se reconoce que los 
derechos de las personas con discapacidad es una cuestión de 
derechos humanos (art.º 1). como fundamento jurídico en el 
ordenamiento jurídico español, figura el reciente real decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social (boe núm. 289, de 3 
de diciembre de 2013), en cuyo artículo 57 contiene una decla-
ración, conforme a la cual: 

1. los poderes públicos garantizarán la prevención, los cuidados 
médicos y psicológicos, los apoyos adecuados, la educación, la 
orientación, la inclusión social y laboral, el acceso a la cultura y 
al ocio, la garantía de unos derechos económicos, sociales y de 
protección jurídica mínimos y la seguridad social.

 
5. Aplicación de la CIPD en los ámbitos de la defensa y 

seguridad

 Sobre la aplicación de la Convención y el Texto refundido al personal 
militar

 dos son los caracteres principales que se predican de los de-
rechos fundamentales: su carácter universal y absoluto. por ello, 
entiendo que tanto la convención como el texto refundido de 
la ley sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social resultan de aplicación al personal militar. asimis-
mo, un principio general del derecho es que una norma general 
como el texto refundido, deroga una norma especial como serían 
aquellas disposiciones que se dictasen en contradicción con los 
derechos contenidos en la ley. 
 Régimen de garantías. como medidas de defensa de las per-
sonas con discapacidad para la defensa de sus derechos, el texto 
refundido articula las siguientes: 1) procedimiento arbitral, con 
sometimiento a órganos en los que estén presentes representantes 
de los sectores y organizaciones más representativas del sector 
(art. 74); 2) tutela judicial plena, incluyendo medidas de cesación, 
prevención y reparadoras específicas como la indemnización por 
daños morales, incluso cuando no haya daños económicos (art. 
75); 3) legitimación procesal de las instituciones y organizaciones 
que representan a las personas con discapacidad en defensa de 
sus intereses en defensa del principio de igualdad de oportuni-
dades (art. 76); 4) inversión procesal de la carga de la prueba, 
en cuanto prueba de hechos relevantes, en base a la cual ante la 
existencia de indicios fundados de discriminación por motivo de 
o por razón de discapacidad, corresponde a la parte demandada 
la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficiente-
mente probada, de la conducta y de las medidas adoptadas y de su 
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proporcionalidad (art. 77); régimen de infracciones y sanciones 
desarrollado en el título iii de la ley (art.  78 a 92). todos los 
apuntados resultan instrumentos adecuados para la defensa de 
los derechos de este grupo humano.
 Derecho de reparación. la fundamentación del derecho de 
reparación reside en los mismos principios de dignidad, igualdad 
y solidaridad que ya he indicado. la conceptuación de los dere-
chos de las personas con discapacidad como derechos humanos 
o fundamentales, dada su positivación en el texto constitucional, 
permite que las lesiones de esos derechos se reconduzcan hacia 
el procedimiento especial de protección de los derechos funda-
mentales, que prevé la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-administrativa (boe 14/07/1998), 
título v, sobre la base de la infracción del principio de igualdad. 
 se solicitaría el cese de la conducta, la restitución del derecho 
lesionado y una reparación económica, incluso por daños morales.
 analizo a continuación el impacto que, a mi juicio, podría te-
ner la convención sobre el bloque normativo del personal militar, 
formulando un comentario final:
 
 Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de Derechos y Deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas

 en el preámbulo de la ley orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las fuerzas armadas, 
que entró en vigor el día 1 de octubre de 2011, se pone de ma-
nifiesto que esta ley actualiza la regulación del ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la 
constitución, de aplicación general a todos los ciudadanos, para 
los miembros de las fuerzas armadas, teniendo en cuenta su con-
dición de servidores públicos sometidos a disciplina militar, para 
adecuarla a esa realidad social y a lo previsto en la ley orgánica 
5/2005, de 17 de noviembre, de la defensa nacional.
 se regula la presencia en las reuniones del consejo de perso-
nal de las fuerzas armadas de las asociaciones más representativas 
de militares retirados y con discapacidad.
 las últimas disposiciones tratan de la actualización del régi-
men transitorio de la ley de la carrera militar, del fundamento 
constitucional de esta ley, del carácter de ley ordinaria de diversos 
artículos y disposiciones, así como de su fecha de entrada en vigor.
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artículo 20.4. al militar que se le reconozca una incapacidad que 
conlleve una limitación para ocupar determinados destinos, se le 
garantizará el principio de igualdad de trato en los destinos a los 
que pueda acceder.
artículo 20.5. la seguridad de los miembros de las fuerzas ar-
madas deberá ser objeto de especial protección, en razón de los 
riesgos específicos a los que están expuestos. a tal efecto, los po-
deres públicos llevarán a cabo las acciones necesarias para la plena 
efectividad de este derecho.
artículo 27.1. los militares tienen derecho a recibir protección eficaz 
en materia de seguridad y salud en el ejercicio de su actividad, con las 
peculiaridades propias de las funciones que tienen encomendadas.
artículo 27.4. el estado promoverá las medidas necesarias para 
garantizar, en lo posible, la seguridad y salud del personal de 
las fuerzas armadas al utilizar los medios y equipos puestos a su 
disposición, con especial atención a los riesgos específicos que se 
deriven de sus funciones. 
artículo 30.1. la protección social de los militares, incluida la asis-
tencia sanitaria, está cubierta por el instituto social de las fuerzas 
armadas. esta protección social se extenderá al militar retirado o 
que tenga reconocida una pensión de inutilidad o invalidez a con-
secuencia de un hecho acaecido durante el periodo de prestación 
de servicios en las fuerzas armadas.
artículo 32.3. se ofrecerán a los miembros de las fuerzas armadas 
programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con 
su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses profesionales. 
dichos programas se implantarán por el ministerio de defensa en 
colaboración con las distintas administraciones públicas y con el 
sector privado y se desarrollarán durante la vida activa del militar.
disposición adicional primera. 3. las asociaciones de militares 
retirados y discapacitados más representativas serán convocadas 
a las reuniones del pleno del consejo de personal de las fuerzas 
armadas, para tratar asuntos que puedan afectar a sus asociados, 
al menos, una vez al año.
disposición final duodécima. en el plazo de seis meses a partir de 
la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno remitirá al congreso 
de los diputados un proyecto de ley para la reforma del régimen 
transitorio de la ley de la carrera militar, tras la experiencia ad-
quirida en su aplicación. a estos efectos, la comisión de defensa 
del congreso de los diputados emitirá un dictamen con carácter 
previo, que aborde los diferentes elementos del período transito-
rio de la ley, en particular los referidos a la promoción y cambio 
de escala, régimen de ascensos, antigüedad, pase a la situación de 
reserva y reconocimientos académicos de la formación adquirida, 
así como al retiro del personal discapacitado, considerando, en su 
caso, los correspondientes efectos económicos.
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 Comentario. El texto de la LO debe actualizarse recogiendo prin-
cipios como el de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal, y 
demás principios contenidos en la Convención y el Texto Refundido.

 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación normativa a la conven-
ción internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad

artículo 17. Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar.
se modifica el primer párrafo del apartado 1 de la disposición 
adicional décima de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, que queda redactado como sigue:
«disposición adicional décima. Reordenamiento de los escalafones de 
las escalas auxiliares y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de 
Tierra.
esta disposición es de aplicación a los oficiales de las escalas auxi-
liares de infantería, caballería, artillería, ingenieros, intendencia, 
sanidad, farmacia y veterinaria y del cuerpo auxiliar de especialis-
tas del ejército de tierra, que se encontraban en servicio activo 
en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, fecha de entrada 
en vigor de la ley 13/1974, de 30 de marzo, de organización de 
las escalas básicas de suboficiales y especial de jefes y oficiales del 
ejército de tierra, que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan ex-
cluidos los que no realizaron o no superaron el curso de aptitud 
para el acceso a las escalas auxiliares y al cuerpo auxiliar de espe-
cialistas, excepto aquéllos que por la legislación vigente estaban 
exentos de realizarlos.»
 

 Comentario. Los cambios introducidos en el cuerpo normativo del 
personal militar por esta Ley resultan insuficientes. Una de las medidas 
que recoge la Convención y el Texto Refundido son las adaptaciones de 
las que deben gozar las personas con discapacidad en la realización de las 
pruebas selectivas, que les permita la promoción en las respectivas escalas.

  
 El Real Decreto 2394/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Protocolo para la recuperación, identificación, traslado e inhumación de 
los restos mortales de los miembros de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil 
y Cuerpo Nacional de Policía fallecidos en operaciones fuera del territorio 
nacional

 esta norma establece una serie de medidas de apoyo a sus 
familias en los casos de fallecimiento en el teatro de operaciones 
creando un grupo de apoyo a las familias en tales situaciones. la 
experiencia adquirida desde la aprobación del citado real decre-
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to hizo necesario ampliar las medidas de apoyo a los heridos en 
dichas operaciones en el exterior y a sus familias por Orden Minis-
terial 66/2009, de 4 de noviembre, por la que se aprueba el Protocolo sobre 
acciones de apoyo a los heridos y a las familias de los fallecidos y heridos 
en operaciones fuera del territorio nacional.
 
 Comentario. La institución de los apoyos figura recogida en el 
artículo 14 del Texto Refundido, conforme al cual: «1. La habilitación o 
rehabilitación médico-funcional tiene como objetivo conseguir la máxima 
funcionalidad de las capacidades físicas, sensoriales, mentales o intelec-
tuales». Resulta un proceso, conforme al cual se inicia con la detección 
e identificación de las deficiencias y necesidades psicosociales de cada 
persona y continuará hasta la consecución y mantenimiento del máximo 
desarrollo y autonomía personal posible (art. 14.1). En el número 2 de ese 
mismo artículo, se recoge como elemento coadyuvante al fin de la rehabi-
litación la implantación de los apoyos necesarios su desarrollo personal y 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones 
con las demás. El Texto Refundido recoge en su artículo 57 una declara-
ción, conforme a la cual: 

 1. los poderes públicos garantizarán la prevención, los cuida-
dos médicos y psicológicos, los apoyos adecuados, la educación, 
la orientación, la inclusión social y laboral, el acceso a la cultura 
y al ocio, la garantía de unos derechos económicos, sociales y de 
protección jurídica mínimos y la seguridad social. 
 desde la convención y el texto refundido, el sistema de 
apoyos resulta básico para garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades. se debe generalizar el sistema de apoyos persona-
les como instrumento para la satisfacción del principio de liber-
tad e igualdad plena del personal militar afectado, facilitando la 
rehabilitación y recuperación personal que permita su inclusión 
personal y laboral.
 
 Real Decreto 1370/2009, de 13 de agosto, por el que se modifica el 
Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento para la determinación de la aptitud psicofísica del personal de las 
Fuerzas Armadas

 el artículo 23 de la ley orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guar-
dia civil, establece que los guardias civiles tienen la obligación 
de someterse a los reconocimientos psicofísicos necesarios para 
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determinar su aptitud para el servicio, remitiéndose a desarrollo 
reglamentario la forma y plazos derivados de esta obligación.
 
 Comentario. La experiencia acumulada y la casuística estudiada 
en la aplicación de los Cuadros de Condiciones Psicofísicas, anexo al 
Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del personal 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 944/2001, de 3 de 
agosto, recomiendan revisar determinados conceptos para adaptarlos a la 
realidad actual y a las necesidades de las Fuerzas Armadas, por lo que se 
hace necesario actualizar dichos Cuadros. Los baremos para determinar 
la aptitud psicofísica del personal militar declarado no apto, o apto con 
limitaciones, debe unificarse respecto a los utilizados por los equipos de va-
loración, dado que no son coincidentes con los que se utilizan en el ámbito 
de la Seguridad Social. Esta diferenciación genera una discriminación al 
personal militar, sin fundamento, por cuanto puede afectar negativamente 
en relación con la declaración administrativa de discapacidad y su grado. 
 
 Orden ministerial 71/2010, de 15 de diciembre, por la que se crea la 
unidad de apoyo a heridos y familiares de fallecidos y heridos en acto de 
servicio de las Fuerzas Armadas

 la actuación diaria de los hombres y mujeres que integran las 
fuerzas armadas, especialmente durante su participación en las 
misiones en el exterior, es la razón de su prestigio entre nuestros 
conciudadanos y de la reputación de excelencia y eficacia que 
tienen las fuerzas armadas españolas allí donde prestan servicio.
 dentro de esta actuación, es de justicia reconocer el sacrificio 
de aquellos que fallecen o resultan heridos en acto de servicio, 
así como el de sus familias, lo que conlleva la obligación de velar 
por la mejor y más rápida recuperación integral de los heridos 
y de apoyar y amparar en todo lo posible a los que han perdido 
a uno de sus seres queridos, teniendo en cuenta que se trata de 
hechos que originan graves consecuencias de todo orden para 
los afectados y sus familias, acreedores de un especial apoyo y 
calor humano, no sólo con carácter inmediato, sino también en 
momentos posteriores.
 la entrada en vigor de la orden ministerial 66/2009, de 4 de 
noviembre, por la que se aprueba el protocolo sobre acciones de 
apoyo a los heridos y a las familias de los fallecidos y heridos en 
operaciones fuera del territorio nacional, supuso un gran avance 
en el apoyo al personal incluido en su ámbito de aplicación y una 
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sistematización eficaz de las gestiones administrativas y de las pres-
taciones que conllevan los fallecimientos y las lesiones sufridas en 
ese tipo de operaciones.
 tras alcanzar este nivel de apoyo y seguimiento, se considera 
necesario, por un lado, ampliarlo a los demás militares y personal 
civil del ministerio de defensa que resulte herido o fallecido en 
acto de servicio así como a las familias de los anteriores

 Comentario. Reproduzco los comentarios efectuados respecto de la 
implantación del sistema de apoyos como instrumento de rehabilitación.

 
 Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de destinos del personal militar profesional

artículo 18. Destinos de los militares a los que se les ha instruido un ex-
pediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas.
1. el militar que como consecuencia del resultado de un expe-
diente para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas haya sido declarado útil con limitación para ocupar 
determinados destinos, como consecuencia del servicio, podrá 
solicitar la habilitación de una vacante adecuada a dicha limita-
ción en una relación de puestos militares de su ejército o cuerpo 
común de pertenencia en el término municipal de su elección. 
la relación de puestos militares la determinará el Jefe de estado 
mayor correspondiente o el subsecretario de defensa en el caso 
de los miembros de los cuerpos comunes de las fuerzas armadas y 
el destino a la vacante habilitada se asignará por el procedimiento 
de libre designación.
2. el militar que como consecuencia del resultado de un expe-
diente para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas haya sido declarado útil y apto para el servicio y el 
que haya sido declarado útil con limitación para ocupar determi-
nados destinos sin ser dicha limitación consecuencia del servicio, 
tendrán derecho preferente para ocupar las vacantes, adecuadas 
a su condición psicofísica, que se asignen por antigüedad en las 
relaciones de puestos militares, del ejército o cuerpo común de 
pertenencia, correspondientes a unidades ubicadas en el mismo 
término municipal que su última unidad de destino en territorio 
nacional. este derecho se mantendrá durante seis meses desde la 
resolución del expediente.

 
 Comentario. La diferenciación del régimen de opción entre que la 
causa de la falta de aptitud sea derivada de acto de servicio o no resulta, 
a mi juicio, discriminatoria. En ambas situaciones se puede generar una 
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discapacidad, por lo que, sobre la base del modelo social de atención de 
las personas con discapacidad, se debe unificar el ejercicio de ese derecho.
 
 Orden Ministerial 16/2012, de 14 de marzo, por la que se regula la 
adscripción de personal militar a unidades del Ministerio de defensa en 
especiales circunstancias

 la experiencia adquirida aconseja que se produzca una 
mayor vinculación del personal cuyo cese en el servicio se haya 
producido en circunstancias especiales, dado su acendrado amor 
al servicio y su dedicación, que le hacen merecedor del máximo 
respeto y consideración por parte de la institución militar.
 en reconocimiento a este personal y con el fin de que las 
fuerzas armadas se puedan beneficiar de su experiencia, capaci-
dades y ejemplaridad, esta orden ministerial habilita, después del 
estudio particularizado de cada caso, una relación más estrecha 
con las distintas unidades, centros y organismos del ministerio de 
defensa, pudiendo participar en sus actividades.

 Comentario. El derecho a la inclusión social de las personas con 
discapacidad debe generalizar el derecho del personal militar con discapa-
cidad a permanecer en el servicio activo, en puestos que resulten accesibles 
con las adaptaciones precisas, sin merma de sus derechos a la promoción. 
 
 Orden Ministerial 60/2012, de 4 de septiembre, que modifica la 
Orden Ministerial 216/2004, de 30 de diciembre, por la que se crean las 
oficinas de apoyo al personal militar de las Fuerzas Armadas y se aprue-
ban las normas sobre su organización, estructura y cometidos

 el artículo 9 del real decreto 454/2012, de 5 de marzo, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del ministerio de 
defensa, asigna a la dirección General de personal la función de 
coordinar la política social para el personal militar y la prestación 
de apoyo continuado a los heridos y a los familiares de los falle-
cidos y heridos en acto de servicio, así como otras atribuciones 
funcionales sobre muchos de los cometidos de estas oficinas.

 Comentario. Reproducir lo dicho sobre el sistema de apoyos como 
instrumento de rehabilitación.
 
 Real Decreto 843/2013, de 31 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, apro-
bado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre y el Reglamento 
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de destinos del personal militar profesional aprobado por Real Decreto 
456/2011, de 1 de abril

 con este real decreto también se pretende evitar, siempre 
y cuando se cumplan determinadas condiciones que se deberán 
fijar en las disposiciones de ejecución y desarrollo, que el personal 
que por un acto relacionado con el servicio sufra una insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, que obliga a la apertura de un expe-
diente para determinar tal insuficiencia, pierda el destino que 
venía ocupando, pasando a pendiente de asignación de destino 
hasta la finalización del mismo, lo cual ocasiona una importante 
pérdida retributiva.

 Comentario. La implantación de los ajustes razonables en el ám-
bito de las Fuerzas Armadas, debería permitir que durante la tramitación 
del expediente, el personal militar sometido a un proceso para evaluar su 
aptitud psicofísica, no pierda su destino hasta la resolución final. 
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